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Editoriala Editorial

A
l margen de su función recaudatoria, la 
fiscalidad constituye un elemento esencial 
en el diseño de las políticas sociales. 
Aunque en nuestro entorno se tiende a 
analizar de forma separada el sistema 

fiscal y el de protección social (atribuyendo al primero 
una función recaudatoria y al segundo una función 
redistributiva y asistencial), en los países de nuestro 
entorno se está produciendo una mayor integración de 
ambas esferas, y tanto los análisis como las reformas 
de las políticas se refieren al conjunto del sistema 
fiscal y de protección social (tax-benefits system). No 
hay que olvidar que los gastos fiscales –es decir, la 
reducción de ingresos públicos como consecuencia 
de la aplicación de exenciones, gastos deducibles, 
reducciones, bonificaciones o diferimientos en el pago 
de impuestos– son ingentes en la CAPV: de acuerdo 
al Informe Integrado de la Hacienda Vasca de 2010, 
el importe de las deducciones en la cuota del IRPF 
superó en 2009 los 3.000 millones de euros. Sólo las 
deducciones familiares y personales, estrechamente 
vinculadas a las políticas sociales, alcanzaron los 527 
millones de euros. Si se tienen en cuenta otros im-
puestos, como el de sociedades, la importancia de los 
gastos fiscales resulta sustancialmente mayor, hasta 
alcanzar los 5.300 millones de euros en 2013. 

Tampoco debe olvidarse que ya antes de la actual 
crisis económica la presión fiscal vasca estaba entre 
las más bajas de la UE y resultaba insuficiente para 
atender las nuevas necesidades y riesgos sociales, 
particularmente en el ámbito de la dependencia y 
el envejecimiento. El debate sobre la sostenibilidad 
económica del modelo vasco de Servicios Sociales 
es por tanto, en buena parte, un debate sobre la 
fiscalidad vasca (aunque también deben abordarse 
cuestiones como la eficiencia, los costes, el copago 
o el reparto interinstitucional del gasto). En este 
contexto, y especialmente en un momento en el que 
el marco fiscal vasco es objeto de revisión, resulta 
conveniente analizar la experiencia de otros países 
en lo que se refiere a la integración de las políticas 
sociales y fiscales. Hay, particularmente, dos tipos de 
medidas fiscales que podrían contribuir a la mejora 
de las políticas sociales vascas.

A diferencia de la mayor parte de los países de 
nuestro entorno, que han establecido modelos de 

Z
erga-bilketaren funtzioaz gain, fiskalitateak 
betetzen du gizarte-politiken diseinurako 
ezinbesteko osagaia. Nahiz eta geure 
inguruan joera antzeman modu banatuan 
aztertzeko fiskalitatearen sistema eta 

babes-sistema (lehenengoari zerga-bilketaren 
funtzioa eta bigarrenari birbanaketa- eta laguntza-
funtzioa egotziz), gure inguruneko herrialdeetan 
gertatzen ari da bi eremu horien arteko integrazioa, 
eta bai analisiek bai erreforma politikoek batera 
hartzen dituzte sistema fiskala eta gizarte-babesa 
(tax-benefits system). Ezin ahaztu daiteke EAEko 
gastu fiskalak egundokoak direla –hau da,  
diru-sarrera publikoen gutxitzea zerga-salbuespen, 
kenketa, gutxitze, hobari edo atzeratzeak 
aplikatzeagatik–, eta 2010 Euskal Ogasunaren Urteko 
Txosten Bateratuaren arabera, 3.000 milioi euro 
baino gehiagokoa izan zen 2009. urteko PFEZaren 
kargu egindako kenketen zenbatekoa. Gizarte-
politikei hertsiki loturiko familia eta pertsonek 
izandako zerga-kenketak ailegatu ziren 527 milioi 
euro izatera. Kontuan hartzen badira bestelako zerga 
batzuek, adibidez, sozietate-zerga, nabarmen hazten 
da gastu fiskalen garrantzia, eta horrela, 2013. urtean 
heltzen da 5.300 milioi eurotara.

Horretaz gain, ez da ahaztu behar ekonomia-
krisialdiaren aurretik ere EB osatzen duten 
herrialdeen artetik baxuenetakoa zela euskal 
fiskalitatearen presioa, eta ez zela nahikoa gertatzen 
premia eta arrisku sozial berriak artatzeko, 
bereiziki mendetasun eta zahartzearen eremuetan. 
Beraz, euskal fiskalitatearen inguruko eztabaida 
bat da, hein handi batean, Gizarte Zerbitzuetako 
euskal ereduaren iraunkortasun ekonomikoaren 
eztabaida (nahiz eta bertan kontuan hartu behar 
diren efizientzia, kostuak, koordainketa edota 
erakundeen arteko gastuaren banaketaren gaiak). 
Testuinguru horretan, eta bereiziki euskal esparru 
fiskala berrikusten ari diren une honetan, egokia da 
aztertzea beste herrialdeetako esperientzia politika 
sozial eta fiskalak bateratzeko. Bi dira, partikularki, 
euskal gizarte-politikak hobetzen lagundu ditzaketen 
neurriak.

Mendetasunaren arreta-zerbitzuen iraunkortasuna 
bermatzeko finantzaketarako eredu finalistak ezarri 
dituzten gure inguruko herrialdeen aldean, Euskadin 
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financiación finalista para garantizar la sostenibili-
dad de los servicios de atención a la dependencia, 
Euskadi –como el Estado español– estableció un 
modelo de derechos sociales amplio sin dotarlo de 
una financiación específica. Las consecuencias de 
aquella decisión son ahora evidentes: según Eustat, 
el crecimiento del gasto en Servicios Sociales se 
estancó en 2011, con un incremento del gasto del  
1,1 % frente a incrementos interanuales medios del 
6,6 % durante los quince años anteriores. También 
según Eustat, sólo el 20 % de las personas mayores 
dependientes que viven en sus domicilios son atendi-
das por los Servicios Sociales públicos. 

Por el contrario, países como Francia o Alemania, 
establecieron cotizaciones específicas –eliminando 
un día festivo del calendario laboral– para financiar 
el derecho de las personas dependientes a recibir 
cuidados públicos (sujetos en cualquier caso a copago 
en función de la renta). Pese a sus limitaciones, el 
establecimiento de una fiscalidad afectada al gasto 
en dependencia y envejecimiento puede resultar de 
interés en Euskadi, siempre que se garantice la progre-
sividad de esa nueva figura tributaria y se evite una 
mayor carga sobre las rentas del trabajo. La afectación 
del impuesto de sucesiones y donaciones al gasto en 
dependencia –tal y como se ha propuesto en el Reino 
Unido– podría ser en ese sentido una vía de interés, 
al menos desde el punto de vista conceptual. Como ha 
señalado David Casado en relación a la financiación 
sostenible y equitativa de la atención a la dependen-
cia, “es preciso tener presente no sólo la equidad 
intrageneracional, sino también la intergeneracional. 
Así pues, dado que los principales beneficiarios de un 
posible incremento de la cobertura serían las personas 
mayores, y los hijos e hijas de éstas, parece razona-
ble buscar nuevas fuentes de ingresos en aquellos 
impuestos en que sean las personas de más edad 
las que más participen; un candidato claro, en este 
sentido, sería el impuesto de sucesiones”. Garantizar, 
mediante esta u otras fórmulas, la sostenibilidad eco-
nómica de los Servicios Sociales permitiría reactivar 
la capacidad de generación de empleo de este sector, 
menguada por la crisis y una aplicación errónea de la 
Ley de Dependencia.

Una segunda vía de interés sería la de vincular en 
mayor medida las políticas de garantía de ingresos 
y de apoyo a las familias al sistema fiscal mediante 
la introducción de las llamadas deducciones fiscales 
reembolsables. Se trata de un mecanismo basado en 
la idea del impuesto negativo, por el cual determi-
nadas deducciones no se limitan a reducir la cuota 
líquida del contribuyente, sino que se convierten 
en prestaciones netas, siempre que el importe de 
esa deducción supere las retenciones previamente 
practicadas. De esta forma, también las personas 
inactivas y con bajos salarios se benefician de unas 
deducciones de las que, con su diseño actual, se 
benefician fundamentalmente las clases medias y 
altas. Se facilita y normaliza además el acceso a las 
prestaciones sociales a unos colectivos que, en oca-
siones, desconocen que tienen derecho a determina-
das ayudas.

–eta bai Estatu Espainiar osoan ere– ezarri zen 
gizarte-eskubide eredu zabal bat, baina berariazko 
finantzaketarik eskaini gabe. Begien bistakoak 
dira orain erabaki horren ondorioak, eta Eustaten 
arabera, 2011. urtean eten zen Gizarte Zerbitzuetako 
gastuaren hazkuntza, gastua hazi zelarik % 1,1; 
aurreko hamabost urteetan izandako urteroko  
% 6,6ko hazkuntzaren aldean asko gutxituz. Eustaten 
esanean ere, berauen etxebizitzetan bizi diren 
mendeko egoeran dauden pertsona adinduetatik  
% 20 artatzen dituzte Gizarte Zerbitzu publikoek.

Aitzitik, Frantzia edo Alemania bezalako 
herrialdeetan ezarri zituzten berariazko kotizazioak 
–jaiegun bat kenduz laneko egutegitik– zaintza 
publikoak jasotzeko eskubidea duten mendeko 
pertsonen zaintzak finantzatzeko (edonola ere 
errentaren arabera koordaintzera behartuak 
daudelarik). Mugak izan arren, interesgarria gerta 
daiteke Euskadin mendetasun eta zahartzearen 
gastua kontuan hartuko duen fiskalitatea ezartzea, 
betiere bermatzen delarik zerga-figura berri horren 
progresibotasuna, eta laneko errentengan karga 
handiagoa ekidinez. Bide interesgarria gerta 
daiteke, behintzat, kontzeptualki –Erresuma Batuan 
proposatu duten moduan–, mendetasunaren 
gastuan ondoriotasun- eta emate-zergek eragina 
izatea. Mendetasunaren arretarako finantzaketa 
iraunkor eta bidezkoaren inguruan David Casadok 
aipamen hartu duen bezala, “beharrezkoa da 
kontuan izatea belaunaldi baten baitan dagoen 
bidezkotasuna, baina baita ere belaunaldien 
artekoa. Horrela, estaldura haztearen balizko 
onuradunak pertsona adinduak izango lirateke, 
eta berauen seme-alabak; eta arrazoizkoa ematen 
du bilatzea diru-sarbide berriak partaide izango 
diren pertsona adinduen zergetan. Horren hautagai 
nabarmena izango litzateke, zentzu honetan, 
ondoriotasun-zerga hori”. Formula horren edo beste 
batzuen bidez Gizarte Zerbitzuen iraunkortasun 
ekonomikoa bermatzeak ahalbidetuko luke 
indarberritzen sektore honek duen enplegua 
sortzeko gaitasuna, izan ere, eskastua izan baita 
krisialdia eta Mendetasun Legearen ezartze oker 
baten ondorioz.

Bestelako bide interesgarria gertatu daiteke 
sistema fiskalari are gehiagoan lotzea diru-
sarbideak bermatzeko eta familiei laguntzeko 
politikak, berreskuratu daitezkeen zerga-kenkariak 
sartuaz. Mekanismo horrek oinarri hartzen du 
zerga negatiboaren ideia, eta horren bidez zenbait 
kenketa egitean ez da soilik zerga-ordaintzailearen 
kuota likidoa gutxiarazten; aitzitik, prestazio garbi 
bihurtzen dira, betiere kenketa horren zenbatekoa 
aurretik atxikitakoa baino gehiago den kasuetan. 
Horrela, aktibo ez diren pertsonek eta ordainsari 
baxuak dituztenek ere kenketa horien onura izaten 
dute; aldiz, gaur eguneko diseinuan onuradun izaten 
dira, gehienbat, errenta-maila ertaina eta altua 
dutenak. Halaber, errarazi eta normalizatzen da 
gizarte-prestazioak jasotzean, sarri, zenbait laguntza 
jasotzeko eskubidea dutela ez dakiten zenbait 
kolektiboengana heltzea.
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La vía de los tax credits ha sido ampliamente 
utilizada en países como Estados Unidos, Canadá y 
Reino Unido, fundamentalmente para mejorar la pro-
tección de los trabajadores de bajos salarios y para 
reducir la pobreza entre las familias con hijos. En  
un contexto como el nuestro –con un sistema de 
apoyo a las familias todavía poco desarrollado 
debido, fundamentalmente, a la inacción de la  
administración central– la introducción de una 
ayuda periódica de carácter universal por hijo a 
cargo mediante el mecanismo de los tax credits 
podría mejorar la situación de las familias con meno-
res ingresos, y daría respuesta al creciente riesgo de 
pobreza entre las familias con hijos. Con su énfasis 
en la activación y en la inversión en la infancia, este 
tipo de medidas están plenamente enmarcadas en 
el paradigma del Estado social inversor, auspiciado 
por la UE y que será sin duda, durante los próximos 
años, la guía básica de las políticas sociales comuni-
tarias. Euskadi no debería quedar al margen de ese 
nuevo impulso europeo.

Estatu Batuak, Kanada edo Erresuma batuan oso 
erabiliak izan dira tax credits izeneko zergen bidea, 
eta gehienbat erabili izan dira ordainsari baxuko 
langileen babesa hobetu eta seme-alabak dituzten 
familien pobrezia-maila gutxiarazteko. Gurea 
bezalako testuinguruan –gehienbat, administrazio 
zentralaren arduragatik familia-laguntzarako sistema 
oso gutxi garatu da–, seme-alaba bakoitzeko 
tax credits izeneko mekanismoaren bidez izaera 
unibertsaleko aldian behingo laguntza izateak 
hobearazi litzake diru-sarbide urriagoak dituzten 
familien egoerak, eta horrek ere erantzuna emango 
lioke gero eta handiagoa den seme-alabak dituzten 
familien pobrezia-arriskuari. Aktibazioa eta 
haurtzaroan inbertsioa egitea ardatz dituztelarik, 
horrelako neurriak erabat kokatzen dira Estatu sozial 
inbertitzailearen paradigman; eta, EBk babesten 
duen eredu hori, inolako zalantzarik gabe izango da 
etorkizuneko gizarte-politika komunitarioen oinarriko 
gida. Euskadik ez luke europar eragin horretatik 
kanpo gelditu behar.

Zerbitzuan
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La política de garantía de ingresos en 
Euskadi1

Luis Sanzo González
Dpto. de Empleo y Políticas Sociales, Gobierno Vasco
<sanzoglu@ej-gv.es>

1 Este artículo recoge una intervención del autor en la ponencia sobre pobreza desarrollada en las Juntas Generales de Gipuzkoa.

1980. hamarkadaren bukaeran zehaztu zen Euskadin 
pobreziaren aurkako plangintza bat abian jartzea 
Autonomia Gobernu batek lehendabizikoz ezarritako 
diru-sarbideak bermatzeko sistema osagarri baten 
bidez. Egindako mugimendu horrek ahalbidetu 
zuen antzeko ereduak sustatzea Estatuko bestelako 
autonomia erkidegoetara, eta, modu paralelo batean, 
lagundu zuen Europar Batasunean arlo sozialean 
aurrenak ziren Estatuen pareko oinarrizko errenta 
eredu bat autonomia-maila batean ezartzea. Artikulu 
honetan aztertzen dira Euskadiko oinarriko errenten 
oinarriak, garapena eta izandako emaitzak, izan 
ere, egilearen esanean, zentzuzko funtzionamendua 
gertatu baita, nahiz eta badituen aurre egiteko arazo 
garrantzitsuak. Soluzioak bilatzearren, artikuluak 
aztergai hartzen ditu nabarmendu izan diren 
joerak nazio-maila eta nazioarteko diru-sarbideak 
bermatzeko politiken inguruan. 

Hitz-gakoak:

Pobrezia, diru-sarbideak bermatzeko errenta, 
prestazio ekonomikoak, emaitzak, Euskal Autonomia 
Erkidegoa.

A finales de la década de 1980, la decisión de poner 
en marcha en Euskadi un plan de lucha contra la 
pobreza se concreta en el establecimiento del 
primer sistema complementario de garantía de 
ingresos impulsado por un Gobierno autonómico. 
Este movimiento facilitará la posterior extensión 
de modelos más o menos similares al resto de 
comunidades autónomas del Estado, y dará lugar, 
en paralelo, a la consolidación de uno de los pocos 
ejemplos de rentas mínimas autonómicas con 
entidad comparable a las impulsadas en los Estados 
socialmente más avanzados de la Unión Europea. 
El presente artículo analiza los fundamentos, 
desarrollo y resultados de la política de rentas 
mínimas en Euskadi, que, a juicio del autor, ha 
funcionado razonablemente bien, aunque debe hacer 
frente a importantes problemas. En la búsqueda 
de soluciones, el artículo examina las principales 
tendencias en las políticas de garantía de ingresos a 
escala estatal e internacional.

Palabras clave:

Pobreza, renta de garantía de ingresos, prestaciones 
económicas, resultados, País Vasco.
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1. La política de garantía de ingresos en 
Euskadi: fundamentos y resultados

A finales de la década de los ochenta del pasado 
siglo, la decisión de poner en marcha en Euskadi 
un plan de lucha contra la pobreza se concreta en el 
establecimiento del primer sistema complementario 
de garantía de ingresos impulsado por un Gobierno 
autonómico2. Este movimiento facilitará la posterior 
extensión de modelos más o menos similares al resto 
de comunidades autónomas (CC.AA.) del Estado. 
Dará lugar, en paralelo, a la consolidación de uno 
de los pocos ejemplos de rentas mínimas autonó-
micas con entidad comparable a las impulsadas en 
los Estados socialmente más avanzados de la Unión 
Europea (UE).

Son muchos los aspectos peculiares que carac-
terizan la iniciativa promovida por el lehendakari 
Ardanza, pero hay uno que, en mi opinión, resultará 
de especial importancia en la configuración de las 
actuaciones. Se trata de la opción adoptada por los 
responsables políticos de abrir la participación, en 
el proceso de diseño del Plan, a los diversos actores 
de las administraciones públicas vascas, no sólo en 
el ámbito político, sino también en el técnico. Lejos 
todavía del alto nivel de profesionalización que 
caracteriza la vida política actual, la concreción del 
entonces denominado Plan Integral de Lucha contra 
la Pobreza (1989) se perfila así como el resultado de 
un amplio debate de ideas entre técnicos y políticos 
de distintos ámbitos institucionales. Igualmente rele-
vante es contemplar, por entonces, la confluencia en 
las distintas esferas de la Administración (Gobierno 
Vasco, diputaciones forales y ayuntamientos) de muy 
diferentes referentes políticos3.

Este debate de ideas no quedó limitado al estudio del 
modelo que, por entonces, se estaba introduciendo 
en Francia, el de la renta mínima de inserción. A 
pesar de lo que con frecuencia se ha mencionado, 
el Plan de Lucha contra la Pobreza de Euskadi nunca 
consistió en una mera traslación al ámbito vasco 
de la experiencia francesa del revenu minimum 
d’insertion (RMI). Las referencias filosóficas que 
acompañaban a esta medida tuvieron una influen-
cia ideológica sin duda decisiva, en particular en lo 

2 La intervención se centra en los sistemas de garantía de ingre-
sos, cuyo objetivo es introducir una última red de protección econó-
mica. Desde un enfoque universalista, este sistema de protección 
pretende cubrir las limitaciones del sistema general de salarios, 
pensiones y subsidios destinados a categorías particulares de la po-
blación.

3 A finales de los ochenta del pasado siglo, el mencionado deba-
te no llega, sin embargo, a toda la sociedad vasca. Quedan en gran 
medida relegados un tercer sector, todavía en fase embrionaria, y un 
movimiento sindical que pronto reaccionaría para impulsar la exten-
sión del entonces llamado ‘salario social’ en otras CC.AA. Éste era, 
de hecho, un aspecto clave de la entonces denominada Propuesta 
Sindical Prioritaria. Otro grupo con escasa presencia en el debate fue 
la representación organizada de los profesionales del trabajo social, 
un aspecto que se tradujo en reticencias significativas en ciertos sec-
tores del colectivo profesional ante las nuevas medidas. Al menos 
en parte, estas reticencias pudieron condicionar la inicial respuesta 
negativa del Gobierno de España, tal y como quedó formulada por la 
ministra de Asuntos Sociales, Matilde Fernández.

relativo a la incorporación del principio de inserción 
vinculado al acceso a las prestaciones de garantía de 
ingresos. Pero también estuvieron presentes en el 
debate otras experiencias históricas.

Una de las tradiciones de aproximación a la lucha 
contra la pobreza que también determinó el conte-
nido del debate fue la británica, con su énfasis en la 
universalización del derecho a la vivienda (Housing 
Benefits), el apoyo diferencial a las familias trabaja-
doras con bajos ingresos (Family Credit) y la exis-
tencia de un fondo social para abordar necesidades 
especiales (Social Fund). Tampoco estuvieron ausen-
tes los principios clásicos que subyacían a los siste-
mas más establecidos de garantía de ingresos de los 
países del centro y norte de Europa, fundamentados 
en el control previo de recursos para el acceso a las 
prestaciones, pero sin contraprestaciones asociadas. 
En este último contexto, debe señalarse que no eran 
por completo desconocidas las primeras escaramu-
zas intelectuales acerca de la propuesta hoy conocida 
como Renta Básica.

Es importante destacar que los resultados del men-
cionado debate, posteriormente ampliado y profundi-
zado en las fases de aplicación, evaluación y renova-
ción del Plan, en particular en el contexto del debate 
sobre la Ley contra la Exclusión de 1998, determinan 
desde sus inicios lo que acabarían siendo, en su apli-
cación en la Ley para la Garantía de Ingresos y para 
la Inclusión Social de 2008, los elementos centrales 
del sistema todavía en vigor. Esto incluye algunos 
aspectos clave del desarrollo posterior del sistema, 
como los estímulos al empleo o la Prestación Comple-
mentaria de Vivienda.

Dado que resulta oportuno realizar algunas reflexio-
nes acerca del impacto de los programas de garan-
tía de ingresos en Euskadi, conviene recordar los 
fundamentos reales de una actuación que habitual-
mente ha sido interpretada como mera réplica de un 
modelo, el del RMI francés, que no ha sido capaz de 
sobrevivir al sistema implantado en Euskadi. El inte-
rés de este ejercicio es que facilita la aproximación a 
la evaluación de sus resultados.

1.1. La cobertura de las necesidades básicas para la 
supervivencia

Al analizar los objetivos de la política de lucha contra 
la pobreza en Euskadi, y aunque pueda parecer 
obvio, resulta imprescindible destacar la centralidad 
del objetivo de garantía de unos ingresos mínimos 
para la supervivencia. Es cierto que prevenir la 
cronificación o la constitución de una nueva clase 
pasiva constituyó una evidente preocupación para los 
primeros responsables de estas políticas y forzó su 
insistencia en el objetivo de inserción. Pero es indu-
dable que el Plan nació, ante todo, con la voluntad 
de garantizar unos ingresos mínimos a la población 
necesitada, tratando de prevenir la pobreza de 
ingresos. Esto se traduce en el establecimiento de la 
prestación que posteriormente evolucionaría hasta 



La
 p

ol
íti

ca
 d

e 
ga

ra
nt

ía
 d

e 
in

gr
es

os
 e

n 
Eu

sk
ad

i
ZE

R
B

IT
ZU

A
N

 5
3

EK
AI

N
A·

JU
N

IO
 2

01
3

 11 

la actual Renta de Garantía de Ingresos (RGI), siendo 
su principal finalidad cubrir las necesidades básicas 
para la supervivencia de toda la población.

Es importante destacar que este objetivo de cober-
tura de las necesidades básicas no se limita, sin 
embargo, a la prestación de garantía de ingresos, 
inicialmente configurada como Ingreso Mínimo Fami-
liar (IMF) y luego como Ingreso Mínimo de Inserción 
(IMI), antes de pasar a ser denominada Renta Básica 
y Renta de Garantía de Ingresos. Desde el principio, 
el Plan de Lucha contra la Pobreza contempló la 
necesidad de hacer frente de manera estructural a 
otros gastos asociados a la cobertura de las necesi-
dades básicas, en particular en lo relativo al mante-
nimiento en la vivienda (alquileres, hipotecas, gastos 
de energía). Dado que las variaciones en los niveles 
de pobreza no se asocian sólo a la dinámica de los 
ingresos, sino también a cambios significativos en 
los niveles de gasto, resultó a ese respecto determi-
nante la evolución de los costes ligados al acceso y 
mantenimiento en la vivienda4, por lo que el diseño 
del modelo vasco de garantía de ingresos tuvo que 
enfrentarse a esta realidad clave de cara a garantizar 
la cobertura de las necesidades básicas.

Con un componente necesariamente específico en 
cada caso, a diferencia de los gastos más directa-
mente asociados al mantenimiento general de los 
hogares –como los de alimentación–, el tratamiento 
de esta cuestión se perfiló originalmente en las Ayu-
das de Emergencia Social (AES). Dos aspectos ponen 
de manifiesto la relevancia de las AES en el desarro-
llo de la política vasca de garantía de ingresos. En 
términos de gasto, en primer lugar, las AES, cuyo 
principal componente era la cobertura de alquileres, 
préstamos hipotecarios y otros gastos relacionados 
con la vivienda, llegaron a tener mayor impacto inicial 
que la primera prestación de garantía de ingresos, el 
Ingreso Mínimo Familiar.

Esta importancia de las AES-Vivienda se traduciría, 
en segundo lugar, en la percepción de la necesidad 
de consolidar esta modalidad de atención, diferen-
ciándola del resto de actuaciones incluidas en las 
AES. Esta toma de conciencia se traduce en un primer 
estudio de diseño de la Prestación Complementa-
ria de Vivienda (PCV), antecedente de su posterior 
conformación legal. Con la aprobación de la Ley para 
la Garantía de Ingresos y para la Inclusión Social, la 
vinculación entre prestación de garantía de ingresos 
(RGI) y la PCV se acentúa, limitando en paralelo la 
cobertura a los gastos relacionados con el alquiler. 
Aunque las AES siguen cubriendo algunos gastos 
relacionados con las necesidades básicas, esa fun-
ción queda en la actualidad mucho más claramente 
asociada al conjunto de prestaciones RGI-PCV.

4 Como es bien conocido, el incremento del coste de acceso a 
la vivienda resultó determinante en las dificultades observadas en la 
reducción de la pobreza en Euskadi durante el máximo periodo de 
auge económico, entre 1996 y 2008.

¿En qué medida ha contribuido el sistema vasco 
de prestaciones a cubrir el objetivo establecido 
de cobertura de las necesidades básicas para la 
supervivencia en el conjunto de la población resi-
dente en Euskadi? A este respecto, los datos disponi-
bles revelan algunas significativas limitaciones. Aun-
que se observa una tendencia evidente a la reducción 
de su impacto entre 1986 y 2004, hay que admitir de 
partida que los problemas de pobreza en la dimen-
sión de ingresos no han llegado nunca a desaparecer 
por completo en la Comunidad Autónoma de Euskadi 
(CAE). Detectados algunos límites a su reducción ya 
en 2008, incluso antes de la explosión de la burbuja 
financiera, la crisis económica de finales de la década 
se traduce en un significativo repunte de las tasas 
de riesgo en 2012. Este repunte determina no sólo 
un incremento de las situaciones de riesgo, sino 
también del impacto de las situaciones de pobreza 
real, caracterizadas por una efectiva insuficiencia en 
la cobertura de las necesidades básicas.

Por otra parte, a diferencia de lo observado al menos 
hasta 2010, en la última fase de desarrollo de la crisis 
algunas de las expresiones más extremas vinculadas 
a la pobreza, tales como los problemas muy graves 
de alimentación o las situaciones percibidas de ham-
bre, tienden incluso a crecer de forma más intensa 
que las problemáticas menos graves, relacionadas 
con la insuficiente cobertura de las necesidades 
básicas.

Uno de los factores que explican esta situación es el 
hecho de que algunos colectivos quedan excluidos 
del acceso a la RGI, lo cual pone de manifiesto los 
límites del sistema de prestaciones para llegar a 
todas las personas en situación de necesidad. Esta 
realidad de exclusión se vincula, en primer lugar, a 
la existencia de una serie de restricciones históricas 
al acceso a las prestaciones, ligadas a la edad o, de 
forma más significativa, a los tiempos de empadro-
namiento exigidos en la CAE. Como es bien conocido, 
algunas de esas restricciones se han ampliado en 
los últimos procesos de reforma, en particular en lo 
relativo a la extensión de los requisitos de empa-
dronamiento (aun cuando esto haya seguido a una 
relajación previa de esos mismos requisitos respecto 
a los planteamientos inicialmente introducidos en el 
Plan de Lucha contra la Pobreza).

Un segundo aspecto destacable, asociado en parte 
al aumento de las situaciones de mayor gravedad, 
es que en algunos casos solicitantes con derecho a 
las prestaciones de RGI/PCV quedan fuera de éstas 
durante un lapso de tiempo en exceso prolongado. 
Se observa, en este sentido, una tendencia reciente 
al alargamiento de los tiempos de tramitación, al 
menos en algunas circunstancias. Tal y como reflejan 
los datos de instituciones como Cáritas, esta situa-
ción provoca un incremento de la demanda derivada 
hacia el tercer sector. Una parte de esta demanda se 
explica, en gran medida, en términos del excesivo 
periodo de tiempo que transcurre entre la solicitud y 
la concesión y pago de las prestaciones.
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El hecho de que algunos 
colectivos quedan excluidos 
del acceso a la RGI pone 
de manifiesto los límites del 
sistema de prestaciones para 
llegar a todas las personas en 
situación de necesidad
Una tercera cuestión igualmente relevante es que la 
combinación de RGI y PCV no consigue prevenir el 
riesgo de pobreza de ingresos en todos sus bene-
ficiarios. En su dimensión actual, la cuantía de las 
prestaciones tiende a resultar en algunos casos 
insuficiente, al menos en términos de los estánda-
res sociales dominantes respecto de lo que puede 
considerarse como necesario para hacer frente a las 
necesidades básicas5. Esta problemática explica, en 
parte, como se mencionará más adelante, el mayor 
impacto que tiene la pobreza en la población infantil.

Un cuarto aspecto que se ha de mencionar en este 
contexto, que puede todavía tener cierta relevancia 
a la hora de explicar las dificultades observadas en 
el proceso de reducción de las tasas de pobreza, es 
el desconocimiento de las prestaciones por parte de 
algunos sectores de la población. Se trata, en efecto, 
de una realidad sistemáticamente presente en los 
primeros estudios de evaluación sobre la población 
potencialmente beneficiaria de las prestaciones. A 
la vista de la persistencia de la crisis y del debate 
público sobre la RGI, parece sin embargo discutible 
que este factor siga resultando determinante, siendo 
más probable que la falta de demanda se explique, 
en parte, por decisiones de las personas interesadas. 
No se conoce en estos momentos el posible impacto 
de aquellos grupos que rechazan acceder a la pres-
tación, pero se sabe que este fenómeno se vincula 
con frecuencia a colectivos muy cercanos al umbral 
de pobreza, propensos a considerar suficientes sus 
medios de vida y probablemente desmotivados, al 
menos en parte, por cuantías muy reducidas en caso 
de acceso a las ayudas.

Finalmente, también existen colectivos que, a pesar 
de contar con ingresos a priori suficientes para 
superar las situaciones de pobreza, se ven afectados 
por un exceso de gasto que les acerca a las fronteras 
de la pobreza de ingresos, en muchos casos por la 
incapacidad para hacer frente a sus obligaciones de 
gasto. Se trata de un fenómeno vinculado en buena 
medida a la burbuja que afectó hasta finales de la 
pasada década a hipotecas y alquileres inmobiliarios

5 Debe señalarse no obstante que, al reflejar la percepción del 
conjunto de la sociedad, estos estándares suelen ser algo más altos 
que los percibidos por los propios grupos de riesgo. De hecho, en la 
perspectiva histórica, la incidencia de la pobreza percibida en Euska-
di tiende a ser más reducida que la que corresponde a los indicadores 
objetivos de pobreza.

y que, a pesar de la reducción del precio de acceso a 
la vivienda paralelo al avance de la crisis, aún sigue 
teniendo un impacto social determinante. Resulta 
importante destacar que los colectivos de referencia 
pueden quedar por completo al margen del sistema 
de ayudas, no sólo en lo relativo a la RGI/PCV, sino 
también a las AES. Las modificaciones más recientes 
en la regulación normativa de estas últimas ayudas 
han contribuido además a limitar la capacidad del 
sistema para hacer frente a estas problemáticas.

A pesar de lo señalado con anterioridad, no deben 
perderse de vista algunas tendencias muy positivas 
en la superación de las necesidades ligadas a la 
pobreza. En primer lugar, aunque entre 2008 y 2012 
el aumento de las situaciones de riesgo en la dimen-
sión de ingresos es significativo, lo que ha provocado 
además un incremento de las formas de pobreza real, 
el cambio observado en ese periodo no ha supuesto 
una completa ruptura de los avances observados 
hasta entonces en la prevención y superación del 
fenómeno. Al menos hasta mediados de 2012, las 
tasas de pobreza en la dimensión de ingresos y de 
pobreza real siguen siendo cercanas a las observa-
das en los años de mayor crecimiento de la economía 
vasca, y claramente inferiores, además, a las del 
periodo 1986-1996.

Conviene insistir en el hecho de que este avance 
social se ha producido en un contexto de fuertes 
cambios demográficos. Los últimos quince años 
han venido marcados por la llegada de un volumen 
importante de inmigración extranjera, equivalente a 
alrededor del 8 % de la población actual de la CAE, y 
por la salida a la vida independiente de mucha de la 
población joven afectada por los procesos de crisis 
de los años ochenta y noventa. Si bien la población 
residente en Euskadi en 2012 es apenas un 2 %  
superior a la de 1986, el número de hogares es un  
44,1 % mayor en 2012. El número de hogares en la 
CAE aumenta, de hecho, de menos de 600.000 en 
1986 a casi 860.000 en 2012.

No puede olvidarse que esta dinámica afecta a dos 
colectivos, la población joven y la inmigrante, con 
mayor riesgo de pobreza, un factor que ha dificultado 
la superación de los problemas asociados a la preca-
riedad económica. A todo ello se une, por supuesto, 
el proceso continuado de caída de la ocupación, que 
se inicia a primeros de 2009.

El mantenimiento de tasas de pobreza de ingresos 
comparativamente bajas en el contexto europeo, no 
en exceso alejadas de las del periodo 2004-2008, 
resulta así un hecho reseñable. El incremento de las 
tasas de pobreza que se observa entre 2008 y 2012 
resulta, de hecho, muy inferior al incremento obser-
vado en las cifras de paro. En ese periodo, el número 
de personas en situación de pobreza real aumenta 
entre un 27,9 % y un 48,1 % (según se utilicen umbra-
les constantes o corrientes para la comparación). 
El incremento en el volumen de personas paradas 
resulta, por su parte, del 359,6 %.
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Este proceso de control de la pobreza también se 
detecta en la evolución de la denominada pobreza 
encubierta (la modalidad de pobreza que caracte-
riza a las personas que desean independizarse y no 
pueden hacerlo, porque se encontrarían en situación 
de pobreza). A pesar de repuntar también al alza 
en 2012, la cifra de personas afectadas resulta muy 
inferior a las de 2000 y 2004.

Sin perjuicio de sus limitaciones, el sistema RGI/
PCV/AES consigue de hecho algunos resultados 
significativos. El sistema no sólo contribuye a una 
salida importante de colectivos de la pobreza, sino 
que lo hace de forma creciente en términos absolutos 
respecto a 2008. Además, en el caso de las perso-
nas que se mantienen en situación de riesgo en la 
dimensión de ingresos, el acceso al sistema permite 
reducir sustancialmente la distancia de los ingresos 
disponibles respecto al umbral de pobreza. A diferen-
cia de la percepción social dominante, al margen del 
sistema ocupacional y de las prestaciones generales 
del sistema de desempleo y Seguridad Social, el 
principal elemento que contribuye a la prevención 
de la pobreza en Euskadi sigue siendo el sistema de 
garantía de ingresos de la CAE, con una demanda a 
organizaciones del tercer sector que sigue resultando 
claramente minoritaria entre los colectivos en riesgo. 
Aunque la acción de estas organizaciones resulta 
fundamental para hacer frente a la pobreza extrema, 
en particular en el contexto de algunas de las limita-
ciones observadas en la gestión de las prestaciones, 
no debe perderse de vista esta realidad.

Gracias a este sistema de protección, Euskadi se 
aleja por completo de la realidad española, inclu-
yendo la que caracteriza a zonas de desarrollo eco-
nómico comparable, como por ejemplo Cataluña. A 
diferencia de esta comunidad, actualmente definida 
por tasas de pobreza comparativamente altas en 
Europa, Euskadi se sitúa en el polo de los territo-
rios con menor incidencia del riesgo de pobreza de 
ingresos. Los datos relativos a la distribución interna 
de los ingresos sitúan de hecho a Euskadi entre los 
territorios europeos más igualitarios, en particular 
en lo relativo al indicador de la participación del 10 % 
con menores recursos en el conjunto de los ingresos 
de la sociedad.

Hay que precisar, con todo, que Euskadi se acerca a 
una encrucijada. El mantenimiento de la actual situa-
ción de crisis y caída del empleo durante los próxi-
mos años, en especial si viene acompañado de mayo-
res restricciones en el acceso al sistema RGI/PCV o de 
recortes en las cuantías garantizadas, podría llevar 
de forma relativamente rápida a una situación nueva. 
Ésta vendría caracterizada por la ruptura del proceso 
de mejora observado hasta 2008 y que, como se 
ha mencionado, todavía sólo en parte venía siendo 
puesto en entredicho a mediados de 2012.

1.2. La prevención de los procesos de pérdida de 
riqueza y la mejora de las condiciones de vida a 
medio y largo plazo

Aunque esta cuestión nunca ha sido objeto de una 
exposición de fundamentos jurídicos desarrollada, 
otro de los aspectos que se tuvieron en cuenta en el 
diseño del Plan Integral de Lucha contra la Pobreza, 
se vinculaba con la necesidad de prevenir al máximo 
el acercamiento de la población a lo que el presti-
gioso especialista británico Peter Townsend pre-
sentaba por entonces como el auténtico umbral que 
separaba la pobreza del bienestar. En su perspectiva, 
esta frontera correspondía al punto en el que la 
insuficiencia de recursos acababa traduciéndose en 
la vivencia del conjunto de situaciones de privación 
y malestar, de dimensión no sólo económica, sino 
también social y personal, que ante todo define la 
pobreza.

Entendida en este sentido, la pobreza no se perfila 
únicamente –o quizás ni siquiera principalmente–, 
como una puntual falta de ingresos, por muy dra-
mática que pudiera resultar, sino como el punto de 
partida de un proceso de deterioro, caracterizado 
por la presencia creciente de realidades caren-
ciales, que sólo llega a desarrollarse de manera 
plena con la consolidación a largo plazo de la falta 
de recursos. Al afectar a las condiciones de vida a 
medio y largo plazo, limitando de forma progresiva 
la capacidad de las personas para hacer frente a los 
procesos de exclusión, esta presencia acumulada 
de situaciones carenciales diversas resulta mucho 
más difícil de resolver que una insuficiencia tempo-
ral de ingresos.

En el momento del diseño original de las actuacio-
nes, estuvo así presente la idea de que el diseño de 
las actuaciones de lucha contra la pobreza debía 
prevenir esta dinámica de empobrecimiento. En con-
traposición a la riqueza, definida por la acumulación 
de bienes y productos, este proceso de empobreci-
miento se definía con bastante corrección en térmi-
nos de desacumulación o pérdida de lo previamente 
conseguido en términos de acercamiento a niveles 
suficientes de bienestar. Por esta razón, uno de los 
objetivos implícitos del Plan consistió en introducir 
medidas que contribuyeran a prevenir la caída en la 
pobreza a medio y largo plazo, la más difícil de resol-
ver, al vincularse a problemas de exclusión social y 
de inadaptación personal.

Por supuesto, en esta aproximación, la propia garan-
tía de unos ingresos mínimos se presentaba como un 
elemento esencial en la prevención del empobreci-
miento. Sin embargo, por sí solo, el establecimiento 
de esa prestación podía llegar a ser insuficiente para 
evitar el proceso de deterioro que se quería preve-
nir. Así, el objetivo de evitar la caída en la forma de 
pobreza estructural señalada explica la introducción 
de algunas disposiciones específicas, de naturaleza 
estrictamente económica, en las normas de desarro-
llo de la legislación vasca sobre pobreza.
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Ello explica, por una parte, la decisión de facilitar 
el acceso a la prestación de garantía de ingresos a 
personas con ingresos reducidos, pero con un cierto 
patrimonio acumulado, tratando de prevenir el empo-
brecimiento patrimonial más allá de determinados 
límites. A ello responde la exclusión de la primera 
vivienda como elemento de propiedad a valorar en la 
estimación de los recursos disponibles, la exclusión 
de un patrimonio mínimo del cómputo de dichos 
recursos o las facilidades introducidas para la cober-
tura de préstamos hipotecarios en la política de AES. 
Aunque con restricciones significativas en el periodo 
posterior a la crisis financiera, estos planteamientos 
se han mantenido en las distintas reformas sucesivas 
de la legislación.

También permite interpretar, en un sentido comple-
mentario, la pretensión de garantizar unas condicio-
nes de vida adecuadas a medio y largo plazo. Este 
objetivo se concretó en buena medida en el desarro-
llo de aquella parte de las AES orientada a facilitar 
a toda la población el acceso a unos equipamientos 
básicos y a superar carencias destacadas relaciona-
das con las instalaciones básicas de la vivienda.

Resulta importante destacar que, a diferencia de 
lo que se observa en la evolución de la pobreza de 
ingresos, en la dimensión que tiene en cuenta las 
condiciones de vida a medio y largo plazo (calidad 
de la vivienda, mantenimiento de un patrimonio de 
reserva suficiente, capacidad para acceder a bienes 
de consumo de uso diferido, como el automóvil), ni 
siquiera la crisis de los últimos años ha sido capaz 
de romper el avance ininterrumpido que se observa 
desde 1986. Este avance se manifiesta en la caída 
continuada de los indicadores de pobreza de acu-
mulación desde 1986 y, lo que socialmente puede 
resultar más sorprendente, en el mantenimiento de 
una tendencia descendente de los indicadores espe-
cíficos de carencia entre 2008 y 2012. Se reduce, de 
esta forma, el impacto de los problemas vinculados a 
carencias en equipamientos e instalaciones básicas 
de la vivienda, aumentando en cambio el nivel medio 
de ahorros y de acceso a propiedades distintas de 
la primera vivienda entre la población. A pesar de la 
crisis, se mantiene incluso bajo el indicador relativo 
al riesgo de endeudamiento, situado en un 2,1 % de 
la población.

Aunque también se percibe en los indicadores rela-
tivos a la pobreza de ingresos, el principal impacto 
positivo del sistema de garantía de ingresos en Eus-
kadi corresponde a la sustancial separación de la CAE 
respecto de otras CC.AA. del Estado en lo relativo a los 
indicadores que miden la precariedad en la dimensión 
asociada a la acumulación de recursos o de bienestar. 
Tomando como referencia el indicador relativo a las 
personas en hogares que carecen de recursos para 
hacer frente a un gasto extraordinario, la proporción 
de personas afectadas en 2012 es del 16,9 % en Eus-
kadi, frente al 38 % en Madrid o el 39,7 % en Cataluña. 
Mientras que la proporción apenas varía respecto al 
15,2 % de 2008 en Euskadi, aumenta desde el 28,7 % 
y el 23,4 % en Madrid y Cataluña.

Puede sostenerse, por tanto, que la política de garan-
tía de ingresos ha tenido un éxito sustancial en Eus-
kadi en la prevención de los procesos de empobreci-
miento y desacumulación. En términos de Townsend, 
ello equivale a haber contribuido a situar a la mayor 
parte de la población vasca lejos de la frontera que 
implica dar el paso definitivo hacia la vida cronificada 
en la pobreza.

1.3. Los incentivos al empleo y por el bienestar

Un tercer objetivo que también estuvo presente 
desde el principio en los debates técnicos sobre el 
Plan de Lucha contra la Pobreza fue el de diseñar un 
sistema de prestaciones que no introdujera límites 
completamente estancos entre los beneficiarios del 
sistema y el resto de la sociedad.

Dos medidas deben ser mencionadas en este contexto. 
La primera se vincula al sistema de baremos de acceso 
a las prestaciones, abierto en el caso de las AES a 
colectivos con ingresos hasta un 150 % superiores a los 
planteados para el acceso a la prestación de garantía 
de ingresos. La segunda se concreta en la introduc-
ción de una política de estímulos al empleo que, en 
la práctica, establece un doble sistema de baremos 
para la prestación de garantía de ingresos: uno para 
personas sin ingresos de trabajo y otro para personas 
con ingresos por este concepto. El fundamento de esta 
actuación es garantizar en todos los casos un mayor 
nivel de ingresos cuando se accede a un trabajo.

Una implicación importante de esta política es 
que traspasa la frontera de la mera lucha contra la 
pobreza, contribuyendo al acceso a mayores niveles 
de bienestar de diversos colectivos, en particular los 
caracterizados por el acceso a salarios y pensiones 
de cuantía modesta.

El éxito de estas actuaciones se ha visto limitado 
por las restricciones introducidas en el acceso a las 
AES en los últimos años (con unas ayudas sustan-
cialmente reducidas conforme mejora el nivel de 
ingresos) y por un probable desconocimiento de sus 
ventajas en algunos de los colectivos potencialmente 
beneficiarios. No cabe duda, sin embargo, que han 
contribuido a consolidar un proceso que incluso la 
crisis no ha conseguido alterar de forma sustancial. 
Se trata del progresivo acceso de la mayor parte de la 
población vasca a situaciones definidas por la conse-
cución de un bienestar mínimo.

Se comprueba, en este sentido, que los indicadores 
de ausencia de bienestar de 2012 siguen siendo más 
favorables que los del conjunto del periodo 1986-
2004, no alejándose en exceso de los mínimos obser-
vados en 2008. Aunque es evidente que la base de 
esta mejora se vincula al aumento de la ocupación y 
al incremento de los niveles salariales y de pensiones 
que acompaña, al menos hasta finales de la pasada 
década, a nuestra presencia en la Unión Europea, 
no puede dejar de mencionarse que el diseño de la 
normativa vasca de lucha contra la pobreza también 
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trató de adaptarse desde sus orígenes al objetivo de 
fomento del bienestar, en particular en el caso de las 
personas trabajadoras con bajos salarios.

1.4. La inserción o inclusión

De hecho –y esto nos introduce en el último de los 
aspectos clave del análisis los objetivos de la política 
vasca de lucha contra la pobreza y la exclusión–, 
la aplicación de esta política no ha supuesto un 
deterioro de los principales indicadores macro de 
inserción o inclusión, la principal preocupación 
política manifestada en el momento del lanzamiento 
de las primeras medidas de garantía de ingresos en 
Euskadi. La consolidación del sistema de prestacio-
nes no sólo ha sido compatible con la mejora de la 
situación social de la mayor parte de la población, 
sino con un incremento sustancial de los niveles de 
ocupación. A pesar de la crisis, en el conjunto de la 
población vasca de 16 a 64 años la proporción de 
personas ocupadas es, en 2012, casi 15 puntos supe-
rior a la que existía en 1988, en el momento de la 
puesta en marcha del Plan: 62,8 % frente a 48 %. En 
el contexto estatal, Euskadi destaca en paralelo como 
una de las CC.AA. con mayores índices de ocupación 
a finales de 2012.

En la misma línea, analizando los indicadores de 
paro, puede constatarse que la CAE resulta en la 
actualidad la comunidad con menor nivel de desem-
pleo, con una tasa inferior en 10 puntos a la media 
del Estado, 8 a la de Cataluña y 4 a la de Madrid. A 
finales de 1988, en el momento previo a la introduc-
ción del Plan, Euskadi superaba en cambio en 2,7 
puntos la tasa de paro española, en 3,7 la de Cata-
luña y en 6,7 la de Madrid. A diferencia de lo que se 
observa en el conjunto del Estado, Madrid y Cataluña, 
a finales de 2012 Euskadi tiene una tasa de paro más 
baja que la de 1998 (15,9 % frente a 21 % según la 
Encuesta de Población Activa [INE]; 12,8 % frente a 
20,8 % según la Encuesta de Población en Relación 
con la Actividad [Eustat]).

A largo plazo, los indicadores de exclusión social 
tampoco muestran un deterioro significativo en el 
periodo de aplicación de la nueva política de lucha 
contra la pobreza, incluso en el periodo de crisis. 
Considerando el indicador de presencia de algún 
problema social grave en las relaciones personales, 
familiares y sociales6, entre 2006 y 2010 el porcen-
taje de población afectada por estos problemas 
aumenta ciertamente del 2,45 % al 2,72 % (en tér-
minos absolutos, de 52.590 a 59.257 personas, con 
un incremento relativo del 12,7 %). Sin embargo, el 
incremento de los problemas es mucho menor que el 
que corresponde a la evolución del desempleo (que 
ha crecido un 129,5 % en ese periodo), o a los indica-

6 Este indicador recoge el impacto ligado a la presencia de pro-
blemas de soledad, separación familiar con implicaciones sociales 
graves, desatención, rechazo familiar, situaciones de maltrato, aco-
so o violencia en el entorno social, o situaciones de internamiento 
o prisión.

dores de privación y pobreza. La dinámica reciente 
viene incluso acompañada de sustanciales mejoras 
en los niveles de inserción o inclusión. Los datos 
más significativos hacen referencia a la caída de las 
problemáticas de integración escolar en el periodo 
2006-2010 entre la población de origen inmigrante 
extranjero.

A la vista de estos datos, llama la atención que, 
socialmente, el sistema de garantía de ingresos se 
asocie directamente a cronificación o fraude, insis-
tiéndose en paralelo en su inviabilidad financiera en 
caso de mantenimiento de los actuales niveles de 
atención.

Gran parte del problema se vincula al enorme salto 
adelante que se observa entre 2004 y 2010 en los 
niveles de acceso a la prestación y al paralelo incre-
mento del gasto. Esta evolución se relaciona con la 
aceptación del acceso de la población inmigrante 
al sistema, la aplicación del sistema de estímulos 
al empleo, la ampliación de las cuantías de protec-
ción a los pensionistas o los sustanciales avances 
de la pasada década en las cuantías garantizadas. 
El aumento de la demanda asociado a la crisis ha 
contribuido a consolidar al alza las partidas de gasto 
asociadas a la RGI y la PCV, a pesar de la introducción 
de medidas restrictivas en los últimos años.

Destaca el hecho de que, hasta ahora, la sociedad 
vasca haya sido capaz de hacer frente a los gastos 
asociados al sistema sin poner en riesgo sus niveles 
medios de bienestar. En cierta forma, de hecho, 
podría incluso decirse que ha llegado a mantenerlos, 
al menos en una parte, gracias a la existencia de este 
sistema de protección complementario desarrollado 
en Euskadi.

1.4.1. La asunción del liderazgo de la inclusión por 
parte de Lanbide

A la hora de hablar de inserción, no puede dejar 
de señalarse el principal cambio observado en los 
últimos años en la política de garantía de ingresos: la 
reorientación de la política de inclusión de la esfera 
de los servicios sociales hacia el ámbito laboral, 
aprovechando la transferencia a Euskadi de las políti-
cas activas. Esto da origen a la creación de Lanbide.

Es todavía pronto para sacar conclusiones respecto 
a la capacidad que el nuevo organismo tendrá para 
fomentar en el futuro los procesos de inclusión 
laboral de la población beneficiaria de la RGI. Sí 
puede destacarse, sin embargo, que la apuesta que 
significaba el proceso Lanbide resultaba de partida 
arriesgada. Hay que subrayar, en este sentido, que  
la labor de los servicios sociales en materia de  
inclusión había resultado más acertada de lo que se 
ha pretendido en ocasiones, al avanzar incluso en 
ámbitos vinculados a la formación y el empleo desde 
la perspectiva local. En segundo lugar, es evidente 
que los servicios de empleo no estaban preparados 
–y es probable que sigan sin estarlo– para hacer 
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frente a la combinación de los procesos de inter-
mediación y acceso al empleo con los de inclusión 
social de los beneficiarios de las prestaciones RGI. 
En realidad, ni siquiera cumplían de forma adecuada 
la tarea básica de acercamiento entre empresarios y 
demandantes de empleo.

La transición se produce además en un contexto 
muy complejo que hace difícil asumir el reto plan-
teado por la inclusión. Por una parte, destaca una 
cierta desconfianza hacia los antiguos gestores y 
algunos de los colectivos de beneficiarios, a los que 
se aplican sospechas respectivas de incompetencia 
en la gestión y propensión al fraude. Por otra, el 
incremento del desempleo no hace sino introducir 
presión al personal encargado de la gestión, con una 
demanda de atención en aumento en un contexto de 
crecientes dificultades para ofrecer salidas formati-
vas y laborales a los potenciales beneficiarios.

En este contexto, la mera continuidad de la gestión 
administrativa de la prestación era el mayor éxito que 
podía esperarse de Lanbide.

2. Principales problemas pendientes y las 
posibles referencias en Europa

Puede sostenerse, a la vista de lo señalado, que 
hasta ahora el sistema de garantía de ingresos en 
Euskadi ha funcionado razonablemente bien, aunque 
poniendo de manifiesto la persistencia, surgimiento 
o reaparición de algunos importantes problemas.

El principal se refiere a la financiación del gasto de 
unas prestaciones cuyos beneficiarios han aumen-
tado sustancialmente entre 2004 y 2012, incluso con 
anterioridad a la crisis, un problema que la Adminis-
tración ha tratado de resolver con ajustes a la baja en 
el nivel de cobertura de la protección. Esta decisión 
ha tenido algunos efectos negativos, asociados al 
perfil del sistema de cuantías que se establece a lo 
largo de la pasada década.

Debe señalarse que el modelo de protección 
desarrollado a partir de 2000 con la Renta Básica 
establecía topes de atención a los hogares de 3 o 
más miembros, rompiendo con el planteamiento 
inicial de considerar en todos los casos incremen-
tos prestacionales en función del mayor tamaño de 
las unidades de convivencia. En cambio, mejoraba 
sustancialmente la prestación unipersonal, en 
especial entre las personas de mayor edad, a partir 
de 2008, con el establecimiento de un doble sistema 
de cuantías, más favorable para este colectivo. El 
resultado ha sido una menor capacidad de protección 
relativa del sistema a los hogares de mayor tamaño. 
Al afectar a las unidades familiares con hijos o hijas, 
en particular a las familias numerosas, la modifica-
ción ha tenido un efecto comparativamente menos 
positivo del sistema en la prevención de la pobreza 
infantil, con una incidencia algo superior en Euskadi 
respecto a la observada en la población general. El 
reciente ajuste a la baja en las cuantías no ha hecho 

sino agravar esta problemática diferencial.
El ajuste de las cuantías, complementado con mayo-
res restricciones en el acceso a las prestaciones, ha 
venido acompañado de algunas modificaciones sig-
nificativas en la política de AES. Las más llamativas 
hacen referencia al endurecimiento de los requisitos 
patrimoniales para acceder a las prestaciones y a 
una sustancial reducción de las ayudas en paralelo al 
incremento de los recursos. En una línea complemen-
taria, la orientación exclusiva de la PCV a las ayudas 
al alquiler también ha tenido un efecto limitativo en 
la capacidad de protección del sistema.

La política de ajuste responde, sin embargo, a la 
crisis fiscal de las administraciones públicas. El 
temor a la incapacidad de mantener el sistema está 
sobre la mesa, y no faltan voces que insisten en su 
inviabilidad si se mantienen los actuales niveles 
de acceso a la prestación y no se incrementa la 
capacidad del sistema para sacar a los beneficiarios 
hacia el sistema productivo. Este debate plantea la 
reconciliación entre tres objetivos complementarios: 
combatir la pobreza; hacerlo de manera económica-
mente eficiente, limitando el gasto social necesario 
para conseguir los objetivos deseados; y aumentar el 
nivel de participación de la población en edad laboral 
en el sistema productivo.

Enlazando con esta última cuestión, el segundo gran 
problema es de tipo organizativo: se trata de diluci-
dar el papel de Lanbide en los procesos de inclusión. 
Es preciso recordar, a este respecto, que la política 
de inclusión pensada para Lanbide se enfrenta a las 
mismas dificultades que afectaban a los servicios 
sociales. La más importante hace referencia a los 
límites existentes en la capacidad de encontrar sali-
das formativas o laborales al conjunto de la pobla-
ción necesitada, en un contexto marcado por la falta 
de demanda de fuerza de trabajo por parte de las 
empresas. De ahí que un planteamiento generalista 
de la inclusión, asociado además a un priorización 
a corto plazo de la activación, pueda resultar poco 
eficaz y hasta contraproducente. ¿Qué sentido tiene, 
por ejemplo, una presión que aumenta la disponibi-
lidad de las personas beneficiarias en el mercado de 
trabajo, pero que se enfrenta a la imposibilidad de 
dar siquiera salida a la fuerza de trabajo hasta enton-
ces disponible? El resultado puede no ser otra cosa 
que un incremento artificial del desempleo.

No se trata de renunciar al principio del derecho 
universal de toda la población a un apoyo para la 
inserción. Pero la experiencia histórica de la política 
de lucha contra la pobreza en Euskadi, como la de 
otros países que han tratado de vincular garantía de 
ingresos e inserción, revela el carácter ilusorio de los 
planteamientos generalistas y estandarizados en los 
procesos de inclusión, en especial cuando pretenden 
orientarse hacia el ámbito laboral. La diversidad de 
situaciones de los beneficiarios de los programas de 
garantía de ingresos (con personas ocupadas con 
bajos salarios, paradas de corta duración, paradas 
de larga o muy larga duración, personas enfermas 
o con discapacidad) obliga a plantear recorridos 
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de inserción muy diferentes, algunos diseñados a 
largo o muy largo plazo. Dado los elevados costes 
de aplicación, estos programas plantean igualmente 
problemas de financiación.

La práctica totalidad del resto 
de CC.AA. reproduce partes 
de la aproximación seguida 
por las comunidades más 
avanzadas, aunque desde 
planteamientos mucho 
menos desarrollados en la 
dimensión normativa
Por otra parte, es preciso volver a recordar que, en 
lo relativo a la población únicamente afectada por 
problemas de desempleo o bajos salarios, la mejor 
política consiste en no entorpecer las dinámicas 
normalizadas de acceso al empleo. Las primeras 
evaluaciones del Plan de Lucha contra la Pobreza 
mostraban de hecho que, en este tipo de colectivos, 
la aplicación de medidas especiales para la inserción 
se traducía en un retraso en el retorno al sistema 
productivo.

La reorientación del sistema hacia el ámbito laboral 
introduce además una nueva problemática, relacio-
nada con la discusión del papel que le corresponde 
a los servicios sociales en las políticas de inclusión. 
Esta cuestión es tanto más importante como que, en 
la actual situación de crisis, ni siquiera la transferen-
cia de competencias a Lanbide libera por completo 
a los servicios sociales de la atención a los grupos 
económicamente más débiles. Ante las dificultades 
observadas en la tramitación de ayudas o en los 
recortes de cuantías, muchos de ellos pueden pensar 
en los servicios sociales como una vía tradicional de 
apoyo alternativo, previa a la que representan las 
organizaciones del tercer sector.

Las disfunciones observadas en la aplicación de las 
prestaciones de garantía de ingresos en un contexto 
de crisis y de presión de la demanda, vinculadas 
al endurecimiento de los requisitos de acceso y al 
retraso en la tramitación de las ayudas, introducen 
otra cuestión de especial gravedad. Se trata de la 
atención a las personas en fuerte riesgo de pobreza y 
que se quedan, con carácter temporal o más estruc-
tural, al margen del sistema de protección. Otros pro-
blemas graves, aunque sin un impacto cuantitativo 
determinante, también siguen sobre la mesa. Entre 
ellos, destaca la atención a las personas sin hogar, 
sin domicilio o sin papeles.

A la hora de repensar en cómo abordar estas proble-
máticas, conviene analizar qué puede aprenderse de 
lo realizado en materia de políticas de garantía de 
ingresos en nuestro entorno más directo.

2.1. El contexto español

En el marco español, la difusión y práctica generali-
zación del sistema de rentas mínimas autonómicas 
siguió la senda señalada por la puesta en marcha 
del Ingreso Mínimo Familiar y del Ingreso Mínimo de 
Inserción en Euskadi. Dos hechos resultaron, a este 
respecto, determinantes: por una parte, la apuesta 
realizada por CC.OO. y UGT en su Propuesta Sindical 
Prioritaria; por otra, la adopción rápida del modelo 
vasco en la Comunidad de Madrid.

Durante las administraciones Leguina y Gallardón, 
esta comunidad autónoma se caracterizó de hecho 
por seguir en gran medida la dinámica de las inno-
vaciones normativas introducidas en Euskadi. Con 
posterioridad, y con algunos matices, el modelo se 
extendió de forma destacada a los sistemas de Nava-
rra y Asturias, siendo en gran medida reproducido 
con posterioridad en Castilla-León. El modelo de esta 
última comunidad, centrado en prestaciones de cuan-
tía reducida y la aplicación de criterios de tempora-
lidad en el acceso, aunque desde un planteamiento 
ajustado en buena medida al modelo vasco original, 
sirve hoy día de referencia a Extremadura. La práctica 
totalidad del resto de CC.AA. reproduce partes de 
la aproximación seguida por las comunidades más 
avanzadas, aunque desde planteamientos mucho 
menos desarrollados en la dimensión normativa.

Como adelanta lo señalado, la mayor parte de los 
sistemas considerados se caracterizan por reproducir 
el modelo original introducido en el País Vasco, aun-
que con algunos matices destacados que tienden a 
reducir su impacto social y económico. De esta forma, 
la extensión de la protección tiende a ser menor, 
no fundamentándose siempre en normas legales 
que garanticen la disponibilidad presupuestaria y 
optando en muchas ocasiones por la temporalidad 
(entendida no en términos de una concesión suscep-
tible de ser renovada tras una nueva demanda, sino 
como un límite al mantenimiento a largo plazo de la 
población beneficiaria en la prestación).

No se introducen, en segundo lugar, los elementos 
complementarios que determinan la originalidad al 
sistema vasco. Aunque se contempla en general el 
sistema AES, se desarrolla de forma muy precaria, sin 
llegar a la dimensión conocida en Euskadi. Su papel 
de protección complementaria de cara al acceso a la 
vivienda, concretado en la PCV vasca, puede conside-
rarse inexistente. De forma mucho más nítida, ninguno 
de los modelos autonómicos introduce el sistema de 
estímulos al empleo, que constituye uno de los rasgos 
específicos del sistema introducido en Euskadi.

Desde sus inicios, finalmente, las limitaciones 
presupuestarias obligan a desarrollar una gestión 
restrictiva donde, en el caso de programas sometidos 
a normativa legal, el control de los plazos de tramita-
ción sirve de vía de ajuste entre demanda y disponi-
bilidades presupuestarias. En aquellas comunidades 
en las que no existen garantías legales de acceso a 
las prestaciones, los límites presupuestarios marcan 
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la frontera entre la atención y la desatención de la 
población necesitada.

El resultado es que se trata, en general, de sistemas 
que no ofrecen puntos de referencia relevantes para 
Euskadi. En algunas CC.AA., ello se debe a que en 
sus formulaciones más desarrolladas siguen en gran 
medida el modelo vasco de prestación de garantía, 
aunque sin sus elementos complementarios (PCV 
o estímulos al empleo); y, en la mayor parte de los 
casos, al carácter marginal de la protección, some-
tida a las variaciones anuales del contenido de sus 
decretos de desarrollo, las limitaciones presupuesta-
rias y la aplicación del criterio de la temporalidad en 
el acceso a las prestaciones.

Con apenas la excepción de Navarra, este limitado 
desarrollo de las rentas mínimas autonómicas se 
traduce, de hecho, en una protección muy limitada a 
la población necesitada. El volumen de personas en 
riesgo de pobreza atendidas resulta muy reducido, 
y el gasto, muy limitado. Eso explica que Euskadi, a 
pesar de acoger menos del 5 % de la población en 
riesgo en el contexto estatal, concentre más del 40 % 
del gasto correspondiente a los programas autonómi-
cos de garantía de ingresos.

En su desarrollo a largo plazo, la situación descrita 
refleja la política estatal en la materia, una política 
que se caracteriza desde el principio por la ausencia 
de voluntad de integración del sistema de rentas 
mínimas autonómicas en el modelo estatal de pro-
tección social. Tras la oposición inicial del Gobierno 
González a la iniciativa vasca, nunca recurrida sin 
embargo, la política de los distintos equipos que 
acceden al Gobierno de España se limita a aceptar la 
dinámica autonómica en la materia, pero sin inter-
venir para integrarla dentro de una política social 
coherente.

La principal implicación de esta política es la falta de 
compromiso en la búsqueda de mínimos normativos 
comunes y, sobre todo, de una garantía básica de 
financiación para el conjunto de las CC.AA. La última 
red de garantía de ingresos en España se caracteriza, 
de hecho, por no contar con ninguna contribución 
financiera estatal. El desentendimiento fáctico 
convierte a España en una evidente anomalía en 
Europa, compartida sin embargo por otros países sin 
intervención de su Administración General del Estado 
en la materia (Italia y Grecia, en lo fundamental).

En realidad, la Administración del Estado no parece 
contemplar con un mínimo de seriedad a las rentas 
mínimas autonómicas como una parte del escenario 
del modelo de política social en España. Hasta la 
primera configuración del Plan Prepara, de hecho, ni 
siquiera se preocupaba por abordar en sus normas 
estatales los mecanismos que pudieran llegar a hacer 
compatible el acceso a los sistemas de mínimos no 
contributivos estatales y autonómicos. En la mayor 
parte de los casos, como sucedía con el PRODI, la 
opción era introducir una mera incompatibilidad, 
ajena por completo al estudio de las mejores vías de 

integración del sistema autonómico en el conjunto de 
la protección social en España. El reto de la integra-
ción del sistema de rentas mínimas autonómicas en 
el conjunto de la protección social del Estado sigue 
siendo, por tanto, una cuestión pendiente de resolver.

El error que ha supuesto esta orientación ha salido a 
relucir en toda su crudeza durante la crisis, con una 
evidente incapacidad del sistema para hacer frente 
al conjunto de necesidades existentes. En el contexto 
estatal general, la crisis afecta a una población sin 
una última red de protección adecuada, obligada 
a conformarse con las bajas cuantías garantizadas 
por la casi totalidad de las CC.AA. del Estado o a 
recurrir, directa o de forma complementaria, al tercer 
sector. Frente a la buena resistencia inicial de CC.AA. 
como Navarra y Euskadi, a pesar de enfrentarse a la 
crisis industrial que caracteriza entre 2008 y 2009 al 
conjunto de la Unión Europea, esta problemática se 
ve acentuada por el desmoronamiento de una parte 
significativa del sistema productivo en España y sus 
consecuencias en la drástica caída del consumo. Es 
mi opinión que la existencia de un sistema similar a 
los existentes en Euskadi y en Navarra hubiese per-
mitido mitigar esta fuerte caída del gasto y, con ello, 
reducir su dramático impacto sobre el empleo.

No dejaré de mencionar, en este contexto, lo que 
ha constituido un error de la comunidad científica 
española. Este error ha consistido, al mismo tiempo 
que se magnificaba el impacto de la protección social 
estatal y de los avances económicos del país hacia el 
bienestar y la convergencia económica con Europa, 
en minimizar la importancia del establecimiento de 
una última malla de garantía de ingresos para la 
estabilidad social y económica de un país afectado 
con carácter estructural por elevadas tasas de paro 
y pobreza. Considero, por tanto, un fracaso de la 
comunidad científica en España no haber conseguido 
contribuir a la extensión al conjunto estatal de un 
sistema mínimamente adecuado de prevención de 
la pobreza como el que, más allá de sus evidentes 
defectos y limitaciones, existe en Euskadi.

A la hora de considerar la realidad existente en el 
conjunto de España, un último aspecto merece ser 
mencionado y es la especificidad catalana. En el 
ámbito estatal, el único modelo que ha tratado de 
perfilarse desde una perspectiva realmente propia ha 
sido el impulsado desde la Generalitat de Catalunya, 
en especial desde su mayor orientación al ámbito 
laboral. Desde la perspectiva micro, la aplicación de 
las políticas de inserción en Cataluña revela aspec-
tos positivos y de interés para la aplicación de las 
políticas de inserción. En términos de diseño de los 
procesos de inserción asociados al ámbito laboral, 
se trata sin duda de una de las CC.AA. que más han 
avanzado en la materia.

En el contexto del análisis de su impacto macrosocial 
y macroeconómico, no puede sin embargo dejar de 
mencionarse el fracaso de la vía catalana de lucha 
contra la pobreza. Este fracaso se concreta en el 
acercamiento de Cataluña, en el periodo de crisis, 



La
 p

ol
íti

ca
 d

e 
ga

ra
nt

ía
 d

e 
in

gr
es

os
 e

n 
Eu

sk
ad

i
ZE

R
B

IT
ZU

A
N

 5
3

EK
AI

N
A·

JU
N

IO
 2

01
3

 19 

al ámbito de las CC.AA. con mayores niveles de 
pobreza. Esta comunidad destaca, en este sentido, 
por alejarse claramente en sus indicadores socia-
les tanto de Euskadi como de aquellas CC.AA. que 
optaron por ajustarse en la medida de lo posible al 
modelo de protección impulsado desde la CAE. El 
mal resultado social de la experiencia catalana es 
también uno de los motivos de la creciente división 
social de España en tres grandes áreas: un norte más 
estable en lo social y menos afectado por el desem-
pleo; un sur que vuelve a reflejar sus limitaciones 
en políticas de protección, retornado a tasas de des-
empleo cercanas al 30 %; y, finalmente, un noreste 
que pierde parte de la centralidad social y económica 
de la que había disfrutado tradicionalmente en el 
contexto estatal.

2.2. Las tendencias en Europa

2.2.1. La influencia de la Personal Responsibility and 
Work Opportunity Reconciliation Act y el impulso de 
las políticas de activación

2.2.1.1. Aspectos generales

Analizando las tendencias observadas en el contexto 
europeo más general, la dinámica de los siste-
mas de garantía de ingresos en Europa se ha visto 
condicionada en los últimos años no sólo por la 
aparición de la crisis, sino también por la difusión de 
una perspectiva ideológica que queda perfilada en 
detalle en 1996 por la Administración Clinton en su 
política de reforma del sistema de welfare estadouni-
dense. La reforma queda delimitada en la Personal 
Responsibility and Work Opportunity Reconciliation 
Act (PRWORA). Esta nueva política resulta decisiva 
en algunas líneas clave, como la relajación en la 
fundamentación de derechos, con la supresión del 
derecho a un ingreso mínimo común al conjunto de la 
ciudadanía y la descentralización de la responsabili-
dad de la protección en las entidades subestatales, 
la introducción de límites temporales a la protección 
y la tendencia a la reducción de las cuantías garan-
tizadas. Su principal aporte, sin embargo, es su 
apelación a la responsabilidad de los beneficiarios 
de cara a la activación y el acceso al trabajo, apoyada 
en programas públicos orientados a la ampliación de 
sus oportunidades laborales.

Debe señalarse de antemano que las reformas intro-
ducidas en los países de Europa con mayor tradición 
en el desarrollo de los sistemas de bienestar no 
llegan tan lejos como la PRWORA. Esto queda eviden-
ciando, ante todo, en una menor profundización en 
la relativización de la responsabilidad pública en la 
protección a largo plazo de las personas con ingresos 
insuficientes. A diferencia del welfare estadouni-
dense, los actuales sistemas de protección europeos 
mantienen en general una última red de protección 
que reafirma, a través de normas legales comunes 
para el conjunto de la ciudadanía del Estado, el dere-
cho a unos ingresos mínimos para toda la población 
necesitada, incluida la situada en edad de trabajar. 

Esta aproximación se mantiene en general alejada, 
además, de las propuestas de introducción de límites 
temporales a esa protección.

La extensión de estos sistemas estatales ha tendido 
a generalizarse en los últimos años en la Europa del 
Este, en particular tras la introducción de un sistema 
de esta naturaleza en Hungría. La ausencia de sis-
temas de protección estatales queda limitada a una 
parte de la Europa del sur. Mientras que en Grecia 
está por completo ausente un programa de esta natu-
raleza, en Italia –como en España– lo característico 
es la ausencia de participación del Estado en estos 
programas.

Aunque fundamentándose en procesos instituciona-
les diferentes, la experiencia española y la italiana 
son las que más claramente reflejan la convergencia 
con los principios actuales del welfare estadouni-
dense, al consolidar el principio de descentralización 
en la responsabilidad de la protección7. Esto ha 
facilitado introducir los planteamientos de tem-
poralidad en el acceso a las prestaciones en estos 
modelos descentralizados. En el caso español, de 
hecho, la aplicación de la temporalidad caracteriza la 
mayor parte de las rentas mínimas autonómicas, con 
limitaciones en el tiempo de estancia en la prestación 
o de periodos mínimos fuera del sistema de ayudas 
antes de poder volver a presentar una nueva solicitud 
de atención.

Fuera de los Estados de la Europa del sur mencio-
nados, constituyen en cambio una excepción los 
Estados que plantean procesos de acercamiento tem-
poral, incluso en el contexto de los países del Este 
(apenas puede mencionarse, en parte, el caso de 
Eslovenia). Sin embargo, sí se pueden citarse casos 
en los que se plantea una reducción de las cuantías 
cuando el mantenimiento en la prestación supera 
un tiempo determinado. El ejemplo de Dinamarca 
resulta significativo a este respecto.

7 Debe señalarse que el fomento de los procesos de descentrali-
zación en la gestión de los programas de garantía de ingresos es una 
opción resultante de la dinámica autonómica en España pero la con-
secuencia de una decisión política consciente en Italia, esta descen-
tralización vinculada a decisiones de los Estados de desentenderse 
de su responsabilidad en la garantía del derecho a una garantía de 
ingresos debe diferenciarse de los ejemplos de descentralización de 
la gestión que abundan en las últimas décadas en Europa, incluso en 
Estados tan centralizados como Francia. En el primer caso, la apuesta 
por la descentralización refleja ante todo una falta de compromiso del 
Estado, dando lugar a sistemas de protección muy diferenciados en 
cada territorio.

La dinámica observada en España o Italia se opone a los procesos 
de recentralización, o al menos de mayor peso de la Administración 
central del Estado, que caracterizan a algunos Estados federales. En 
Austria, por ejemplo, el Estado impulsa un acuerdo para la definición 
de unas bases comunes para todas las normativas subestatales. En 
la misma línea, Alemania, otro Estado federal, apuesta por la centra-
lización de la normativa relativa a políticas de garantía de ingresos.

El mecanismo de descentralización propio de las CC.AA. de Es-
paña o Italia también debe diferenciarse de las medidas de este tipo 
que tienden a buscar, como sucede de forma especial en los países 
del norte de Europa (Finlandia, Suecia o los Países Bajos), un cier-
to margen de decisión a las autoridades locales responsables de la 
gestión de los programas. En algunos países, como Finlandia, se 
detecta también, sin embargo, una tendencia a la recentralización, 
con medidas orientadas a limitar la discrecionalidad atribuible a las 
autoridades locales.
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Pero hay un aspecto en el que la influencia de la 
PRWORA estadounidense ha resultado mucho más 
decisiva, asociándose además a la principal línea 
estratégica de la reforma: la apuesta decidida por 
la salida hacia el mundo laboral de la población 
protegida en edad de trabajar. La convergencia filo-
sófica queda plasmada de forma llamativa en alguno 
de los contenidos de la Resolución del Parlamento 
Europeo, de 20 de octubre de 2010, sobre el papel 
de la renta mínima en la lucha contra la pobreza y la 
promoción de una sociedad integradora en Europa 
(2010/2039(INI)). En esta línea, el mencionado docu-
mento vincula la renta mínima al objetivo de “ayudar 
a la población a salir de la pobreza y a adoptar una 
actitud activa hacia la inclusión social y el acceso 
al mercado de trabajo”, considerando a continua-
ción “que el objetivo real de los regímenes de renta 
mínima no es la mera asistencia, sino acompañar a 
los beneficiarios en su paso desde situaciones de 
exclusión social a la vida activa”.

Esta influencia se ha traducido en una generalización 
de la preocupación por la activación, impulsando la 
disposición al trabajo, mejorando los mecanismos de 
búsqueda de empleo e intermediación, y facilitando 
programas adaptados de formación y contratación. 
Se refuerzan en paralelo las condiciones de acceso 
a los programas de garantía, incluidos algunas no 
estrictamente vinculadas a la activación.

La primera extensión significativa a Europa de la 
orientación americana puede encontrarse en los 
programas New Deal impulsados en el Reino Unido a 
partir de la llegada al poder del nuevo laborismo de 
Tony Blair, en 1997. Estos programas insistían en la 
activación de los beneficiarios en edad de trabajar y 
el acompañamiento personalizado y reforzado para el 
acceso al empleo. La asunción por la izquierda social-
demócrata del principio de la activación también 
inspiraría con posterioridad las distintas reformas 
Hartz impulsadas por Gerhard Schröder en Alemania, 
ya a principios del nuevo siglo (Hartz I a IV, dentro de 
la Agenda 2010 de reforma del mercado de trabajo 
alemán).

Es importante destacar que la consolidación del 
principio de activación asociado a los programas 
New Deal o Hartz representa un cambio cualitativo de 
importancia respecto al primer modelo de orientación 
a la inserción social y laboral de los beneficiarios de 
los programas de rentas mínimas que se perfila en 
Europa a finales de los ochenta. El principal modelo 
de referencia se establece en 1988, con la apro-
bación en Francia del revenu minimum d’insertion 
(RMI). Recogiendo la preocupación norteamericana 
por la cronificación de muchos beneficiarios en la 
asistencia, las rentas mínimas de inserción insisten 
en la estrecha vinculación entre la prestación de 
garantía de ingresos y la participación en procesos de 
inserción individualizados, centrados en el contrato 
o convenio de inserción. En una aproximación más 
integral que la planteada con posterioridad por la 
PRWORA, el diseño de la inserción se perfila en el 
modelo RMI desde un punto de vista integral, más 

social que estrictamente laboral. Esta concepción es 
la que influiría decisivamente en la definición de los 
programas de garantía de ingreso en España. En su 
formulación original en Euskadi, la voluntad de limitar 
los excesos en materia de contraprestación llevaría a 
la prohibición expresa de la contraprestación laboral.

El diseño del RMI no aguantaría sin embargo el paso 
del tiempo. Dos aspectos le afectarían negativa-
mente. El primero es el ya mencionado énfasis de 
la PRWORA en la inserción laboral y su progresiva 
difusión en Europa tras la introducción de las políti-
cas New Deal en el Reino Unido. Un hito clave en ese 
proceso es la adopción del modelo en Alemania, con 
las reformas Hartz. El segundo aspecto, quizás más 
relevante en el contexto francés, es el fracaso perci-
bido del RMI en fomentar la salida hacia el empleo de 
la población beneficiaria, ofreciéndole en el marco 
laboral unas mejores condiciones de vida. Los mejo-
res resultados comparativos del sistema de estímulos 
al empleo aplicado en el Reino Unido (Family Credit, 
Working Family Tax Credit y Working Tax Credit, en 
sus distintas fases de desarrollo) aportarían otro de 
los elementos determinantes en la percepción de 
inadaptación del RMI francés.

Con la aprobación en 2009 del revenu de solidarité 
active (RSA), Francia certifica la quiebra del plan-
teamiento introducido en el RMI para acercarse al 
modelo anglosajón y, en alguna medida, al alemán. 
Apoyándose en las experiencias mencionadas, el RSA 
reorienta la idea de inserción hacia el ámbito laboral. 
En línea con los programas New Deal británicos y el 
Hartz alemán, el RSA asume el nuevo papel de lide-
razgo atribuido a los servicios de empleo, institucio-
nalizando los procesos de acompañamiento y ayuda 
personalizada a la población beneficiaria. Aunque 
sin olvidar la orientación social del programa, en el 
marco del RSA el antiguo convenio de inserción se 
convierte en un proyecto personalizado de acceso 
al empleo o en un contrato de compromisos recípro-
cos que definen el contenido de las obligaciones, 
claramente orientadas al marco laboral. Aunque 
puede plantearse la presencia de otros servicios en la 
aplicación de los proyectos de inserción o inclusión, 
los servicios de empleo se convierten en los principa-
les protagonistas.

En esta dirección, el RSA enlaza con la mayor parte de 
las reformas recientes de los programas de garantía 
de ingresos adoptadas en los países europeos. De 
esta forma, una característica de muchas de estas 
reformas es la insistencia en la obligatoriedad del 
acceso a estos mecanismos de apoyo individualiza-
dos en el caso de la población en edad de trabajar 
(Luxemburgo en 1999, Bélgica en 2002, Dinamarca 
en 1999). En algunos casos, por ejemplo en el de 
Luxemburgo, se establecen incluso medidas que 
trascienden lo puramente social y laboral para aden-
trarse en dimensiones relativas al comportamiento 
personal relacionado con la salud, pudiendo forzar la 
participación en curas y tratamientos para mejorar o 
restablecer la aptitud por el trabajo.
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El resultado de esta dinámica de reformas es que, 
en la actualidad, la obligatoriedad de la disposición 
al trabajo y de la aceptación de un empleo está 
universalmente extendida en los sistemas europeos 
de garantía de ingresos, introduciéndose a lo sumo 
algunas excepciones puntuales (según los casos, en 
función de la edad, de circunstancias de salud, o de la 
participación en actividades formativas o de cuidado).

La orientación señalada viene con frecuencia acom-
pañada del reforzamiento de los sistemas de control 
y de sanción. De esta forma, en caso de rechazo a 
la participación en los programas de inserción o la 
aceptación de un empleo ofertado, se plantean con 
frecuencia medidas sancionadoras. Éstas pueden 
implicar la reducción de la cuantía de la prestación, 
la supresión de ayudas complementarias o periodos 
de suspensión en el acceso a las prestaciones de 
garantía. En algunos países, la situación puede dar 
lugar a la pérdida completa de derechos.

En su política de activación, 
Francia también asume 
parte del modelo británico 
de apoyo a la población 
trabajadora con bajos 
salarios, aceptando la 
necesidad de un sistema 
de incentivos económicos 
positivos al empleo

Algunas de las medidas señaladas son contempladas 
en las CC.AA. españolas, en Finlandia (1996/1998) 
o en Portugal a partir de 2003. En la misma línea, el 
Hartz IV alemán facilita una reducción del 30 % de la 
prestación en el caso de rechazo de un trabajo o de un 
programa de activación, previendo incluso –en el caso 
de la población menor de 25 años– la suspensión por 
tres meses de la prestación. El modelo de programa 
nacional para Austria, basado en un acuerdo entre el 
Gobierno local y los Länder (Bedarfsorientierte Min-
destsicherung), plantea una reducción del 50 % de las 
ayudas si los servicios competentes consideran que la 
persona afectada renuncia a la posibilidad de trabajar. 
La práctica de la suspensión por incumplimiento de 
las obligaciones de activación o la ausencia de trabajo 
está igualmente vigente en Dinamarca.

Otras líneas de actuación incluyen la utilización de 
la contraprestación laboral, con participación en 
trabajos de interés colectivo (Dinamarca o Hungría) 
o la obligatoriedad de aceptar ciertos trabajos de 
utilidad pública (Eslovaquia, Rumanía, Lituania), en 
línea con lo establecido en la última reforma de la RGI 
en Euskadi.

La apuesta por la activación también tiene importan-
cia en relación con el tratamiento de la situación de 
las personas jóvenes. Aunque la mayor parte de las 
normativas no introducen restricciones por edad o 
las limitan a las personas mayores de 18 años (16 en 
el Reino Unido), la orientación dominante se traduce 
con frecuencia en el establecimiento de menores 
cuantías de protección para las personas menores de 
25 años, tal y como sucede con el RSA francés o los 
sistemas de Dinamarca o Reino Unido. El RSA francés 
también establece mayores requisitos de acceso a los 
menores de 25 años, exigiendo dos años de actividad 
en los últimos 3 años. Lo mismo sucede en el caso de 
Luxemburgo. En los Países Bajos, la edad de acceso 
se sitúa incluso en los 27 años.

En algunos Estados, la aplicación de la política de 
activación, y su contrapunto de sanciones, se ve 
en parte matizada. De esta forma, se mantiene en 
muchas normativas –incluidas las de Austria o  
Alemania– el análisis de las características individua-
les de los beneficiarios, proponiéndose medidas de 
activación o la suscripción de un plan de integración, 
en función de la situación concreta de la persona 
beneficiaria. En el caso de los Países Bajos, la 
ausencia de perspectiva profesional puede no llegar 
a suponer medidas negativas, sino por el contrario, 
el acceso a un suplemento de protección. La reforma 
holandesa posterior al acuerdo de 2002 entre 
Estado y agentes sociales prevé, en este sentido, un 
complemento de recursos duradero en el caso de las 
personas definidas por los ayuntamientos como de 
potencial dependencia a lo largo de la vida, debido a 
una total ausencia de perspectivas profesionales.

Otros matices contemplados en la aplicación de las 
medidas de activación, en especial en su vertiente 
sancionadora, se refieren al tiempo de permanen-
cia en la prestación. De esta forma, en Eslovenia la 
obligación de aceptar un trabajo se hace únicamente 
realidad cuando la permanencia en la prestación es 
igual a nueve meses en el último año.

Aunque el RSA francés también se caracteriza por 
asumir la tendencia general a la aplicación de incen-
tivos negativos al mantenimiento en la prestación, en 
su política de activación Francia también asume parte 
del modelo británico de apoyo a la población traba-
jadora con bajos salarios, aceptando la necesidad 
de un sistema de incentivos económicos positivos 
al empleo. Frente a un RMI incapaz de garantizar un 
incremento sustancial y a largo plazo de ingresos 
al acceder la población beneficiaria a un trabajo de 
baja remuneración social, apuesta por un sistema de 
complementos de ingresos a personas con trabajo.

En esa aproximación, el RSA ofrece una salida que 
recuerda en gran medida a la reforma consolidada a 
principios del nuevo siglo en Euskadi, con el desarrollo 
del sistema de estímulos al empleo previsto en la Ley 
contra la Exclusión. El RSA se acerca en gran medida, 
en esta línea, al modelo vasco actualmente existente 
tras las reformas de 2008 y 2011. La reforma de 2011 
en Euskadi avanza, sin embargo, en la dimensión más 
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obligacionista, al introducir por primera vez la posibili-
dad de la contraprestación laboral.

La política de estímulos económicos positivos al 
empleo está empezando, en cualquier caso, a tener 
mayor importancia en Europa, tal y como refleja el 
planteamiento de Rumanía de garantizar una pro-
tección un 15 % superior a las familias con al menos 
una persona ocupada. En Europa del Este, algunos 
países plantean igualmente ayudas complementarias 
a las personas que comienzan a trabajar (Lituania), 
siguiendo en este caso un modelo previo al RSA 
francés, similar al utilizado en su momento en el 
contexto del RMI. Más significativa es la reforma que 
se plantea en Finlandia para conseguir que la acepta-
ción de un empleo siempre resulte favorable para la 
población beneficiaria de los sistemas de garantía de 
ingresos.

En el ámbito de las medidas positivas, siguiendo en 
este caso la parte más avanzada de la PRWORA esta-
dounidense y su interpretación en el Reino Unido, la 
política de activación también ha venido acompañada 
en muchas reformas de medidas para la promoción 
de los servicios de atención y educación infantil. La 
ayuda al transporte es otras de las medidas positivas 
planteadas en la PRWORA, pero se contempla sólo de 
manera excepcional en los programas europeos.

La nueva orientación de las políticas de garantía de 
ingresos hacia la activación ha supuesto en muchos 
casos reorientar la gestión de la inclusión hacia el 
mundo laboral. Así ha ocurrido en Francia, con un 
peso creciente de los servicios laborales frente a los 
servicios sociales. Hay que señalar, sin embargo, 
que muchos países aún centran la gestión de estos 
programas en el ámbito de los servicios sociales 
locales. Por otra parte, en línea con la experiencia de 
las estructuras locales británicas, el modelo alemán 
se caracteriza por tratar de combinar su proceso de 
reorientación hacia lo laboral con una coordinación 
con los servicios sociales desde un enfoque de ges-
tión descentralizada en el ámbito local.

2.2.1.2. El impacto en la política de cuantías

Una tendencia asociada a las políticas de activación 
–en gran parte igualmente implícita en la PRWORA 
en su tendencia a favorecer la salida de las presta-
ciones, pero en cuyo origen aparecen otros factores, 
como los relacionados con el control del gasto– es la 
limitación de la cuantía de las prestaciones.

Esta orientación está presente, por ejemplo, en la 
fusión establecida en el Hartz IV de los subsidios de 
desempleo para parados de larga duración (Arbeits-
losenhilfe) y las prestaciones asistenciales de garan-
tía de ingresos (Sozialhilfe). La base prestacional 
para una persona sola, el Regelsatz, resulta particu-
larmente reducida, quedándose en 2013 en 382 €, 
una cuantía incluso inferior a los 483 € del RSA base 
en Francia. También llama la atención la baja cuantía 
de las prestaciones unipersonales en Finlandia y Sue-

cia (361 € en 2010) o en el Reino Unido (303 €). Estas 
cuantías para las personas solas reflejan una orien-
tación dominante en Europa a limitar la protección a 
este colectivo. De hecho, las cuantías garantizadas a 
personas solas únicamente superan los 500 € en los 
países del Benelux, Austria, Dinamarca e Irlanda.

Esta limitada protección tiende, sin embargo, a 
verse en gran medida corregida gracias a factores 
de equivalencias que les benefician en términos 
comparativos, en el caso de los grupos familiares, 
en particular en presencia de hijos. Esto revela una 
línea de actuación muy diferente a la introducida en 
Euskadi y, en general, en otras CC.AA. del Estado. En 
este caso, la aplicación del modelo resulta de signo 
contrario, con cuantías comparativamente generosas 
en el caso de las personas solas, pero mucho menos 
adaptadas a las necesidades de las familias, en espe-
cial de las numerosas.

En referencia a las cuantías, en todo caso, se observa 
una sustancial diferencia entre los niveles de pro-
tección de Europa, donde los niveles de protección 
altos quedan limitados a los Estados que conforman 
el núcleo central europeo. Fuera de este núcleo, des-
taca la convergencia a la baja que se observa en las 
cuantías garantizadas de los países del este y del sur 
de Europa, un aspecto clave que contribuye a limitar 
el alcance de la protección.

En lo que se refiere a la mayor parte de los Estados 
del Este, en especial en los países bálticos, Polonia, 
Eslovaquia y Hungría, se fijan cuantías garantizadas 
muy bajas, alcanzándose en ese contexto territorial 
máximos de alrededor de 200 € en Eslovenia y Eslo-
vaquia para las personas solas. En algunos de estos 
países, aparecen además elementos de discreciona-
lidad en la atención (en Bulgaria, por ejemplo). En 
el ámbito occidental, Portugal es el Estado que más 
claramente se acerca al modelo de protección domi-
nante en los países del Este, con cuantías garantiza-
das para personas solas de 189 € en 2010, una cifra 
que ha sido recientemente reducida a 178,15 € en el 
contexto de la política de recortes. Como puede com-
probarse, se trata de cuantías aún más bajas que las 
cifras estándar existentes en las CC.AA. españolas, 
situadas normalmente en torno a los 400-500 €.

A la vista de estas cuantías, no es sorprendente 
comprobar que la existencia nominal de un sistema 
de protección no garantiza que esta protección se 
extienda a la gran mayoría de la población necesi-
tada. Se observa en este sentido que en muchos 
países la cobertura de los sistemas de garantía no 
llega a una parte significativa, e incluso mayoritaria, 
de la población en riesgo de pobreza. Esto es una 
realidad conocida en muchas CC.AA. de España, que 
se extiende, de facto, a la mayor parte de los Estados 
del sur y del este de Europa.

Conviene resaltar, por tanto, que en la periferia euro-
pea, Euskadi, y, en alguna medida, Navarra, consti-
tuyen una excepción que las sitúan más cerca de los 
modelos dominantes en el núcleo central de la UE, a 
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pesar de una orientación comparativamente menos 
favorable hacia las unidades de mayor tamaño. Esto 
explica que la posición vasca sea más positiva en 
el contexto europeo al analizar la pobreza general 
que la pobreza infantil (aunque se coloque en todos 
los casos entre los territorios con mayor nivel de 
protección).

En el contexto del análisis de cuantías, un aspecto 
relevante se refiere a la cuestión de la indexación. A 
este respecto, se comprueba que la definición de las 
cuantías protegidas varía entre el seguimiento del 
coste de una cesta de bienes y productos considera-
dos clave para la subsistencia (control de la pobreza 
absoluta) o de una norma salarial. En este último 
caso, las prestaciones se adaptan al salario mínimo o 
a las prestaciones/subsidios correspondientes a las 
personas en desempleo (Dinamarca).

Otro aspecto que debe mencionarse es la medición 
de los recursos que se contemplan en la solicitud de 
las prestaciones. Un cambio relevante en los últimos 
tiempos es el nuevo modelo navarro, que tiene 
en cuenta los recursos disponibles en un periodo 
más largo que el estrictamente mensual, siguiendo 
una aproximación de inspiración originariamente 
británica. Un acercamiento similar a la cuestión se 
detecta en algunos países del Este. Así, en Letonia 
se computan los tres meses anteriores a la hora de 
medir los recursos disponibles.

2.2.2. La integración de las distintas prestaciones

Además de la apuesta por la activación en la gestión 
de las políticas de garantía de ingresos, un segundo 
proceso relevante que se observa en Europa es la 
tendencia a la racionalización del sistema de presta-
ciones. Esta tendencia se vincula a la simplificación 
del sistema y a su correcta integración en el conjunto 
de la política de protección social.

A la hora de tratar esta cuestión, es importante des-
tacar que existen distintos modelos de combinación 
de prestaciones mínimas sectoriales y prestaciones 
de última instancia. La aproximación más simple y 
funcional es la que se observa en los países con un 
modelo de protección básicamente universalista, 
basado en un programa simple y relativamente 
comprensivo de garantía de ingresos. Esto carac-
teriza a los países del Benelux, los escandinavos, 
el núcleo Alemania-Austria-Chequia, más Chipre, 
Rumanía y Eslovenia en el este de Europa, y Portugal 
en el ámbito de la Europa del sur. Aunque en algunos 
casos acoplados a sistemas paralelos de desempleo 
y asistencia social (Alemania, Austria), el sistema de 
garantía se plantea en estos Estados como la única, 
o al menos principal, vía de acceso a los recursos 
necesarios.

La integración del sistema de protección resulta más 
difícil en los países en los que la política de garantía 
está más diversificada y se caracteriza por la presen-
cia de muchos mínimos categóricos, destinados a 

grupos específicos de la población. En este caso, los 
programas de garantía de ingresos aparecen como 
una última malla de protección, más o menos ajus-
tada al resto del sistema de prestaciones. Éste es el 
caso en particular de Francia, el ámbito Reino Unido-
Irlanda-Malta y, por supuesto, de la experiencia espa-
ñola. Al considerar a estos Estados, es preciso dife-
renciar entre los programas de garantía que tratan de 
ofrecer una alternativa a los grupos no atendidos por 
otras vías y aquellos que actúan de forma comple-
mentaria para garantizar a toda la población unos 
recursos suficientes. Mientras que muchas de las 
CC.AA. españolas actúan en gran medida en la pri-
mera dirección, estableciendo cuantías menores que 
las correspondientes a otros mínimos categóricos o 
impidiendo el acceso a colectivos con derecho a esos 
mínimos, en Euskadi –como en Francia con el RSA–, 
el objetivo de acercamiento a un nivel suficiente de 
recursos tiene gran importancia.

Otro aspecto relevante es la combinación o no, en 
el programa de garantía de ingresos, de distintas 
modalidades prestacionales para la protección, una 
de las características propias del modelo vasco, 
que lo diferencia de forma sustancial del existente 
en otros territorios. En el contexto europeo, frente 
a la complejidad del sistema británico (con una 
combinación de prestaciones de garantía, créditos 
fiscales para la población trabajadora y ayudas a la 
vivienda), inspirador en parte del modelo vasco, la 
aproximación dominante es a una única prestación 
básica de garantía en la mayor parte de los Estados. 
La prestación básica mencionada trata, sin embargo, 
de incorporar complementos destinados a cubrir una 
serie de necesidades específicas.

En la línea de la simplificación que refleja el modelo 
dominante de una prestación básica, con comple-
mentos ajustados a la necesidad, destacan en estos 
momentos las propuestas formuladas por el Gobierno 
de David Cameron en el Reino Unido. Su Crédito 
Universal (Universal Credit) trata, en este sentido, de 
integrar en una única prestación las distintas ayudas 
existentes relacionadas con las prestaciones de garan-
tía (Income Support), los subsidios a desempleados 
(Jobseeker’s Allowance y Employment and Support 
Allowance), las ayudas familiares (Child Tax Credit), 
las ayudas sociales a la vivienda (Housing Benefit) y 
las prestaciones de apoyo a personas y familias con 
ingresos por trabajo (Working Tax Credit). La puesta en 
marcha de esta nueva prestación básica, en octubre 
2013, será sin duda una de las innovaciones relevan-
tes en la nueva política social europea.

En 2004, el Hartz IV alemán se adelanta a esta ten-
dencia, con su fusión de los subsidios de desempleo 
para parados de larga duración y de las prestaciones 
asistenciales de garantía de ingresos. El RSA también 
se orienta en esa dirección, al incorporar en una 
única prestación distintos objetivos de cobertura, tra-
tando de aunar la garantía de un mínimo social a las 
personas que no trabajan y un complemento garanti-
zador de mayores niveles de bienestar a las personas 
que trabajan, combiando la aproximación con la 
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prima para el empleo (prime pour l’emploi [PPE]). En 
este sentido, el modelo vasco de la RGI también se 
vincularía a este proceso de integración de distintos 
objetivos de garantía en una única prestación.

Como en Euskadi, estos modelos integrales tienden a 
tener en cuenta no sólo las necesidades de subsis-
tencia, sino las vinculadas a la vivienda o incluso, 
como sucede en Alemania o Portugal, a la salud. En 
algunos casos, los costes de vivienda se descuentan 
de los ingresos a la hora de medir la necesidad (Esto-
nia), un planteamiento de gran interés para poder 
llegar a atender de forma adecuada a colectivos en 
situación de pobreza como consecuencia, más que 
de una ausencia de ingresos, de una realidad defi-
nida por precios excesivos de la vivienda. Algunos 
modelos también plantean necesidades personales 
de atención especial, por ejemplo, la atención a las 
personas sin perspectiva profesional en los Países 
Bajos, o a las familias con menores de un año en 
Portugal.

Estos planteamientos de intervención tienden a ale-
jarse de forma creciente, en cambio, de modalidades 
complementarias de atención, como las que repre-
sentan las AES, asociando este tipo de actuaciones a 
la gestión local de la asistencial, en una línea similar 
a lo observado recientemente en Euskadi. De esta 
forma, en Finlandia se distingue entre la cuantía de 
base fija de la asistencia adicional, variable en fun-
ción de las necesidades, gestionadas en el ámbito 
local. En el mismo sentido, en Suecia se completan 
las ayudas con la cobertura de otros gastos reconoci-
dos por las autoridades locales.

Sin embargo, las nuevas tendencias pueden no resul-
tar necesariamente acertadas, al menos si su diseño 
no se determina en términos de correcta cobertura de 
todas las necesidades. Debe así recordarse que una 
política tipo AES cumple una función específica en 
la lucha contra la pobreza, en particular en términos 
de prevenir los procesos de empobrecimiento en las 
condiciones de vida a largo plazo. Este objetivo de 
prevención puede no alcanzarse en exclusiva a través 
de prestaciones tipo RGI.

En cuanto a la integración del sistema de prestacio-
nes y del sistema fiscal, tiende a resolverse por la 
vía de la exención impositiva a las prestaciones de 
garantía de ingresos. Esto no ocurre, sin embargo, en 
algunos programas que se caracterizan por intro-
ducir cuantías elevadas de garantía. Por esa razón, 
los recursos obtenidos por esta vía también están 
sujetos a declaración e imposición en países como 
Luxemburgo o Dinamarca.

2.2.3. Otros aspectos destacables

Otros aspectos también merecen ser destacados en 
la evolución de los sistemas de garantía de ingreso 
en Europa.

2.2.3.1. Restricciones al acceso de una parte de la 
población inmigrante

En líneas generales, los sistemas de garantía de 
ingresos en Europa también cubren las necesidades 
de la población extranjera. Sin embargo, se observan 
algunas limitaciones de mayor o menor importancia.

En primer lugar, se establecen en ocasiones modali-
dades de protección diferenciadas, con una cober-
tura menos favorable para algunas categorías de 
población extranjera. Así ocurría, por ejemplo, con 
la Hilfe zum Lebensunterhalt, ayuda establecida en 
algunos Länder austriacos para ciertas categorías 
de población, entre ellas, la población extranjera no 
amparada por convenciones bilaterales de inmigra-
ción, con un nivel de protección inferior al estable-
cido para las personas con ciudadanía austriaca. En 
la misma línea, en Alemania la legislación también 
prevé una prestación específica de menor cuantía 
que la del ingreso mínimo general para residentes 
extranjeros y demandantes de asilo. Dinamarca tam-
bién condiciona la cuantía de la prestación al tiempo 
de residencia, vinculando la ayuda completa a una 
residencia continuada durante siete de los últimos 
ocho años.

Más destacado es el hecho de que prácticamente 
ninguna normativa europea extienda la cobertura de 
los sistemas de garantía de ingresos a la inmigración 
irregular o ilegal. En este sentido, la mayor parte de 
las normativas europeas limitan la protección a la 
población extranjera con residencia legal (Francia, 
Bélgica, Luxemburgo, Países Bajos, Suecia, Portugal, 
República Checa, Eslovaquia, Estonia) o, de forma 
incluso más restrictiva, a la que dispone del derecho 
a la residencia legal permanente (Finlandia, Malta, 
Chipre, Eslovenia, Hungría, Polonia, Lituania, Leto-
nia, Bulgaria). También orientadas en exclusiva a las 
personas con residencia legal, otras normativas se 
centran en la presencia en el territorio o la residencia 
habitual en él (Reino Unido o Irlanda).

A diferencia de lo observado en Euskadi, por tanto, la 
atención a la población sin derecho a residencia legal 
en el territorio es extraordinariamente rara y excep-
cional (República Checa y, con matices, Reino Unido e 
Irlanda). Al vincular la atención al derecho a residen-
cia, ligado en general a un tiempo de permanencia 
legal en el territorio, resultan en cambio escasas 
las normativas que establecen un tiempo mínimo 
de residencia. Apenas se observan casos como el 
de Luxemburgo, en el que se requiere un tiempo de 
residencia de cinco años en los últimos veinte.

2.2.3.2. Mejoras relacionadas con la gestión

En cuanto a la gestión, algunas normativas intro-
ducen medidas relativas a los tiempos máximos de 
atribución de la prestación o la puesta en marcha de 
los programas de inserción (30 y 60 días, respectiva-
mente, en Portugal, por ejemplo).
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Algunas normativas también han avanzado en la 
línea de establecer los derechos a la información de 
los beneficiarios o de reforzar sus garantías jurídicas, 
en particular en el caso de recurso o de ajuste de los 
servicios responsables a la normativa de aplicación 
(Suecia en 2000, Bélgica en 2002).

Sin embargo, un problema pendiente de resolver 
en la aplicación de la mayor parte de los programas 
de garantía de recursos es que lleguen a todos sus 
potenciales beneficiarios, en especial en el caso de 
los programas de estímulos al empleo. Éste es un 
problema históricamente presente en la experien-
cia vasca, pero que refleja en muchas ocasiones 
mayores niveles de cobertura que los detectados 
en el contexto europeo. En Francia, por ejemplo, las 
últimas estimaciones disponibles revelan que un  
35 % de los potenciales beneficiarios del RSA-base 
no demandan la prestación, proporción que aumenta 
al 68 % en lo relativo al RSA-actividad, con estímulos 
al empleo. Determinante es, en este caso, que los 
complementos, a veces potencialmente escasos, 
reducen el interés por la demanda. Pero la falta de 
conocimiento o de facilitación del acceso también 
limita la cobertura.

2.2.3.3. Mejoras relacionadas con la financiación

En materia de financiación, resulta destacado el 
modelo establecido para hacer frente a la parte del 
RSA francés vinculada a su complemento de actividad 
(estímulos al empleo). Esta parte se financia con un 
incremento del 1,1 % de la tasa social aplicable a 
todos los ingresos de capital, tanto los asociados al 
patrimonio como a productos de inversión, incluidos 
los seguros de vida y los planes de ahorro a largo 
plazo. Este modelo ha tenido un éxito evidente, con 
una financiación de resultados positivos, en parte 
asociados a la menor demanda prevista por parte del 
colectivo potencialmente beneficiario.

2.2.3.4. Avances en la línea de la individualización

Resultan igualmente reseñables algunas propuestas 
orientadas a la individualización de las prestaciones. 
Destaca, en concreto, la reforma legislativa belga de 
2002, donde se individualiza el derecho al ingreso de 
integración a fin de homogeneizar la situación de las 
parejas casadas y no casadas, tratando de tener más 
en cuenta la evolución de las estructuras familiares. 
Se introduce igualmente una nueva categoría de 
población atendida para tomar en consideración a los 
beneficiarios con obligación de pago de pensiones 
alimenticias.

2.3. La alternativa de la Renta Básica

No siendo este artículo el contexto más adecuado 
para tratar el tema, dado que se centra ante todo 
en las políticas tradicionales de garantía de ingre-
sos, debe sin embargo mencionarse que un debate 

de interés que se desarrolla en la actualidad en el 
mundo –y, con cierta intensidad, en el contexto 
europeo y español– es el relativo a la Renta Básica. 
El planteamiento de prestación universal, individual 
e incondicional que representa la Renta Básica se 
perfila, de hecho, como una alternativa clara a las 
políticas tradicionales de garantía de ingresos.

Aunque soy un defensor de esta aproximación, con-
viene introducir algunas cuestiones previas respecto 
a la viabilidad que representa esta alternativa. En 
primer lugar, debe señalarse que existen algunas 
problemáticas que, contrariamente a lo que se suele 
señalar, no están estrictamente asociadas a las ren-
tas mínimas y que, por tanto, podrían seguir introdu-
ciendo disfunciones con la aplicación de programas 
de Renta Básica.

Uno de los aspectos que se han de tratar al respecto 
hace referencia al fraude. En el contexto de aplica-
ción de modalidades netas de Renta Básica (sujetas, 
por tanto, a compensación fiscal, directa o indirecta), 
el fraude en la declaración de recursos podría seguir 
siendo igual de compatible con un programa de 
Renta Básica que con el actual modelo de RGI. La otra 
cuestión que merece la pena destacar es que podría 
persistir la sensación de injusticia que sienten algu-
nos sectores de la población ante la existencia de la 
RGI, al percibirla como un mecanismo que permite 
situar en niveles de bienestar similares a personas 
sin vocación para el trabajo, y a trabajadores/as y 
a personas que sólo pueden acceder a trabajos mal 
remunerados.

Debe señalarse que la superación de esta poten-
cial limitación dependería en gran medida de que 
el acceso a la Renta Básica, una vez detraídos los 
impuestos correspondientes, tendiera a resultar 
realmente universal, llegando de forma significativa 
a la mayoría de las personas trabajadoras con bajos 
recursos. La viabilidad de este objetivo dependería, a 
su vez, de la medida en que las clases más acomoda-
das aceptaran, de facto, participar en la financiación 
de una medida que resulta mucho más costosa que 
las rentas mínimas tradicionales.

En segundo lugar, debe señalarse que los plantea-
mientos de universalidad y de aproximación indi-
vidual que caracterizan a la Renta Básica podrían 
también orientar la aplicación de los programas de 
rentas mínimas. En esta línea, podrían minimizarse 
los controles de recursos, eliminar la vinculación del 
acceso a la prestación a actuaciones para la inserción 
y la inclusión, y diseñar los programas de forma que 
se gestionen desde un planteamiento de protección 
más individualizado. El carácter universal de la pres-
tación de garantía no dependería entonces tanto del 
hecho de que accediera a ella toda la población, sino 
de la efectiva universalidad del derecho de acceso 
a aquélla. El propio control de recursos podría ser 
similar al que se establecería inevitablemente, de 
facto, en un modelo de gestión de la Renta Básica 
vinculado al IRPF, el único que podría resultar viable a 
medio y largo plazo.
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Realizadas las correspondientes matizaciones, segui-
rían destacando dos grandes ventajas comparativas 
del modelo de Renta Básica. Por una parte, la aplica-
ción de la medida facilitaría el proceso de acceso de 
todas las personas necesitadas a las prestaciones; 
por otra, permitiría evitar la aplicación del principio 
de control de recursos, uno de los elementos clave 
de los sistemas de rentas mínimas. Esta última 
característica de la Renta Básica simplifica de manera 
extraordinaria los problemas de gestión administra-
tiva asociados en la actualidad a prestaciones como 
la RGI o la PCV. La reducción de los gastos adminis-
trativos requeridos para su gestión resultaría signi-
ficativa, permitiendo una mayor orientación de los 
recursos hacia las políticas de activación y empleo.

Junto a Rafael Pinilla, siguiendo líneas paralelas de 
trabajo y en ocasiones en colaboración, he tratado 
de precisar lo que podría ser la aplicación de un pro-
grama financieramente viable de Renta Básica, con 
un coste añadido neto de entre un 1 % y un 2 % del 
PIB a largo plazo. Se trata, por tanto, de una actua-
ción viable en este contexto temporal.

A este respecto, debe señalarse que una de las ven-
tajas de la estructura hacendística de Euskadi es que 
permitiría la aplicación experimental de este modelo 
en algún territorio foral, o en una parte de él. En el 
caso de que las fuerzas políticas vascas pudieran en 
algún momento considerar la aplicación de esta alter-
nativa, parece evidente que esta vía de aproximación 
a la cuestión sería la más prudente. La introducción 
de la Renta Básica requeriría, en efecto, una fase 
previa de experimentación que podría ser similar, por 
ejemplo, a la que Italia aplicó en la década pasada 
en relación a su propuesta de programa estatal de 
rentas mínimas o a la que la Administración Cameron 
aplicará en 2013 en su programa de introducción del 
Universal Credit. La hipótesis de partida sería que, en 
una sociedad económicamente estabilizada, la intro-
ducción del nuevo modelo podría llegar a representar 
una alternativa económica y financieramente viable.

3. El futuro

Se opte por un mecanismo de intervención u otro 
(Renta Básica, RGI laboralizada vía Lanbide, RGI más 
tradicional vinculada a los servicios sociales, en otras 
opciones), las cuestiones de fondo a las que tiene que 
enfrentarse la sociedad vasca en materia de garantía 
de ingresos siguen siendo fundamentalmente las 
mismas que las que tuvieron que abordar las personas 
que diseñaron en sus orígenes las prestaciones del 
Plan Integral de Lucha contra la Pobreza en la CAE: 
¿considera o no necesario nuestra sociedad garantizar 
a toda la población unos ingresos mínimos suficientes 
para hacer frente a las necesidades básicas?; y, en 
caso de respuesta positiva, ¿en qué condiciones, con 
qué cuantías y de acuerdo con qué modalidades?

Desde una óptica estrictamente personal, terminaré 
haciendo una breve referencia a las respuestas que 
entiendo más correctas:

1.	 En primer lugar, una sociedad moderna debe asu-
mir que el desarrollo del principio del derecho a la 
vida implica la obligación de garantizar de manera 
incondicional la cobertura de las necesidades 
básicas para la subsistencia a toda la ciudada-
nía. Este objetivo de garantía no debería quedar 
sometido a los cambios en la voluntad social de 
una comunidad política, sino formar parte de su 
Constitución esencial.

Una sociedad que asume de forma coherente 
el objetivo de superación de la pobreza abso-
luta puede igualmente plantearse avanzar en 
el objetivo complementario de garantizar cada 
vez mayores niveles de bienestar relativo para la 
población. A diferencia del elemento incondicio-
nal que debe asociarse a la cobertura de las nece-
sidades básicas, los mecanismos de avance hacia 
el bienestar sí pueden ser la resultante del debate 
y de los acuerdos sociales. Pueden ajustarse más 
nítidamente a los niveles de riqueza económica 
conseguidos en cada momento y someterse a 
mayores niveles de condicionalidad.

2.	 La aplicación efectiva de la obligación de 
cobertura de las necesidades básicas tiene que 
ajustarse de forma correcta a los gastos de sub-
sistencia. Esto supone anticiparse a los cambios 
que determinan las variaciones en el coste de los 
bienes y servicios asociados a esas necesidades, 
teniendo en cuenta, por ejemplo, la tendencia 
alcista de algunas partidas básicas, como las 
asociadas con la energía, o el acceso y manteni-
miento en la vivienda. En función de los cambios 
en la política de bienestar, esto podría igualmente 
afectar a otras partidas clave, como la educación, 
la sanidad, la atención a menores o a la depen-
dencia. Cambios sustanciales en los derechos 
de acceso a estos subsistemas sociales podrían 
afectar de forma importante a los umbrales de 
protección garantizada.

La cobertura de las necesidades básicas debe 
ser igualmente compatible con la garantía de un 
mínimo patrimonio de reserva y unas condiciones 
materiales de vida a medio y largo plazo suficien-
temente adecuadas a toda la población. Resulta, 
por tanto, necesario ampliar la protección a cual-
quier situación que no implique esa disposición 
patrimonial mínima.

Aunque no es descartable pensar en una mayor 
simplificación de la política de prestaciones, 
planteando, por ejemplo, modalidades similares 
al Universal Credit británico, la aproximación 
señalada sigue obligando a pensar en un sistema 
integral pero diversificado de atención 0 a las 
necesidades básicas. Esta atención se relaciona 
tanto con los costes habituales de supervivencia 
como con la cobertura de los costes de acceso 
y mantenimiento en la vivienda o la atención a 
gastos específicos a ciertos tipos de hogar. Aun-
que algunos de estos gastos puedan tener una 
dimensión estructural, debiendo, por tanto, consi-



La
 p

ol
íti

ca
 d

e 
ga

ra
nt

ía
 d

e 
in

gr
es

os
 e

n 
Eu

sk
ad

i
ZE

R
B

IT
ZU

A
N

 5
3

EK
AI

N
A·

JU
N

IO
 2

01
3

 27 

derarse en el contexto de la RGI (por ejemplo, los 
relacionados con la cobertura de las necesidades 
de acceso y mantenimiento en la vivienda), otros 
pueden tener una dimensión coyuntural o aso-
ciarse a situaciones de emergencia. Susceptible 
de simplificación o no, y sin perjuicio del modelo 
de distribución competencial que se considere, 
los principios subyacentes a la existencia del 
complejo sistema RGI/PCV/AES siguen, por tanto, 
siendo válidos en la actualidad.

El ajuste a las necesidades también debe tener 
en cuenta la diferente realidad de los distintos 
tipos de unidades de convivencia, garantizando 
un nivel equivalente de cobertura de las necesida-
des. Resulta igualmente necesario adaptarse a las 
necesidades individuales, apostando en la mayor 
medida posible por el principio de individualiza-
ción en el acceso de las personas potencialmente 
beneficiarias a las ayudas.

3.	 Es necesaria una estrategia que combine el 
objetivo de superación de la pobreza con políticas 
de inserción o inclusión social. De esta forma, el 
acceso de la población a los apoyos requeridos 
para facilitar sus niveles de inclusión en la vida 
social debe plantearse como un derecho com-
plementario. Aunque el disfrute de este derecho 
pueda asociarse a ciertas obligaciones o contra-
partidas, en especial si de él se derivan ventajas 
en términos de acceso a niveles suficientes de 
bienestar, debe ser ajeno a todo planteamiento 
limitativo del derecho incondicional a la cobertura 
de las necesidades básicas.

Siendo deseable fomentar los procesos de inser-
ción en la vida activa de la sociedad, ya sea en 
el ámbito estricto de la vida social o en el marco 
laboral, resulta preferible anteponer los estímu-
los positivos a los negativos. La insistencia en el 
mayor bienestar asociado al trabajo o a la partici-
pación en proyectos colectivos es una alternativa 
a la introducción de obligaciones laborales o 
sociales que, de no ser atendidas, pueden tradu-
cirse en sanciones. La historia de los programas 
de garantía de ingresos no avala que las políticas 
basadas en estos estímulos positivos (incentivos 
al empleo, apoyo económico a los proyectos de 
integración) hayan tenido peores resultados, en 
términos de inclusión social, que los basados en 
la condicionalidad en el acceso a las prestacio-
nes, las contraprestaciones o la aceptación de 
cualquier modalidad de acceso al empleo.

Dicho lo anterior, es necesario que exista una 
correspondencia entre la aceptación social del 
derecho incondicional a la cobertura de las necesi-
dades básicas con un compromiso de los bene-
ficiarios con la sociedad. La obligación social de 
garantía de las necesidades básicas no exime, en 
este sentido, de la responsabilidad de cumplir con 
las obligaciones exigidas a cualquier ciudadano o 
ciudadana en la legislación general del país.

4.	 Aunque es positiva la insistencia en el objetivo 
de inclusión laboral de las personas con poten-
cial profesional, resulta necesario combinar 
esta actuación con políticas de inserción social 
general. Por esa razón, la acción de los servicios 
sociales debe constituir una parte esencial de la 
política de inclusión.

Esto no significa necesariamente que los servicios 
sociales tengan que asumir el liderazgo del pro-
ceso de actuación para la inclusión. Pero para que 
Lanbide sea capaz de asumir esa alternativa de 
liderazgo en la promoción de la inclusión social, 
resultaría necesario evitar dos disfunciones: 
sobrecargar los servicios de empleo o alterar su 
funcionamiento eficiente.

A la hora de diseñar las políticas de inclusión y de 
activación, es importante recordar que se trata 
de políticas que, en muchos casos, requerirán la 
movilización de un numeroso personal de apoyo y 
una intervención planteada a medio y largo plazo. 
Se trata, por tanto, de actuaciones costosas, que 
obligan a pensar en el uso correcto de unos medios 
por definición escasos. En este contexto, es preciso 
seguir previniendo contra una generalización injus-
tificada de la política de activación, ajustando todas 
las actuaciones a las realidades y necesidades per-
sonales, así como a la situación real del mercado 
de trabajo. La acción para la inclusión debe ser, por 
tanto, capaz de priorizar y diversificar los objetivos 
de actuación, incluso desde el planteamiento uni-
versalista de no dejar a nadie relegado.

Defendí en su momento esas ideas y considero 
necesario seguir defendiéndolas ahora. Por esa 
razón, y sin perjuicio de considerar todo lo correcto 
realizado en otros contextos, ya sea en el español o 
en el conjunto de la Unión Europea, considero que la 
búsqueda de soluciones a los problemas a los que 
se enfrenta el modelo vasco de garantía de ingre-
sos se relaciona más con la mejora de este modelo 
–incluida su posible reconversión en términos de 
un programa universal de renta básica– que con la 
importación acrítica de experiencias diseñadas en 
otros contextos políticos, sociales y económicos.

Es evidente que, en las actuales circunstancias de 
crisis, algunos sectores sociales podrían sentir la 
tentación de romper definitivamente con una historia 
de 25 años de políticas de garantía de ingresos en 
Euskadi. Sería un error que habría que valorar no 
sólo en términos de injusticia social, sino de falta de 
racionalidad económica. Porque si algo demuestra la 
histórica económica y social comparada de Euskadi 
y del resto de CC.AA. del Estado es que, en última 
instancia, una sociedad que consigue eliminar la 
pobreza –o al menos limitarla sustancialmente– es 
una sociedad que no sólo ofrece más oportunidades 
económicas a los grupos de riesgo, sino al conjunto 
de la sociedad. Ello justifica la petición de que, entre 
las posibles reformas que han de examinarse en el 
proceso de relanzamiento de la economía española, 
resulta imprescindible considerar el diseño de un 



L.
 S

an
zo

 G
on

zá
le

z
ZE

R
B

IT
ZU

A
N

 5
3

EK
AI

N
A·

JU
N

IO
 2

01
3

28 

programa eficaz y comprensivo de garantía de ingre-
sos para toda la población en España.

Las políticas de garantía de ingresos no son, sin 
embargo, una vía para superar todos los problemas 
socioeconómicos de un país. El acercamiento a un 
modelo de sociedad estable en lo social y próspera 
en lo económico depende de muchos otros factores. 
La consolidación de una oferta de oportunidades 
suficientes para una rápida emancipación de las 
personas jóvenes, o el acceso a cotas suficientes de 
bienestar para el conjunto de la población, son obje-
tivos cuyo alcance depende, ante todo, de la capaci-
dad social de crear empleo y ajustarlo a las caracte-
rísticas formativas de la población. Los desajustes 
entre formación y empleo resultan igualmente claves 
en una sociedad que, como la vasca, se caracteriza 
por un impacto elevado del subempleo (entendido 
como la ocupación de empleos menos cualificados 
por población con formación suficiente).

El liderazgo vasco en los indicadores sociales y econó-
micos en el contexto estatal no debe, por otra parte, 
llamar a engaño. Euskadi sigue siendo, en buena 
medida, la sociedad demográficamente desequili-
brada que surge de la brutal reconversión industrial 
de los años setenta y ochenta, cuyas consecuencias 
en términos de falta de oportunidades laborales 
nunca han sido por completo superadas. Aunque haya 
sido capaz de desarrollar programas de desarrollo 
económico y de protección social que han limitado los 
terribles efectos de la crisis financiera en España, ni 
es ajena a los efectos de la crisis industrial europea, 
ni al impacto del deterioro económico español. Lo 
ponen de manifiesto el repunte significativo de la tasa 
de paro y la progresiva extensión de las pérdidas ocu-
pacionales al conjunto de los sectores económicos, 
inicialmente limitadas a la industria y la construcción.

Por tanto, y aunque contribuyen a estabilizar la socie-
dad y a aumentar su potencial económico, limitando 
la consolidación de formas cronificadas de pobreza 
extrema, las políticas de garantía de ingresos no son 

sino una pequeña parte de las políticas orientadas 
al bienestar. Al acercarse al origen de la pobreza y 
del bienestar, la sociedad vasca haría mal en limitar 
su reflexión a las políticas RGI/PCV/AES, máxime 
cuando han funcionado en general aceptablemente 
y podrían mejorar su eficacia con pequeños ajustes 
(por ejemplo, en el nivel de las cuantías, en la amplia-
ción de las situaciones protegidas o en la extensión 
de los niveles patrimoniales exentos).

Mayor debería ser la preocupación por el estudio 
de los factores que han impedido históricamente, e 
impiden hoy con aún más fuerza, que una parte sus-
tancial de la población joven de nuestro país carezca 
de una mínima perspectiva de estabilidad social y 
económica a largo plazo al finalizar su proceso de 
formación, enfrentándose a tasas inaceptables de 
desempleo o eventualidad a medio y largo plazo.

El futuro de Euskadi dependerá más de las solucio-
nes que se alcancen ante este dilema, y de la capaci-
dad social por repartir de forma equitativa el trabajo 
disponible, que de un posible y suicida debate sobre 
las limitaciones, y hasta el sentido, de su sistema de 
garantía de ingresos. Porque nadie debería olvi-
dar que este sistema ha contribuido –junto a otras 
muchas medidas– a que Euskadi haya dejado de ser 
la sociedad con cerca de un 30 % de población en 
situación de pobreza y ausencia de bienestar que 
dejaba la reconversión industrial, y el territorio con 
mayor nivel de paro y peores perspectivas de creci-
miento económico que sus principales competidores 
en el ámbito estatal, tal y como sucedía en los años 
ochenta del pasado siglo.

A pesar de las dificultades, no debería tampoco 
olvidarse de que este sistema de garantía ha per-
mitido que, cinco años después de una nueva crisis 
industrial que le afectaba diferencialmente respecto 
a otros territorios del Estado, siga manteniendo 
tasas de pobreza y ausencia de bienestar cercanas 
a las conocidas en los años de máximo esplendor 
económico.
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Esku artean duzun lan honek Euskal Autonomia 
Erkidegoko pertsona adinduen egoitzek zein 
arreta-eredu sanitario jarraitzen duten aztertzen 
du, eta eredu horrek zein kostu duen jakiteko 
azterketa ekonomiko bat egiten du. Alde batetik, 
datu kuantitatiboak jaso ditugu, Ikerketa eta 
Dokumentazio Zentrotik (SIIS), Foru Aldundietatik, 
Osasun Sailetik eta Osakidetzatik. Beste alde 
batetik, datu kualitatiboak ere jaso ditugu, landa-
lana eginez: adituei egindako elkarrizketen bitartez, 
galdetegi baten erantzunak jasota, eta hiru Lurralde 
Historikoetan egindako saioen bitartez. Arreta 
sanitarioaren gastua kalkulatzeko langileriak  
–sendagileak eta erizainak– sortzen duen gastua eta 
materialetan –sanitarioa eta farmaziakoa– gastatzen 
dena batu dira. Arreta sanitarioak 12,94 euro balio 
ditu eguneko, eta bere ordainketa horrela banatzen 
da: % 55,6 osasun-sistemak ordaintzen du (osasun- 
eta farmazia-materialari dagokiona), eta % 44,6 
Gizarte Zerbitzuek eta Osasun Sailak ordaintzen 
dute, neurri desberdinean, Lurraldearen arabera.

Hitz -gakoak:

Osasunaren arreta, pertsona adinduak, bizitzeko 
zentroen eredua, egitea, hornidura, finantzaketa.

Este trabajo pretende analizar el actual modelo 
de atención sanitaria en centros residenciales de 
personas mayores en la Comunidad Autónoma 
del País Vasco y describir el gasto aproximado 
que dicho modelo de prestación representa para 
las instituciones implicadas. Se han utilizado 
datos cuantitativos recogidos en el SIIS Centro de 
Documentación y Estudios, las diputaciones forales, 
el Departamento de Salud del Gobierno Vasco y 
Osakidetza. Se ha recogido información cualitativa 
mediante entrevistas a personas expertas, la 
cumplimentación de un cuestionario y sesiones de 
trabajo en los tres territorios históricos. El cálculo 
del gasto de la asistencia sanitaria se ha obtenido 
sumando el gasto de personal (atención médica y 
de enfermería), material sanitario y de farmacia. El 
coste/día calculado de la atención sanitaria es de 
12,94 €, distribuido entre un 55,6 % financiado por el 
sistema sanitario (material sanitario y de farmacia) y 
un 44,6 % cofinanciado entre los servicios sociales y 
el Departamento de Salud del Gobierno Vasco.

Palabras clave:

Atención sanitaria, personas mayores, centros 
residenciales, modelo, financiación.
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1. Introducción

1.1. El envejecimiento poblacional

El envejecimiento poblacional es un fenómeno global 
(Aral et al., 2012; Smith et. al., 2012) y cada vez es 
mayor el número de personas que alcanza edades muy 
avanzadas (Pérez Díaz, 2010). En España, el número 
de personas mayores de 65 años ha aumentado un 
20,8 % desde 1996, llegando a 7.484.392 personas en 
2006, y con una previsión de 8.527.686 personas para 
2015 (un 14 % más) [Deloitte, 2008]. En relación a la 
Comunidad Autónoma del País Vasco (CAPV), el índice 
de envejecimiento (relación entre la cantidad de perso-
nas adultas mayores, y la cantidad de niños y jóvenes) 
ha aumentado en los últimos 50 años desde un 8 % 
hasta casi un 20 %, siendo dicho aumento similar en 
los tres territorios y ligeramente aminorado por el flujo 
migratorio de la última década. Como consecuencia, la 
supervivencia de personas con altos niveles de depen-
dencia funcional y problemas crónicos de salud es una 
realidad creciente. Esto, unido a la nucleación familiar 
y a una incorporación global de la mujer al mundo 
laboral, ha generado una necesidad de institucionalizar 
la atención de los cuidados de las personas mayores. 

La población mayor que vive en centros residenciales 
tiene unas necesidades de atención y cuidados que 
se derivan de su estado de salud y su nivel de depen-
dencia y, además, tiene una expectativa de supervi-
vencia que ha aumentado y continúa aumentando. La 
esperanza de vida a principios del siglo XIX estaba en 
34 años, y en la actualidad está en los 82,34 años y 
continua en ascenso. Desde esta perspectiva parten 
las necesidades de atención multidisciplinar para 
atender a la población mayor y apoyar la medicina 
geriátrica (Aral et al., 2012).

1.2. La Ley de Promoción de la Autonomía y Atención 
de la Dependencia

La aprobación en 2006 de la popularmente conocida 
como Ley de la Dependencia (Ley de Promoción de 
la Autonomía Personal y Atención a las personas 
en situación de dependencia) ha traído consigo un 
cambio ideológico fundamental en la atención a las 
personas mayores dependientes, al crear un cuarto 
componente del Estado de bienestar, junto a la sani-
dad, la educación y las pensiones (Pérez Díaz, 2010). 
Considerar las situaciones de dependencia como 
generadoras del derecho subjetivo a ser atendidas 
por la administración pública ha dado lugar a una 
reorganización de la atención residencial tradicional-
mente considerada. En estos seis años de desarrollo 
de la ley, se ha producido un reordenamiento paula-
tino y progresivo de la población mayor que vive en el 
medio residencial.

Este reordenamiento se ha orientado hacia la institu-
cionalización permanente de personas con mayores 
problemas de salud y dependencia (Smith et al., 
2012) que no podían resolverse de manera adecuada 
en su medio domiciliario o sociofamiliar. Se ha 

analizado la repercusión que genera el desarrollo de 
la ley en la adjudicación de recursos y, se concluye, 
en la necesidad de mejorar la coordinación entre la 
atención social y la sanitaria.

Actualmente, la gran mayoría de las personas que 
ingresan en una residencia de mayores lo hacen 
porque ya no se valen por sí mismas. Esta situación 
es consecuencia de su condición de salud y un nivel 
de dependencia por el que no pueden seguir viviendo 
en su entorno. El resultado es que la población que 
vive en residencias cada vez tiene más problemas de 
salud y más necesidad de cuidados. En muchos casos 
es desde el entorno sanitario (primario o secundario) 
donde se detecta la nueva situación de dependencia, 
que, unida a los procesos morbosos, da lugar a una 
necesidad de cuidados de larga duración. Ésta es la 
realidad de la población residencial actual: persona 
muy mayor, dependiente y con pluripatología.

El instrumento de medida de la dependencia que se 
aplica es el Baremo de Valoración de la Dependencia 
(BVD), establecido por el Real Decreto 174/2011, de 11 
de febrero, que clasifica los niveles de dependencia 
en cuatro niveles básicos (0, 1, 2 y 3).

Cabe destacar que la población dependiente en 
España ha aumentado un 23,7 % desde 1999 hasta 
2006, y se estima que en 2015 llegará a 1.394.857 
personas. El grupo de población dependiente que 
más aumentará será el de las personas mayores de 
80 años. Los otros dos grupos (el de las personas de 
entre 65 y 79 años y el de las menores de 65 años) se 
mantendrán más o menos constantes (Deloitte, 2008).

La población que está yendo a vivir a las residencias 
está formada, en su gran mayoría, por personas alta-
mente dependientes que tienen un nivel de depen-
dencia 2 o 3 en el BVD.

1.3. Servicios sociales y sanidad

Las necesidades sanitarias se han acrecentado y la 
respuesta a éstas se ha acompañado de una ‘sanita-
rización’ de las residencias de mayores. La participa-
ción de profesionales sanitarios ha aumentado como 
consecuencia de esas necesidades de asistencia y 
cuidados, pero ello no se ha acompañado del desa-
rrollo de un modelo de atención sanitaria en el medio 
residencial. El decreto por el que se regulará la Cartera 
de Prestaciones y Servicios, en desarrollo de la Ley de 
Servicios Sociales de la CAPV (12/2008), sentará las 
bases de la atención residencial en la CAPV.

Un informe de la OMS de 2008, identifica la necesi-
dad de reformas de los sistemas de salud en cuatro 
sectores, que vamos a intentar acomodar al ámbito 
sanitario residencial:

•	 Reformas de alcance universal para mejorar la 
equidad sanitaria.

•	 Reformas de la dirección para aumentar la con-
fianza en las autoridades de salud.
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•	 Reformas de las políticas públicas para fomentar y 
proteger la salud de las comunidades.

•	 Reforma de la prestación de los servicios para 
hacer que los sistemas de salud estén más centra-
dos en las personas.

1.4. Contexto

En la CAPV se ha optado, para la construcción del 
espacio sociosanitario, por un modelo de coordina-
ción entre todas las instituciones competentes en la 
materia, basado en la armonización de sus respecti-
vas políticas. Este modelo se recogió en el convenio 
de colaboración suscrito el 30 de enero de 2003 
entre el Gobierno Vasco, las diputaciones forales de 
Álava, Bizkaia y Gipuzkoa, y EUDEL-Euskadiko Udalen 
Elkartea-Asociación de Municipios Vascos. En este 
documento, se configuró una estructura organizativa 
presidida por el Consejo Vasco de Atención Sociosa-
nitaria (CVASS), ratificada por la Ley 12/2008, de 5 de 
diciembre, de Servicios Sociales, en su artículo 46.6.

El 28 de febrero de 2011, el CVASS aprobó el Docu-
mento marco para la elaboración de las directrices de 
la atención sociosanitaria en la Comunidad Autó-
noma Vasca. Las líneas de trabajo que se plantean en 
él se basan en la filosofía de responder a la creciente 
demanda sociosanitaria de la población vasca, no 
sólo mediante la incorporación de nuevos recursos, 
sino a través de la reorganización y coordinación del 
sistema social y el sistema sanitario, aprovechando 
las sinergias y los recursos de ambos, con el objetivo 
último de alcanzar un modelo sociosanitario desa-
rrollado, coherente y sostenible, identificando como 
su principal actor a la persona usuaria en su entorno 
habitual de residencia.

En esta dirección, en la sesión del Consejo celebrada 
en febrero del 2012 se priorizó, entre otros objetivos, 
la necesidad de desarrollar un nuevo modelo de aten-
ción sanitaria en las residencias de personas mayo-
res. Este modelo, alineado con el documento marco, 
debía garantizar una asistencia sanitaria integral, 
continuada, equitativa, de calidad y sostenible a la 
población residente en centros de personas mayores 
como colectivo poblacional específico y, teniendo en 
cuenta nuestro marco institucional, debía ser consen-
suado entre todos los agentes implicados.

Dado que hasta la actualidad no existe ningún 
trabajo que analice la situación real de la atención 
sanitaria de personas mayores en la CAPV, ni su coste 
económico, creemos que es de suma importancia su 
realización con el fin de detectar las necesidades del 
sistema actual y optimizar los recursos disponibles.

2. Objetivo

Este artículo tiene dos objetivos generales:

•	 Realizar un análisis del actual modelo de atención 
sanitaria en centros residenciales de personas 
mayores en la CAPV.

•	 Realizar un estudio económico para describir el 
gasto aproximado que dicho modelo de presta-
ción representa para las instituciones implicadas.

3. Metodología

3.1. Metodología para el análisis del actual modelo 
de atención sanitaria en centros residenciales de 
personas mayores en la CAPV

Para analizar la atención sanitaria que se presta 
en los centros residenciales, primer objetivo del 
trabajo, se han utilizado datos cuantitativos recogi-
dos en el SIIS Centro de Documentación y Estudios 
(sobre el número de plazas y la cobertura de centros 
residenciales destinados a la población mayor), en 
las diputaciones forales, el Departamento de Salud 
del Gobierno Vasco y en Osakidetza (datos actuales 
más relevantes sobre las plazas residenciales en la 
CAPV, el número de plazas y su distribución según 
el tamaño del centro, y la distribución del total de 
residencias y plazas según adscripción del personal 
médico).

Por otra parte, se ha recogido información cualitativa 
mediante un trabajo de campo consistente en: a) 
entrevistas a personas expertas; b) cumplimentación 
de un cuestionario por un total de 136 profesionales 
sanitarios; y c) doce sesiones de trabajo en los tres 
territorios históricos. El contenido de las entrevistas 
estructuradas abarcaba los siguientes apartados 
principales: perfil y ubicación de las personas 
residentes, recursos humanos y atención sanitaria, 
recursos técnicos, ingresos hospitalarios actuales, 
consumo de otros recursos sanitarios, formación 
de los profesionales sanitarios e indicadores de 
calidad en atención sanitaria residencial. La encuesta 
contenía preguntas tanto abiertas como cerradas 
sobre indicadores de calidad (estructura, proceso 
y resultado), con el fin de conocer la opinión de los 
profesionales.

3.2. Metodología para el cálculo del gasto de la 
asistencia sanitaria

El cálculo del gasto de la asistencia sanitaria se ha 
obtenido del gasto que produce el personal (atención 
médica y de enfermería), el material sanitario y la 
farmacia.

Las diferencias en la configuración y tipología de 
centros residenciales que existen actualmente en la 
CAPV son fruto, entre otras razones, de una histo-
ria, estructura sociodemográfica, distribución de la 
población, planificación y despliegue de las políticas 
sociales y de los recursos sanitarios diferentes entre 
los tres territorios históricos, junto con la respuesta 
más bien reactiva del sistema sanitario ante las 
demandas que se le han presentado. Por ello, el 
punto de partida para la elaboración del estudio eco-
nómico es muy diverso, y se ha tenido que abordar 
desde un enfoque global y de cálculos medios, con 
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el objetivo de determinar las principales magnitudes 
del gasto: su distribución y financiación.

3.2.1. Metodología para el cálculo del gasto del 
personal (atención médica y de enfermería)

Para realizar el estudio económico, se han excluido 
las plazas privadas.

3.2.1.1. Atención médica

En lo que respecta a la atención médica, identifica-
mos básicamente cuatro realidades:

•	 Personal médico contratado por el centro con 
dedicación exclusiva al centro y, por tanto, parte 
integrante del equipo profesional sanitario de la 
residencia.

•	 Personal médico contratado por el centro, que 
visita algunos días por semana a las personas 
residentes. Esta segunda modalidad parece ser 
más frecuente, aunque no exclusiva, en centros 
pequeños.

•	 Personal médico de Osakidetza con dedicación 
exclusiva a un centro residencial, situación no 
muy común, pero que existe, sobre todo en 
Gipuzkoa y, en algún caso, también en Álava y 
Bizkaia.

•	 Personal médico de Osakidetza que visita algunos 
días a la semana a las personas residentes.

Esta diversidad en cuanto a tiempos de dedicación en 
parte tiene que ver con el tamaño del centro residen-
cial, pero no es éste el único factor que la determina. 
Ante esta situación, se ha optado por tomar como 
referentes los tiempos medios de dedicación que 
marca el sistema social, y en concreto, los especi-
ficados en Gipuzkoa y Bizkaia, y extrapolarlos al 
conjunto. Así, estimando una media de dedicación 
de 2,4 minutos médico-a/residente dependiente y 
estimando una jornada anual media de 1.752 horas/
año, resulta necesario que exista un profesional 
médico por cada 120 residentes (dato contrastado 
con el sector provisor de servicios, considerado como 
una ratio media).

3.2.1.2. Atención de enfermería

En lo que respecta a la enfermería, no se da la 
diversidad contractual que se aprecia en el personal 
médico, ya que prácticamente siempre, exceptuando 
algún caso puntual que atiende Osakidetza, se trata 
de personal contratado por el centro residencial. A la 
hora de considerar la dedicación de enfermería a la 
atención sanitaria de las personas mayores residen-
tes, también se han tenido en cuenta los tiempos 
medios estimados y se ha consultado con el sector 
provisor de servicios. Con todo ello, se ha estimado 
una media de una persona de atención de enfermería 
por cada 25 residentes.

3.2.2. Metodología para el cálculo del gasto en 
material sanitario

El gasto en material sanitario recae en las comar-
cas de atención primaria. Para calcularlo, se han 
tenido en cuenta los suministros de material, que se 
proveen a los centros residenciales, asimilables a los 
que se disponen en las consultas de los centros de 
salud.

3.2.3. Metodología para el cálculo del gasto en 
farmacia

Para el cálculo del gasto en farmacia, únicamente se 
va a tener en cuenta el gasto generado por la pres-
cripción del personal médico habilitado.

4. Resultados

4.1. Resultados del análisis del actual modelo de 
atención sanitaria en centros residenciales de 
personas mayores en la CAPV

4.1.1. Resultados cuantitativos

Las necesidades de atención residencial han sido 
crecientes en los últimos veinte años. En los Gráficos 
1 y 2, según los datos recogidos por el SIIS Centro de 
Documentación y Estudios, se refleja la progresiva 
implantación de plazas residenciales en los tres terri-
torios durante el periodo 1994-2009. El crecimiento 
ha sido muy importante en general, duplicándose 
el número total de plazas; destaca el crecimiento en 
Bizkaia, donde esa cifra se ha multiplicado por 2,4.

Las plazas residenciales existentes en la CAPV son 
17.746, lo que ofrece una ratio de cobertura en la 
población mayor de 65 años del 4,2 %. Se detectan 
algunas diferencias interterritoriales, con una tasa 
de cobertura más amplia en el territorio histórico 
de Bizkaia, con respecto a los de Álava y Gipuzkoa. 
También se observan algunas diferencias intercomar-
cales, que se pretenden solventar con el desarrollo 
de la Ley de Servicios Sociales de 2008.

En Álava, la red residencial se desarrolla principal-
mente bajo el amparo de la administración pública, 
y experimenta un importante crecimiento en las 
décadas de los ochenta y noventa del siglo pasado. 
Esto ha dado lugar a unas residencias con una dota-
ción profesional cualificada, ratios de atención altas 
y costes de financiación elevados. En los últimos 
veinte años, la creación de nuevas plazas residen-
ciales no se ha acompasado con el envejecimiento 
poblacional y se ha producido un descenso paulatino 
de la ratio de cobertura con respecto a la población 
mayor de 65 años. En el contexto de este territorio, 
se detectan diferencias en la capital, con respecto el 
mundo rural.

En Bizkaia, la red residencial se desarrolla más 
tardíamente que en Álava y el auge de la creación de 
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* Número de plazas por cada cien personas de 65 o más años.
Fuente: Elaboración propia a partir de datos recogidos por el SIIS Centro de de Documentación y Estudios.

Gráfico 2. Evolución de la cobertura* de centros residenciales para personas mayores, por territorios históricos. CAPV, 
1994-2009

nuevas plazas tiene lugar en el periodo 1990-2010, 
llegando a una tasa residencial del 4,4 %. Las plazas 
residenciales surgen principalmente de la iniciativa 
privada, aunque los últimos años se produce una 
tendencia progresiva a la concertación con la Diputa-
ción Foral de Bizkaia. Las exigencias profesionales, 
tanto en ratios como en cualificación profesional, 
son menores, y ello se traduce en un precio de plaza 
concertada inferior a los de Gipuzkoa y Álava.

En Gipuzkoa, se aprecia un desarrollo intermedio 
entre Bizkaia y Álava, con un grupo numeroso de 
residencias dependientes de ayuntamientos o de 
fundaciones sin ánimo de lucro, que, en los últimos 

veinte años, se complementan con la creación de 
nuevas residencias por parte de la iniciativa pri-
vada. Gipuzkoa dispone de una Cartera de Servicios 
Residenciales (Departamento para la Política Social, 
2006), que exige, para la concertación de plazas 
con la Diputación Foral, unas ratios mínimas de 
cobertura profesional y unos indicadores básicos de 
seguimiento de la actividad. Esto se relaciona con un 
precio de la plaza residencial concertada por encima 
del de Bizkaia.

A continuación, se muestran los datos actuales más 
relevantes relativos a las plazas residenciales en la 
CAPV (Tabla 1, Gráfico 3 y Tabla 2).

1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos recogidos por el SIIS Centro de de Documentación y Estudios.

Gráfico 1. Evolución del número de plazas de centros residenciales para personas mayores, por territorios históricos. 
CAPV, 1994-2009
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La asistencia sanitaria en los centros residenciales de 
personas mayores la presta principalmente personal 
médico y de enfermería, aunque intervienen tam-
bién otros profesionales en su seguimiento, como 
son auxiliares y fisioterapeutas. Las diputaciones 
forales, que son el nivel institucional competente 
para asegurar la prestación de los servicios residen-
ciales, exigen unos requisitos de acreditación a la 
hora de autorizar la apertura de centros residencia-
les, así como para el concierto o convenio de plazas, 
que incluyen, entre otros aspectos, la obligación de 
garantizar la asistencia sanitaria de las personas resi-
dentes a través de la prestación de servicios médicos 
y de enfermería, atención que puede ser prestada por 

personal propio o de Osakidetza. A modo de ejemplo, 
la Diputación Foral de Gipuzkoa entiende como 
servicios sanitarios de obligado cumplimiento en un 
centro residencial los siguientes

•	 Servicios médicos:

–– Valoración integral/diagnóstico (plan  
atención individualizada).

–– Atención sanitaria preventiva: primaria,  
secundaria y terciaria.

–– Atención sanitaria general: tratamientos, 
medicación, seguimiento.

–– Atención en grandes síndromes geriátricos.

Tabla 1. Distribución de los centros residenciales para personas mayores y plazas disponibles en ellos, por territorio histórico. 
CAPV, 2011

Territorio
Centros

Plazas

Autorizadas Concertadas/
convenidas

Públicas (forales o del 
Ayto. de Vitoria-Gasteiz)

Total plazas
públicas

Total plazas
privadas

N N N % N % N N %

Álava 41 2.297 709 31 978 43 1.687 610 26

Bizkaia 149 10.150 3.061 30 1.882 18 4.943 5.207 52

Gipuzkoa 64 5.299 3.666 69 875 16 4.541 758 15

Total 254 17.746 7.436 41,9% 3.735 21 11.171 6.575 37

Fuente: Elaboración propia a partir de datos facilitados por las diputaciones forales.

Tabla 2. Distribución de los centros residenciales para personas mayores según su número de plazas, por territorio histórico. 
CAPV, 2011

Territorio
Centros Total

Distribución de los centros según número de plazas

0-50 plazas 50-100 plazas > 100 plazas

N N N % N % N %

Álava 41 2.297 876 38,1 270 11,8 1.151 50,1

Bizkaia 149 10.150 2.297 22,6 2.277 22,4 5,576 54,9

Gipuzkoa 64 45.299 535 9,6 1.793 34,0 2.971 56,3

Total 254 17.746 3.708 20,8 4.340 24,5 9.698 54,7

Fuente: Elaboración propia a partir de datos facilitados por las diputaciones forales.

Concertadas/convenidas

Públicas (forales y del Ayto. de Vitoria-Gasteiz)

Privadas

Álava Bizkaia Gipuzkoa

Fuente: Elaboración propia a partir de datos facilitados por las diputaciones forales.

Gráfico 3. Distribución de las plazas en centros residenciales para personas mayores, por tipología y territorio histórico. 
CAPV, 2011 (%)
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–– Atención sanitaria específica y de urgencia.
–– Rehabilitación menor.1

–– Valoración y atención nutricional y necesida-
des alimentarias.

–– Asesoramiento médico a usuarios y familias.
–– Traslados a centros sanitarios: programados y 

urgentes.
–– Seguimiento de usuarios hospitalizados.

•	 Servicios de enfermería:

–– Valoración integral/diagnóstico (plan de aten-
ción individualizada).

–– Despliegue y seguimiento del plan de atención 
individualizada.

–– Atención de enfermería preventiva.
–– Atención de enfermería: tratamientos, curas, 

obtención de muestras, constantes, segui-
miento de enfermedades crónicas y agudas.

–– Control y gestión de la medicación de las per-
sonas residentes.

–– Gestión de material sanitario.
–– Asesoramiento de enfermería a usuarios y 

familias.
–– Seguimiento de usuarios hospitalizados.

Estos servicios son prestados por personal médico 
contratado por las residencias (en plantilla) o por la 
red de atención primaria de Osakidetza. En el caso de 
la atención de enfermería, exceptuando algún caso 
puntual, siempre es personal contratado por el centro 
residencial.

4.1.2. Resultados cualitativos

A continuación, se recoge la síntesis del resultado 
cualitativo del trabajo de campo realizado a través de 
entrevistas a personas expertas, de la cumplimenta-
ción de un cuestionario por profesionales sanitarios y 
de las sesiones de trabajo:

1 Entre las plazas autorizadas y la relación de residencias con-
tabilizadas en Osakidetza según dispongan de médico propio o no 
arroja hay una diferencia de 25 plazas, que corresponden a otro tipo 
de centro residencial que se recogía en la información facilitada por 
Diputación. El porcentaje se ha calculado tomando como total la cifra 
de 5.274 plazas en las que disponemos del dato de la adscripción del 
médico.

•	 La situación de funcionalidad de la población 
residencial es similar en los tres territorios, y de 
ella se deduce que también lo son sus caracterís-
ticas clínicas.

•	 La población mayor que vive en las residencias 
tiene un alto nivel de dependencia, en la gran 
mayoría de los casos derivada de una importante 
patología de base. Esta tendencia va en aumento.

•	 La tasa global de plazas residenciales es ligera-
mente superior en Bizkaia, respecto a Gipuzkoa 
y Álava. La cobertura de plazas residenciales 
concertadas por la Administración es inferior en 
Bizkaia, respecto a Gipuzkoa y Álava.

•	 Se detectan mayores dificultades en la atención 
de algunos perfiles de residentes, como personas 
con demencia y trastornos conductuales, psicosis 
residuales, alcoholismo, con trastornos de la per-
sonalidad o en situaciones de terminalidad.

•	 No existe un criterio de concertación de plaza resi-
dencial común para los tres territorios históricos. 
Únicamente Gipuzkoa dispone de una norma-
tiva obligatoria para la concertación de plazas 
residenciales.

•	 Según opinión mayoritaria de los expertos y 
expertas consultadas, el mayor consumo de 
recursos sanitarios externos especializados (Osa-
kidetza) se relaciona con una menor cobertura 
médica y de enfermería por parte de la residencia. 
Se detecta discontinuidad de cuidados y posibles 
hospitalizaciones evitables.

•	 No se conocen indicadores de seguimiento de la 
atención sanitaria residencial comunes para los 
tres territorios.

•	 En las residencias de tamaño pequeño, se percibe 
una mayor dificultad para la atención y segui-
miento de los casos clínicos más complejos.

•	 La cobertura sociosanitaria, entendida como 
recurso diferenciado, no se ha desarrollado por 
igual en los tres territorios. Como consecuencia, 
la atención a esta población sociosanitaria se 
está realizando, en la práctica, en las propias 
residencias.

•	 Se detectan diferencias en el cometido que des-
empeñan los profesionales sanitarios.

•	 No existe un plan común de atención sanitaria 
para las personas mayores que viven en los cen-
tros residenciales.

Tabla 3. Distribución de los centros residenciales para personas mayores y las plazas disponibles en ellos, según adscripción 
del personal médico. CAPV, 2011

Territorio
Centros Plazas

Con médico propio Con médico de Osakidetza
(dedicación plena o parcial)

Centros Plazas Centros Plazas

N N N % N % N % N %

Álava 41 2.297 26 63,4 1.765 36,6 15 76,8 532 23,2

Bizkaia 149 10.150 122 81,9 8.765 18,1 27 86,4 1.385 13,6

Gipuzkoa1 64 5.299 41 62,9 3.727 37,1 23 70,6 1.547 29,4

Total 254 17.746 189 74,4 14.257 25,5 65 80,4 3.464 19,6

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de las diputaciones forales, el Departamento de Salud del Gobierno Vasco y Osakidetza.
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4.2. Resultado del estudio económico

Como se ha señalado a lo largo del informe, el gasto 
de la atención sanitaria se focaliza en el gasto en 
personal, en farmacia y en material sanitario.

4.2.1. Gasto

4.2.1.1. Gasto en personal

Según los datos proporcionados por las diputacio-
nes forales, el Departamento de Salud del Gobierno 
Vasco y Osakidetza, actualmente los centros y plazas 
residenciales públicas en residencias para personas 
mayores son las referidas en la Tabla 4.

Tabla 4. Plazas públicas en residencias para personas mayo-
res. CAPV, 2011

Territorio Concertadas/ 
convenidas

Plazas
forales o del 
Ayto. Vitoria-

Gasteiz

Total de plazas 
públicas

Álava 709 978 1.687

Bizkaia 3.061 1.882 4.943

Gipuzkoa 3.666 875 4.541

Total 7.436 3.735 11.171

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de las diputaciones 
forales, el Departamento de Salud del Gobierno Vasco y Osakidetza.

A partir de los datos recabados, el total de plazas 
públicas estimadas asciende a 11.171, (Tabla 4) de las 
cuales, como se aprecia en la Tabla 5, 6.753 (un  
60,4 %), son asistidas por personal médico contra-
tado por los centros residenciales.

Tabla 5. Centros residenciales para personas mayores y 
plazas públicas con médico propio. CAPV, 2011

Territorio Centros
Plazas 

concertadas/ 
convenidas

Plazas
forales o del 
Ayto. Vitoria-

Gasteiz

Total de 
plazas 

públicas

Álava 26 385 964 1.349

Bizkaia 122 492* 1.818 2.310

Gipuzkoa 41 2.374 720 3.094

Total 189 3.251 3.502 6.753

* Este dato corresponde a las plazas convenidas en residencias 
municipales con médico propio. No se dispone del número de 
plazas residenciales concertadas en los centros de titularidad 
privada con médico propio.
Fuente: Elaboración propia a partir de datos de las diputaciones 
forales, el Departamento de Salud del Gobierno Vasco y Osakidetza.

La estimación general del gasto en personal médico 
y de enfermería, aplicando la ratio de atención 
marcada (120 residentes/médico y 25 residentes/
enfermero-a), puede verse en las Tablas 6 y 7, 
respectivamente.

Tabla 6. Gasto general de personal médico en residencias 
para personas mayores. CAPV, 2011

Territorio
Plazas Médico

N Ratio Coste (€)

Álava 1.349 11,24 730.600

Bizkaia 2.310 19,25 1.251.250

Gipuzkoa 3.094 25,78 1.675.700

Total 6.753 56,27 3.657.550

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de las diputaciones 
forales, el Departamento de Salud del Gobierno Vasco y Osakidetza.

El gasto de personal médico por plaza asciende a 
541,61 €.

Tabla 7. Gasto general de personal de enfermería en residen-
cias para personas mayores. CAPV, 2011

Territorio
Plazas forales Plazas concertadas

N Ratio Coste (€) N Ratio Coste (€)

Álava 978 39,12 1.760.400 709 28,36 921.700

Bizkaia 1.882 75,28 3.387.600 3.061 122,44 3.979.300

Gipuzkoa 875 35,00 1.575.000 3.666 146,64 4.765.800

Total 3.735 149,4 6.723.000 7.436 297,44 9.666.800

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de las diputaciones 
forales, el Departamento de Salud del Gobierno Vasco y Osakidetza.

El gasto global de enfermería asciende a 16.389.800 €. 
El gasto de personal de enfermería en una plaza foral 
es de 1.800 €, y en una plaza concertada, de 1.300 €. 
Según el cálculo aplicado, el gasto total de personal 
por plaza sería:

•	 En plazas forales: 541 € + 1.800 € = 2.341 €.

•	 En plazas concertadas: 541 € + 1.300 € = 1.841 €.

4.2.1.2. Gasto en farmacia

En relación a los gastos de farmacia, hay que recor-
dar lo señalado anteriormente en el punto 3.2.3., 
esto es, que para su cálculo únicamente se va a 
tener en cuenta el gasto en farmacia generado por la 
prescripción del personal médico habilitado. El gasto 
en farmacia se detalla en la Tabla 8.

Con los datos disponibles, se aprecian diferencias 
notables entre territorios. Extrapolando el gasto 
medio obtenido al total de plazas públicas (11.171), 
obtendríamos que el montante global de gasto 
ascendería a 28.335.464 €.

Dado que, según los datos suministrados por las ins-
tituciones forales, el perfil de las personas residentes 
en cuanto a niveles de dependencia no es muy dispar 
entre los territorios –en especial, entre Gipuzkoa y 
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Figura 1. Principales cifras de gasto en los centros 
residenciales de personas mayores. CAPV, 2011

Fuente: Elaboración propia.

Álava, que es justamente donde mayor dispersión 
aparente existe en el gasto de farmacia–, se debería 
profundizar y trabajar para mejorar el conocimiento 
del gasto real de este componente y analizar las 
razones de las diferencias.234

4.2.1.3. Gasto en material sanitario

El gasto en material sanitario, calculado a partir de 
los datos disponibles, se recoge en la Tabla 9.

Tabla 9. Gasto anual en material sanitario en residencias 
para personas mayores. CAPV, 2011 (€)

Territorio Gasto en material sanitario Gasto/plaza/año

Álava5 155.991 133

Bizkaia 745.560 73

Gipuzkoa6 235.779 84

Fuente: Elaboración propia a partir de datos facilitados por Osa
kidetza.56

Vista la disparidad de datos entre los tres territorios, 
cabe concluir que existe la posibilidad de que cada 
comarca no incluya el mismo material de suministro 
o que no sigan el mismo protocolo de suministro.

4.2.1.4. Aproximación a los gastos totales anuales de 
la atención sanitaria por plaza pública

La Figura 1 presenta, a modo de resumen, los gastos 
totales de la atención sanitaria correspondientes a

2 En el caso de Álava, el dato corresponde a las plazas de las 
residencias concertadas y públicas de la Diputación y Ayuntamiento.

3 En el caso de Bizkaia, el dato se corresponde con todas las pla-
zas que disponen de médico habilitado.

4 En el caso de Gipuzkoa, el cálculo del gasto corresponde al total 
de plazas.

5 En el caso de Álava, el dato corresponde a las plazas de las re-
sidencias concertadas y públicas de la Diputación y el Ayuntamiento.

6 El gasto corresponde a las residencias ubicadas en el área de 
gestión de la comarca de Gipuzkoa (2.086 plazas) y de la organización 
sanitaria integrada (OSI) de Goierri-Alto Urola (566), lo que hace un 
total de 2.652 plazas residenciales.

las plazas residenciales públicas que son atendidas 
por médicos habilitados7.

A falta de profundizar en los datos disponibles y de 
detallar más los gastos, el análisis realizado muestra 
que el gasto sanitario constituye una parte relevante 
del gasto residencial. Otro elemento destacable es el 
peso que tiene el gasto en farmacia dentro del gasto 
total; se trata de un gasto que está muy presente 
en el sistema sanitario y apenas –o no tanto– en el 
sistema social. 

7 El gasto del personal médico de Osakidetza es un gasto global 
del sistema sanitario, independiente de que el paciente viva en un 
centro residencial.

Tabla 8. Gasto anual en farmacia en residencias para personas mayores. CAPV, 2011

Territorio Gasto en recetas (€) Gasto en  
absorbentes (€) Total (€) Plazas Gasto/plaza/año (€)

Álava2 1.504.717 724.411 2.229.128 978 2.279,27

Bizkaia3 14.148.496 5.484.606 19.633.102 8.098 2.424,43

Gipuzkoa4 10.867.931 3.332.300 14.600.386 5.299 2.755,30

Total 27.035.815 9.647.912 36.462.616 14.375 2.536,52

Fuente: Direcciones Territoriales de Salud y elaboración propia.

Gasto usuario/día 
médico y personal de 
enfermería

5,75 €
Media ponderada 
plazas forales y 
concertadas

Gasto usuario/día 
de farmacia 6,94 € Media gasto en 

farmacia

Gasto usuario/día 
de material sanitario 0,25 €

A partir de datos 
facilitados por 
comarcas

Total 12,94 €

Total plazas 
residenciales 17.746 

Plazas públicas 3.735

11.171Plazas 
concertadas-
convenidas

7.346

Plazas privadas 6.575

Plazas atendidas por personal 
propio de los centros 6.753
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4.2.2. Financiación del gasto

La financiación del gasto de la asistencia sanitaria 
recae en diferentes agentes o actores, según los 
estemos contemplando desde una mirada individual 
de los componentes del gasto, o desde una mirada 
global, que es el precio de la plaza pública de un 
centro residencial, que incluye, entre los servicios 
prestados, los sanitarios.

Desde una visión individual de los componentes del 
gasto, la financiación del personal médico y de enfer-
mería es diferente si se trata de centros atendidos 
por Osakidetza o no.

•	 En un centro residencial atendido por Osakidetza, 
el gasto de personal que se debe compensar es el 
de enfermería, y su financiación proviene del pre-
cio de concertación. Los gastos de farmacia y de 
material sanitario corresponden al Departamento 
de Salud del Gobierno Vasco y a Osakidetza, 
respectivamente.

•	 En un centro residencial atendido por personal 
médico propio, el gasto de personal médico y 
de enfermería se financia por la concertación, 
siendo, a su vez, éstos los gastos que se contem-
plan en los convenios de colaboración suscritos 
entre Osakidetza, el Departamento de Salud del 
Gobierno Vasco y las diputaciones forales. Igual 
que sucedía con los centros atendidos por Osaki-
detza, los gastos de farmacia y material sanitario 
recaen en el Departamento de Salud del Gobierno 
Vasco y en Osakidetza.

Antes, por tanto, de mostrar cómo se distribuye 
la financiación de todos los gastos, es necesario 
analizar en el estudio económico el papel que juegan 
los convenios de colaboración. Éstos nacen para 
compensar el gasto en que las diputaciones incurren 
al hacerse cargo de la atención médica y de enfer-
mería, que es competencia del Departamento de 
Salud del Gobierno Vasco. Siendo esto así, también 
es preciso señalar que los convenios acuerdan la 
financiación de unas ratios de cobertura de médico 
y de enfermería que no concuerdan con las que en 
algún caso exigen las diputaciones en la atención de 
las plazas concertadas y que no se han acordado con 
el Departamento de Salud ni Osakidetza.

El convenio suscrito en Gipuzkoa es el primero, 
data de 2001 y ha servido de referente al resto. Su 
alcance, como el de los demás, se circunscribe a 
las plazas públicas y concertadas que cuentan con 
médico propio. En este caso, el convenio recoge que 
la financiación de enfermería corresponde a todas 
las residencias, mientras que la financiación del 
personal médico incluye a todas las residencias que 
tengan 50 o más dependientes.

En Bizkaia, el convenio de colaboración suscrito data 
de 2007 y está dirigido a sufragar los gastos de las 
residencias propias de la Diputación, o concertadas/
convenidas con un mínimo de cien plazas para perso-
nas mayores dependientes.

El convenio suscrito en Álava es el más reciente, se 
firmó en septiembre de 2011. Según recoge el texto, 
viene a compensar parte del coste que representa 
la atención médica y de enfermería a la Diputación 
Foral. La determinación de dicho coste se efectúa 
según unas ratios de atención de personal médico y 
de enfermería basadas en las que se establecieron en 
2001 en Gipuzkoa.

De acuerdo con la información obtenida, los con-
venios territoriales estarían cubriendo en torno a 
un 50,5 % del gasto total en personal sanitario. En 
cuanto al gasto en material sanitario y de farmacia, 
está financiado completamente por el Departamento 
de Salud.

5. Conclusiones

•	 La población residencial de la CAPV está cons-
tituida por 17.000 personas, institucionalizadas 
en 254 centros residenciales. La tasa global de 
plazas residenciales es ligeramente superior en 
Bizkaia, respecto a Gipuzkoa y Álava. La cober-
tura de plazas residenciales concertadas por la 
Administración es inferior en Bizkaia, respecto a 
Gipuzkoa y Álava.

•	 El perfil de la población residencial es el corres-
pondiente a personas mayores con niveles altos 
de dependencia (la mayoría, clasificadas en 
grados II y III), pluripatológicas y polimedicadas, 
con una estancia media en el centro residencial 
de doce meses. Este perfil es similar en los tres 
territorios históricos.

•	 Se observa una tendencia hacia niveles de depen-
dencia cada vez mayores, lo cual ha generado un 
cambio muy importante en el perfil epidemioló-
gico de la población residente. Este cambio ha 
supuesto, desde el punto de vista de la atención, 
un incremento de la carga sanitaria.

•	 Existe una gran diversidad en la provisión del servi-
cio, tanto en el tipo de centro, como en el tamaño, 
titularidad y profesionales implicados. Se detectan 
diferencias en el cometido que desempeñan los 
profesionales sanitarios, así como duplicidad de 
servicios y costes, lo que conduce a una falta de 
sostenibilidad del modelo de atención actual.

•	 La atención sanitaria y la financiación de los cen-
tros residenciales se ha conformado en función de 
aspectos coyunturales, sin responder a un modelo 
de asistencia planificada. Esto ha conllevado, 
entre otras cosas, un desconocimiento de los 
resultados en salud y una falta de equidad en la 
atención sanitaria.

•	 El coste/día calculado de la atención sanitaria es 
de 12,94 €, distribuido entre un 55,6 % financiado 
por el sistema sanitario (material sanitario y de 
farmacia) y un 44,6 % cofinanciado, en diferente 
medida según territorio, entre los servicios 
sociales y el Departamento de Salud del Gobierno 
Vasco. El gasto referente a farmacia es un compo-
nente importante a la hora de hablar de costes.
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•	 Con los datos disponibles, se puede afirmar  
que existe financiación suficiente en los centros, 
si bien es factible reformular este punto en el 
contexto de un nuevo modelo de atención  
sanitaria que sea equitativo y eficiente.

•	 La atención sanitaria en los centros residenciales 
debe basarse en cuatro principios fundamen-
tales: la prestación sanitaria debe responder al 
principio de equidad, y ser una atención centrada 
en la persona, integrada y continuada, que trate 
de evitar, en la medida de lo posible, ingresos 
hospitalarios innecesarios.
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1 Este artículo es un resumen de tres capítulos escritos por los autores y editados originalmente en catalán en el libro dirigido por Raquel Gallego 
y Joan Subirats Autonomies i desigualtats a Espanya: percepcions, evolució social i polítiques de benestar (Institut d’Estudis Autonòmics, 2011).

Artikulu honetan aztergai hartzen dira Espainiako 
1982 eta 2008 urteen arteko gizarte-zerbitzuetako 
erkidegoen politikak berauen dimentsio 
sinbolikoan (zein norabide berri hartu dute balio 
eta objektuek?), oinarrizkoan (zein premia eta zein 
intentsitatean betetzen dira?) eta operatiboan (nola 
hornitu, antolatu eta kudeatzen dira zerbitzuak?). 
Politika horren definizio normatiboan ematen 
den diskurtsoen homogeneotasunak oinarri 
hartzen ditu difusio-prozesuak, eta oinarrizko 
dimentsioan zerbitzuak eskaintzean emandako 
sektore pribatuaren zabaltze-joeran (irabazi asmoz 
eta irabazteko asmo gabe), eta tartean sartu diren 
onuradunen plan indibidualizatuen ordain gisako 
definizioan eta finantzaketan (koordainketa). Aldiz, 
desberdintasunek oinarrizko aukerei eragiten diete 
gehiagoan, izan ere, derrigorrezko gutxiengo komun 
bat ez egoteak eragiten baitie erkidego autonomoei, 
eta horren ondorioz, gastu-mailak eta intentsitate-
tasa edota estaldurak ez dute erantzunik ematen 
premia-irizpide objektiboei.

Hitz-gakoak:

Erkidegoetako politikak, gizarte-zerbitzuak, 
dimentsio sinbolikoa, oinarrizko dimentsioa, 
dimentsio operatiboa.

Este artículo analiza la evolución de las políticas 
autonómicas de servicios sociales en España entre 
1982 y 2008 en su dimensiones simbólica (¿en qué 
dirección han cambiado los valores y objetivos?), 
sustantiva (¿qué necesidades se cubren y con 
qué intensidad?) y operativa (¿cómo se proveen, 
organizan y gestionan los servicios?). La elevada 
homogeneidad discursiva existente en la definición 
normativa de esta política se sustenta a través de 
procesos de difusión y, en la dimensión sustantiva, 
por la tendencia expansiva del sector privado (con 
y sin ánimo de lucro) en la prestación de servicios, 
y por la involucración de los beneficiarios en la 
definición de su plan individual de contrapartidas 
y en la financiación (copago). En cambio, las 
disparidades afectan más a las opciones sustantivas, 
pues, debido a la inexistencia de un mínimo común 
obligatorio para todas las comunidades autónomas, 
ni el nivel de gasto ni las tasas de intensidad o 
cobertura parecen responder a criterios objetivos de 
necesidades.

Palabras clave:

Políticas autonómicas, servicios sociales, dimensión 
simbólica, dimensión sustantiva, dimensión 
operativa.
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1. Introducción

El objetivo de este escrito es estudiar la evolución 
de las políticas autonómicas de servicios sociales en 
España entre 1982 y 2008. El trabajo se centra en tres 
ejes clásicos del análisis de políticas: las dimensio-
nes simbólica, sustantiva y operativa.

La dimensión simbólica hace referencia a los aspec-
tos que nos sirven para conceptualizar el modelo 
o sistema de servicios sociales. Hablamos, por lo 
tanto, del análisis de principios, ideas y valores que 
se proclaman como definitorios e identificativos 
del sistema. Prestaremos atención a tres aspectos 
fundamentales:

•	 El peso de la trayectoria histórica en la evolución 
de la política y su relación con el proceso de euro-
peización y el poder de cambio que pueden tener 
las ideas: ¿ha habido un cambio de paradigma?

•	 La importancia de las ideas y los discursos en las 
leyes autonómicas de servicios sociales, esto es, 
el marco ideológico y conceptual que define al 
sistema: ¿estos discursos normativos se corres-
ponden con la realidad concreta de los sistemas 
de servicios sociales?

•	 La influencia de las ideas y los discursos de la 
UE sobre pobreza, inserción e inclusión en esta 
política: ¿a qué tipo de personas se le reconocen 
los derechos, a toda la población, a colectivos en 
situación de necesidad?

La dimensión sustantiva trata del contenido de las 
políticas (necesidades que cubren, intensidad y 
extensión), y nos tendría que permitir ver y analizar 
el grado de reconocimiento o visibilidad política que 
tienen los servicios sociales. Nos centraremos en tres 
aspectos:

•	 El proceso de descentralización en la Constitución 
y en las leyes autonómicas de servicios sociales: 
¿en todas las comunidades autónomas se ha 
llegado al mismo grado de descentralización en 
relación a la administración local?

•	 La financiación mediante el análisis del nivel de 
gasto y de la prioridad dada a los servicios socia-
les dentro de los presupuestos autonómicos: ¿ha 
habido un aumento del gasto y de los recursos 
destinados al sector de servicios sociales por 
parte de los diferentes Gobiernos autonómicos?

•	 El nivel de cobertura extensiva e intensiva del 
sistema: ¿podemos hablar de atención universal?, 
¿qué necesidades se cubren, a qué colectivos se 
atiende?

En el apartado de la dimensión operativa, nos 
centramos en el análisis del ‘cómo’; estudiamos los 
instrumentos empleados en la intervención, es decir, 
los aspectos de gestión (formas de provisión, organi-
zación y gestión de los servicios) y las pautas de inte-
racción entre los diferentes actores que intervienen. 
Aquí, tendremos en cuenta los siguientes aspectos:

•	 Red de actores y participación ciudadana. Estu-
diaremos el grado de complejidad de la red de 
actores, intentaremos analizar el peso y la presen-
cia de actores públicos y privados en la red: ¿hay 
especialización funcional en la prestación de 
servicios entre actores públicos, mercantiles y 
tercer sector?

•	 Recursos humanos: miraremos el peso relativo 
del sector, la expansión que ha tenido y las carac-
terísticas de los profesionales

•	 Formas de gestión. Se analizará la planificación, 
la división organizativa y los modelos de provisión 
de servicios: ¿hay diferencias en la tipología de 
intervención, prestación de servicios, regulación, 
transferencias directas o indirectas?

Así, el artículo se estructura en el análisis de las tres 
dimensiones mencionadas y, finalmente, extrae unas 
conclusiones generales.

2. Dimensión simbólica2

En este apartado se estudian los cambios y conti-
nuidades en las políticas autonómicas de servicios 
sociales, y se abordan las conexiones entre los cam-
bios de paradigma en las políticas, su europeización 
y el poder de las ideas y los discursos públicos.

El análisis se inscribe en los debates académicos 
sobre los paradigmas de políticas (Hall, 1993), que 
a su vez reactivaron el debate teórico en torno a las 
limitaciones explicativas del teorema de los patro-
nes de dependencia (Mahoney, 2000; Ebbinghaus, 
2005). En cuanto a la europeización, el estudio parte 
de la perspectiva de Radaelli (2003), que identifica 
cuatro reacciones diferentes de los Estados frente 
a los cambios inducidos por la Unión Europea. 
Asimismo, se entiende la europeización como un pro-
ceso de gobernanza multinivel que afecta a la recom-
posición vertical y horizontal del poder doméstico 
(Börzel, 2002). El estudio empírico se realiza a través 
de la selección de algunos marcos interpretativos 
(framing) presentes en las leyes de servicios socia-
les, rentas mínimas de inserción y planes autonómi-
cos de inclusión social. El marco teórico de referencia 
es el institucionalismo discursivo (Schmidt, 2008), 
que pretende captar el poder explicativo de las ideas 
y los discursos.

2.1. Patrones de dependencia, europeización y poder 
causal de las ideas en los cambios de paradigma

En la literatura sobre institucionalismo, se distinguen 
como mínimo dos interpretaciones del path depen-
dence. Una, cercana a la idea de reproducción, se 

2 Adelantado, J. (2011): “La dimensió simbòlica en les polítiques 
autonòmiques de serveis socials i assistència social”, en Gallego, 
R.; y Subirats, J. (dirs.), Autonomies i desigualtats a Espanya: per-
cepcions, evolució social i polítiques de benestar, Barcelona, Institut 
d’Estudis Autonòmics, págs. 319-340.
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asocia a un mecanismo de retroalimentación interna 
donde el cambio sólo puede surgir de factores exóge-
nos. Desde otra perspectiva más dinámica, el cambio 
se entiende como una cadena de acontecimientos 
temporales ordenados y causalmente conectados, que 
no tienden a reproducir los patrones, sino a transfor-
marlos a través de un proceso de reacciones y contra 
reacciones. Según Ebbinghaus (2005), el path depen-
dence restringe la elección, pero no determina el paso 
siguiente y la transformación puede suceder por:

•	 Path stabilization: adaptación marginal al entorno 
sin cambio en los principios.

•	 Path departure: adaptación gradual con renova-
ción parcial de las instituciones y redirección de 
los principios.

•	 Path cessation o path switching: acontecimiento 
que acaba con el autorrefuerzo en una institución 
establecida que puede dar paso a otra nueva en 
su lugar.

Entre las explicaciones del cambio institucional, 
la teorización más reconocida es la de Hall (1993). 
Según este autor, un paradigma de política es una 
carcasa interpretativa de ideas y patrones que espe-
cifica no solamente los objetivos de política y el tipo 
de instrumentos que pueden usarse para conseguir-
los, sino también la naturaleza de los problemas y la 
forma de pensarlos y comunicarlos (discursos). Hall 
estudia cómo se pasa de un paradigma de política a 
otro a partir de tres órdenes de cambio: a) ajuste de 
los instrumentos disponibles; b) cambio de instru-
mentos o técnicas, pero sin modificar la jerarquía de 
objetivos; c) cambio radical y simultáneo de instru-
mentos y objetivos.

Las críticas al teorema del path dependence señalan, 
por un lado, sus limitaciones explicativas para proce-
sos que implican factores de cambio exógenos, como 
son los procesos de globalización o europeización; 
y, por otro, que se centran en una visión estática que 
se confiere a las ideas. Junto a los ‘viejos’ institucio-
nalismos, las teorías del path dependence no han 
considerado las ideas como factor de cambio efectivo 
(Schmidt, 2008). Frente a esto, el institucionalismo 
discursivo que propone Schmidt entiende que el cam-
bio institucional puede surgir después de un cambio 
cognitivo o normativo en los valores o las creencias 
subjetivas de los actores, que son cambiantes según 
sus intereses. La transformación institucional se 
explica, entonces, por la inconsistencia de los marcos 
cognitivos dominantes en la sociedad y la deslegi-
timación de la institución. Por ello, la emergencia 
de nuevas ideas puede poner en duda el esquema 
cognitivo y llevar a un cambio de paradigma.

En cuanto a la europeización, se entiende como un 
proceso que afecta a la recomposición vertical y 
horizontal del poder doméstico que opera a través de 
mecanismos hacia arriba (bottom-up), como la crea-
ción y consolidación de entidades supranacionales, 
y hacia abajo (top-down), mediante la incorporación 
de reglas y normas europeas en las esferas domés-

ticas (Börzel, 2002). Por otra parte, la perspectiva 
de Radaelli (2003) incluye en su conceptualización 
procesos de construcción, difusión e institucionaliza-
ción de reglas formales e informales, procedimientos, 
paradigmas de política, estilos o formas de hacer las 
cosas, valores y normas compartidas que inicial-
mente se definen y consolidan en el proceso político 
de la UE, y que, posteriormente, son incorporados en 
el discurso de las políticas públicas internas. El autor 
identifica cuatro reacciones frente a los cambios 
inducidos por la UE: a) inercia como ausencia de 
cambio, porque la adaptación a los requerimien-
tos resulta demasiado costosa; b) absorción, que 
indica la incorporación de cambios que no modifican 
el núcleo y entramado esencial de la política; c) 
transformación, similar al tercer orden de Hall, que 
implica un cambio de paradigma; y d) reducción de la 
europeización.

Otra cuestión es el cambio que implica la fragmenta-
ción del Estado en múltiples unidades subnacionales 
y su integración en organizaciones interguberna-
mentales: procesos que provocan repartos vertica-
les de poder entre múltiples niveles de gobierno; 
y horizontales, entre múltiples actores (Hooghe y 
Marks, 2001). El Estado es desafiado desde arriba, 
por la integración y la globalización; desde abajo, 
por movimientos subnacionales, como los nuevos 
regionalismos; y desde los costados, por el papel de 
la sociedad civil en el siglo XXI (Loughlin, 2007).

2.2. Ideas y discursos en las leyes autonómicas de 
servicios sociales

A continuación se presenta el análisis longitudinal de 
tres marcos interpretativos en las leyes autonómicas 
de servicios sociales desde la transición democrática 
hasta 2008.

2.2.1. Marco interpretativo 1: universalismo y 
responsabilidad pública (1982-1992)

Entre 1982 y 1992, se promulgan las primeras leyes 
de servicios sociales en todas las comunidades autó-
nomas amparadas en la competencia “exclusiva” que 
permite el art. 148.1.20 de la Constitución española. 
La voluntad estatalizadora de los servicios sociales 
constituye un eje común desplegado bajo las ideas 
de universalismo y responsabilidad pública. El uni-
versalismo supuso una respuesta teórica e ideológica 
a la beneficencia y al asistencialismo que caracteri-
zaron la época franquista (Roldán y García Giráldez, 
2006) y fue un propósito de reconocimiento de la 
igualdad de derecho al bienestar social de todos los 
ciudadanos. El principio de responsabilidad pública 
como compromiso institucional, técnico y financiero 
de las administraciones en cuanto a las prestaciones 
de servicios sociales se concebía también como la 
solución a un sistema benéfico y residual donde 
primaban las organizaciones altruistas de asistencia 
tradicional (Cáritas, Cruz Roja, ONCE). En cuanto  
al reconocimiento del derecho a los servicios  
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sociales, en la Constitución no aparece explícita-
mente. Tampoco la Ley de Bases del Régimen Local 
(7/1985) aclara responsabilidades, ni concreta 
servicios, aunque establece que la prestación de 
servicios sociales y reinserción social será compe-
tencia obligatoria en municipios de más de 20.000 
habitantes. Las primeras leyes de servicios sociales 
anuncian aspiraciones generales sin garantía del 
derecho, ni mecanismos de reclamación para hacerlo 
efectivo, y sin previsión o compromiso de recursos 
económicos y humanos. Asimismo la descentraliza-
ción desplegada por los estatutos de autonomía, ha 
afectado a la organización institucional que conforma 
un mosaico de diecisiete sistemas con desigualdades 
territoriales entre y dentro de las autonomías.

2.2.2. Marco interpretativo 2: privatización y 
altruismo (1993-2003)

En 1993 se inicia, por parte de Galicia, un proceso de 
reforma a través de cambios incrementales que pro-
gresivamente adoptarán las leyes reformadas de ser-
vicios sociales en todas las comunidades autónomas. 
A través de los marcos discursivos de privatización 
y voluntariado social, se expresa una reorientación 
hacia la liberalización y privatización de los servicios 
sociales. Estas leyes reconocen el voluntariado social 
en torno al tercer sector y, especialmente, favorecen 
la integración en el sistema de la iniciativa privada 
lucrativa, por medio de la concertación en la presta-
ción de servicios. Algunas comunidades autónomas 
empiezan a incorporar las transferencias de recursos 
monetarios a los usuarios (cheque-servicio).

2.2.3. Marco interpretativo 3: subjetivación de 
derechos y copago (2003-2008)

La segunda generación de leyes de servicios sociales 
se despliega desde 2000 (La Rioja, 2002; Asturias, 
2003; Madrid, 2003; Murcia, 2003; Cataluña, 2006; 
Navarra, 2006; Cantabria, 2007; País Vasco, 2008; 
Galicia, 2008). Probablemente por influencia de las 
instancias europeas a partir del Consejo Europeo 
de Niza (2000), incorporan un discurso en torno 
al marco de los derechos subjetivos con garantía 
jurídica de acceso universal, que concretan mediante 
la definición de las prestaciones en carteras de 
servicios. En el caso de Cataluña, se individualiza 
el derecho, con consecuencias en la comprobación 
individual y no familiar de recursos. Entre las inno-
vaciones, destaca la incorporación de derechos y 
deberes del usuario: derecho a la información sobre 
prestaciones y recursos, a la participación en la 
toma de decisiones, a la libre elección de medidas y 
recursos aplicables; deber de participar activamente 
en el proceso de mejora, destinar las prestaciones 
a la finalidad original, acudir a las entrevistas con 
profesionales y seguir las indicaciones que realicen 
(Alemán y García Serrano, 2005). También se refuerza 
la idea de cofinanciación a partir del copago, para lo 
que se tiene en cuenta el patrimonio e ingresos del 
usuario. Incluso, algunas comunidades autónomas 

introducen instrumentos que favorecen las trans-
ferencias monetarias en lugar de la prestación de 
servicios (Valencia desde 1997 y Madrid desde 2003).

2.3. Ideas y discursos de la UE sobre la pobreza, la 
inserción y la inclusión. La reacción de España

En este apartado se consideran tres marcos interpre-
tativos que ilustran la emergencia, consolidación y 
revisión del paradigma liberal.

2.3.1. Marco interpretativo 4: pobreza y derecho a la 
inserción (1975-1996)

El correlato del discurso europeo sobre la pobreza 
lo constituye en España el Programa para Situacio-
nes de Necesidad (1987). En 1989, se incorporan 
acciones de Pobreza III, que implican el acceso a una 
protección mínima para una parte significativa de la 
población (Ley de prestaciones no contributivas de 
la Seguridad Social, 26/1990). En este periodo, las 
comunidades autónomas implementan los progra-
mas regionales de rentas mínimas de inserción (RMI) 
impulsados por diferentes factores: acción combi-
nada de políticos y técnicos; presión de los partidos 
de oposición; movilización de las secciones regiona-
les de los principales sindicatos y, en algunas comu-
nidades autónomas, el soporte de ONG como Cáritas 
(Arriba, 2002). Las RMI, sin embargo, tienen un papel 
residual y subsidiario respecto a otros esquemas de 
protección de la Seguridad Social. Su implantación 
en las diferentes comunidades autónomas comparte 
aspectos normativos y de concesión, pero presenta 
un mosaico complejo de denominaciones, conteni-
dos, estrategias y resultados. En su evolución, estas 
diferencias se profundizan, a excepción de la intro-
ducción de criterios de activación en los sistemas 
de asistencia social con restricciones al acceso y en 
la vinculación con las políticas de empleo (Laparra, 
2004). De este modo, la última red de protección 
tiende a convertirse en un trampolín hacia el empleo. 
Según Aust y Arriba (2006), la cuestión central en los 
debates académicos y en la agenda política deja de 
ser la pobreza y pasa a ser la inclusión social.

2.3.2. Marco interpretativo 5: crecimiento, empleo y 
cohesión social (1997-2005)

La firma del Tratado de Ámsterdam (1997) y la Cumbre 
de Luxemburgo introdujeron los primeros cambios 
en la política social europea, pero fue a partir de 
la Cumbre de Lisboa (2000) cuando se dio un giro 
importante hacia el reconocimiento y fomento de la 
cohesión social en Europa. La estrategia de Lisboa se 
basaba en la relación entre el desarrollo económico, el 
empleo y la cohesión social, y se proponía erradicar la 
pobreza en 2010. También a partir de Lisboa y Niza se 
aprueba el Método Abierto de Coordinación. Se trata 
de un instrumento de coordinación a escala europea 
de la política social desarrollada a escala nacional. 
De esta forma, la Comisión cumplirá una función de 
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estímulo, pero la responsabilidad de la lucha contra la 
pobreza y exclusión será de los Estados miembros. En 
España, desde 2001 se siguió este marco a través de 
la elaboración de cinco planes nacionales de acción 
para la inclusión social (PNAIn). Cada uno de ellos, 
supone un avance en el sentido señalado por las 
recomendaciones europeas. El PNAIn-II (2003-2005) 
fomentó el despliegue de los planes autonómicos de 
inclusión social (PAIn), incentivó la participación de las 
personas afectadas y la atención integral y coordinada 
de grupos y personas vulnerables, con un enfoque 
transversal y de género. Después de los dos primeros 
planes, la Comisión insiste, a través de informes, en 
las políticas activas hacia el empleo, en las políticas 
sectoriales (educación, salud, vivienda), y en colec-
tivos como infancia, inmigrantes y minorías étnicas. 
Por otra parte, los PNAIn reconocen el actual sistema 
de descentralización con amplias competencias de las 
comunidades autónomas y un rol de gestión hacia los 
ayuntamientos.

2.3.3. Marco interpretativo 6: crecimiento, empleo y 
gobernanza (2005-2008)

En 2005, se replantea la estrategia de Lisboa (Informe 
Barroso) con dos prioridades: el crecimiento econó-
mico y la creación de empleo, entendiendo la inclusión 
social y la cohesión como las consecuencias deriva-
das. La nueva agenda social europea (2005-2010), 
cuyos ejes son el empleo, el crecimiento y, de manera 
complementaria, la gobernanza, también establece 
nuevos indicadores y objetivos. Desde finales de la 
década de 1990 a principios de la de 2000, catorce 
de las diecisiete comunidades autónomas habían 
aprobado, como mínimo, un plan de inclusión. Las 
que tomaron la iniciativa fueron La Rioja, Castilla-La 
Mancha, Navarra y Canarias. El siguiente grupo (2001-
2004) coincide con los primeros PNAIn, bajo el marco 
de la Estrategia Europea de Inclusión Social (Anda-
lucía, Aragón, Castilla y León, Cataluña, Galicia, País 
Vasco, Madrid y Valencia). La última ola de planes se 
aprobó posteriormente al replanteamiento de la estra-
tegia de Lisboa (Asturias y Extremadura). Existen otras 
comunidades autónomas, como Baleares, Cantabria 
o Murcia, donde no se ha ejecutado ningún plan. Por 
otra parte, en estos planes se constata la heteroge-
neidad de aspectos temáticos y de actores implicados 
(Renes, Lorenzo y Chahin, 2007).

2.4. Discusión

Al comparar las ideas, los objetivos e instrumentos de 
las primeras leyes autonómicas de servicios socia-
les con las contemporáneas, se puede hablar de un 
cambio de paradigma. Así, en la política de servicios 
sociales se pueden distinguir tres ciclos de desarrollo, 
que muestran la transición desde las aspiraciones a 
un modelo de Estado de bienestar keynesiano a otro 
de tipo schumpeteriano alrededor del workfare state. 
El primer, ciclo que va desde la transición democrática 
hasta mediados de años noventa, se expresa en las 
primeras leyes de servicios sociales (1982-92), que 

tenían como objetivo la universalización y responsabi-
lidad pública y, aunque no culminaron su desarrollo, 
significaron una importante institucionalización de 
esta política (si bien continuaron operando en clave 
asistencialista, teniendo en cuenta la inexistencia de 
un derecho subjetivo). Los instrumentos para conse-
guirlos eran fundamentalmente públicos, a través de 
una red institucional formada por consejerías, con-
cejalías y centros de servicios sociales; y el discurso 
estaba fuertemente influido por el esquema cognitivo 
de técnicos y trabajadoras de servicios sociales. Las 
consecuencias de la crisis económica de finales de los 
setenta, especialmente el desempleo, y el acceso de 
España en la Comunidad Europea en 1986 facilitaron 
que otra de las consecuencias, la pobreza, entrara al 
escenario cognitivo. Entre 1989 y 1995, se aprobaron 
leyes de RMI en todas las comunidades autónomas; 
los objetivos de universalidad y responsabilidad 
pública que declaraban las leyes de servicios sociales 
se mantuvieron, igual que los instrumentos, puesto 
que se canalizaron a través de la red institucional y 
mantuvieron su carácter asistencial. Pero se modifica-
ron los actores: las recomendaciones de las institucio-
nes europeas, los sindicatos, Cáritas, y los partidos 
opositores en los parlamentos autonómicos fueron los 
principales impulsores.

El segundo ciclo de la política de servicios sociales es 
de transición de un paradigma al otro, y se extiende 
desde mediados de la década de 1990 a principios de 
la del 2000. En este periodo, se produjo una adapta-
ción gradual, con renovación parcial de las institucio-
nes y redirección de los principios (path departure), y 
también un cambio de instrumentos (segundo orden 
de cambio) y una reacción adaptativa a los cambios 
inducidos por la UE en forma de ‘absorción’. En las 
reformas de las leyes autonómicas de servicios socia-
les, se observa un tránsito desde los objetivos de 
universalismo y responsabilidad pública hacia los de 
privatización y altruismo. Los instrumentos dejan de 
ser exclusivamente públicos, puesto que se reconoce 
la presencia de la iniciativa privada lucrativa y se 
delegan funciones de prestación de servicios al tercer 
sector. La emergencia de nuevos actores se explica 
por la potencia sustantiva y comunicativa para pro-
mover un cambio de marco cognitivo que se puede 
resumir en menos Estado, más mercado y más socie-
dad civil (voluntariado). Las críticas a los monopolios 
de los servicios públicos del ‘Estado del bienestar’ 
dieron paso a la ‘sociedad del bienestar’, con nuevos 
imaginarios sobre lo que tienen que ser y cómo han 
de actuar las administraciones públicas. Las políticas 
asistenciales, como las RMI (adscritas a la Estrategia 
Europea de Inclusión Social), se vinculan con las 
políticas laborales de empleo y, a su vez, la laxitud en 
el cumplimiento de objetivos que permite el Método 
Abierto de Coordinación ha hecho posible la produc-
ción de planes nacionales para la inclusión social que 
otorgan una enorme discrecionalidad a los Estados 
miembros y a las instituciones subnacionales.

En el último ciclo, desde principios de la década de 
2000 hasta 2008, se consolida el cambio de para-
digma. Las nuevas leyes de servicios sociales avanzan 
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en un doble sentido: subjetivación de derechos con 
aportación económica de los beneficiarios, y con-
solidación de la presencia de la iniciativa privada 
mercantil y social. Las RMI avanzan en la incorporación 
diferenciada del derecho a la prestación económica 
y de actuaciones dirigidas a la integración laboral, 
mientras se profundiza el vínculo con las políticas de 
empleo, especialmente a escala local. Durante este 
periodo, han cesado las herencias universalistas y 
el monopolio público en la prestación de servicios 
(path cessation), han cambiado los instrumentos y los 
objetivos, y por lo tanto, los discursos (tercer orden 
de cambio), y ha cesado la resistencia a los cambios 
inducidos por la UE (‘transformación’). En la política 
de servicios sociales, tanto el sistema de financiación 
de los nuevos derechos –que se realiza mediante un 
copago del beneficiario en función de su renta y  
patrimonio (y no mediante impuestos generales)– 
como el impulso de los cheques de diferente tipo (en 
lugar de promover servicios públicos) ejemplifican el 
cambio de paradigma. En este periodo, la UE revisa la 
Estrategia de Lisboa, y a pesar de la persistencia de 
la pobreza y la exclusión, sus orientaciones se dirigen 
más bien a la fusión de la Estrategia Europea de 
Empleo con la Estrategia Europea de Inclusión Social, 
mediante el concepto de ‘activación’, para hacer que 
trabajar sea rentable (making work pay). Esto, según 
Castel (2002), significa un gran cambio para esta 
política, que iría desde la atención tradicional a los 
marginados por parte de los servicios sociales, a la 
gestión del no empleo.

3. Dimensión sustantiva3

Para abordar la dimensión sustantiva de las políticas 
autonómicas de servicios sociales, se considerarán 
tres ámbitos: el proceso de descentralización, la 
financiación y la cobertura.

3.1. El proceso de descentralización

3.1.1. La descentralización en la Constitución y en los 
estatutos de autonomía

En el área de los servicios sociales, la descentraliza-
ción ha sido defendida como sinónimo de eficacia y 
proximidad a la población, sin que ello debiese impli-
car, en principio, desigualdad territorial. Sin embargo, 
los desequilibrios entre y dentro de las comunidades 
autónomas aparecieron muy pronto. El análisis inte-
rregional pone de manifiesto el sustrato común de las 
leyes autonómicas de servicios sociales; no obstante, 
esta aparente homogeneidad normativa se materializa 
en una puesta en práctica desigual, favorecida por la 
total descentralización del sistema y el insuficiente 
desarrollo normativo (Gaitán, 1991). Esta heteroge-

3 Couceiro, M. (2011): “La dimensió substantiva en les polítiques 
autonòmiques de serveis socials”, en Gallego, R.; y Subirats, J. (dirs.), 
Autonomies i desigualtats a Espanya: percepcions, evolució social i 
polítiques de benestar, Barcelona, Institut d’Estudis Autonòmics, 
págs. 341-364.

neidad se mantiene en el ámbito intrarregional, a 
causa de la descentralización hacia las corporaciones 
locales, sin mecanismos para asegurar la financiación, 
ni corregir el minifundismo municipal mediante la 
agregación de entidades (Casado, 2002).

La indefinición constitucional respecto a los servicios 
sociales posibilitó la descentralización del sistema, 
pero sólo algunas de las comunidades autónomas 
reconocieron de manera explícita, en sus estatutos 
de autonomía, la competencia exclusiva en materia 
de servicios sociales (Andalucía, Canarias, Castilla-La 
Mancha, Castilla y León, Murcia). Consecuentemente, 
la mayoría de las comunidades autónomas asumen 
la citada competencia haciendo una interpretación 
amplia del art. 148.1.20 (sobre asistencia social) o 
a través del art. 149.3 (en que se establece que las 
comunidades autónomas pueden asumir competen-
cias exclusivas en materias no atribuidas al Estado). 
De esta interpretación amplia, se deriva que algunas 
comunidades autónomas asuman explícitamente 
competencias en materia de servicios sociales, y 
otras, con independencia de la asunción genérica, 
la adquieran en materias concretas, como infancia, 
minusvalía o tercera edad.

3.1.2. La descentralización en las leyes autonómicas 
de servicios sociales

El análisis detallado de las diecisiete leyes autonó-
micas de servicios sociales nos permite llegar a una 
primera consideración: aunque todas proclamen 
como principio la descentralización, se aprecia en el 
contenido una fuerte tendencia centralista, ya que las 
competencias importantes se asignan a los Gobier-
nos autonómicos, mientras que a los ayuntamientos 
se derivan las competencias de mera ejecución. Al 
mismo tiempo, se aprecia una gran ambigüedad en 
la distribución de las competencias, lo que produce, 
por un lado, la indeterminación y las duplicidades 
de las responsabilidades públicas y, por otro, puede 
permitir un ejercicio discrecional o abusivo de algu-
nas funciones. Algunas de las competencias más des-
tacadas en el ámbito autonómico serían, en general, 
las relativas a planificación, desarrollo reglamentario 
y de legislación en la materia, ordenación y coor-
dinación del sistema, establecimiento y gestión de 
las prestaciones económicas, y asesoramiento a las 
entidades prestadoras de servicios. Sobre el ámbito 
municipal, estas normas otorgan a los ayuntamien-
tos competencias básicamente gestoras del nivel 
primario y otras relacionadas con la planificación y 
coordinación de servicios. En general, los servicios 
sociales de nivel primario se concretan en el ámbito 
local, sobre todo en el espacio municipal. La creación 
de una red de servicios sociales de base es la política 
predominante desde los años ochenta. Por otro lado, 
el segundo nivel, de servicios sociales especializados 
es de competencia superior. En definitiva, se puede 
resumir que (Alonso Seco y Gonzalo, 1997):

•	 Las comunidades autónomas se reservan la potes-
tad legislativa y, en general, la reglamentaria.
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•	 Las provincias apenas reciben responsabilidades 
(excepto en País Vasco, Castilla y León, Baleares y 
Canarias).

•	 Municipios y entidades intermunicipales reciben 
principalmente responsabilidades de ejecución 
de servicios, especialmente los de primer nivel 
organizativo.

3.2. Financiación de las políticas autonómicas de 
servicios sociales

La escasa información cuantitativa sobre esta polí-
tica, en compar	 ación con otros sectores, se debe 
a la fragmentación y a la inexistencia de criterios 
mínimos de unificación. Esto hace muy complejo 
el análisis comparativo; la información disponible 
de cada comunidad es muy heterogénea, difícil de 
recoger y sistematizar. Hasta la fecha, sólo contamos 
con dos estudios en profundidad (Rodríguez Cabrero, 
1990; Barea, 1996), que hacen referencia al mismo 
periodo (1970-1990).

Disponemos de datos del peso presupuestario de los 
servicios sociales para dos periodos significativos: el 
principio de la puesta en marcha de las leyes autonó-
micas de servicios sociales (1984-1988) y el final del 
periodo (2002-2005). En la Tabla 1, podemos apreciar 
la heterogeneidad de la prioridad política atribuida a 
los servicios sociales atendiendo al porcentaje de pre-
supuesto total de cada comunidad destinado al sector. 
Si bien la distancia se ha reducido entre 1988 y 2006 
(en 1988, Extremadura dedicaba el 15,8 % y Cataluña 
el 3,3 % [12,5 puntos de diferencia]; y en 2006, Navarra 
destinaba el 13,6 % y Baleares un 6,2 % [7,4 puntos de 
distancia]), aún existe una diferencia elevada entre los 
porcentajes máximos y mínimos.

Entre 1984 y 1988, doce comunidades autóno-
mas aprueban sus leyes de servicios sociales; sin 
embargo, en el mismo periodo, se reducen los presu-
puestos. Suponemos que la crisis económica afecta-
ría a la partida, ya que al no sustentarse en derechos 
exigibles, es más fácil que se recorte. En 2002, el 
proceso de transferencia de competencias ya había 
concluido. Entre 2002 y 2006, tal vez a causa de la 
bonanza económica, casi todas las comunidades 
reducen los presupuestos dedicados a esta política. 
Así, igual que en contextos de crisis este sector es 
el primero en ser recortado, también en épocas de 
expansión presupuestaria es el último en crecer.

3.3. Cobertura de los servicios sociales

3.3.1. Cobertura extensiva

A diferencia de las prestaciones sanitarias y educa-
tivas, y a pesar del universalismo proclamado en las 
leyes, la oferta pública de servicios sociales es selec-
tiva, y sigue una política de racionamiento basada en 
criterios socioeconómicos. Esto surge de la persisten-
cia de una financiación claramente insuficiente para 
cubrir la demanda, no ya potencial sino manifiesta. 

De esta forma, se continúa, de hecho, con la práctica 
de beneficencia del periodo anterior a la Constitu-
ción de 1978 (Casado, 2007a). Pese al porcentaje de 
acceso tradicionalmente bajo, podemos intuir que 
esta tasa de cobertura se habrá incrementado, aun-
que sin alcanzar una extensión significativa. Esto se 
puede apreciar observando el número de empresas y 
entidades de carácter privado en el ámbito de los ser-
vicios sociales, cuya evolución en el ámbito estatal 
muestra un incremento de un 85,4 % entre 1999 y 
2004 (Couceiro, 2011: 352).

Esta escasez y selectividad comporta el peligro de 
la estigmatización, que ya se producía ampliamente 
por la acción de la beneficencia. Esta estigmatización 
sería doble: por un lado, la estigmatización de los 
servicios, que disuade de su utilización a los que 
podrían acceder a ellos pagando un precio de mer-
cado; y al mismo tiempo, la estigmatización social 
de los usuarios. Esto comporta que, en general, los 
servicios sociales sean poco conocidos y utilizados, 
y que sólo los sectores excluidos hagan un uso 
repetido y habitual. Sobre este asunto, para Demetrio 
Casado (2007b) la realización efectiva del principio 
de universalidad comportaría la utilización de los ser-
vicios públicos en función de necesidades técnicas, 
con independencia de las circunstancias sociales. Sin 
embargo, el sistema todavía cuenta con importantes 
barreras de acceso.

Tabla 1. Presupuesto en servicios sociales respecto al 
presupuesto total de la comunidad autónoma. España, 
1984-2006 (%)

Comunidad
autónoma 1984 1988 2002 2006

País Vasco – – 9,06 7,22

Canarias 0,00 6,00 11,37 8,70

Navarra 3,29 5,66 12,57 13,60

Valencia 4,11 3,64 10,41 8,08

Andalucía 4,37 4,79 10,44 9,81

Cataluña 4,44 3,30 8,19 8,55

Galicia 6,81 6,08 9,76 8,86

Extremadura 8,46 15,76 13,83 13,41

La Rioja 10,37 6,69 17,66 13,12

Asturias 11,45 8,42 14,14 10,64

Baleares 12,05 8,85 12,67 6,18

Cantabria 12,06 6,35 14,56 9,63

Castilla y 
León 14,57 11,54 13,20 11,26

Aragón 14,72 10,11 9,79 7,87

Murcia 16,82 15,23 11,80 8,87

Castilla-La 
Mancha 18,36 9,98 10,72 11,30

Madrid 25,52 10,65 12,35 10,82

Total 6,47 5,71 10,78 9,57

Fuente: Elaboración propia a partir de Rodríguez Cabrero (1990: 
201 y 205) y Ministerio de Economía y Hacienda (liquidación de 
presupuestos de las comunidades autónomas de los ejercicios 
2002 y 2006 [datos consolidados]).
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Otro elemento que limitaría la extensión de la cober-
tura es la falta de un reconocimiento del derecho a 
recibir estos servicios. Así, las leyes autonómicas 
parecen haberse orientado a una cierta universaliza-
ción limitada, sin que se constituyan derechos que 
los ciudadanos puedan exigir, ni deberes públicos 
determinados cuyo cumplimiento pueda ser deman-
dado (Casado, 2002). Sobre este debate, podríamos 
concluir que la construcción de un sistema estatal 
de servicios sociales universal, equitativo y con sufi-
ciencia financiera, que diese apoyo a las personas en 
riesgo o con necesidades especiales, se ha quedado 
a medio camino. A este sistema le falta, de un lado, 
universalidad en cuanto a derechos y, del otro, tal y 
como veremos a continuación, intensidad protectora 
en cuanto a contenido, y equidad territorial en recur-
sos y requisitos de accesibilidad.

3.3.2. Cobertura intensiva

En la Tabla 2, valoramos la intensidad de la cobertura 
a través del gasto en servicios sociales por habitante.

Tabla 2. Indicadores de gasto en servicios sociales. España, 
2003 (euros)

Comunidad 
autónoma

Población
(1-1-2003)

Gasto en 
servicios 

sociales (€)

Gasto por 
habitante

(€)

La Rioja 293.553 41.813.168 142,44

Cantabria 554.784 35.668.670 64,29

Navarra 584.734 100.886.774 172,53

Baleares 955.045 80.550.000 84,34

Asturias 1.073.761 125.402.167 116,79

Extremadura 1.075.286 164.718.945 153,19

Aragón 1.249.584 222.718.300 178,23

Murcia 1.294.694 74.619.158 57,63

Castilla-La 
Mancha 1.848.881 358.107.940 193,69

Canarias 1.915.540 81.759.180 42,68

País Vasco 2.115.279 579.330.160 273,88

Castilla y León 2.493.918 445.798.683 178,75

Galicia 2.750.985 231.488.921 84,15

Comunidad 
Valenciana 4.543.304 164.212.910 36,14

Madrid 5.804.829 678.041.034 116,81

Cataluña 6.813.319 1.013.323.554 148,73

Andalucía 7.687.518 738.491.116 96,06

Total 43.055.014 5.136.930.679 119,31

Fuente: Elaboración propia a partir de Roldán y García Giráldez 
(2006).

La primera constatación es la gran desigualdad de 
intensidad entre comunidades autónomas. Según 
este indicador, podríamos agrupar las comunida-
des en grupos que irían desde alta intensidad (por 
encima de los 170 €/habitante: País Vasco, Castilla-
La Mancha, Castilla y León, Aragón y Navarra), hasta 
baja intensidad (por debajo de los 60 €/habitante: 
Murcia, Canarias y Comunidad Valenciana). Esta 
distribución de las comunidades autónomas según 
el indicador de intensidad coincide con la que se 

establece según la proporción de empresas y enti-
dades privadas dedicadas al sector de los servicios 
sociales. País Vasco, Navarra, Aragón y Castilla y León 
presentan una alta ratio de empresas y entidades de 
servicios sociales por cada 10.000 habitantes; y la 
Comunidad Valenciana, Murcia y Canarias, una ratio 
baja (Couceiro, 2011: 358).

Podríamos profundizar en el estudio de la intensidad 
de la cobertura analizando los programas autonómi-
cos de rentas mínimas de inserción. El acceso y conti-
nuidad en el programa está condicionado al compro-
miso del beneficiario en la realización de actividades 
para su inserción. Más allá de una serie de caracte-
rísticas comunes, hay diferencias muy significativas 
entre los programas. Si atendemos a los indicadores 
de cobertura (hogares beneficiarios sobre el número 
total de hogares), en 2004 (Couceiro, 2011: 359, Tabla 
11.5), los valores van desde la alta intensidad de País 
Vasco o Navarra (3,97 % y 1,43 % de cobertura, res-
pectivamente) hasta las bajas intensidades de Murcia 
(0,08 %), Castilla-La Mancha (0,1 %), Extremadura 
(0,12 %) y la Comunidad Valenciana (0,18 %). Si consi-
deramos los euros por titular que implican estos valo-
res, las disparidades territoriales se hacen todavía 
más evidentes. La media nacional se situaría en los 
3.392 euros por titular, pero los valores irían desde la 
alta intensidad de Asturias (9.127 €/titular), Cataluña 
(4.642 €/titular), Extremadura (4.237 €/titular), Cas-
tilla y León (4.173 €/titular) y Madrid (4,070 €/titular); 
hasta la baja intensidad de la Comunidad Valenciana 
(1.443 €/titular), Cantabria (1.483 €/titular) y La 
Rioja (1.604 €/titular). La falta de uniformidad en la 
regulación interna de estas ayudas ha llevado a una 
cobertura territorial muy desigual en volumen y colec-
tivos protegidos, y diferentes requisitos de acceso, 
prestaciones, cantidades y obligaciones.

3.4. Discusión

Hemos evidenciado la dificultad de llevar a término 
un estudio en profundidad sobre el sistema de 
servicios sociales en España, por lo que, en realidad, 
debemos referirnos a diecisiete sistemas de servicios 
sociales.

3.4.1. Sobre el proceso de descentralización

A pesar de la fuerte disparidad entre los sistemas 
autonómicos de servicios sociales, son pocas las 
diferencias observables si nos centramos en el 
régimen jurídico que ha regulado esta descentraliza-
ción. En el análisis de las diecisiete leyes de servicios 
sociales, encontramos escasas o muy pequeñas 
variaciones. Parece que estas leyes sufrieron un 
efecto de mímesis, ya que son muchos los rasgos 
comunes que comparten. Por tanto, es difícil analizar 
las diferencias entre los sistemas autonómicos de 
servicios sociales a través del estudio de su régimen 
competencial. En primer lugar, debemos referirnos 
a un trasfondo histórico de escasa consolidación a 
escala nacional en el momento en el que el sistema 
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de servicios sociales se descentralizó. A diferen-
cia de las áreas de educación o sanidad, donde el 
entramado estatal se había desarrollado y asentado 
durante la etapa franquista, tanto normativamente 
como en el plano material y de ejecución, los 
servicios sociales anteriores a la descentralización 
partían de una situación marginal de beneficencia o 
asistencia social muy poco visible tanto política como 
socialmente. Así, la carencia de una base común a 
escala estatal, que pudiese haber servido de punto 
de partida a los diecisiete nuevos sistemas, es la 
principal raíz de la fragmentación encontrada en el 
presente. La Constitución permitió una formidable 
transferencia de poder y recursos a las comunidades 
autónomas, pero no hizo lo mismo con las corpora-
ciones locales. Por su parte, la Ley Reguladora de 
Bases de Régimen Local no atribuyó expresamente 
ninguna responsabilidad en acción social o servicios 
sociales a las provincias, y trata de manera ambigua 
las competencias y deberes de los municipios.

3.4.2. Sobre la financiación

Esta base histórica e institucional también explicaría 
la debilidad manifiesta del sistema, lastrado, por una 
parte, por la financiación insuficiente con que se han 
dotado los servicios sociales, y por otra, por la falta 
de reconocimiento de un derecho subjetivo de acceso 
a los servicios sociales. La Constitución de 1978 falló 
a la hora de garantizar la universalidad de los nuevos 
servicios sociales; la falta de concreción ha llevado a 
la imposibilidad de apelar al derecho a los servicios 
sociales como un derecho social subjetivo y exigible 
ante la ley. Esta debilidad jurídica ha propiciado que, 
en épocas de crisis, esta área social sea la primera en 
notar los recortes y, por otro lado, que en etapas de 
bonanza económica el crecimiento no se refleje en un 
mayor impulso al sistema. Por todo esto, la situación 
de los servicios sociales continúa siendo marginal 
si se compara con otras áreas, como la educación o 
la sanidad, cuyo gasto se sitúa muy por encima. Por 
tanto, ambas cuestiones, financiación y reconoci-
miento del derecho subjetivo a los servicios sociales, 
están íntimamente ligadas, ya que el citado reconoci-
miento subjetivo marca la escasa visibilidad política y 
social de esta área social.

3.4.3. Sobre la cobertura

Esta doble debilidad tiene una tercera implicación: la 
de los bajos índices de cobertura del servicio. Si bien, 
al igual que sucede con la financiación, la extensión 
de la cobertura se ha ampliado progresivamente en 
los últimos años, se sitúa muy por debajo de la de 
otras áreas de la protección social, lo que no hace 
más que señalar el carácter marginal de este sector 
dentro del sistema de bienestar español. Todo ello 
a pesar del universalismo que proclaman la todas 
las leyes autonómicas de servicios sociales. Preci-
samente, otra de las características del entramado 
autonómico de los servicios sociales es la distancia 
entre la realidad normativa que rige los sistemas y 

la realidad de su aplicación efectiva. La descentra-
lización ha dado lugar a una gran heterogeneidad 
entre comunidades autónomas, lo que, obviamente, 
ha generado una distancia importante entre los 
diferentes territorios. Aunque la descentralización 
en sí no debe comportar por fuerza un aumento 
de las desigualdades entre las diferentes comuni-
dades autónomas, lo cierto es que en el plano de 
los servicios sociales esto se ha producido en gran 
medida. De hecho, la desigualdad ha sido doble, ya 
que el sistema no sólo ha propiciado la aparición de 
diferencias entre comunidades autónomas, sino que 
también han aumentado dentro de cada comunidad 
con la descentralización hacia los municipios.

3.4.4. ¿Un intento de clasificación?

En la actualidad, la organización de los servicios 
sociales ha dado lugar a una serie de problemas, 
entre los que se pueden destacar los siguientes:

•	 La desigualdad territorial de acceso que se pro-
duce en función del lugar de residencia, a causa 
de la diferente capacidad de los territorios para 
implementar los servicios primarios de atención, 
lo que influye en el nivel de proximidad de estos 
servicios.

•	 La ruptura en la continuidad de los cuidados y el 
apoyo en los casos de traslados de lugar de resi-
dencia a otras comunidades autónomas, ya que la 
colaboración entre diferentes comunidades para 
abordar situaciones que superen sus respectivos 
ámbitos territoriales es un aspecto no previsto en 
las leyes.

•	 En muchos casos, las diferencias en los modelos 
organizativos entre las diferentes comunidades 
autónomas, en la dotación de personal especia-
lizado y en la relevancia que se da a cada sector 
suelen responder más a la sensibilidad política 
hacia unos determinados colectivos (y a la capaci-
dad de presión política y mediática de éstos) que 
a un estudio riguroso de las necesidades de la 
población.

Por las características referidas de fragmentación, 
debilidad y diferenciación, se hace difícil hablar de 
tipologías entre los diecisiete sistemas autonómi-
cos de servicios sociales. No obstante, a modo de 
conclusión de esta dimensión de nuestro análisis, 
señalamos una posible clasificación:

•	 El primer grupo lo conforma el eje centro-norte 
(Asturias, Navarra, País Vasco, Aragón, Cataluña, 
La Rioja, Extremadura, Castilla-La Mancha, Cas-
tilla y León) y se caracteriza por tener los índices 
más elevados de gasto (tanto por habitante como 
en el porcentaje del presupuesto autonómico 
total que representa el presupuesto dedicado a 
servicios sociales) y cobertura.

•	 Una segunda agrupación conformada por el  
eje sur-mediterráneo (Andalucía, Murcia, Cana-
rias, Baleares y la Comunidad Valenciana) y dos 
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excepciones del norte (Galicia y Cantabria), que 
presenta (aunque con excepciones) valores por 
debajo de la media nacional en las variables refe-
ridas de gasto, y por encima en la cobertura.

•	 Finalmente, un caso intermedio entre estas 
dos agrupaciones es el de Madrid, cuya posi-
ción podría calificarse de ambivalente, porque 
presenta datos elevados en cuanto al gasto en 
servicios sociales, pero un valor muy bajo en 
cuanto a cobertura.

4. Dimensión operativa4

En este apartado abordamos la dimensión operativa 
del sistema de servicios sociales, caracterizado como 
un ‘modelo mixto’ (público-privado). En primer lugar, 
se caracterizan los sectores principales de agencia, 
después se atiende a las características de los recur-
sos humanos del sistema y, finalmente, nos detene-
mos en las formas de gestión.

4.1. Red de actores y participación ciudadana

4.1.1. Sector público

En el sistema de servicios sociales intervienen los tres 
niveles: Administración central, comunidades autó-
nomas y corporaciones locales. El Estado central tiene 
poco peso; participa en algunos ámbitos que afectan a 
los servicios sociales, como por ejemplo, en mino-
rías étnicas –como el pueblo gitano–, inmigración, 
personas mayores y atención a la dependencia, o la 
responsabilidad sobre algunas prestaciones, como las 
pensiones no contributivas; la incidencia del Plan Con-
certado es muy restringida en cuanto a la prestación 
de equipamientos básicos de servicios comunitarios 
(Subirats et al., 2007). El grueso de las competencias 
recae en las comunidades autónomas, que asumen en 
exclusiva las potestades legislativas y reglamentarias, 
en virtud del reconocimiento que les da la Constitución 
de 1978 (art. 148.20), y ejercen en última instancia las 
responsabilidades públicas y las funciones de control 
y supervisión. Los Gobiernos autonómicos tienden a 
convertirse en los últimos responsables respecto a los 
servicios sociales básicos, aunque sean los municipios 
los que gestionan los centros de atención primaria. 
Además, las comunidades autónomas tienden a ges-
tionar en exclusiva los servicios sociales secundarios 
o especializados. Entre las comunidades autónomas 
y las corporaciones locales existen organizaciones 
supramunicipales (mancomunidades, consejos comar-
cales, diputaciones provinciales) que tratan de dar 
soluciones a cuestiones organizativas relacionadas 
con la distribución de competencias y los objetivos de 
proximidad y descentralización.

4 Souto, J.; e Iglesias, M. (2011): “La dimensió operativa en les po-
lítiques autonòmiques de serveis socials”, en Gallego, R.; y Subirats, 
J. (dirs.), Autonomies i desigualtats a Espanya: percepcions, evolució 
social i polítiques de benestar, Barcelona, Institut d’Estudis Autonò-
mics, págs. 365-384.

4.1.2. Sector privado

La participación de la iniciativa privada mercantil de 
lucro ha cobrado protagonismo en los últimos años. 
Sin renunciar al principio de responsabilidad pública, 
se aprecia un notable aumento de la externalización 
mediante la prestación indirecta de servicios a través 
de convenios y conciertos. Pero según Fantova (2007), 
faltan canales de comunicación entre iniciativa privada 
y administración pública que permitan una sinergia 
de ambos actores. Desde los sectores privados, se ha 
incidido en la carencia de una fórmula jurídica espe-
cífica para los conciertos públicos con las entidades 
privadas; una de las propuestas de mejora efectuada 
desde los ámbitos profesionales es la creación de 
leyes orgánicas específicas para el ámbito de los 
servicios sociales, como ya existen en educación o 
sanidad (Alonso Seco, 2007). Esta medida simplificaría 
y agilizaría la burocracia administrativa, mejorando 
la coordinación en las relaciones existentes entre el 
sector privado y la Administración.

4.1.3. Tercer sector

El tercer sector se define como alternativa organizativa 
de la sociedad civil frente al sector público y el sector 
privado, y presenta unos rasgos característicos que 
permiten delimitarlo: la exención de impuestos, la 
voluntariedad, la donación y la ausencia de lucro. Este 
sector toma un papel protagonista en la reconstrucción 
de la sociedad civil, fomentando un reconocimiento 
solidario de la ciudadanía, que asume responsabilida-
des tradicionalmente asignadas al sector público.

4.1.4. Sector informal

Como afirma Gregorio Rodríguez Cabrero (2007), la 
familia es el principal soporte de atención a los necesi-
tados y, dentro de ella, destaca el rol de la mujer como 
cuidadora informal. En los países del sur de Europa, 
las familias y, más concretamente, las mujeres, son la 
columna vertebral del sistema de cuidados persona-
les. Los sectores informales, especialmente las redes 
familiares, adquieren una relevancia en la protección 
frente a la exclusión difícilmente mensurable. Aun así, 
la tendencia del sistema público de servicios sociales 
es la penalización “por la existencia de redes natura-
les de relación social” (Sarabia, 2007). En la mayoría 
de baremos para la provisión de servicios, la presen-
cia de redes de solidaridad familiar es un factor de 
penalización, si no de exclusión directa, ya que para 
muchos beneficios se tienen en cuenta los ingresos 
de todos los miembros. La progresiva externalización 
de servicios, con la generalización de modelos de 
provisión basados en el copago de los usuarios (o de 
sus familias), agudiza el problema.

4.1.5. Participación ciudadana individual

Dentro del discurso oficial que viene orientando las 
políticas públicas del sistema de servicios sociales, 



La
 d

im
en

si
ón

 s
im

bó
lic

a,
 s

us
ta

nt
iv

a 
y 

op
er

at
iv

a 
en

 la
s 

po
lít

ic
as

 a
ut

on
óm

ic
as

…
ZE

R
B

IT
ZU

A
N

 5
3

EK
AI

N
A·

JU
N

IO
 2

01
3

 51 

uno de los elementos de énfasis es la participación 
del usuario en la acción contra la exclusión social. 
La idea de gobernanza y política social de inclu-
sión activa, como un proceso de implicación de los 
propios usuarios, aparece como uno de los puntos 
destacados del V Plan Nacional de Acción para la 
Inclusión Social (PNAIn), como un principio guía que 
debería orientar los diversos planes de acción de las 
comunidades autónomas y las corporaciones locales. 
Las medidas orientadas en este sentido incluyen 
prácticas de elaboración común de los programas de 
inclusión, donde el trabajador social y el beneficiario 
elaboran conjuntamente los programas de acción, 
subrayando el papel del ciudadano como sujeto 
activo del proceso de transformación. La participa-
ción de los ciudadanos a escala individual en tanto 
que beneficiarios de los servicios sociales se realiza 
a través de talleres, seminarios y reuniones indivi-
dualizadas, donde las ideas de aquéllos se concretan 
en documentos y sugerencias que se incluyen en los 
programas y planes de acción individual. Posturas 
críticas señalan que este tipo de colaboración per-
sonalizada reedita la acción focalizada sobre ciertos 
usuarios, subrayando su papel de excluidos, con 
efectos perversos de estigmatización. La situación 
de comunicación asimétrica establecida entre el 
trabajador social, representante de la institución, 
y el usuario individual que participa del programa, 
reproduciría el desnivel entre poseedor de recursos y 
necesitado. Este riesgo se evidenciaría al comprobar 
que las funciones de evaluación y supervisión de 
los programas quedarían siempre en manos de los 
trabajadores institucionales. Frente a esta forma de 
participación individual, se plantea la alternativa de 
la participación comunitaria como mecanismo efec-
tivo a la hora de ejercer la responsabilidad cívica.

4.1.6. Participación ciudadana colectiva

En los consejos generales autonómicos participan 
representantes de la Administración (autonómica y 
local) y de las entidades sociales (asociaciones de 
afectados, entidades de iniciativa social que actúan 
en el ámbito, sindicatos y asociaciones empresaria-
les, representantes de los profesionales). Las funcio-
nes de estos consejos son consultivas, y se centran 
en la redacción de informes y memorias, el segui-
miento y coordinación de actuaciones, y la presen-
tación y estudio de propuestas. A escala local, estos 
entes consultivos tienden a reproducir la proporción 
de representantes, intentando reflejar la diversidad 
del sistema (Guillén y Vilà, 2007). Queremos desta-
car la participación de los colegios profesionales de 
trabajadores sociales de las diferentes provincias 
y comunidades, organizados a escala estatal en el 
Consejo General de Colegios de Trabajo Social, que 
no se limita a la mera acción técnica, sino que en 
más de una ocasión funciona como elemento crítico, 
reivindicando más presencia de los debates sobre los 
servicios sociales en los foros políticos.

En suma, el sistema de servicios sociales se presenta 
como un complejo entramado de actores, donde los 

servicios garantizados por la responsabilidad pública 
son provistos por actores de diferentes tipos. En esta 
distribución de tareas se observa una especialización 
funcional. Como vimos, los servicios sociales comu-
nitarios o de base son competencia prioritaria de las 
corporaciones locales y tratan de generar sinergias 
provechosas con la iniciativa social. Pero estas siner-
gias, si no se organizan de forma coordinada, pueden 
generar problemas de duplicidad y superposición, y 
producir confusión entre los usuarios al multiplicar 
las puertas de entrada al sistema (Sarabia, 2007). 
Respecto a los servicios sociales especializados, 
la iniciativa mercantil tiene mayor presencia en 
sectores susceptibles de obtener beneficios, como la 
atención a la drogodependencia, mayores o enfermos 
crónicos (centros de día, residencias). Por el contra-
rio, sectores como la atención de personas sin hogar 
son cubiertos casi en exclusiva por administraciones 
públicas y entidades no lucrativas.

4.2. Servicios sociales y recursos humanos

Al tratar de hacer una aproximación analítica al tema, 
nos encontramos que, por un lado, las fuentes son 
variadas y raramente permiten un análisis cronoló-
gico o comparativo de los datos; por otro, al tratarse 
de un sistema tan diverso y fragmentado, los siste-
mas de información a escala estatal no han logrado, 
como en las áreas de salud o educación, una mayor 
sistematización de la información. Pese a ello, esbo-
zaremos las principales características del sector 
respecto al empleo, a partir de los datos elaborados 
por el Observatorio de Relacionas Industriales del 
Consejo Económico y Social en 2006:

•	 Importante y veloz crecimiento de la ocupación en 
el sector: según datos de la Encuesta de Población 
Activa, el empleo asalariado total se estimaba en 
338.440 personas en 2006, lo que significa el  
1,7 % del total de asalariados. Asimismo, la evo-
lución del empleo en el sector se duplica desde 
1999 a 2004; aumenta en un 70,6 % entre 2004 y 
2006; y se estima que esta tendencia creciente se 
mantendrá.

•	 Estructura organizativa basada en pequeñas y 
medianas empresas y entidades: la media de 
trabajadores para las empresas y entidades 
prestadoras de servicios es de 24 y 20 personas, 
respectivamente.

•	 Elevada feminización del sector: las trabajadoras 
constituyen el 84 % del total de las 338.000 per-
sonas que trabajan en este sector.

•	 Alto nivel de formación de la mano de obra, con 
un 29,5 % de titulados universitarios y un 17 % 
con título de formación profesional, cifras que 
superan la media española de todos los sectores 
(21 % y 8 %, respectivamente).

•	 Fuerte presencia de trabajadoras latinoame
ricanas. El total de trabajadores extranjeros 
empleados en esta rama de actividad es del  
12 %. Las latinoamericanas suponen el 62 % del 
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total, seguidas por las africanas (16 %), por lo que 
cabe decir que constituye un importante nicho de 
empleo para estos colectivos.

•	 Contratación temporal y predominancia del sector 
privado, con una media de contratos temporales 
ocho puntos por encima de la del conjunto de la 
población empleada, lo que da una muestra de la 
precariedad de este sector laboral, paralela a su 
expansión. Por otro lado, tres cuartas partes de 
los asalariados pertenecen al sector privado, ya 
sean empresas mercantiles o entidades sin ánimo 
de lucro.

•	 Alta exigencia e intensidad en las condiciones de 
trabajo. Según la opinión de los trabajadores, 
esta rama de actividad es la que registra más 
exigencias mentales respecto al nivel de atención 
requerido, el ritmo, la cantidad de trabajo y las 
consecuencias de los errores (V Encuesta Nacional 
de Condiciones de Trabajo, 2003). Además, tanto 
en estudios de tipo cuantitativo como en los de 
tipo cualitativo, la percepción de los trabajadores 
sobre el estatus y el reconocimiento del sector 
dentro de los servicios públicos es muy bajo 
(Subirats et al., 2007).

•	 Heterogeneidad de las condiciones entre sectores 
e intrasectores: la heterogeneidad y desigualdad 
de condiciones de contratación es notable entre 
el sistema público y los proveedores privados. 
Incluso dentro del sector público, la fragmen-
tación institucional facilita la reproducción de 
las desigualdades entre los diversos niveles de 
atención en un mismo territorio. Así, los servi-
cios especializados que suelen depender de las 
comunidades autónomas presentan, en general, 
ventajas comparativas con respecto a las contra-
taciones de los municipios, de los cuales depende 
la atención primaria. Asimismo, las diferencias 
se reproducen entre las diferentes comunidades 
autónomas, al no regirse por un marco general de 
contratación, condiciones y regulación.

4.3. Formas de gestión

4.3.1. Planificación multinivel y coordinación

El hecho de que las competencias en servicios socia-
les estén concentradas principalmente en el ámbito 
autonómico, pero la gestión y la actuación directa se 
encuentren distribuida en múltiples organizaciones 
(públicas, privadas, iniciativa social) y administracio-
nes (autonómicas, municipales y supramunicipales) 
ha producido una gran fragmentación, donde es fre-
cuente la duplicidad y la superposición de acciones.

Los principales instrumentos de coordinación multini-
vel son los planes nacionales de acción para la inclu-
sión social (PNAIn), que siguen la tendencia europea 
establecida en la Estrategia de Lisboa (2000). Así, de 
acuerdo con el planteamiento de la Comisión Europea, 
los PNAIn buscan una convergencia de las medidas 
adoptadas por los diferentes Estados miembros en 

asuntos en los que ostentan competencias exclusivas. 
Siguiendo una lógica de coordinación horizontal, los 
documentos adoptan formas de ‘derecho indicativo’, 
sin ostentar la categoría de reglamentos o directivas. 
A pesar de estos esfuerzos hacia la convergencia, 
la fragmentación de programas crea, en la práctica, 
diecisiete subsistemas independientes y escasamente 
coordinados (Sarabia, 2007). En el plano operativo, 
ello se refleja en los diferentes planes autonómicos 
de inclusión (PAIn), que se desarrollan en infinidad de 
planes sectoriales e instituciones descentralizadas de 
las consejerías destinadas a colectivos concretos de la 
población.

A pesar de la diversidad y fragmentación, existen ele-
mentos en común entre las diferentes comunidades 
autónomas, como la consideración de la proximidad 
de los servicios sociales como un valor indispensable, 
con la capacidad de personalizar y adecuar las medi-
das necesarias a cada usuario. Asimismo existen una 
serie de medidas que aparecen como potencialmente 
mejores para optimizar la gestión; destacan propues-
tas como la ‘puerta única’ (para la entrada al sistema), 
el profesional de referencia (que permite estrategias 
de case management), o el sistema de información 
del usuario de servicios sociales (ficha informática del 
usuario con finalidades técnicas).

4.3.2. División organizativa en el diseño institucional

Los servicios sociales básicos se diseñan como un 
servicio polivalente destinado a cubrir las prestacio-
nes básicas encargadas a las corporaciones locales. 
Los equipamientos básicos propios de este nivel son 
el centro de servicios sociales, el centro de acogida 
y los albergues. A través de estos equipamientos, se 
proporcionan prestaciones mínimas, que incluyen:

•	 Información y orientación. Esta prestación se 
caracteriza por su ambigüedad, y por lo tanto, 
no es extraño encontrar una amplia diversidad 
a la hora de dar por cubierta esta prestación. La 
concepción mayoritaria de esta prestación es la 
de ‘puerta de entrada’.

•	 Ayuda a domicilio (ayudas de tipo sociorrelacio-
nal, material o de carácter complementario).

•	 Alojamiento y convivencia en casos que requieren 
de un ‘ambiente familiar adecuado’ (albergues, 
centros de acogida, centros de día y viviendas 
tuteladas).

•	 Prevención e inserción social, donde el equipo 
específico más común suele ser el centro 
ocupacional.

•	 Cooperación social y fomento del voluntariado.

Por su parte, en los servicios sociales especializados 
predomina una estructuración por colectivos. Esta 
estructura legislativa, combinada con la intención 
totalizadora y omnicomprensiva de las administracio-
nes autonómicas lleva a la sobrecarga del sistema, 
que se fragmenta en infinidad de institutos y órganos 
específicos de gestión.



La
 d

im
en

si
ón

 s
im

bó
lic

a,
 s

us
ta

nt
iv

a 
y 

op
er

at
iv

a 
en

 la
s 

po
lít

ic
as

 a
ut

on
óm

ic
as

…
ZE

R
B

IT
ZU

A
N

 5
3

EK
AI

N
A·

JU
N

IO
 2

01
3

 53 

Para terminar con este apartado, señalamos la 
necesidad de una correcta delimitación competencial 
y de responsabilidades en las leyes, que evite las 
duplicidades entre administraciones, así como el 
desdibujamiento de las responsabilidades respecto a 
los derechos y deberes de los usuarios y los provee-
dores privados de servicios sociales (Alonso Seco, 
2007; Guillén y Vilà, 2007).

4.3.3. Transversalidad con otros sistemas

El sistema de servicios sociales está destinado a 
actuar conjuntamente con “otras ramas del árbol 
social” (Casado, 2007a). Algunos de los sectores 
donde esta transversalidad o acción coordinada está 
más presente son la asistencia sanitaria, los servi-
cios educativos, las políticas de rentas personales 
o la protección social a la vivienda. En los actuales 
sistemas de servicios sociales, no tenemos constan-
cia de colaboraciones formales a escala macro (entre 
sistemas, ramas, redes) o meso (entre organizacio-
nes o instituciones), aunque podemos intuir que 
existen formas de acción informal a escala micro 
(entre unidades de actuación) mediante la empatía 
entre profesionales (Subirats et al., 2007). La actua-
ción conjunta con la rama de la asistencia sanitaria 
puede ser quizás el ejemplo de esta transversalidad 
más evidente. Pero podemos concluir que la colabo-
ración transversal dista mucho de ser una actividad 
normalizada entre los diferentes departamentos de 
las consejerías autonómicas o concejalías municipa-
les de servicios sociales.

4.3.4. Modelos de provisión del bienestar

El sistema de servicios sociales ya ha sido definido 
como un sistema mixto, donde la presencia del sector 
público es mucho menos significativa que en otros 
sistemas de bienestar, con un importante factor de 
externalización apoyado en la presencia de la inicia-
tiva mercantil y social. La formalización de un catálogo 
de servicios que no sólo sea público, o que se difunda 
como una de las tareas de información y orientación 
propias del sistema público de servicios sociales, sería 
un primer paso necesario para posibilitar una gestión 
racional, coordinada y flexible del sistema público de 
servicios sociales (Casado, 2007a). La intención de 
formalizar un catálogo de servicios sociales (cartera 
de prestaciones) aparece reflejada en las últimas leyes 
autonómicas y en los últimos años ha comenzado a 
aparecer mediante decretos de los diferentes Gobier-
nos autonómicos (Navarra, Decreto Foral 69/2008; 
Cataluña, Decreto 151/2008). En éstas se especifica 
que los servicios sociales serán derechos exigibles, y 
se incluyen otros que estarán disponibles “según la 
dotación presupuestaria”.

4.3.5. ¿Una propuesta de clasificación?

Teniendo en cuenta el análisis de la dimensión 
operativa de los servicios sociales, podríamos hablar 

a priori de diecisiete sistemas independientes de ser-
vicios sociales con características diversas, a partir 
de los siguientes ejes:

•	 Externalización: como sistema mixto de responsa-
bilidad pública, la Administración, en cualquiera 
de sus niveles, aunque fundamentalmente en el 
autonómico, aparece como última responsable 
del funcionamiento del sistema. No obstante, 
como hemos observado a lo largo del estudio, la 
prestación de servicios por parte de la iniciativa 
privada y las entidades sin ánimo de lucro apa-
rece como una forma extendida de proveer servi-
cios de bienestar. La Administración, por su parte, 
ejerce su responsabilidad mediante el ejercicio de 
la función normativa, la planificación general, y la 
supervisión y vigilancia del resto de agentes.

•	 Descentralización: los servicios sociales apare-
cen, en principio, como competencia exclusiva de 
las comunidades autónomas, pero la presión de 
los problemas recae sobre las administraciones 
locales, que no disponen de una normativa que 
delimite claramente sus competencias, ni los 
recursos necesarios para hacerles frente.

•	 Participación ciudadana: la participación de los 
diferentes agentes que conforman el sistema de 
servicios sociales se presenta como una medida de 
optimización de la gestión, extiende el debate más 
allá de los aspectos estrictamente técnicos y per-
mite el cuestionamiento de los recursos destinados 
a este sistema y su evaluación.

•	 Coordinación: los sistemas de servicios sociales 
integran una gran diversidad de agentes con 
objetivos y demandas diversos, pero los intentos 
de crear un sistema de coordinación aparecen de 
manera difusa en las diferentes comunidades autó-
nomas, como un constante desiderátum, sin que se 
puedan apreciar diferencias claras entre ellas.

Teniendo en cuenta estos ejes y las diferentes 
variables mencionadas en este apartado encontra-
mos, en líneas generales, unos sistemas de servicios 
sociales gestionados de manera descoordinada y sin 
unos fundamentos claros, que orienten las actua-
ciones como un bloque. Encontramos estrategias de 
mimetismo en la aplicación de técnicas y medidas 
concretas, y se observa una tendencia hacia la homo-
geneización en los principios rectores, desarrollos 
normativos y formas de gestión, aun cuando a ritmos 
muy irregulares. Frente a esta situación, todo intento 
de clasificación ha resultado estéril.

5. Conclusiones

La red existente de servicios sociales se caracteriza por 
su fragmentación y debilidad. Se ha construido a partir 
de un legado de marginalidad (y a veces, de inexisten-
cia) heredada de la beneficencia del régimen prede-
mocrático. La política de servicios sociales presenta un 
mapa muy heterogéneo en su despliegue territorial. 
Esto no sólo es debido a que se trata de un ámbito de 
competencia exclusiva de las comunidades autónomas 
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en el que se han mostrado muy activas; también deriva 
de la práctica ausencia de actuaciones que, bien desde 
el Gobierno central5, bien desde las mismas autono-
mías, se hayan orientado a fundamentar ningún zócalo 
o base común de compromiso en la definición de estos 
servicios. Si sumamos la financiación insuficiente del 
sistema que ha acompañado la descentralización, no 
sólo hacia las autonomías, sino, dentro de éstas, hacia 
los municipios, el escenario es de una red extremada-
mente heterogénea y débil, tanto en la extensión como 
en la intensidad de la cobertura que se ofrece. De este 
modo, no sólo existen disparidades territoriales entre 
autonomías, sino también entre municipios dentro de 
la misma comunidad autónoma.

Como hemos observado en el análisis, las disparidades 
afectan tanto a las opciones sustantivas como a las 
operativas. En cuanto a la dimensión sustantiva, se ha 
tratado el proceso de descentralización según la Cons-
titución, los estatutos de autonomía y las leyes de ser-
vicios sociales, destacando el alto grado de homoge-
neidad normativa en el desarrollo de las competencias 
transferidas. A continuación, se ha analizado la finan-
ciación de esta política a escala autonómica, en la que 
la debilidad de recursos es el rasgo común. Sin duda, 
indicadores como la evolución del gasto per cápita y 
el peso de este esfuerzo dentro del presupuesto de la 
comunidad autónoma dicen mucho sobre el grado de 
compromiso de los Gobiernos autonómicos con deter-
minados servicios o problemáticas. Finalmente, nos 
hemos aproximado a la cobertura tanto extensiva como 
intensiva. Es en la cobertura donde se encuentran los 
rasgos diferenciales, que parecen responder más a 
contextos políticos coyunturales que a necesidades o 
realidades específicas de cada comunidad autónoma. 
Precisamente, una de las características del entramado 
autonómico de los servicios sociales es la distancia 
entre la realidad normativa que rige los sistemas y la 
realidad de su aplicación efectiva.

Esta heterogeneidad también se observa en la dimen-
sión operativa. Entre las comunidades autónomas 
existen diferencias en cuanto a carteras de servicios y 
colectivos beneficiarios, y también se dan en la com-
posición de la red de prestación de los servicios. No 
obstante, se observa una tendencia común al incre-
mento, en muchos casos exponencial, del número de 
entidades y empresas de servicios sociales en todas 
las comunidades autónomas. Igualmente, es común 
a todas las autonomías la tendencia a fundamentar el 
crecimiento del sector en la expansión de la pres-
tación por parte de proveedores privados, con y sin 
ánimo de lucro, a potenciar las transferencias mone-
tarias y al incremento de la financiación mediante 
copagos por parte de los beneficiarios.

A pesar de esta heterogeneidad territorial en exten-
sión e intensidad de la cobertura, y en la composición 
de las redes de prestación de los servicios, la dimen-

5 Ausencia rota, y de forma polémica (por lo que tenía de intro-
misión en un espacio considerado plenamente de competencia auto-
nómica), con la aprobación de la Ley de Promoción de la Autonomía 
personal y atención a las personas en situación de dependencia. Ni 
la ley ni su despliegue han sido objeto de análisis en este trabajo.

sión simbólica, esto es, el discurso y la definición 
normativa de los principios que rigen esta política, 
presenta una clara homogeneidad en toda la norma-
tiva autonómica. En este sentido, se pueden inferir 
procesos de difusión y convergencia en los marcos 
cognitivos que fundamentan las intervenciones 
públicas en este ámbito. A veces, los itinerarios de 
la difusión circulan entre comunidades autónomas y, 
de ellas, hacia instancias de Gobierno superiores; a 
veces, desde el Gobierno central o incluso instancias 
internacionales hacia los Gobiernos subestatales.

La evolución de este discurso presenta una trayectoria 
común, que indicaría un cambio de paradigma. En una 
primera fase, desde principios de los ochenta hasta 
principios los noventa, aparecían como principios 
rectores el universalismo y la responsabilidad pública 
en la provisión y la prestación de los servicios. Pero 
esta proclamación coexistía con la indefinición de un 
derecho subjetivo a la asistencia social, que también 
encontrábamos a la Constitución. La responsabilidad 
pública se traducía en el predominio de la prestación 
pública directa por parte de las estructuras institucio-
nales autonómicas, con la hegemonía de un marco 
cognitivo generado por los colectivos profesionales 
del sector. Estos principios se mantuvieron también 
en la primera oleada de leyes autonómicas de rentas 
mínimas de inserción. Aun así, el discurso empezó a 
incorporar el concepto del derecho a la inserción que 
provenía de nuevas voces en la política de servicios 
sociales, principalmente la Unión Europea.

Una segunda fase en la evolución de la política se 
inicia a mediados de la década de 1990 y llegaría 
hasta principios de la de 2000. En este periodo las 
comunidades autónomas reforman sus leyes de 
servicios sociales. Del universalismo y la responsa-
bilidad pública se transita hacia el selectivismo, la 
prestación indirecta y el altruismo. Así, se da entrada 
a la iniciativa privada con ánimo de lucro y al tercer 
sector como prestadores de servicios. Siguiendo 
directrices europeas, los programas autonómicos 
de rentas mínimas de inserción se vinculan a las 
políticas de empleo, y aparecen los planes nacionales 
de inclusión social. De nuevo, estas directrices dejan 
un alto grado de discrecionalidad tanto a los Estados 
miembros cómo a las instituciones subestatales, que, 
en el caso español, se ha traducido en bajos niveles 
de compromiso con el despliegue de la política.

Desde principios de la década de 2000 hasta la actua-
lidad, las nuevas leyes autonómicas de servicios socia-
les abogan, por un lado, por una más clara subjetiva-
ción de derechos y, de otro, por la cofinanciación por 
parte de los beneficiarios de los servicios, mientras 
consolidan el modelo de prestación indirecta basada 
en la iniciativa privada con o sin ánimo de lucro. A su 
vez, las nuevas leyes autonómicas de rentas mínimas 
de inserción profundizan el vínculo con las políticas 
de empleo. En general, pues, la tendencia es a la 
profundización del reconocimiento de los derechos, 
pero cofinanciados en función de la renta y patrimonio 
del beneficiario, y con prioridad de las transferencias 
monetarias sobre la prestación de servicios.
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Ikuspegi etiko bat eta zenbait egileren ekarpenak 
bilduz, artikulu honetan gogoeta burutzen da 
desberdintasun, pobrezia eta ondasun komunaz; 
eta zenbait proposamen aurkezten dira planetako 
biztanleentzat etorkizunerako justizia sozialaren 
teoria berri bat artikulatzeko premiaz.

Hitz-gakoak:

Desberdintasuna, pobrezia, ondasun komuna, 
iraunkortasuna, etika, etorkizuna. 

Desde una perspectiva ética y a partir de las 
aportaciones de diferentes autores, este artículo 
reflexiona sobre la desigualdad, la pobreza y el bien 
común, y plantea una serie de propuestas de futuro 
a partir de la necesidad de articular una nueva teoría 
de la justicia social para todos los habitantes del 
planeta.

Palabras clave:

Desigualdad, pobreza, bien común, sostenibilidad, 
ética, futuro.
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1. Introducción

El logro de sociedades más igualitarias es un objetivo 
generalmente aceptado del desarrollo. Sin embargo, 
al comienzo de la segunda década del siglo XXI, 
mil cuatrocientos millones de personas viven en la 
extrema pobreza, y el diferencial entre los más ricos 
y los más pobres se acrecienta de modo nunca antes 
conocido. Adicionalmente, la ‘gran contracción’ que 
aqueja a buena parte de las economías avanzadas 
incrementa las diferencias en el interior de los paí-
ses, impulsando a sectores de la clase media hacia 
diversas formas de exclusión social.

Este artículo, sin abordar el análisis de la desigual-
dad en el interior de los países, se aproxima a aspec-
tos clave concernidos al tomar en cuenta la cuestión 
de la desigualdad y la pobreza a escala planetaria, a 
partir del análisis de diversos autores que reflexio-
nan desde la economía, la filosofía y la política. Las 
aportaciones principales de estos autores van desde 
la necesidad de articular una nueva teoría de la jus-
ticia social para todos los habitantes del planeta, a 
la identificación de las circunstancias que hacen que 
unos países prosperen en el tiempo y sean política-
mente estables frente a las de los que no lo hacen, 
pasando por una llamada a retomar la sabiduría de 
ciertas tradiciones económicas y sociales en la con-
formación de sociedades justas y socialmente cohe-
sionadas, hasta llegar a la apelación a la respuesta 
individual en la lucha contra la pobreza en el mundo.

2. Hacia una nueva teoría de la justicia 
social

En Las fronteras de la justicia: consideraciones sobre 
la exclusión (2006), Martha C. Nussbaum, profesora 
de Ética y Derecho en la Universidad de Chicago y 
premio príncipe de Asturias de ciencias sociales 
2012, plantea la necesidad de disponer de una teoría 
de la justicia social que supere la del contrato social, 
incorporando tres dominios en las que ésta, en su 
opinión, falla. Esos tres ámbitos son los siguientes: 
en primer lugar, el problema de la justicia hacia las 
personas con discapacidades físicas y mentales; en 
segundo, el problema urgente de extender la justicia 
a todos los ciudadanos del mundo, de desarrollar un 
modelo teórico de un mundo justo en su totalidad, 
donde los accidentes de nacimiento y de origen no 
vicien desde el principio y en todos los sentidos las 
opciones vitales de las personas; y en tercero, las 
cuestiones de justicia relacionadas con el trato que 
dispensamos a los animales no humanos.

2.1. Más allá del contrato social

Para Nussbaum, “la idea de que los principios polí-
ticos básicos son el resultado de un contrato social 
es una de las grandes contribuciones de la filosofía 
política liberal a la tradición occidental. En la medida 
en que el punto de partida fuera equitativo […], los 
principios resultantes de dicha negociación serán 

también equitativos. Las diversas teorías del contrato 
social nos han legado una imagen general de la 
sociedad como un contrato orientado al beneficio 
mutuo (las personas obtienen algo de su vida en 
común que no obtendrían viviendo por separado) 
entre personas libres, iguales e independientes”.

Sin embargo, en opinión de esta autora, en un 
mundo cada vez más interdependiente no podemos 
ignorar los principios de justicia planteados por 
las desigualdades entre los países ricos y pobres, 
que afectan a las oportunidades de vida de sus 
ciudadanos. El modelo del contrato social sirve 
habitualmente para construir una sociedad que se 
pretende autosuficiente y no interdependiente con 
otras sociedades. Pero, añade: “Es dudoso que tenga 
sentido partir de la independencia y la igualdad 
aproximada de los Estados en un mundo marcado por 
una poderosa economía global que vuelve interde-
pendientes todas las elecciones económicas, y que a 
menudo impone a los países pobres condiciones que 
refuerzan y agravan las desigualdades existentes”.

Las teorías clásicas del contrato social adoptan un 
enfoque débil sobre las relaciones internacionales, 
centradas en las cuestiones relativas a la guerra y la 
paz, y se niegan a entrar en cuestiones de redistri-
bución económica o de protección de los derechos 
humanos básicos. Nos recuerda Nussbaum que Hugo 
Grocio, en el siglo XVII, ya había sostenido que una 
paz no sería duradera si ignoraba la necesidad de una 
redistribución económica. Y sentencia: “Este enfoque 
débil caracteriza hoy las prácticas de los países ricos 
y nuestros sistemas de derecho internacional, y cada 
vez se muestra más inadecuado para el mundo en que 
vivimos. Una reflexión crítica sobre las operaciones 
del sistema económico global, que es controlado por 
un reducido número de países, pero tiene un impacto 
decisivo sobre todos los demás, plantea cuestiones de 
justicia urgentes de cara al futuro”.

2.2. El enfoque de las capacidades

La autora norteamericana propone un enfoque 
alternativo a partir de la idea de las capacidades. Su 
idea es que existe un enfoque de las cuestiones de 
justicia básica que puede llevarnos más lejos que 
las doctrinas del contrato social. El enfoque de las 
capacidades, desarrollado por Nussbaum en filosofía 
y por Amartya Sen en economía, se presenta así 
como la fuente de los principios políticos para una 
sociedad liberal y pluralista; su contexto es un tipo 
de liberalismo político que los convierte en fines 
específicamente políticos y los formula de un modo 
que evita toda fundamentación metafísica específica: 
“Así presentadas y defendidas argumentativamente, 
las capacidades pueden dar lugar, en mi opinión, a 
un consenso entrecruzado entre personas que de 
otro modo tendrían unas concepciones comprehensi-
vas del bien muy distintas”.

El enfoque de las capacidades es una concreción del 
enfoque de los derechos humanos, los cuales han 
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sido asociados a la idea de la dignidad humana: 
“La idea intuitiva básica de mi versión del enfoque 
de las capacidades es que debemos partir de una 
concepción de la dignidad del ser humano y de una 
vida acorde con esa dignidad. Partiendo de esta idea 
básica, pretendo justificar una lista de diez capaci-
dades como requisitos básicos para una vida digna. 
Todas ellas forman parte de una teoría mínima de la 
justicia social: una sociedad que no las garantice a 
todos sus ciudadanos, en un nivel mínimo adecuado, 
no llega a ser una sociedad plenamente justa, sea 
cual sea su nivel de opulencia”.

Las capacidades formuladas por Nussbaum son las 
siguientes:

•	 Vida: poder vivir hasta el término de una vida 
humana de duración normal.

•	 Salud física, que incluye alimentación y disponer 
de un lugar adecuado para vivir.

•	 Integridad física: libertad de movimientos, 
estar libre de agresiones sexuales y violencia 
doméstica.

•	 Sentidos, imaginación y pensamiento, que incluye 
alfabetización y formación, libertad de expresión, 
política y religiosa.

•	 Emociones: poder mantener relaciones afectivas, 
desarrollo emocional.

•	 Razón práctica, que se refiere a poder formarse 
una concepción del bien y tener un plan de vida.

•	 Afiliación: poder vivir con y para los otros, auto-
rrespeto y no humillación.

•	 Otras especies: relación respetuosa con animales, 
plantas y el mundo natural.

•	 Juego: poder reír, jugar y disfrutar de actividades 
recreativas.

•	 Control sobre el propio entorno político (a través 
de la participación, libertad de expresión y asocia-
ción) y material (poder disponer de propiedades, 
poder trabajar como un ser humano).

“Creo que podemos justificar que esta lista es una 
buena base para establecer unos principios políticos 
para todo el mundo”, señala Nussbaum.

2.3. Una teoría de los derechos políticos 
fundamentales

En Crear capacidades: propuesta para el desarrollo 
humano (2011), Nussbaum formula la pregunta clave 
que cabe hacerse cuando se comparan sociedades 
y se evalúan conforme a su dignidad y a su justicia 
básicas: ¿qué es capaz de hacer y de ser cada per-
sona? El enfoque concibe cada persona como un fin 
en sí misma y no se pregunta solamente por el bien-
estar total o medio, sino también por las oportunida-
des disponibles para cada ser humano. Está centrado 
en la elección o en la libertad, pues defiende que el 
bien crucial que las sociedades deberían promover 

para sus pueblos es un conjunto de oportunidades 
(o libertades sustanciales) que las personas pueden 
luego llevar, o no, a la práctica: ellas eligen. Es, por lo 
tanto, un enfoque comprometido con el respeto a las 
facultades de autodefinición de las personas y decidi-
damente pluralista en cuanto a valores.

La teoría de las capacidades asigna una tarea urgente 
al Estado y a las políticas públicas: la de mejorar la 
calidad de vida para todas las personas, una calidad 
de vida definida por las capacidades de éstas. La 
teoría de las capacidades se constituye, así, en una 
teoría de los derechos políticos fundamentales.

Para esta profesora de Ética, vivimos en una era domi-
nada por el afán de lucro y por la preocupación por 
los logros económicos nacionales. Pero el crecimiento 
económico, aun siendo un elemento de una política 
pública sensata, no es más que una parte y un instru-
mento de ésta. Son las personas quienes importan en 
última instancia; los beneficios económicos constitu-
yen solamente medios instrumentales para las vidas 
humanas, que son sus fines. La finalidad del desa-
rrollo global –como la finalidad de una buena política 
a escala nacional– consiste en hacer posible que las 
personas lleven vidas plenas y creativas, desarrollen 
su potencial y lleven una existencia significativa, 
acorde con la igualdad de dignidad humana de todos 
los individuos. Dicho de otro modo, el propósito real 
del desarrollo es el desarrollo humano.

2.4. Reciprocidad y papel de las instituciones en la 
benevolencia y la generación de actitudes

Nussbaum argumenta de la siguiente manera: “Es 
muy probable que los cambios que debamos intro-
ducir para llevar la justicia a los países en vías de 
desarrollo, y a las personas con graves deficiencias 
que viven en nuestro propio país, sean caros y no se 
puedan justificar desde la perspectiva del beneficio 
mutuo. Peor para nosotros. La justicia es uno de 
nuestros fines, y la reducimos demasiado cuando 
la concebimos como el resultado de un contrato 
para el beneficio mutuo, por más especificaciones 
y condiciones morales que introduzcamos. También 
nos reducimos a nosotros mismos cuando imagina-
mos la reciprocidad como algo que sólo puede darse 
entre seres aproximadamente iguales, capaces de 
ofrecerse un beneficio mutuo”.

El enfoque de las capacidades es muy exigente con 
los seres humanos. Demanda de ellos mucho más 
que las teorías clásicas del contrato social y un poco 
más que lo que Rawls exigía a los ciudadanos de la 
“sociedad bien ordenada”, aun cuando las exigen-
cias de este autor eran ya muy sustanciales. La solu-
ción de nuestros tres problemas no resueltos pasa 
necesariamente por que las personas hagan gala de 
una solidaridad y de una benevolencia muy grandes, 
y mantengan esos sentimientos a lo largo del tiempo.

Como en el caso de Rawls, también desde este 
enfoque las instituciones desempeñan un papel muy 
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importante a la hora de estabilizar la benevolencia y, 
en el fondo, de articular una concepción adecuada-
mente definida de lo que tal benevolencia exige. Pero 
las instituciones no se crean si las personas no las 
quieren y pueden cesar de existir si ya no interesan a 
la gente, algo que el declive de la democracia social 
inspirada por el New Deal en Estados Unidos ha 
demostrado con total claridad.

Para Nussbaum, “La estabilidad de la sociedad justa 
depende de la capacidad que tenga de inculcar las 
actitudes y los sentimientos correctos en las personas 
para que éstas se muestren favorables a cambios de 
gran alcance en la distribución existente de bienes”. 
Para todos aquellos que den por sentado que la 
ventaja mutua es el único aglutinante posible de 
una cultura política liberal, seguiremos calificando 
cínicamente de ‘utópicos’ proyectos como el que yo 
propongo para las tres áreas fronterizas de la justicia”.

3. Factores determinantes en la generación 
sostenible de riqueza

En Por qué fracasan los países: los orígenes del poder, 
la prosperidad y la pobreza (2012), Daron Acemoglu, 
profesor de Economía en el Massachusetts Institute 
of Technology (MIT), y James A. Robinson, politólogo, 
economista y profesor en la Universidad de Harvard, 
ofrecen un interesante análisis sobre la desigualdad 
en el mundo, que tiene por objeto “su comprensión 
a escala planetaria, como primer paso para generar 
ideas sobre cómo mejorar la vida de miles de millones 
de personas que todavía viven en la pobreza”.

3.1. Historia y economía

Estos autores muestran que la mayoría de las 
enormes diferencias económicas que observamos 
a nuestro alrededor hoy día surgieron durante los 
últimos doscientos años. Como explican en su libro, 
“cada sociedad funciona con una serie de reglas polí-
ticas y económicas creadas e impuestas por el Estado 
y los ciudadanos colectivamente. Las instituciones 
económicas dan forma a los incentivos económicos. 
Los incentivos para recibir una educación, ahorrar e 
invertir, innovar y adoptar nuevas tecnologías, etc. Es 
el proceso político lo que determina bajo qué insti-
tuciones se vivirá y son las instituciones políticas las 
que determinan cómo funciona este proceso”.

Por ejemplo, las instituciones políticas de una nación 
determinan la capacidad de los ciudadanos de con-
trolar a los políticos e influir en su comportamiento. 
Esto, a su vez, determina si los políticos son agentes 
(aunque sea imperfectos) de los ciudadanos, o si son 
capaces de abusar del poder que se les confía o que 
han usurpado, para amasar sus propias fortunas y 
seguir sus objetivos personales en detrimento de los 
de los ciudadanos.

Las instituciones políticas incluyen a menudo consti-
tuciones escritas, y en democracia, incluyen la capa-

cidad y el poder del Estado para regular y gobernar 
la sociedad. También es necesario considerar más 
ampliamente los factores que determinan cómo se 
reparte el poder político en la sociedad, sobre todo la 
capacidad de los distintos grupos de actuar colecti-
vamente para conseguir sus objetivos e impedir que 
otras personas consigan los suyos.

3.2. Las instituciones políticas y económicas 
inclusivas son la clave de bóveda de un desarrollo 
sostenible

En su libro demuestran que, “aunque las institucio-
nes económicas sean críticas para establecer si un 
país es pobre o próspero, son la política y las institu-
ciones políticas las que determinan las instituciones 
económicas que tiene un país. Nuestra teoría para 
explicar la desigualdad mundial señala cómo inte-
ractúan las instituciones políticas y económicas para 
crear pobreza o prosperidad, y cómo las distintas 
partes del mundo acabaron con conjuntos de institu-
ciones tan distintos”.

Añaden que “los distintos modelos de las institu-
ciones actuales están profundamente arraigados en 
el pasado, porque, una vez que una sociedad se orga-
niza de una forma concreta, ésta tiende a persistir. 
Esta persistencia y las fuerzas que la crean también 
explican por qué es tan difícil eliminar la desigual-
dad mundial y hacer que los países pobres sean 
prósperos. La dificultad proviene del hecho de que 
los intereses encontrados no facilitan el consenso 
preciso para modificar las cosas, aun a sabiendas de 
que el cambio en las instituciones políticas y en la 
interacción de éstas con las económicas es la piedra 
angular del cambio y del desarrollo igualitario”.

Su teoría establece dos tipos de análisis: distingue 
entre instituciones políticas y económicas extractivas 
e inclusivas, y explica por qué surgieron institucio-
nes inclusivas en algunas partes del mundo y no en 
otras. Su gran aportación es demostrar que “es en la 
confluencia de instituciones económicas inclusivas 
que hacen respetar los derechos de propiedad, crean 
igualdad de oportunidades y fomentan la inversión 
en habilidades y nuevas tecnologías, y de institucio-
nes políticas inclusivas, es decir, las que reparten el 
poder político ampliamente de manera pluralista y 
son capaces de lograr cierto grado de centralización 
política para establecer la ley y el orden, donde se van 
a dar las condiciones para un desarrollo más sólido y 
estable y que llegue a más personas”. Uno a uno, des-
cartan otros pretendidos argumentos, como los que 
hacen referencia a la hipótesis geográfica, o la cultura.

3.3. El cambio institucional, a fondo

Para estos autores, “el cambio institucional a fondo, 
el requisito para que se produzca un gran cambio 
económico, tiene lugar como resultado de la interac-
ción entre las instituciones existentes y las coyunturas 
críticas. Las coyunturas críticas son grandes aconteci-
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mientos que perturban el equilibrio político y econó-
mico existente en una o muchas sociedades, como 
por ejemplo, la peste negra en la Europa del siglo XIV, 
la apertura de las rutas de comercio atlántico tras el 
descubrimiento de América y la revolución industrial”.

La teoría de estos autores trata de cómo los países 
pueden dar pasos hacia la prosperidad, transfor-
mando sus instituciones de extractivas en inclusivas. 
Aunque no dice que sea fácil que tal modificación se 
produzca, ya que los modelos extractivos se pue-
den recrear adoptando distintas formas. Y añaden: 
“Intentar diseñar prosperidad sin abordar la raíz de la 
causa de los problemas (instituciones extractivas y la 
política que las mantiene en vigor) es poco probable 
que dé frutos. Lo que tienen en común las revolu-
ciones políticas que lograron allanar el camino para 
las instituciones más inclusivas […] es que lograron 
conferir poder a una parte bastante amplia de la socie-
dad. El pluralismo, el fundamento de las instituciones 
políticas inclusivas, implica que el poder político esté 
ampliamente repartido en la sociedad, y para las 
instituciones extractivas que conceden el poder a una 
reducida élite, esto exige una cesión de poderes”.

En ese complejo proceso de cambio de instituciones 
extractivas a inclusivas, estos autores señalan el 
papel que pueden desempeñar los medios de comu-
nicación en la movilización de un segmento amplio 
de la sociedad.

3.4. El círculo virtuoso

De la misma forma que las instituciones extractivas 
tiene alta capacidad de recrearse, estos autores 
consideran que, una vez instauradas, “las institucio-
nes políticas y económicas inclusivas tienden a crear 
un círculo virtuoso, un proceso de retroalimentación 
positiva, lo que aumenta la probabilidad de que 
estas instituciones persistan e incluso se expan-
dan”. El círculo virtuoso funciona a través de varios 
mecanismos:

•	 Por un lado, la lógica de las instituciones políticas 
pluralistas hace que la usurpación del poder sea 
más difícil. Asimismo, el pluralismo consagra la 
noción de Estado de derecho, el principio de que 
las leyes deben aplicarse a todos por igual, y abre 
la puerta a una mayor participación en el proceso 
político y a una mayor inclusividad.

•	 Por otro lado, las instituciones políticas inclusivas 
son apoyadas por instituciones económicas inclu-
sivas. Así, las instituciones económicas inclusivas 
eliminan las relaciones económicas extractivas 
más atroces, como la esclavitud y la servidumbre, 
reducen la importancia de los monopolios y crean 
una economía dinámica.

•	 Finalmente, las instituciones políticas inclusivas 
permiten que florezcan medios de comunicación 
libres, que a menudo proporcionan información 
y movilizan a la oposición frente a la amenaza 
contra las instituciones inclusivas.

4. Recuperar la sabiduría de cierta tradición 
económica y social

Robert Skidelsky, catedrático emérito de Economía 
Política en la Universidad de Warwick, y Edward 
Skidelsky, profesor de Filosofía en la Universidad de 
Exeter, ambas en el Reino Unido, en ¿Cuánto es sufi-
ciente?: qué se necesita para una buena vida (2012), 
pretenden contribuir a que hagamos un replantea-
miento de lo que queremos de la vida; para qué sirve 
el dinero y qué significa ‘buena vida’.

4.1. La buena vida: una vida deseable

En su opinión, hasta hace poco las políticas públicas 
en el mundo occidental han tomado forma a partir 
de ideas de la buena vida y de la buena sociedad. 
“Sólo haría falta un atisbo de coraje político para 
restablecerlas a su posición central”, sostienen. En 
este sentido, “ha sido necesario recuperar ideas 
filosóficas y éticas que, aunque hace tiempo que ya 
no están en boga, están lejos de haber desaparecido. 
Las personas se sienten, en realidad, bastante divi-
didas en lo que respecta a su ética. La mayor parte 
de los banqueros de la City de Londres admiten que 
sus sueldos son excesivos, y que los de los médicos y 
maestros son demasiado bajos”. Y añaden: “Las per-
sonas que aspiran a hacerlo lo mejor posible dentro 
del sistema imperante pueden, no obstante, aspirar a 
vivir en un sistema mejor”.

Para ello, proponen un repaso de las aportaciones 
del pensamiento económico y social en la historia, 
de la doctrina social de la iglesia católica, de la 
economía social de mercado surgida en la Alemania 
antinazi de los cuarenta, del neoliberalismo de Key-
nes, Beveridge y Roosevelt, y de la socialdemocracia, 
a los que se contrapone el capitalismo darwiniano 
iniciado con Thatcher y Reagan en los ochenta y 
hoy dominante, para acabar señalando la caída del 
comunismo como “golpe de gracia” a las interpre-
taciones de la búsqueda del bien común: “Nuestra 
tarea es, pues, recuperar los fragmentos de sabiduría 
que siguen existiendo, ya sea en tradiciones pasadas 
o en las nuestras propias, y profundamente arraiga-
das, intuiciones, para reconstruir a partir de ellos 
una imagen de la buena vida. Si podemos lograrlo, 
quizá podamos recuperar, en una forma democrática, 
si no su vigor creativo, sí parte de la douceur de las 
grandes civilizaciones de antaño”.

4.2. Bienes básicos

Para estos autores, nuestra adicción al consumo y 
al trabajo se debe, sobre todo, a la desaparición de 
cualquier idea acerca de la buena vida en el debate 
público. Para volver a comprender lo que significa 
tener suficiente, debemos aprender de nuevo a 
formular la pregunta ¿qué significa vivir bien?: “La 
buena vida es una vida deseable, o digna de ser 
deseada, no sólo una vida ampliamente deseada. 
No podemos identificarla contando votos o pasando 



R
. 
B

ar
in

ag
a

ZE
R

B
IT

ZU
A

N
 5

3
EK

AI
N

A·
JU

N
IO

 2
01

3

62 

cuestionarios. Pero la buena vida tampoco puede ser 
radicalmente distinta de las aspiraciones de la mayo-
ría de personas a lo ancho del mundo y a lo largo del 
tiempo […], porque la materia de la que trata la ética, 
el bien humano, es algo acerca de lo que todos los 
seres humanos tienen algo que decir”.

Hay un amplio acuerdo “en lo que podríamos deno-
minar ‘bienes básicos’”, aquellos que constituyen la 
buena vida: salud, respeto, seguridad, relaciones de 
confianza y amor. Discrepan de Sen y Nussbaum en 
cuanto que, para ellos, los bienes básicos, no son 
solamente medios o capacidades para la buena vida, 
son la buena vida, la meta apropiada de la acción 
privada y de la acción política. Para estos autores los 
bienes básicos reúnen cuatro características: son 
universales –pertenecen a la buena vida como tal–, 
finales –buenos por sí mismos–, sui géneris –no 
forman parte de ningún otro bien– e indispensables 
–se puede considerar que aquel que carezca de ellos 
ha sufrido una pérdida o un daño graves–. A partir de 
estas cuatro características, identifican siete bienes 
básicos: salud, seguridad, respeto, personalidad –la 
capacidad de formular y ejecutar un plan de vida que 
refleje el gusto, temperamento y concepto del bien 
propios–, armonía con la naturaleza, amistad y ocio 
–lo que hacemos por el propio hecho de hacerlo, no 
como medio para otra cosa–.

4.3. Papel del Estado

En relación al papel del Estado, sostienen que “si 
el primer objetivo del individuo es hacer realidad la 
buena vida para sí mismo, el primer deber del Estado 
es hacer realidad, dentro de sus posibilidades, la 
buena vida para todos los ciudadanos […]. El Estado 
desarrolla un papel importante y legítimo en crear 
las condiciones materiales dentro de las cuales estos 
otros bienes pueden prosperar”.

Tales condiciones no sólo incluyen un cierto nivel 
general de riqueza nacional, sino una justa distribu-
ción de ésta, prudencia en el gasto público y muchos 
otros factores. El resto se halla en las manos de las 
personas y de las instituciones civiles. Parafraseando 
a Keynes, el Estado no tiene en sus manos la civili-
zación, sino la posibilidad de civilización: “El deber 
esencial del Estado es la creación de las condiciones 
materiales para que todos puedan gozar de una 
buena vida”.

“¿Y dónde queda entonces el crecimiento?”, se 
preguntan estos autores: “El crecimiento –explican– 
tiene sentido como medio para el logro de los bienes 
básicos, y no como objetivo en sí mismo. Los bienes 
básicos son cualitativos, no cuantitativos, objetos 
de criterio, no de medida. Así, cuando se miden, por 
ejemplo, los ingresos per cápita en Gran Bretaña, se 
ve que éstos se han más que duplicado desde 1974. 
Sin embargo, durante ese mismo periodo, los bienes 
básicos no han crecido en absoluto, o incluso se han 
atrofiado. Otras naciones ricas muestran una imagen 
más variada”.

4.4. El error de la profecía de Keynes

Keynes erró en su profecía al anticipar que, en un 
siglo (desde la década de los treinta del pasado 
siglo), el ser humano podría alcanzar una situación 
en la que, gracias al progreso tecnológico, podría 
trabajar menos horas, con lo que, “por primera vez 
en la historia, el hombre se enfrentaría a su problema 
real y permanente: cómo utilizar su libertad desde la 
presión de los apuros económicos, cómo ocupar el 
tiempo de ocio, que la ciencia y el interés compuesto 
le habrán proporcionado, para vivir bien, sabiamente, 
y de forma agradable”.

Skidelsky y Skidelsky plantean la siguiente pregunta: 
“¿De qué recursos intelectuales, morales y políticos 
disponemos aún en las sociedades occidentales para 
invertir el asalto de la insaciabilidad y redirigir nues-
tros propósitos hacia la buena vida?”. En respuesta 
a ella, subrayan la necesidad de salir de la competi-
tividad febril del actual modo de organización social 
y económica, y se preguntan “¿cómo puede una 
sociedad que ya tiene ‘suficiente’ pensar acerca de la 
organización de su vida colectiva?”. Su intención es, 
más bien, desviar las convenciones sociales hacia la 
buena vida, hacer que las personas puedan organizar 
con mayor facilidad sus propias salidas de la compe-
titividad ansiosa, descubriendo, por ejemplo, formas 
de vida en las que ganar dinero no sea la cuestión 
principal.

Por otro lado, alertan de que “ningún sistema político 
o legal puede evitar la parcialidad, por mucho que 
proclame su neutralidad”. Piden que “el Estado haga 
sus elecciones éticas de forma explícita, para poder 
mantener un verdadero debate moral”. Valoran la, en 
su opinión, muy probable alta influencia del impulso 
religioso en la búsqueda del bien común.

Y señalan que “piensen lo que piensen los lectores 
acerca de nuestras sugerencias, las sociedades ricas 
ya no se pueden permitir el dejar de desarrollar una 
visión colectiva de la buena vida y deambular sin un 
esquema sobre la verdadera utilidad de la riqueza. El 
mayor despilfarro al que nos enfrentamos ahora no 
es de dinero, sino de posibilidades humanas”.

5. Respuesta individual en la lucha contra 
la pobreza

Peter Singer, profesor de Bioética en la Universidad 
de Princeton (EE.UU.), plantea en su libro Salvar una 
vida: cómo terminar con la pobreza (2012) un alegato 
a favor de considerar las obligaciones de cada per-
sona con respecto a aquellas que viven sumidas en 
la pobreza.

5.1. Algunos datos sobre la pobreza

Señala Singer: “El número de muertes provocadas 
por el hambre de los últimos veinte años supera el 
de las causadas durante el siglo XX por el conjunto 
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de las guerras y la represión de todos los Gobiernos, 
incluidos el de Hitler y el de Stalin. Vivimos en un 
mundo en el que cada año mueren por hambre o 
causas evitables 18 millones de personas”. Según 
datos de Unicef, cada año mueren casi 10 millones 
de niños menores de 5 años por causas relacionadas 
con la pobreza.

Por su parte, el Banco Mundial define la pobreza 
extrema como aquella situación en la que no se 
tienen ingresos suficientes para satisfacer las nece-
sidades humanas más básicas, como una alimenta-
ción adecuada, agua, cobijo, ropa, higiene, atención 
sanitaria y educación. Según el Banco Mundial (datos 
de 2008), el umbral de pobreza se establece en 1,25 
dólares diarios, habiendo 1.400 millones personas 
que se sitúan en ese grado de pobreza extrema. 
Junto a esos 1.400 millones de personas en pobreza 
extrema, hay otros 1.000 millones de habitantes que 
viven con un nivel de prosperidad jamás conocido 
anteriormente, salvo en las cortes de los reyes y 
los aristócratas. Para Singer, en el mundo “hay mil 
millones de personas en situación de salvar a los 
diez millones de niños que mueren anualmente por 
causas relacionadas con la pobreza”.

5.2. Razonamiento moral para la ayuda y argumentos 
para la inacción

Singer nos propone un razonamiento moral según el 
cual no vacilaríamos en salvar la vida de un niño que 
se estuviera ahogando en un estanque poco pro-
fundo, y que lo haríamos aun cuando nos supusiera 
un esfuerzo considerable. Pero gastamos dinero en 
cosas que damos por sentadas y en las que apenas 
repararíamos si, al mismo tiempo, no murieran miles 
de niños a diario. En opinión de Singer, esta forma 
de actuar es moralmente reprobable y analiza hasta 
dónde llegan nuestras obligaciones para con los 
pobres.

Pensar desde el punto de vista ético consiste en 
ponerse en el lugar de los demás; por ejemplo, en 
el de los padres de ese niño, o en el del propio niño. 
La idea se resume en la regla de oro de la ética de la 
reciprocidad: ‘Trata a los demás como te gustaría ser 
tratado’. Singer señala que, si bien para la mayoría 
de los occidentales la ética de la reciprocidad es más 
célebre por las palabras de Jesús tal como las recogen 
Mateo y Lucas, se trata en realidad de una ética 
extraordinariamente universal que podemos encontrar 
en todas las religiones. La ética de la reciprocidad 
exige que aceptemos que los deseos de los demás 
deben tenerse en cuenta como si fueran propios.

Singer examina con datos que la ayuda de los países 
ricos al desarrollo es muy corta y está mal dirigida 
–desde el punto de vista de un adecuado fomento del 
desarrollo–. Este autor defiende su tesis de la crítica 
de “quietismo político” que le hace el filósofo Paul 
Gomberg, que dice que este tipo de visión propone 
una filantropía “que desvía la atención de las causas 
institucionales de la pobreza (en esencia, y a su 

juicio, el capitalismo) y de la necesidad de buscar 
alternativas radicales a las instituciones que la 
producen”. Singer se pregunta por qué las personas 
no hacen más por los demás que lo que hacen, y 
qué podría impulsarlas a hacer más. ¿Por qué no 
salvamos la vida de los niños de los países en vías 
de desarrollo si el coste de hacerlo es tan reducido 
(entre 200 y 3.000 dólares, según reconocidos estu-
dios)? Éstas son las razones por él analizadas.

En primer lugar, actuamos en función del efecto 
‘víctima identificada’ que desemboca en la ‘regla del 
rescate’: invertiremos mucho más en rescatar a una 
víctima identificada que en salvar una ‘vida esta-
dística’. En segundo lugar, analiza el factor ‘provin-
cianismo’, según el cual prestamos atención a los 
más próximos y afines. Tras analizar las reflexiones 
que en el tiempo han apoyado esta idea, las critica 
señalando que, en la actualidad, tenemos una gran y 
efectiva capacidad de ayudar a personas en lugares 
remotos, por el desarrollo de las comunicaciones, 
los transportes y por la capacidad económica de los 
habitantes de los países ricos respecto a los de los 
más pobres. En tercer lugar, analiza el ‘sentimiento 
de futilidad’, la idea de que “las cosas no van a 
cambiar”, de que “nunca habrá suficiente dinero 
para ayudar a todas esa gente”. El pensamiento de 
futilidad plantearía que la ayuda a los pobres repre-
senta “un grano de arena en el desierto”, con lo que 
presuponemos que no vale la pena prestarla, ya que, 
por mucho que hagamos, el desierto de necesitados 
seguirá pareciendo tan inmenso como antes. Por 
último, otro ‘motivo’ que impulsa a la inacción sería 
el de la ‘disolución de la responsabilidad’, que se 
produce cuando entendemos que la responsabili-
dad no recae enteramente sobre nosotros, y lleva al 
‘efecto espectador’.

5.3. ¿Ayudar sobre todo a los próximos y afines?

Singer sabe que la solidaridad es más fuerte entre 
afines: “Tal vez el hecho de que tengamos tendencia 
a favorecer a nuestra familia, a nuestra comunidad 
y a nuestro país explique la incapacidad para salvar 
la vida de los pobres que viven más allá de dichas 
fronteras, pero no lo justifica desde una perspectiva 
ética, independientemente de cuántas generaciones 
de antepasados nuestros no hayan visto nada malo 
en ello”.

Continúa señalando que, “tal vez, las pautas de 
conducta que sirvieron para que nuestros antepa-
sados sobrevivieran y se reprodujeran no nos sirvan 
de nada a nosotros, ni a nuestros descendientes, en 
las muy distintas circunstancias de la actualidad. De 
cualquier modo, aun cuando alguna intuición o forma 
de actuar evolutiva siguiera permitiéndonos sobre-
vivir y reproducirnos, ese hecho no lo convertiría 
en correcto, como reconocía el propio Darwin, para 
quien la evolución no tiene sentido moral”.

Singer propone actuar y donar a favor de los pobres: 
“Como no se ha intentado nunca, nadie sabe en 
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realidad si es posible vencer a la pobreza a escala 
mundial suministrando dosis de ayuda verdadera-
mente sustanciales y sin interferencias políticas. Las 
limitaciones políticas y burocráticas que obstaculizan 
la ayuda oficial redoblan la importancia de realizar 
donaciones particulares a las agencias no guberna-
mentales que han demostrado su eficiencia”.

La cifra total de la ayuda anual para las aproximada-
mente 3.000 millones de personas pobres del mundo 
(este dato incluye a quienes viven con menos de 2 
dólares diarios, y no sólo a quienes subsisten con 
menos de 1,25 dólares) se reduce a unos 20 dólares 
por persona. Por ello se pregunta: “¿Debe sorpren-
dernos que esta mísera suma no haya acabado con la 
pobreza? Lo máximo que puede decirse, sin el menor 
género de duda, es que, en el pasado, mucha ayuda 
oficial ha sido equivocada, desviada o ha servido 
para muy poco. Pero si se hacen las cosas bien y con 
el debido dimensionamiento, parece poco verosímil 
que seamos incapaces de encontrar formas que pro-
ducirán un efecto positivo”.

El mejor modo de ayudar a los pobres es el de la 
ayuda concebida para mejorar la producción local de 
alimentos, y ofrecer educación y atención sanitaria 
básica. En condiciones ideales, la ayuda debería pro-
porcionar un colchón de seguridad, para quienes no 
se benefician del crecimiento económico. La idea de 
que las buenas instituciones desempeñan un papel 
esencial en la reducción de la pobreza no conduce a 
negar el valor de la ayuda, sino más bien a condi-
cionarla a que el Gobierno receptor desempeñe sus 
funciones para establecer el marco del crecimiento 
económico.

5.4. Una propuesta de escala de aportaciones y su 
impacto real

Singer, a modo de propuesta de trabajo, plantea una 
escala de donación estimada para la situación en 
Estados Unidos, que se aplicaría a partir de 100.000 
dólares de ingresos anuales, empezaría en un 5 % 
y tendría carácter progresivo. Según dicha escala, 
que establece un nivel de aportación que parece muy 
razonable en el contexto fiscal de aquel país, sólo 
con las donaciones del 10 % más rico de los esta-
dounidenses se recaudarían al año 471.000 millones 
de dólares (recordemos que, para alcanzar los Obje-
tivos del Milenio de Naciones Unidas, se calculaba 
que harían falta, como máximo, 189.000 millones de 
dólares anuales).

Generalizar esta escala al conjunto del mundo (rico) 
reportaría más de un billón y medio de dólares 
anuales para ayuda al desarrollo. La cifra es ocho 
veces superior a la que el grupo de trabajo de la 
ONU estimó necesaria para cumplir los Objetivos de 
Desarrollo del Milenio antes de 2015, y equivale a 
veinte veces el déficit entre la suma que estimó y los 
compromisos de ayuda oficial al desarrollo existentes 
en la actualidad. La meta que deberíamos fijarnos 
no es reducir a la mitad la proporción de personas 

que viven en la pobreza extrema o sin suficiente 
alimento, sino garantizar que nadie tenga que vivir 
para siempre en unas condiciones tan degradantes. 
“El objetivo es asequible”, concluye Singer.

La mayoría preferimos la armonía a la discordia, ya 
sea entre unos y otros, o en nuestro interior. Esa 
armonía interior se ve amenazada por cualquier 
discrepancia palmaria entre el modo en que vivi-
mos y aquel en que creemos que deberíamos vivir. 
Nuestro raciocinio puede decirnos que deberíamos 
estar haciendo algo sustancial para ayudar a los 
más pobres del mundo, pero tal vez las emociones 
no puedan impulsarnos a actuar en consonancia 
con dicha opinión. Y añade Singer: “Si a usted lo 
convence el razonamiento moral, pero no consigue 
motivación suficiente para actuar en consecuencia, 
le recomiendo que haga algo que sea significativa-
mente más relevante que lo que ha hecho hasta este 
momento. Luego, vea qué tal se siente. Tal vez le 
resulte más reconfortante de lo que imaginaba”.

6. Ideas de cara al futuro

La realidad de la desigualdad en el mundo, con sus 
manifestaciones de extrema pobreza, pobreza, y de 
acumulación de cada vez mayor riqueza en menos 
manos, supone un problema al mismo tiempo ético, 
económico y político. Y, como dice Joseph Stiglitz, 
catedrático de Economía en la Universidad de Colum-
bia y premio nobel de Economía en El precio de la 
desigualdad (2012), “no tiene sentido hacer como si 
nada”. Repasaremos brevemente las aportaciones de 
este autor, y, junto con las de algunos otros que ya 
se han mencionado, trataremos de proponer algunas 
ideas para abordar estas cuestiones.

6.1. Hacia una teoría de los derechos políticos 
fundamentales

Desde el punto de vista de la argumentación filosó-
fica que constituye la base de los derechos políticos, 
parece claro que necesitamos una nueva aproxima-
ción que contemple la complejidad e interrelación 
de un mundo que requiere algo más que las teorías 
clásicas sobre la justicia social que hasta ahora han 
permitido su modelización. En este camino, Martha 
C. Nussbaum (2006, 2011) propone avanzar desde las 
teorías clásicas del contrato social hacia una teoría 
de la justicia social que tenga en cuenta la igual 
dignidad de todos los seres humanos, aborde la 
necesidad de contemplar unos principios de justicia 
a escala mundial, y plantee unos derechos mínimos 
para todos los habitantes del planeta, en cuya ausen-
cia no se estaría haciendo lo debido por la calidad 
de vida de todas las personas. Esta experta en ética 
subraya el papel de las instituciones en el logro de 
la estabilidad de la sociedad justa y, en particular, 
en la capacidad de inculcar actitudes y sentimien-
tos correctos en las personas, para que éstas se 
muestren favorables a cambios de gran alcance en la 
distribución existente de bienes.
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6.2. La convergencia entre instituciones económicas 
y políticas, ambas inclusivas, factor de éxito en la 
búsqueda de la prosperidad y la sostenibilidad en las 
sociedades

Desde el punto de vista de la comprensión econó-
mico-política e histórica de las causas que hacen 
que unos territorios o países prosperen y otros no a 
lo largo de la historia, como medio para conseguir 
el desarrollo y el bienestar, Daron Acemoglu y James 
A. Robinson (2012) han descubierto la determinante 
influencia de la interacción entre instituciones políti-
cas y económicas inclusivas –que reparten la riqueza 
y el poder político de manera amplia y plural– frente 
a las de tipo extractivo –que ciñen a minorías el 
poder económico y político– en la consecución de 
sociedades desarrolladas y democráticas, y, por 
tanto, más sostenibles y justas.

Para estos autores, las instituciones políticas y 
económicas inclusivas son la clave de bóveda de un 
desarrollo sostenible. Es importante tenerlo en cuenta 
para evitar aquellas fórmulas que han fracasado e 
intentar replicar las que han tenido éxito a lo largo de 
la historia, de cara al logro de sociedades económi-
camente desarrolladas, socialmente cohesionadas y 
políticamente democráticas. La responsabilidad de la 
llamada comunidad internacional es alta a la hora de 
arbitrar los mecanismos que puedan permitir poner 
en marcha, en el mundo en vías de desarrollo y en el 
mundo empobrecido, políticas económica y política-
mente inclusivas, sostenibles en el tiempo.

6.3. Insostenibilidad de la globalización asimétrica

Me parece muy interesante la identificación de las 
instituciones inclusivas en lo económico y en lo polí-
tico como factor determinante de cara al progreso, 
precisamente en un momento en que, según Joseph 
Stiglitz, vivimos en una ‘globalización asimétrica’, 
que, en su actual configuración, no representa los 
intereses de las mayorías sociales y genera una ele-
vada y creciente desigualdad, al tiempo que vivimos 
en el mundo occidental, con unos sistemas políticos 
que tienen importantes déficits de funcionamiento 
democrático.

Defender, como en su opinión hace ahora el sistema, 
los intereses del 1 % de la población frente a los del 
99 % restante, no es sostenible. Para este autor, ‘otro 
mundo es posible’, un mundo, a la vez, más eficiente 
y justo. Para ello, propone una agenda detallada 
de actuaciones de política económica y de carácter 
político, que, en su opinión, harían posible, al mismo 
tiempo, una economía más próspera y justa.

6.4. Recuperar el debate sobre una vida deseable

Desde la economía política y la filosofía, en un 
momento en el que nadie parece escuchar a nadie, en 
el que no parece posible habilitar consensos funda-
mentales, en el que nada es como fue, y en el que 

el futuro es especialmente incierto, Robert y Edward 
Skidelsky (2012) proponen retomar lo bueno de las 
tradiciones económicas y sociales que han generado 
comportamientos políticos y económicos que han 
hecho posible el desarrollo económico y alcanzar cotas 
de justicia social significativas en las democracias más 
avanzadas, y volver a plantear el sentido de las cosas, 
las finalidades, el valor de una buena vida, frente a la 
insensatez de un desarrollo económico orientado por 
la codicia innata al ser humano y acrecentada por el 
capitalismo que genera desigualdad y pobreza.

Estos autores nos invitan a replantear los objetivos 
vitales, huyendo de la insaciabilidad: “¿de qué recur-
sos intelectuales, morales y políticos disponemos 
aún en las sociedades occidentales para invertir el 
asalto de la insaciabilidad y redirigir nuestros propó-
sitos hacia la buena vida?”, se preguntan.

6.5. Recuperar el diálogo entre economía y ética

En una línea de razonamiento similar, Stefano 
Zamagni, profesor de Economía Política en la Uni-
versidad de Bolonia y en la John Hopkins University, 
plantea en Por una economía del bien común (2008), 
que es preciso recuperar el diálogo entre la economía 
y la ética –disciplina que explica por qué algunas inte-
racciones son justas, beneficiosas o deseables, y otras 
no–. “Algo se puede hacer para humanizar la econo-
mía y no sólo se puede, sino que se debe hacer, si es 
que las personas queremos conquistar esa felicidad a 
la que inevitablemente aspiramos”, argumenta.

Zamagni se niega a admitir que no haya más pro-
puestas económicas que las que tienen por santo 
y seña el principio del individualismo axiológico, 
que en el mercado se convierte en la búsqueda del 
máximo beneficio privado, o las que apuestan por 
ese colectivismo que acaba ahogando a la persona. 
Frente a una y otra concepción, propone la ‘economía 
civil’, que hace de la persona su centro, y se propone 
buscar el bien de todas las personas sin exclusión: 
“Es preciso, pues, optar por un humanismo cívico, 
por una economía civil”. Subraya la importancia de 
que las sociedades acepten una estructura triádica, 
en la convergencia entre el papel del mercado, el 
del Estado y el de las relaciones de reciprocidad que 
avancen hacia la fraternidad. En su opinión, “una 
aldea global que no se construya alrededor de estos 
tres principios no podrá sobrevivir”. Para llevar a 
adelante esa economía civil que persigue el bien 
común, no sólo el privado, es preciso contar con 
gobernantes y ciudadanos que cultiven las virtudes 
cívicas. Estas virtudes configuran la mano intangible 
que, junto a la visible del Estado y la invisible del 
mercado, permiten una sociedad armoniosa.

6.6. Resolver el problema de los incentivos a largo 
plazo

Parece claro que cualquier intento de articulación 
de un bien común debe incorporar la perspectiva 
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del largo plazo. Como acertadamente señala Daniel 
Altman, periodista y doctor en Economía por la Uni-
versidad de Harvard, en Futuros imperfectos: las doce 
tendencias asombrosas que remodelarán la econo-
mía global (2011), necesitamos resolver el problema 
de los incentivos a largo plazo de los políticos: “Las 
soluciones a los grandes problemas a los que se 
enfrenta la economía global se ven obstaculizadas 
por la incapacidad de los políticos para contraer 
compromisos a largo plazo. Si pudiéramos cambiar 
los incentivos que tienen nuestros líderes y orientar-
los más hacia el largo plazo, los resultados serían 
verdaderamente sensacionales”.

Pero, si no logramos este cambio, su vaticinio es 
negativo: “En las próximas décadas, es probable que 
la desigualdad aumente, tanto dentro como entre 
países. Dentro, porque los que tengan riqueza y edu-
cación continuarán disfrutando de las mejores opor-
tunidades para explotar las que la integración eco-
nómica mundial puede crear […]. Entre ellos, porque 
fuerzas como el nuevo colonialismo, el calentamiento 
global y la segmentación del comercio decantarán, 
más si cabe, el equilibrio de poder y ensancharán la 
distancia económica entre países ricos y pobres”.

Superar estos problemas no resultará fácil, pero será 
esencial para garantizar todo el crecimiento posi-
ble en las próximas décadas. Millones de personas 
podrán tener una vida más larga y productiva. Y 
muchos millones más, escapar de la pobreza. No 
obstante, tal y como están las cosas, nuestros líderes 
políticos llevan camino de dejar una gran parte de 
ese crecimiento en el tapete. Tienen todos los incen-
tivos para buscar ganancias a corto plazo, en lugar 
de beneficios a largo plazo, y actuar cada uno por 
su cuenta, en lugar de construir coaliciones, señala 
Altman.

6.7. Valor y eficacia de la aportación individual en la 
lucha contra la pobreza

El profesor de bioética Peter Singer (2012), con datos 
apabullantes sobre el hambre y la pobreza que 
parecen escapar a nuestra capacidad de asimilación, 
tras derribar las barreras conceptuales que condu-
cen a la inacción y mostrar que sí se puede combatir 
eficazmente la pobreza, sin negar la importancia 
determinante del cambio institucional de cara a ese 
fin, subraya el valor y eficacia de la aportación de 
cada cual –de esos mil millones de personas del 
mundo rico– para combatir el hambre y la pobreza 
a escala planetaria, aportación orientada particular-
mente hacia las organizaciones no gubernamentales 
de cooperación al desarrollo que han acreditado 
su eficiencia. La suya es una invitación a cambiar 

las cosas, y en particular, el problema del hambre 
y la pobreza extrema, sin esperar a que el sistema 
cambie, o mientras cambia, o mientras lo vamos 
cambiando.

6.8. Trascender el interés individual. Pensar en el 
bien común

Quizás, como dice Howard Gardner, catedrático de 
Cognición y Educación en la Universidad de Harvard, 
en su libro Verdad, belleza, y bondad reformuladas: 
la enseñanza de las virtudes en el siglo XXI (2011), la 
clave sea recordar que lo que nos hace humanos, en 
el mejor sentido, es nuestro potencial de trascender 
el interés individual para pensar en lo más sensato 
para el bienestar general, el bien común: “de ese 
modo, podemos aportar poderosos modelos que invi-
ten a otros seres humanos a actuar de una manera 
(cada vez más) responsable”.

Y, añade: “En un mundo difícilmente previsible, 
¿cómo podemos prever los efectos –positivos, nega-
tivos, imprevistos, con toda probabilidad caóticos– 
de la inteligencia artificial, la nanotecnología, la 
manipulación genética, el calentamiento global y la 
posible convergencia de las redes neurales humanas 
con las ‘redes neurales’ computacionales en una 
‘singularidad’ sin precedentes?”.

Ante estos nuevos escenarios de incertidumbre, 
Gardner apela a las virtudes clásicas reformuladas y 
ofrece un mensaje positivo sobre la capacidad del ser 
humano de abordar decisiones que no vengan “dicta-
das por los genes o por los rasgos impersonales de la 
oferta y la demanda. Podemos ir más allá”.

En esta misma línea, el experto en neurociencias 
David Eagleman dice en Incógnito: las vidas secretas 
del cerebro (2013) que: “en un solo centímetro cúbico 
de tejido cerebral hay tantas conexiones entre neu-
ronas como estrellas en la galaxia de la Vía Láctea” 
[de 200 a 400 mil millones]. Confiemos, pues, en que 
la capacidad del cerebro humano, y la interacción de 
muchos cerebros, sea capaz de articular un nuevo 
futuro para la humanidad, anclado en la sostenibili-
dad que da la justicia.

Las ideas expuestas por estos autores nos invitan a 
considerar la importancia y la factibilidad de modifi-
car el actual estado de cosas en un mundo regido por 
un sistema económico y orientado por unos valores 
que, tanto a escala planetaria como en el interior 
de los países, genera y mantiene crecientes niveles 
de desigualdad y pobreza, éticamente inaceptables 
y, muy probablemente, económica y políticamente 
insostenibles.
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Este artículo presenta los resultados principales 
del estudio homónimo, impulsado por Emakunde-
Instituto Vasco de la Mujer, que persigue tres 
objetivos: identificar la situación actual de los 
procesos de empoderamiento de las mujeres de 65 y 
más años, conocer el grado de autonomía individual 
percibido en su toma de decisiones, e identificar las 
prácticas sociales cotidianas de este colectivo. Si 
bien se trata de una generación de mujeres con un 
elevado grado de autonomía personal, se considera 
poco ajustado aplicarles todas las dimensiones 
integradas en el concepto de empoderamiento. Por 
el contrario, se evidencia el papel de esta generación 
de mujeres ‘mayores’ como agentes de socialización 
del proceso de empoderamiento hacia otras 
generaciones de mujeres posteriores, más que en la 
suya propia. El artículo defiende la importancia de no 
perder de vista la autonomía de decisión individual 
de las personas mayores en general, y de las mujeres 
mayores en particular, cuando se ponen en marcha 
acciones en nombre del envejecimiento activo.

Palabras clave: 

mujeres, mayores, envejecimiento, empoderamiento, 
autonomía individual.

Artikulu honetan aurkezten dira homonimoa den 
Emakunde-Emakumearen Euskal Erakundearen 
azterlanak xede harturiko hiru gai hauetako 
oinarrizko emaitzak: 65 urte eta gehiago dituzten 
emakumeen gaur egungo ahalduntze-prozesuen 
identifikatzea, erabakiak hartzean norberaren 
autonomia-mailaz izaten den pertzepzioa ezagutzea, 
eta egunerokotasunean kolektibo horrek izaten 
dituen gizarte-praktikak identifikatzea. Autonomia 
pertsonalaren maila altua duen emakume-belaunaldi 
bat izan arren, ez da oso zuzena ahalduntzearen 
kontzeptuak dituen dimentsio horiek guztiak 
aplikatzea. Aitzitik, nabarmentzen da emakume 
‘adindu’ horien sozializaziorako eragile-rola, 
berauenean baino maila handiagoan, etorkizuneko 
beste belaunaldien ahalduntzean. Artikuluak 
defendatzen du, oro har, pertsona adinduen 
erabakitze-ahalmena bermatzea, eta partikularki 
emakume adinduen kasuan, zahartze aktiboaren 
izenean ekimenak abian jartzerakoan.

Hitz-gakoak:

emakumeak, pertsona adinduak, zahartzea, 
ahalduntzea, norberaren autonomia.
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1. Introducción

En correspondencia a la relevancia adquirida por 
el empoderamiento en el IV y V Plan de Igualdad de 
Hombres y Mujeres del País Vasco elaborados por 
Emakunde (2006, 2010), esta entidad inició una línea 
de investigación para conocer la situación de este 
proceso en las prácticas cotidianas de las diversas 
generaciones de mujeres vascas. Este artículo pre-
senta, concretamente, los resultados del estudio La 
autonomía de las mujeres ‘mayores’ en el País Vasco 
y su contribución a los procesos de empoderamiento 
(Emakunde, 2012), centrado en el colectivo de muje-
res de 65 o más años de edad1. Existe una investi-
gación anterior orientada hacia el colectivo adoles-
cente, chicas y chicos entre 14 y 17 años de edad 
(Emakunde, 2009), habiéndose publicado reciente-
mente el estudio Los procesos de empoderamiento 
de las mujeres ‘adultas’ en el País Vasco, centrado en 
mujeres de 18 y 64 años de edad, que sirve de cierre 
a esta línea de investigación (Emakunde, 2013).

Se trata de una línea de investigación innovadora 
tanto en su temática como en su abordaje meto-
dológico. Hasta el momento, las relaciones entre 
empoderamiento y mujeres han sido abordadas indi-
rectamente, o no de forma sistemática, por escasos 
estudios, pues el empoderamiento constituye, como 
indicaremos a continuación, un concepto enmarcado 
más en el plano teórico que en la práctica empírica 
en las sociedades –denominadas– desarrolladas.

Y el carácter innovador del estudio en el caso con-
creto de las mujeres ‘mayores’ es aún mayor si cabe, 
porque todavía, incluso en el presente Año Europeo 
del Envejecimiento Activo y la Solidaridad entre las 
Generaciones (Comisión Europea, 2011) existe una 
cierta tendencia a ‘cosificar’ al colectivo de perso-
nas mayores, bien como contingente que implica 
retos demográficos y socioasistenciales de primera 
magnitud, bien como uno de los nichos de mercado 
más suculentos para las ‘industrias de la salud’ y las 
‘industrias del ocio y del consumo’, sin pararse a pre-
guntar, generalmente, cuál es la opinión concreta de 
las personas ‘mayores’ al respecto. Y esta búsqueda 
consciente de las opiniones de las personas mayo-
res, en este caso, de las mujeres ‘mayores’, desde 
la perspectiva del empoderamiento, constituye el 
desencadenante de este estudio.

2. Entender de manera contextualizada el 
concepto de empoderamiento

Empoderamiento proviene de empowerment, ganar 
poder, fortalecerse. Como se ha reflejado en el IV y 
V Plan para la Igualdad de Mujeres y Hombres en la 
Comunidad Autónoma de Euskadi, el empoderamiento 
“alude a un proceso de toma de conciencia individual 

1 Queremos agradecer la absoluta disponibilidad brindada por 
Emakunde para la publicación de este artículo a partir del estudio 
indicado.

y colectiva de las mujeres que les permite aumentar su 
participación en los procesos de toma de decisiones 
y de acceso al ejercicio de poder y a la capacidad de 
influir”. (Emakunde, 2006: 44; 2010: 80).

El empoderamiento presenta un carácter integral, 
multidimensional, vinculado a la necesidad de 
potenciar la participación de las mujeres en todos 
los ámbitos de la vida social y, por ello, en la propia 
construcción de la identidad individual (Rowlands, 
1997; Mosedale, 2003; Sánchez Álvarez, 2007; Fun-
dación Isonomía, 2009). De ahí que se entienda el 
empoderamiento como un “proceso que no termina 
en lo individual, sino que trasciende al espacio colec-
tivo” (Emakunde, 2010: 81).

El empoderamiento sería un proceso completado 
cuando se alcanzan los tres niveles, planos o subpro-
cesos de los que se compone: el poder ‘propio’ 
(toma de conciencia personal o individual de las 
necesidades e intereses), vinculado íntimamente al 
concepto de autonomía; el poder ‘con’, que implica 
algún modo de organización social o colectiva para 
decidir sobre sus propias vidas; y, por último, el 
poder ‘para’, que implica una movilización política 
tendente a la transformación de las estructuras de 
subordinación y desigualdad de género (Murguialday 
y Vázquez, 2005: 43-44).

Sin embargo, como cualquier operativización 
empírica de un concepto, identificar la situación 
del empoderamiento y la capacidad de negociación 
en la toma de decisiones de las mujeres de 65 y 
más años residentes hoy en el País Vasco requería, 
ineludiblemente, “traducir” (Latour, 1992: 117) la 
potencialidad y multidimensionalidad conceptual del 
empoderamiento a las características sociales e his-
tóricas de esta generación de mujeres, a sus propias 
realidades.

Se efectúa, por ello, una “perspectiva contextuali-
zada” (León, 2001: 104) o “gradual” (del Valle et al., 
2002: 49) del empoderamiento, que, en términos 
sociológicos más amplios, se apoyaría en las pers-
pectivas “situadas” (Goffman, 1992) y “entrelazadas” 
(Simmel, 1986; y Elias, 1990), que remiten direc-
tamente a la dialéctica entre individuo y sociedad, 
entre agencia y estructura, sin duda, una de las raíces 
de la cuestión del empoderamiento y su grado de 
desarrollo.

El empoderamiento como proceso implica, por 
ejemplo, sostener que cualquier tipo de parámetro, 
indicador o índice de empoderamiento parte de las 
percepciones de personas situadas en contextos 
sociales, cursos de vida, pertenencias generaciona-
les y de género determinados. Este planteamiento 
fue una de las principales conclusiones del Foro para 
la Igualdad de Emakunde 2009, pues el empodera-
miento puede significar “cosas distintas para cada 
mujer, desde sus necesidades y aspiraciones, según 
su contexto personal, su momento vital y su entorno 
social” (Emakunde, 2009: 5).
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3. La generación de mujeres ‘mayores’: 
contexto sociohistórico y de socialización

Las mujeres nacidas antes de 1946 han vivenciado a 
lo largo de su trayectoria biográfica cambios difíciles 
de imaginar en buena parte de los planos de su exis-
tencia: condiciones materiales de su vida cotidiana, 
innovaciones tecnológicas, conquistas sociales y 
políticas, y un largo etcétera. Han vivido, posible-
mente, en dos planetas diferentes, al menos.

Las mujeres de esta generación se hicieron jóvenes 
y adultas durante la dictadura franquista (Folguera, 
1993; 1995; 1997). Este contexto, marco o estructura 
social y política adscribió un papel muy claro al 
género femenino: “ser-para-el hogar” (Murillo, 1996), 
“ser-para-los-otros” (Freixas, 2002: 261). Esta auto-
nomía delimitada al escenario doméstico-familiar, 
a las prácticas de lo reproductivo, del cuidado; este 
centramiento en el escenario doméstico-familiar no 
evita que el estudio haya identificado que una de 
cada dos mujeres de 65 o más años residentes en el 
País Vasco sí ha tenido alguna experiencia laboral a 
lo largo de su trayectoria biográfica.

Sin embargo, la ideología dominante en su proceso 
de socialización determinaba una segregación de 
género de los roles, las competencias y los escena-
rios sociales, donde lo público –lo laboral, lo político, 
lo asociativo u organizacional– constituía un ámbito 
masculino. Este substrato contextual sobre el que 
transitó esta generación de mujeres determina la 
imposibilidad de ‘identificar’ en ella un desarrollo en 
los planos social y político del empoderamiento, lo 
que obliga a focalizar el estudio en el plano indivi-
dual o de autonomía del empoderamiento. En cierto 
modo, el concepto de empoderamiento no forma 
parte de su acervo de conocimiento (Schütz, 1992) en 
todas sus dimensiones.

Conscientes, como diría Weber (1964: 13), de que, en 
este caso, tal es el precio a pagar en cualquier opción 
metodológica, sostenemos que cualquier otra posi-
bilidad constituiría forzar en demasía la búsqueda 
de las distintas dimensiones del empoderamiento en 
esta generación de mujeres ‘mayores’ cuando ello 
no es posible en términos sociológicos. Lo anterior 
no evita, como veremos más adelante, atender a las 
aportaciones de estas mujeres hacia la socialización 
de los distintos planos del empoderamiento no intra-
generacionalmente, hacia sí mismas, sino intergene-
racionalmente, hacia otras mujeres.

4. La traducción empírica del 
empoderamiento: la elaboración del 
cuestionario

Desde un punto de vista metodológico, en la línea 
indicada de atenuar, en lo posible, las dificultades 
de traducción del empoderamiento a las realidades 
de las mujeres ‘mayores’ de 65 años residentes en 
el País Vasco, se optó por una combinación sucesiva 

de métodos cualitativos y cuantitativos. La aproxi-
mación cualitativa, concebida como estrategia de 
exploración, se plasmó a través de cuatro entrevistas 
en profundidad a personas ‘informantes estratégicas’ 
de la situación de esta generación de mujeres, y dos 
grupos de discusión, en los que han participaron 
directamente mujeres

El análisis de esta información cualitativa, junto a 
la bibliografía existente, permitió confeccionar un 
cuestionario ad hoc, pieza clave y, sin duda, uno de 
los mayores esfuerzos realizados en el estudio. Si 
el empoderamiento constituye un proceso de difícil 
traducción empírica o aplicada, sin duda porque 
se cuestiona a personas sobre aspectos que tienen 
que ver más con elementos intangibles, de opinión 
o subjetivos (Prieto et al., 2009) en este caso, su 
aplicación al colectivo de mujeres de 65 o más años 
incrementó dicha complejidad, ante la necesidad de 
introducir una perspectiva panorámica o longitudinal 
por la trayectoria biográfica o curso de vista de esta 
generación de mujeres. Se requería, por otro lado, 
integrar en el cuestionario preguntas capaces de 
identificar de manera comparada la evolución –en 
aumento o declive– de la capacidad de autonomía y 
toma de decisiones por parte de estas mujeres.

Se efectuó un cuestionario amplio, compuesto 
por un total de 61 preguntas, con algo más de 500 
posibilidades de respuesta, la mayor parte cerradas. 
El trabajo de campo se desarrolló entre la segunda 
mitad de octubre y primeros de noviembre de 2011, 
con una muestra de 600 mujeres en sus propios 
domicilios (límite de error estadístico de ±5 %, para 
un nivel de confianza del 95,5 % y p = q = 50). Como 
se refleja en las Tablas 1 y 2, la muestra se distribuyó 
según el peso de cada colectivo en los tres territorios 
históricos y, dentro de éstos, según tres segmentos 
de población: municipios con más de 10.000 mujeres 
de esta cohorte de edad; con entre 2.000 y 9.999 
mujeres; y, finalmente, con menos de 2.000 mujeres. 
La muestra, así como las rutas, con cinco cuestiona-
rios por cada una de ellas, se distribuyó mediante 
una selección aleatoria, no efectuándose más de un 
cuestionario por portal. La elección de las rutas tomó 
como referencia la tipología de secciones censales 
del Instituto Vasco de Estadística-Eustat, que esta-
blece una diferenciación de las distintas secciones 
censales a partir de criterios socioeconómicos y 
socioculturales.

Tabla 1. Universo, por territorios históricos

Segmentos de 
población Álava Bizkaia Gipuzkoa Total

> 10.000 mujeres 21.152 57.840 22.515 101.507

2.000-9.999 mujeres 0 37.424 20.570 57.994

< 2.000 mujeres 7.465 33.378 30.621 71.464

Total 28.617 128.642 73.706 230.965

Fuente: Elaboración propia a partir de la Estadística de Población y 
Viviendas del Eustat (EPV06).
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Tabla 2. Distribución de la muestra, por territorios históricos

Segmentos de 
población

Distribución de cuestionarios

Álava Bizkaia Gipuzkoa Total

> 10.000 mujeres 55 150 55 260

2.000-9.999 mujeres 0 100 50 150

< 2.000 mujeres 20 90 80 190

Total 75 340 185 600

Fuente: Elaboración propia.

5. La autonomía individual: el valor más 
preciado, hoy y mañana

Es un hecho reiterado en los estudios aplicados orien-
tados hacia el colectivo de personas mayores observar 
un alto nivel de satisfacción general respecto a sus 
condiciones de vida actual (Pérez Ortiz, 2003: 537; 
Sancho, 2010). En el caso de las mujeres de 65 y más 
años, ello también se ratifica, observándose 7,7 puntos 
de promedio de satisfacción general (Gráfico 1).

En el marco de la investigación, entre los elementos 
de satisfacción se incorporó uno que específicamente 
quería identificar la importancia, tanto en sí mismo, 
como en relación (o ranking) del factor ‘capacidad 
para tomar decisiones (por sí misma)’. La autonomía 
individual en la toma de decisiones que afectan a la 

vida de esta generación de mujeres nacidas antes de 
1946 y residentes en el País Vasco arroja unos niveles 
de satisfacción muy elevados. Además, se sitúa en 
segundo lugar, a la par en términos de satisfacción 
con las relaciones personales, por encima, incluso 
de los ‘logros efectivos’ que vienen alcanzado en su 
trayectoria vital.

Una de las conclusiones principales del estudio rea-
lizado por la Fundación Ingema tanto para mujeres 
como para hombres de 60 o más años de edad resi-
dentes en el País Vasco señalaba que “la autonomía 
empieza a ser considerada un valor social en alza en 
la vejez” (Sancho, 2010: 164). A la luz de nuestros 
resultados, y en el caso concreto de las mujeres de 
este grupo de edad, sostenemos que la autonomía 
individual es un valor social institucionalizado en 
esta generación de mujeres, un valor que, además, 
está guiando no sólo sus prácticas sociales actuales, 
sino también las próximas.

La denominada ‘autonomía residencial’ sería, sin 
duda, una de las manifestaciones patentes de esta 
traducción del valor de la autonomía individual en 
comportamientos actuales de las mujeres de 65 o 
más años. La tendencia a permanecer en sus propios 
domicilios hasta edades muy prolongadas viene 
siendo indicada desde hace una década (Pérez Ortiz, 
2003: 519), intensificándose y sedimentándose este 
‘envejecer en casa’ en los últimos cinco años en el 
marco estatal (Pérez Ortiz, 2006a: 243), y reciente-

Gráfico 1. Niveles de satisfacción con distintos aspectos de su vida, por grupos de edad (escala 0-10)

Fuente: Elaboración propia.
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mente en nuestro contexto autonómico y cotidiano 
más próximo (Sancho, 2010: 165).

Entre otros indicadores, la Tabla 3 muestra que las 
mujeres de 65 o más años residentes hoy en el País 
Vasco presentan un elevado grado de autonomía 
residencial. Además, su actual vivienda es su espacio 
de referencia, residen en ella una media de 36 años, 
y se mantienen igualmente en ella a lo largo de todo 
el año el 85,3 % de este colectivo de mujeres.

Tabla 3. Formas de convivencia, composición unidad familiar 
y tipo de residencia, por grupos de edad

65-74 años 75 o más años Total

Sola 21,1 % 39,9 % 31,0 %

En pareja 47,9 % 30,7 % 38,8 %

En pareja y con 
hijos/as 15,8 % 5,4 % 10,3 %

Con hijos/as 7,0 % 10,8 % 9,0 %

Resto (otros modos) 8,1 % 13,0 % 10,7 %

Total 100,0 % 100,0 % 100,0 %

Media de personas 
en la misma vivienda 2,1 1,9 2,0

Edad media de la 
pareja 72,3 80,9 75,7

Mujeres con hijas/os 90,5 % 86,4 % 88,3 %

Media hijas/os 2,8 3,1 2,9

Mujeres con nietas/
os o biznietas/os 75,4 % 78,5 % 77,0 %

Media de nietas/os 
o biznietas/os 3,4 4,6 4,0

Media de años que 
vive sola 12,3 13,4 13

Media de años 
residiendo en la 
misma vivienda

33,7 38,1 36,0

Residencia todo el 
año (% afirmativo) 83,5 % 87,0 % 85,3 %

Fuente: Elaboración propia.

En este marco doméstico-residencial, e íntimamente 
vinculado a la necesidad de adaptar o contextualizar 
a cada colectivo (grupo, generación) el proceso de 
empoderamiento, el estudio ha puesto en evidencia 
el bajo nivel de empoderamiento económico formal 
de estas mujeres nacidas antes de 1946, y, por el 
contrario, el elevado nivel de empoderamiento en la 
gestión efectiva de la economía doméstica.

El primero de los planos no es más que el reflejo de 
las trayectorias de actividad principal hacia las que, 
de forma mayoritaria, se han orientado estas mujeres 
a lo largo de su curso de vida. De ahí que estas muje-
res se encuentren, generalmente, con una jubilación 
determinada por la de su pareja masculina. Por este 
hecho, resulta ciertamente inapropiado demandar 
a estas mujeres ‘mayores’ la obtención de ingresos 
propios como requisito imprescindible para activar la 
dimensión económica del empoderamiento.

Por el contrario, más allá de la ‘dependencia admi-
nistrativa o legal’ –de la fuente o procedencia de los 
ingresos económicos–, el bajo nivel de empodera-
miento económico formal se transforma radicalmente 
si se fija la mirada en la práctica cotidiana, esto es, 
en la gestión de esos ingresos. Los resultados de la 
Tabla 4 no dejan lugar a dudas: esta generación de 
mujeres es la responsable de gestionar esos ingresos 
orientados a los gastos de la unidad de convivencia 
en más de nueve de cada diez casos (92,7 %). Y si 
atendemos sólo a las unidades de convivencia com-
puestas, es decir, neutralizando las mujeres de esta 
generación que reside en solitario, observamos que 
este rol también es desempeñado por el 90,5 %.

Otro aspecto muy destacable es la estabilidad a lo 
largo del tiempo de esta función de gestora econó-
mica de los gastos de la unidad de convivencia. Todo 
apunta a que este ámbito de decisión económica 
constituye una faceta en la que esta generación de 
mujeres trata de estar muy presente a lo largo de 
su vida, lo que incluye también su etapa actual. De 
hecho, los resultados de la investigación han cons-
tatado que este rol se delega, total o parcialmente, 
cuando la mujer requiere de ayuda en las tareas de la 
vida diaria, cuando su salud es percibida como mala 
o muy mala, o cuando reside con uno o varios de sus 
descendientes. Pero siempre, en todo caso, lo más 
tarde posible, pues delegar la capacidad de decidir 
sobre la gestión de los gastos de lo cotidiano deno-
taría la pérdida de la capacidad de tomar decisiones 
por sí misma, una merma de su autonomía indivi-
dual, plasmada en su entorno vital más próximo.

En esta línea, y por identificar la traducción en 
prácticas o comportamientos futuros de este valor de 
la autonomía individual en las mujeres de 65 o más 
años, el Gráfico 2 muestra el deterioro intelectual, el 
no valerse por sí mismas y, en menor medida, pero 
dentro de este mismo ámbito, la pérdida de la  
autonomía económica se convierten, sin duda, en la 

Tabla 4. La mujer como gestora de los gastos de la unidad de 
convivencia, por grupos de edad (%)

  65-74 años 75 o más años Total

Sí, básicamente yo sola 69,4 73,4 71,5

Sí, pero de manera 
compartida 26,4 16,5 21,2

No 4,2 10,1 7,3

Frecuencia: siempre ha 
sido así, sola y compartida 
(afirmativos)

93,7 88,0 90,7

% afirmativos sólo en unidades de convivencia compuestas  
(dos o más)

Sí, básicamente yo sola 62,1 62,4 62,2

Sí, pero de manera 
compartida 32,6 23,3 28,3

No 5,4 14,3 9,4

Frecuencia: siempre ha 
sido así, sola y compartida 
(afirmativos)

94,6 87,8 91,5

Fuente: Elaboración propia.
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preocupación más importante o vital para este colec-
tivo de mujeres de la propia experiencia de envejecer.

En suma, la conquista de la autonomía individual 
como valor propio toma, por ello, un camino de no 
retorno dentro de esta generación de mujeres. Este 
valor presente y futuro no entiende, además, de dife-
rencias según el nivel de estudios, la forma de convi-
vencia, el nivel de ingresos mensuales y su proceden-
cia, la trayectoria de la actividad principal desarrollada 
durante la vida adulta o el estado de salud percibida. 
Se trata, por lo tanto, de un valor transversal a esta 
generación de mujeres. Así, las mujeres de 65 o más 
años serán “cada vez más libres de escoger su forma 
de vida en la vejez” (Pérez Ortiz; 2006a: 244).

6. Distribución del tiempo cotidiano: 
prácticas sociales cotidianas domésticas, 
informales y formales

La Tabla 5 sintetiza de manera fotográfica cuáles 
son las prácticas sociales cotidianas de las mujeres 
nacidas antes de 1946, diferenciando tres grandes 
tipos: 1) aquellas que se desarrollan ‘en el hogar’ 
(home-centred); 2) aquellas que presentan un carác-
ter ‘social-informal’; y, por último, 3) aquellas que 
adquieren un carácter más ‘formal u organizado’.

Ver la televisión, realizar las tareas de la casa y oír 
la radio son actividades muy presentes en esta 
generación de mujeres. Casi una de cada dos mujeres 

(47 %) nunca desarrolla actividades relacionadas con 
el entorno doméstico (aficiones o hobbies), lo que 
refuerza el predomino de la televisión, la radio y, en 
menor medida, de la lectura como prácticas sociales 
cotidianas en las que transcurre el tiempo en este 
escenario doméstico-residencial.

El estudio no introdujo variables destinadas a conocer 
la capacidad de estas mujeres de decidir sobre los 
contenidos o temáticas de lo que ven en la televisión, 
escuchan en la radio o leen. Sin duda, ello podría 
constituir un tema de estudio en sí mismo, tan com-
plejo como ilustrativo (Igartua y Badillo Matos, 2003), 
que esperemos pueda ser desarrollado con mayor 
profundidad en otros estudios. Seguramente atenua-
ría representaciones sociales que correlacionan, sin 
demasiadas evidencias, el denominado ‘ocio pasivo’ y 
una colectividad abotargada o desentendida, de ‘pan 
y circo’, acaso con mayor énfasis en lo que se refiere a 
las personas mayores.

El espacio público (‘la calle’), el otro gran escenario 
de un conjunto de prácticas cotidianas ‘sociales infor-
males’. Pese a la elevada presencia en él, hay impor-
tantes diferencias según actividades, a excepción de 
aquellas que se realizan en el entorno de residencia. 
El barrio o municipio, el entorno más próximo, es 
el lugar protagonista, donde se ponen en práctica 
el caminar, el acudir a parques públicos, el visitar a 
familiares, y las relaciones de amistad y de vecindad. 
Las cinco actividades sociales informales restantes 
arrojan, por el contrario, porcentajes comparati-

Gráfico 2. Niveles de preocupación por el paso del tiempo en distintos aspectos de su vida, por grupos de edad 
(escala 0-10)

Fuente: Elaboración propia.
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vamente muy inferiores: algo más de una de cada 
dos mujeres de 65 o más años residentes en el País 
Vasco (55,7 %) nunca acude a un club de personas 
‘mayores’ o centro de tercera edad, o nunca sale a 
comer o cenar con personas (amistades, familiares). 
Y el mismo porcentaje de ausencia de actividad se 
registra en turismo, viajes, excursiones (55,5 %). Las 
actividades culturales (cine, teatro, conciertos) nunca 
son realizadas por casi dos terceras partes de estas 
mujeres (62,6 %). Las actividades que requieren el 
uso de nuevas tecnologías (Internet, correo electró-
nico) son las que arrojan los indicadores más bajos: 
casi nueve de cada diez mujeres nunca las pone en 
práctica (89 %), lo que visualiza en toda su crudeza 
la brecha digital, que es generacional y de género, 
como se reflejó en el estudio de Castaño (2005).

Si atendemos, finalmente, al tercer nivel o tipología 
de prácticas sociales que adquieren un mayor grado 
de formalización u organización, la Tabla 5 muestra 
cómo dos de cada diez mujeres de esta generación 
(20,5 %) participan en actividades físicas o depor-
tivas formalizadas (curso, club, polideportivo). Por 
el contrario, la presencia de esta generación de 
mujeres en organizaciones de participación ‘institu-
cional’ (política, sindical, asociativa) es ciertamente 
residual. Sin duda, el tipo de socialización política 

que, como generación y como género, ha recibido 
este colectivo de mujeres es, de nuevo, clave para 
interpretar estos resultados. En todo caso, la partici-
pación en organizaciones de voluntariado parece que 
viene adquiriendo una acogida creciente entre esta 
generación de mujeres, el 6,2 % del total, en especial 
entre aquellas que sienten que han ganado autono-
mía en esta etapa vital y las que tienen un nivel de 
estudios superior a la media. Se trata, sin duda, de 
una dimensión cuyo desarrollo habrá que seguir en 
próximos estudios.

7. La continuidad identitaria como 
percepción generalizada

Como decíamos, uno de los objetivos de este acer-
camiento a la situación del empoderamiento de las 
mujeres ‘mayores’ residentes en el País Vasco era 
comprobar hasta qué punto el cumplimiento de los 
‘65 años’, con tanto valor (hasta la fecha) desde el 
punto de vista simbólico y administrativo en nuestro 
entorno inmediato, suponía un cambio en la trayecto-
ria biográfica de este colectivo de mujeres.

Como se refleja en el Gráfico 3, cumplir los 65 años 
supone, más bien, una continuidad en la trayectoria 

Tabla 5. Actividades realizadas cotidianamente, según frecuencia, por grupos de edad (%)

Actividades
65-74 años 75 o más años Total

Sí Nunca Sí Nunca Sí Nunca

En el hogar (home-centred) 100,0 0,0 100,0 0,0 100,0 0,0

Lee 85,6 14,4 78,2 21,8 81,7 18,3

Oye la radio 88,0 12,0 83,5 16,5 85,7 14,3

Ve la TV 98,9 1,1 99,7 0,3 99,3 0,7

Tareas de la casa 98,6 1,4 92,4 7,6 95,3 4,7

Actividades relacionadas con el entorno doméstico 57,0 43,0 49,4 50,6 53,0 47,0

Sociales informales 96,8 3,2 93,7 6,3 95,2 4,8

Actividades relacionadas con el entorno de residencia o barrio 87,0 13,0 86,1 13,9 86,5 13,5

Actividades sociales (centro de personas ‘mayores’, salir) 52,5 47,5 37,0 63,0 44,3 55,7

Acude a actos religiosos 63,3 36,7 73,6 26,4 68,7 31,3

Actividades culturales (cine, teatro, conciertos) 51,2 48,8 25,0 75,0 37,4 62,6

Usa nuevas tecnologías (Internet, correo electrónico) 18,3 81,7 4,4 95,6 11,0 89,0

Hace turismo, viajes, excursiones 62,5 37,5 28,3 71,7 44,5 55,5

Sociales formales u organizadas 38,0 62,0 22,5 77,5 29,8 70,2

Actividades físicas o deportivas (con sistematicidad en un 
espacio) 27,8 72,2 13,9 86,1 20,5 79,5

Actividades formativas (con sistematicidad en un espacio) 15,2 84,8 7,9 92,1 11,4 88,6

Participa en organizaciones de voluntariado 7,1 92,9 5,4 94,6 6,2 93,8

Participa en organizaciones vecinales 2,8 97,2 1,9 98,1 2,3 97,7

Participa en organizaciones sindicales 1,1 98,9 0,0 100,0 0,5 99,5

Participa en organizaciones políticas 1,1 98,9 1,0 99,0 1,0 99,0

Participa en organizaciones de mujeres 2,8 97,2 1,9 98,1 2,3 97,7

Fuente: Elaboración propia.
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biográfica de esta generación de mujeres. Esta per-
cepción de continuidad identitaria, de un sostenido y 
elevado nivel de autonomía individual en la gestión de 
las decisiones tomadas y que continúan tomándose, 
puede parecer, en sí misma, lógica, pues en nuestro 
contexto cultural cada persona efectúa una relectura 
ensamblada de su trayectoria biográfica, evitando, en 
lo posible, cualquier tipo de disonancia cognitiva.

Entre otras potenciales consideraciones, esta estabi-
lidad en la estructura identitaria constituye un hecho 
de gran importancia en términos de la puesta en mar-
cha de estrategias de actuación hacia las personas 
mayores. Si las identidades no se alteran de manera 
notable en la vejez (Pérez Ortiz, 2006b: 91), si “enve-
jecemos como hemos vivido” (Freixas y Luque; 2009: 
194), los márgenes para el cambio, para la activación 
de nuevas formas de pensamiento, de nuevas prácti-
cas sociales, encuentran, cuando menos, un alcance 
o tope muy significativo, integrado en la propia 
estructura del carácter de cada persona mayor.

8. Mayor disponibilidad de tiempo, que es 
liberado, no conquistado

Una de las manifestaciones más palpables de esta 
continuidad en el tiempo de la forma de vida y de la 
identidad de las mujeres hoy ya ‘mayores’ tras haber 
traspasado la frontera de los 65 años se refleja en el 
Gráfico 4. La identificación de potenciales diferencias 
en la gestión del tiempo disponible en sus distintos 
planos de la vida cotidiana de esta generación de 
mujeres nacidas antes de 1946 residentes en el País 
Vasco permitiría conocer, igualmente, potenciales 
variaciones en su grado de empoderamiento indivi-

dual actual. Sin embargo, se evidencia el predominio 
de la estabilidad en la orientación del tiempo en los 
aspectos analizados.

Y si bien la continuidad es relativamente homo-
génea –así lo reconocen, de media, seis de cada 
diez mujeres–, no lo es así en uno de los aspectos 
examinados: la disposición de un ‘tiempo propio’, 
de un ‘tiempo para sí misma’, se ha incrementado 
significativamente (40,3 % en la categoría ‘más 
ahora que antes’). No obstante, los resultados de la 
investigación corroboran que se trata de un tiempo 
liberado, que queda ‘libre’ por la desaparición de 
otros dos tiempos en liza, el tiempo de cuidado (por 
la emancipación de la descendencia) y el tiempo de 
trabajo productivo, presentes y dominantes en la 
anterior etapa adulta de su curso de vida.

Así, desde una perspectiva de empoderamiento, 
encontramos una generación de mujeres ‘mayores’ 
en la que su ganancia de tiempo no es, en términos 
generales, un tiempo conquistado, fruto de una 
estrategia (consciente) de empoderamiento indivi-
dual, de toma de sus decisiones propias mediante la 
reorganización de las prioridades existentes, entre 
ellas, la de un tiempo propio, personal, destinado a 
cualquier actividad.

9. Por un envejecimiento activo que no 
menoscabe la autonomía individual

Prosiguiendo esta argumentación, resulta de gran 
interés reflexionar acerca de la capacidad de impul-
sar acciones y estrategias que doten de contenidos 
de empoderamiento a este tiempo (material) disponi-

Gráfico 3. Experiencias tras cumplir los 65 años, por grupos de edad (%)

Fuente: Elaboración propia.
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ble por parte de las mujeres de 65 o más años. Aquí 
se situarían las distintas estrategias y programas del 
denominado ‘envejecimiento activo y saludable’, así 
como las ‘industrias’ del ocio, del consumo (Bódalo, 
2003), de la salud o del cuidado que identifican a 
las personas mayores como uno de los nichos de 
mercado con mayor desarrollo.

Más allá de la autonomía individual que cada per-
sona pueda tener a la hora de decidir la disposición 
de su tiempo como bien le parezca, en la generación 
de mujeres ‘mayores’ es evidente la influencia de 
factores estructurales –en este caso, culturales, 
de socialización– en el ritmo de desaparición de 
ese desajuste entre las potencialidades de tiempo 
disponible y las prácticas u orientaciones efectivas 
de esa misma disponibilidad de tiempo liberado. Nos 
parece muy acertada la interpretación de Pérez Ortiz 
cuando, a este respecto, indica que “muchos mayo-
res […] están todavía bastante alejados de la ética 
del derecho al tiempo libre y, por tanto, la ociosidad 
sigue siendo para ellos una conducta sancionable” 
(2006a: 246). Por esta razón, en la incorporación de 
las personas ‘mayores’ en general, y de las mujeres 
‘mayores’ en particular, a las estrategias (acciones, 
programas, prácticas) del envejecimiento activo es 
necesario, todavía, un periodo de adaptación. Debe-
ríamos, por ello, ser conscientes de la existencia de 
este ‘ritmo’, evitando estrategias que, por la presión 
de distintos grupos de interés, traten de forzar o 
acelerar su reducción, menoscabando la propia 
autonomía individual en la toma de decisiones de las 
personas.

10. Envejecimientos ‘en femenino’: 
heterogeneidad de las mujeres ‘mayores’

La defensa de una perspectiva heterogénea, y no 
homogénea o unidimensional, del colectivo de perso-
nas mayores –que se plasma, paradigmáticamente, 
en la erradicación en el discurso de los términos 
‘vejez’ o ‘viejos’ frente al de ‘mayores’–, viene siendo 
sostenida por distintos estudios desde al menos ya 
dos décadas (Fericgla, 1992; Sánchez Vera, 1993; 
Bazo; 1997), y recientemente en nuestro ámbito 
(Sancho, 2010: 163).

Además de aportar indicadores que refuerzan esta 
perspectiva multidimensional, el estudio La auto-
nomía de las mujeres ‘mayores’ en el País Vasco y 
su contribución a los procesos de empoderamiento 
(Emakunde, 2012), al que estamos haciendo referen-
cia en este artículo, identifica otro elemento de hete-
rogeneidad en el colectivo de personas ‘mayores’, 
no ya relacionado con el género, sino ‘intragénero’. 
Así, sería más apropiado hablar ya no tan sólo de 
un envejecimiento en femenino (Arber y Ginn, 1996; 
Freixas, 1997: 31; Pérez Ortiz, 2003; Rodríguez Rodrí-
guez, 2010), sino de diversos envejecimientos en 
femenino según la edad. Esta idea ha sido reflejada 
con gran acierto por Pérez Ortiz (2006a: 13): 

La vejez está cambiando de manera notable. La 
mejora del estado general de salud y la necesaria 
atención al problema de la dependencia invita  
a distinguir más que nunca dos vejeces, una  

Gráfico 4. Gestión de tiempo (balance etapa adulta / etapa actual, en %)

Fuente: Elaboración propia.
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autónoma y otra valetudinaria, o una tercera y 
cuarta edad. […] En realidad, los cambios recien-
tes indican que no hay una sola vejez, sino varias.

La diferenciación interna en dos grupos de edad, 
mujeres de entre 65 y 74 años de edad, por un lado, 
y mujeres de 75 o más años, por el otro, ha permitido 
constatar la existencia de diferencias relevantes. Tan 
sólo a modo de ejemplo, se constata un mayor grado 
de actividad social por parte de las mujeres mayores 
más jóvenes (65-74 años), más activas en la puesta 
en práctica de actividades sociales informales. La 
edad continúa siendo un indicador útil para estable-
cer parámetros de segmentación más específicos, 
si bien este tope de edad se marque cada vez en un 
tiempo más avanzado, y es seguro que ya se encuen-
tra por encima de los 75 años.

Íntimamente ligada a la edad, se encuentra la salud, 
que juega, sin duda, un papel muy importante en 
esta percepción sobre cómo influye en cada persona 
la experiencia de envejecer, la estabilidad en su 
forma de vida adulta, especialmente, como obstáculo 
en la capacidad para tomar de manera autónoma las 
decisiones que le afectan en su vida. En todo caso, 
nuestro estudio identificó que seis de cada diez 
mujeres de 65 o más años residentes en el País  
Vasco consideran su estado de salud –percibido o  
subjetivo– como bueno o muy bueno.

11. La socialización del empoderamiento: 
legado generacional y de género

Donde no hay diferencias en esta generación de 
mujeres ‘mayores’ es en lo que denominamos la 
‘socialización intergeneracional del empodera-
miento’. Venimos indicando que el concepto de 
empoderamiento resulta un término de escasa 
implantación en nuestras conversaciones diarias. 
También se ha señalado que el empoderamiento se 
plasma principalmente en el plano individual –como 
autonomía– en la generación de mujeres de 65 o más 
años, por esas lógicas contextuales, sociohistóricas 
y de socialización que les han venido afectando. 
No obstante, si lo entendemos como un proceso de 
transformación social de las relaciones de género, 
como un proceso que trata de impulsar estrategias 
de acción para que las mujeres reconozcan y asuman 
sus propias capacidades para tomar las decisiones 
más oportunas en igualdad de condiciones, a este 
proceso de legado o trasmisión intergeneracional no 
ha sido ajena esta generación de ‘mayores’.

Conscientes de la complejidad inherente a toda 
comparación intergeneracional (Mannheim, 1993), 
esta generación de mujeres nacidas antes de 1946 
no ha sido mera espectadora del proceso de cambio 
operado en el progresivo incremento en la capacidad 
de autonomía de otras generaciones de mujeres en 
nuestro contexto. Diríamos que se trata de lo que 
podríamos categorizar como un empoderamiento 
proyectado, que se mantiene constante o en activo 

hasta la actualidad. Tal como refleja Tobío (2005: 86) 
en el caso concreto de las prácticas de cuidado de 
nietas y nietos, “las abuelas frecuentemente desean 
ayudar a sus hijas, en parte, porque a través de ellas 
pueden realizar una aspiración de independencia a la 
que no pueden acceder por sí mismas”.

Esta socialización del empoderamiento, este legado 
generacional y de género, se plasma en dos hechos 
sociales institucionalizados. De una parte, la genera-
ción de mujeres ‘mayores’ presenta unos niveles de 
aceptación muy elevados respecto a la presencia de 
las mujeres, con independencia de su edad, en cual-
quier escenario de la vida social y sus prácticas corres-
pondientes. Como hemos indicado en un apartado 
anterior, aunque la mayoría de las mujeres de 65 o 
más años residentes en el País Vasco no participen de 
forma mayoritaria en actividades de ocio, culturales, 
formativas y asociativas, su ausencia en estos ámbitos 
no es impedimento para que acepten que otras 
mujeres, aún más si son de otras generaciones, tomen 
la decisión de hacerlo. El segundo hecho de esta 
socialización intergeneracional del empoderamiento 
hace referencia a que las mujeres ‘mayores’ creen que 
las mujeres pertenecientes a generaciones posterio-
res, es decir, sus hijas, sus sobrinas, sus nietas, son 
comparativamente más autónomas que ellas mismas. 
El Gráfico 5 no deja lugar a duda a este respecto en 
casi casi nueve de cada diez casos (87,2 %).

La trasmisión intergeneracional de la importancia 
de que las mujeres tengan presencia en el escenario 
productivo-laboral es, sin duda, una de las formas 
más evidentes de esta estrategia de socialización 
intergeneracional del empoderamiento. “La idea cen-
tral –como oportunamente ha señalado Tobío (2005: 
83)– que tratan de trasmitirles a sus hijas es que lo 
principal, lo básico, es su propia autonomía indivi-
dual concretada en su capacidad para mantenerse 
a sí mismas. […] Lo más importante para una mujer 
es ahora esa autonomía básica individual centrada 
en el trabajo”. Y este hecho adquiere un carácter 
tan transversal que, como se refleja en el Gráfico 6, 
son incluso las mujeres de 65 o más años que no 
han tenido presencia en el escenario productivo-
laboral las que recomiendan de manera más clara la 
presencia en dicho escenario, el tener un empleo. Se 
produce, por lo tanto, un aprendizaje vital, una expe-
riencia no gratificante que tratará, en la medida de lo 
posible, de ser subsanada, de no ser reproducida, en 
el proceso de trasmisión generacional.

Las mujeres ‘mayores’ vienen siendo agentes activos 
del proceso de empoderamiento. Se trata de una 
agencia individual y generacional desplegada cotidiana 
y, quizá, en muchos casos, silenciosamente –por 
efectuarse en los escenarios doméstico-familiares, 
privados e incluso íntimos–, una socialización de la 
autonomía como valor central en la conformación de la 
identidad personal y género de las mujeres de genera-
ciones posteriores. Desde la legitimidad que otorga la 
experiencia vivida, las mujeres nacidas antes de 1946 
sostienen, en el fondo, que, pese a sus dificultades 
constantes y cotidianas, este legado ha tenido éxito en 
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términos de incremento en las condiciones de igualdad 
entre mujeres y hombres. Se trata de un proceso de 
cambio social estructural de tal magnitud e intensi-
dad que no puede entenderse sin el apoyo, impulso y 

participación también de las mujeres ‘mayores’. Como 
indica, de nuevo, muy acertadamente Lourdes Pérez 
Ortiz, “sin su experiencia previa y su contribución 
activa, nada de esto habría sido posible” (2006b: 90.)

Gráfico 5. Niveles de autonomía, según generaciones de mujeres, por grupos de edad (comparación entre su propia 
generación y la de generaciones posteriores, en %)

Fuente: Elaboración propia.

De 65 a 74 años

89,8

5,3
1,8

0,7
2,5

Sí, sin duda

No, las mismas

Las mismas, es decir, igual de pocas

Menos, son menos autónomas

Ns/Nc

Total

87,2

5,3

1,8 0,8
3,3

75 o más años

84,8

8,2

1,9 0,9
4,1

Gráfico 6. Recomendación de presencia en el escenario productivo-laboral, según trayectoria de actividad previa (%)

Fuente: Elaboración propia.
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Programa de media estancia para 
personas en situación de grave 
exclusión con necesidades de 
convalecencia
Ernesto Notario
Albergue Municipal de Elejabarri, Ayuntamiento de Bilbao
<ernesto.notario@ayto.bilbao.net>

Txema Duque Carro
Sección de Inclusión y Urgencias Sociales, Ayuntamiento de Bilbao

Adela Olascoaga Arrate
Dirección Territorial de Sanidad y Consumo de Bizkaia, Gobierno Vasco

Karmele Acedo Gil
Servicios Sociales Integrados, S. Coop.

Etxegabeko egoeran bizi direnek, bestelako biztanle 
guztiek bezala, osasun-arazoak izaten dituzte, baina 
gaixotasun eta istripuak izateko arrisku gehiago  
izan ohi dute. Horrelako arazoak gertatu eta 
erietxeetan artatzen dituztenean –dela gelan, 
dela larrialdi-zerbitzuen bidez–, ez dute eriondoko 
astialdia nonbaiten igarotzerik izaten. Artikulu 
honetan aurkezten den programak eskaintzen dio 
etxegabeko egoeran dagoenari premiei egokitzen 
zaion baliabide bat osasun fisikoaren ondorioz 
gertatzen diren eriondoko prozesuetan. Gizarte-
bazterketa bizitzen ez duten pertsonen etxebizitzen 
aurrean ageri den alternatiba egokitu bat da, eta 
bertan eskuragarri dute ostatua, atsedenaldirako 
gune bat eta zaintza pertsonalak jasotzea. Baliabide 
hori Elexabarriko Udal Aterpetxearen baitan dago, 
eta zentroak dituen baliabide orokorrak erabiltzeaz 
gain, ekarpena egiten du funtzionalak diren 
elementu espezifiko batzuek gehituz eriondoko 
egoeran daude pertsonentzat.

Hitz-gakoak:

etxegabeko pertsonak, eriondoko prozesuak, 
zerbitzuen koordinazioa, koordiontze  
sozio-sanitarioa, programen ebaluazioa.

Las personas que carecen de domicilio no sólo 
pueden tener problemas de salud, como la población 
en general, sino que tienen mayor riesgo de 
contraer enfermedades o sufrir accidentes. Cuando 
se presentan estos problemas y son atendidos 
en centros hospitalarios –sea en planta o en 
urgencias–, no tienen dónde pasar el tiempo de 
la convalecencia. El programa que se presenta en 
este artículo constituye un recurso adaptado a las 
necesidades de las personas que, careciendo de 
domicilio, necesitan un periodo de convalecencia por 
razones de salud física. Es una alternativa necesaria 
al hogar que disponen las personas no excluidas 
socialmente, en el que cuentan con alojamiento, 
lugar de reposo y cuidados personales. Se trata de 
un dispositivo integrado en el Albergue Municipal 
de Elejabarri que, utilizando los recursos generales 
del centro, añade elementos funcionales específicos 
para las personas en situación de convalecencia.

Palabras clave:

personas sin hogar, procesos de convalecencia, 
coordinación de servicios, coordinación 
sociosanitaria, evaluación de programas.

mailto:ernesto.notario@ayto.bilbao.net


E.
 N

ot
ar

io
 •

 T
. 
D

uq
ue

 •
 A

. 
O

la
sc

oa
ga

 •
 K

. 
A

ce
do

ZE
R

B
IT

ZU
A

N
 5

3
EK

AI
N

A·
JU

N
IO

 2
01

3

84 

1. Marco de funcionamiento

El ‘Programa de media estancia para personas en 
situación de grave exclusión con necesidades de 
convalecencia’ se puso en marcha el 10 de febrero de 
2009. Nació a partir del acuerdo alcanzado entre el 
Área de Acción Social del Ayuntamiento de Bilbao y la 
cooperativa de iniciativa social Asociación Aurrerantz-
Servicios Sociales Integrados para la prestación de 
asistencia sanitaria de convalecencia en el Albergue 
Municipal de Elejabarri. Durante 2009 y 2010, el 
programa contó con la subvención del Departamento 
de Asuntos Sociales del Gobierno Vasco. En 2011, fue 
subvencionado por el Departamento de Sanidad y 
Consumo del Gobierno Vasco. Y el pasado 1 de febrero 
de 2012 se firmó un protocolo de colaboración entre 
la Dirección Territorial de Bizkaia del Departamento de 
Sanidad y Consumo del Gobierno Vasco, y el Área de 
Acción Social del Ayuntamiento de Bilbao.

2. Misión del programa

El programa procura estancia en lugar adecuado, 
alimentación, cuidados personales y cuidados 
sanitarios de baja intensidad a personas con graves 
problemas de exclusión social y dependencia funcio-
nal temporal para las actividades de la vida diaria. 
Complementariamente, inicia (o da continuidad) a 
procesos de inserción social de las personas atendi-
das en la unidad.

3. Personas destinatarias: requisitos

El programa se dirige a personas con las siguientes 
características:

•	 Mayores de edad de entre 18 y 60 años (excepcio-
nalmente, mayores de esa edad).

•	 Residentes habituales de Bilbao.

•	 Indomiciliadas o, excepcionalmente, con vivien-
das en situación muy precaria y sin convivientes 
que puedan prestarles cuidados personales.

•	 Sin trastornos de comportamiento graves que per-
turben la convivencia colectiva.

•	 En un estado de salud física que, sin precisar 
estancia hospitalaria, requiera continuidad de 
cuidados en domicilio y seguimiento médico.

•	 Derivados de centro hospitalario tras alta médica 
emitida bien en servicio de urgencias (por no pre-
cisar ingreso), bien en hospitalización (terminado 
el ingreso).

•	 Que dispongan de prescripción de tratamientos 
médicos y, en caso de haber hospitalización pre-
via, indicaciones de continuidad de cuidados de 
enfermería, aportados por el centro hospitalario.

•	 Que acepten explícitamente su acogida en el 
programa mediante la firma y aceptación de las 
normas de funcionamiento establecidas.

4. Características generales del recurso

El programa está integrado física y funcionalmente en 
el Albergue Municipal de Elejabarri, del Ayuntamiento 
de Bilbao. Tiene capacidad de atención para nueve 
plazas.

El ingreso se realiza tras valorar la solicitud en 
la Comisión Técnica de Valoración y Orientación 
Sociosaniotaria, compuesta por médico, trabajador 
social y jefatura de la Sección de Inclusión y Urgen-
cias Sociales. Dispone de una normativa específica 
de funcionamiento, adaptada a las situaciones de 
convalecencia.

La estancia máxima es de 45 días, con posibilidad de 
ampliarla en situaciones excepcionales. Cuando se 
alcanza ese tiempo y se considera que todavía no se 
puede dar el alta, el servicio médico que atiende al 
paciente emite un informe clínico en el que motiva la 
prolongación de la estancia. Este informe se remite 
al inspector de la Dirección Territorial de Bizkaia del 
Departamento de Sanidad y Consumo del Gobierno 
Vasco, a quien corresponderá dar el visto bueno de la 
prolongación de la estancia.

5. Sistema de acceso al programa

El acceso se realiza a través de solicitud cursada por 
trabajadores sociales de un centro hospitalario en el 
formato de informe social y respuesta de aceptación, 
según el modelo establecido al afecto. De forma 
extraordinaria, se solicita el ingreso a través de pro-
gramas de titularidad pública o privada, por el mismo 
medio. En ambos casos, el informe social irá acompa-
ñado de informe médico y la persona usuaria deberá 
firmar obligatoriamente el documento de aceptación 
de la normativa del centro y el programa concreto.

6. Equipo profesional

La atención médica y de enfermería es cubierta por el 
centro de atención primaria de Osakidetza de la zona 
en que se localiza el Albergue Municipal de Elejabarri 
y por el Servicio de Hospitalización Domiciliaria del 
Hospital de Basurto. Realizan aportaciones a los 
usuarios del programa:

•	 El personal de servicios generales del Albergue 
Municipal de Elejabarri (personal propio y de 
servicios contratados por el centro): guardas, vigi-
lantes, personal de cocina, personal de limpieza y 
de mantenimiento de locales e instalaciones.

•	 Servicio de Trabajo Social del albergue: trabajado-
res/as sociales y educadora social.

•	 Personal específico para el programa: médico 
(responsable del personal específico) y auxiliar de 
enfermería (una persona en servicio permanente 
–24 horas todos los días del año–, en turnos 
rotativos de mañana, tarde y noche).
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A continuación se describen las funciones de los pro-
fesionales del servicio de Trabajo Social del albergue 
y del personal específico del programa:

•	 Médico:

–– Coordinar el equipo de personal específico 
(auxiliar de enfermería) en lo relativo a las 
funciones propias.

–– Coordinarse con la Jefatura de Sección de 
Inclusión y Urgencias Sociales en lo que 
se refiere al funcionamiento general del 
programa.

–– Coordinarse con la persona responsable 
del programa en el Albergue Municipal de 
Elejabarri en lo que respecta a las solicitudes 
de ingreso y el funcionamiento ordinario del 
programa.

–– Coordinarse con los servicios médicos 
necesarios.

•	 Auxiliar de enfermería:

–– Proporcionar apoyo para la cobertura de 
necesidades de cuidado personal, entregar la 
comida a las personas que no pueden despla-
zarse al comedor del albergue, acompañar a 
servicios, facilitar el lavado de ropa personal 
o movilizar a personas encamadas, entre otras 
funciones.

–– Control de la medicación, según la pauta 
médica establecida.

–– Aplicación y control de cumplimiento de cuida-
dos, según las indicaciones de enfermería.

–– Atenciones de enfermería de baja intensidad 
(circunscritas a las que se encuentran faculta-
das por su calificación profesional).

–– Coordinarse con el/la médico y el/la 
enfermera/o del centro de salud de la zona.

–– Proporcionar apoyo en la reeducación social 
de los usuarios en cuanto a adquisición de 
hábitos de la vida cotidiana y habilidades de 
autocuidado.

–– Coordinar el equipo de Intervención Social del 
Albergue de Elejabarri para el seguimiento de 
los procesos, mediante participación en las 
reuniones de equipo establecidas.

•	 Trabajador/a social:

–– Asumir la valoración de situaciones previa-
mente al acceso de las personas usuarias a la 
unidad, y su aceptación y acogida.

–– Realizar el seguimiento del estado de convale-
cencia para determinar la salida del programa 
(alta).

–– Valorar las posibles situaciones de excepción 
que justificarían prolongar la estancia más 

allá de los 45 días establecidos con carácter 
general.

–– Realizar la intervención social requerida para 
el inicio o la continuidad de procesos de inser-
ción de las personas usuarias.

–– Al término de la estancia, obtener (mediante 
encuesta) la percepción y grado de satis-
facción de la persona usuaria y evaluar su 
progreso en la inserción.

–– Aportar información para realizar la evalua-
ción general del programa, según criterios 
establecidos.

•	 Educador/a social:

–– Prestar apoyo a las personas usuarias reali-
zando los acompañamientos que se requieran, 
especialmente los necesarios para la asis-
tencia sanitaria ambulatoria cuando existe 
atención en consultas externas hospitalarias.

–– Realizar el acompañamiento social necesario 
para cumplir el plan de incorporación social.

7. Instalaciones, mobiliario y cobertura de 
servicios hosteleros

Como se deduce de lo anteriormente expuesto, los 
locales para el programa, dotados del mobiliario 
básico, los facilita el Albergue Municipal de Eleja-
barri. En cuanto al mobiliario especial y las ayudas 
técnicas, Aurretantz S. Coop. incorpora elementos 
adicionales requeridos por la especificidad del 
programa: camas articuladas, una grúa, andadores, 
sillas de ruedas, muletas, adaptador para aseo en 
cama, adaptador para aseo en ducha y otros elemen-
tos auxiliares.

Los servicios de alimentación, limpieza de habita-
ciones y locales, material de aseo personal y ropa 
de cama son aportados por el Albergue Municipal de 
Elejabarri. En este ámbito de servicios hosteleros, se 
ha previsto la necesidad de medios adicionales, a fin 
de cubrir las necesidades específicas de las personas 
usuarias, como alimentación especial, material espe-
cial de aseo personal y limpieza, y otros que pudieran 
presentarse.

8. Evaluación del programa

El funcionamiento del programa se evalúa mediante 
un sistema de evaluación basado en los siguientes 
criterios:
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9. Datos de la atención realizada

9.1. Ingresos en el programa

A lo largo de estos años, han ingresado en el pro-
grama un total de 198 personas, de las que el 86 % 
han sido hombres y el 14 %, mujeres.

Tabla 2. Ingresos en el programa (2009-2012*)

2009 2010 2011 2012*
Total

N %

Hombres 39 50 54 27 170 86

Mujeres 10 6 6 6 28 14

Total 49 56 60 33 198 100

*Primer semestre.
Fuente: Elaboración propia.

De los ingresos programados, el 80 % se han llevado 
a cabo en la fecha de entrada solicitada y el 20 % 
restante se han producido con una media de un día 
de demora.

9.2. Procedencia y motivos de las solicitudes

El dato que a continuación presentamos tiene, sin 
duda, un doble interés. Por una parte, nos sirve para 
valorar la situación de las personas en el momento 
inmediatamente anterior a la necesidad del periodo 
de convalecencia, según la ubicación en la que se 
encontraban. Por otra parte, resulta útil a la hora de 
ver cuáles son los estamentos que detectan las nece-
sidades atendidas. Debemos señalar que la práctica 
totalidad de las personas derivadas desde centros de 
noche o centros de incorporación social habían sido 
atendidas por servicios de urgencias de la red sani-

taria (hospitalarios u ambulatorios), pero no fueron 
derivadas al programa de convalecientes, posible-
mente porque la intervención fue sólo sanitaria.

Tabla 3. Procedencia (%)

Centros 
hospitalarios

Hospital de Basurto 43

48

Hospital de la Cruz Roja 2

Hospital de Gorliz 1

Hospital de Galdakao 1

Hospital de Cruces 1

Albergues, 
centros de 
noche, centros 
de incorporación 
social

Albergue Municipal de 
Elejabarri 32

52

Albergue Municipal de Baja 
Exigencia 8

‘Programa de intervención en 
calle con personas sin techo’ 5

Servicio Municipal de 
Urgencias Sociales 5

Entidades que trabajan con 
personas sin hogar 2

Fuente: Elaboración propia.

A la hora de presentar las patologías atendidas 
(Gráfico 1), debemos señalar que en la mayoría de 
los casos se presentan varias concomitantes en un 
mismo paciente (por ejemplo, pie ulcerado, hipoacusia 
severa, diabetes tipo 2 e insuficiencia renal crónica), 
por lo que hemos seleccionado la patología que 
originó la entrada en el programa. En el apartado 
de ‘Otras’, quedan aglutinadas patologías como la 
poliartritis psoriásica, los accidentes cardiovasculares, 
la litiasis vesical, la hemiparesia o las infecciones del 
tracto respiratorio con indicación de aislamiento tem-
poral. Por último, hay que remarcar que, además, el  
75 % de los usuarios presentan problemas relaciona-
dos con el abuso de alcohol u otro tipo de dependen-

Tabla 1. Sistema de evaluación del programa

Criterio Indicador Finalidad

Nivel de ocupación •	Número de estancias ocupadas respecto a las 
estancias disponibles.

Ajustar la capacidad del programa en cuanto al 
número de plazas.

Índice de respuesta a solicitudes
•	Suma de la diferencia (en días) entre la fecha de 

entrada solicitada y la fecha de entrada efectiva, 
dividido por el total de entradas programadas.

Valorar la demora respecto a las solicitudes 
programadas.

Duración de las estancias

•	Número de días más frecuente en las estancias 
(moda).

•	Número de días de estancia mínima.
•	Estancias superiores a 45 días.
•	Número de días de la estancia máxima.

Ajustar el tiempo de estancia máxima establecido 
con carácter general.

Tasa de ocupación del servicio •	Número de estancias /día dividido entre el total 
de camas/día disponibles en el recurso (en %). Optimizar las plazas existentes en el recurso.

Adaptación de los usuarios al 
programa •	Tasa de abandonos.

Valorar la eficacia del programa y, en su caso, 
incorporar modificaciones en su normativa de 
funcionamiento.

Satisfacción de los usuarios •	Resultados de la encuesta a los usuarios al 
término de la estancia.

Valorar la eficacia del programa desde el punto de 
vista de los usuarios e identificar oportunidades de 
mejora.

Tasa de salidas por alta médica 
o ingreso hospitalario

•	Suma de salidas por alta médica y por ingreso 
hospitalario, dividido entre el total de salidas 
(en %).

Valorar el proceso sanitario de las personas 
atendidas.

Avances en los procesos de 
inserción social

•	Evaluación, según escala sencilla, del progreso en 
la inserción social de los usuarios al término de 
la estancia.

Valorar la eficacia del programa en los procesos de 
inserción de las personas usuarias.

Fuente: Elaboración propia.
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cias, así como patologías infecciosas relacionadas 
con el consumo de sustancias psicoestimulantes y el 
consiguiente deterioro psicofísico.

9.3. Duración de las estancias e índice de ocupación

La duración media de las estancias (Gráfico 2) ha sido 
de 34 noches, produciéndose importantes variacio-
nes entre las distintas patologías atendidas (las de 
mayor duración son las relacionadas con traumato-
logía). En cuanto al índice medio de ocupación del 
servicio durante el tiempo de funcionamiento, ha 
sido del 86,3 %.

9.4. Encuesta de satisfacción sobre la atención 
recibida

En la Tabla 4 presentamos los resultados de la 
encuesta de opinión que se realiza a las personas 
atendidas en el servicio, una vez obtienen el alta.

9.5. Características de la población atendida

La edad media de las mujeres atendidas es de 44,9 
años, mientras que la de los hombres es de 42,5 
años. Este dato se corresponde con el de hombres y 
mujeres atendidos en situación de calle o en centros 
de noche y otros dispositivos de incorporación social. 

Gráfico 1. Patologías que motivan el ingreso en el 
programa (%)

Fuente: Elaboración propia.

65 %

10 %

1 %

8 %

7 %

9 %

Traumatológicas

Quirúrgicas

Oncológicas

De medicina interna

Ginecológicas-obstétricas

Otras

Gráfico 2. Duración de la estancia, en noches (%)

Fuente: Elaboración propia.

32 %

12 %

10 %

8 %

38 %

< 7 noches

7-14 noches

15-30 noches

31-45 noches

> 45 noches

Tabla 4. Valoración de los resultados de la encuesta de satis-
facción de usuarios (%)

Elemento Muy mal Mal Correcto Bien Muy 
bien

Información 
recibida al entrar 
en el programa 
sobre sus normas 
y funcionamiento

– – 20 40 40

Cuidados 
recibidos – – 20 20 60

Amabilidad en el 
trato – – 20 – 80

Locales y 
mobiliario – – – 60 40

Duración de 
la estancia en 
relación a la 
recuperación y 
estado de salud

– – 20 60 20

Programa en 
general – – – 40 60

Fuente: Elaboración propia.

Destaca la franja de edad entre los 36 y los 55 años, 
que representa un 57 % de la población atendida en 
el programa.
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Tabla 5. Población usuaria, por sexo y edad (%)

Edad Hombres Mujeres Total

< 25 años 18 0 18

25-35 años 12 4 16

36-45 años 27 4 31

46-55 años 21 5 26

> 55 años 8 1 9

Total 86 14 100

Fuente: Elaboración propia.

9.6. País de origen

El 46 % de las personas atendidas tienen nacionali-
dad española, mientras que el 54 % son extranjeros, 
con predominio de personas de los países del norte 
de África, fundamentalmente Marruecos y, en menor 
medida, Argelia. Del subgrupo de mujeres, el  
90 % son nacionales y tan sólo el 10 % extranjeras. 
Si cruzamos las variables de edad y país de origen, 
observamos dos importantes grupos diferenciados:

•	 Por una parte, un grupo de hombres, menores de 
25 años y de nacionalidad marroquí, en situación 
de infravivienda o con varios meses de estancia 
en las calles de Bilbao, con patologías traumato-
lógicas producidas a raíz de diversos incidentes, 
tales como la entrada a lugares de pernocta poco 
iluminados y de difícil acceso.

•	 Por otra, un grupo de hombres de nacionalidad 
española, mayores de 45 años, con un impor-
tante historial de adicción al alcohol u a otras 
sustancias ilegales, que llegan procedentes de 
centros hospitalarios donde han tenido múltiples 
ingresos en los últimos años, con infecciones 
diversas y con dificultades para la adherencia a 
los tratamientos pautados, por su propio estilo 
de vida.

Del total de personas atendidas en el programa, el 
60 % tienen antecedentes en los servicios sociales 
municipales de más de 12 meses.

9.7. Destino al alta

Además de atender los procesos de convalecencia 
desde el punto de vista sanitario, las estancias han 
servido para avanzar en los procesos de incorpora-
ción social anteriormente iniciados. Las personas 
atendidas en el programa que han vuelto a situación 
de calle eran aquellas que no llevaban adelante un 
itinerario de inserción y que recibían una asisten-
cia puntual, generalmente corta en el tiempo. Las 
expulsiones realizadas han estado relacionadas con 
consumos de drogas, y altercados entre usuarios o 
con algunos de los profesionales del programa.

Tabla 6. Destino de los usuarios una vez terminan la estancia 
en el recurso, según su situación médica (%)

Con alta médica % Sin alta médica %

Continúan proceso de 
inserción en alojamiento 
temporal

43,2 Ingreso 
hospitalario 11,4

Retornan al domicilio familiar 
o al alojamiento autónomo 7,9

Expulsiones por 
incumplimiento de 
la normativa del 
centro

7,9

Vuelven a situación de calle 7,9 Alta voluntaria 11,4

Fuente: Elaboración propia.

10. Conclusiones

El usuario tipo del programa es un varón de naciona-
lidad española, de entre 35 y 45 años, conocido por 
los servicios sociales, con una problemática  
de dependencia a diversas sustancias y con  
afectación psicofísica derivada de aquélla, con una  
afectación traumatológica aguda que requiere un 
periodo de inmovilización y, por consiguiente, de 
reposo.

El índice medio de ocupación del programa ha sido 
del 86,3 % y la duración media de las estancias, de 
34 noches. Actualmente, el porcentaje de usuarios 
que, tras el alta, se mantienen en un proceso de 
inserción –ya sea en albergues o centros de noche, 
o bien en un alojamiento autónomo– es del 47 %. 
Un 35 % ha obtenido escasos resultados en lo que 
se refiere a inserción, mientras que el porcentaje 
restante permanece atendido.

La peculiaridad de nuestro programa de intervención 
se basa fundamentalmente en tres aspectos:

•	 La necesidad del periodo de convalecencia.

•	 El hecho de que vaya dirigido a personas sin 
hogar.

•	 El que, dentro de este grupo de población, los 
pacientes diana sean personas con problemas 
añadidos relacionados con el abuso de alcohol 
u otro tipo de dependencias, así como patolo-
gías infecciosas relacionadas con el consumo de 
sustancias psicoestimulantes y el consiguiente 
deterioro psicofísico.

Se trata de personas que a menudo presentan difi-
cultades para la convivencia normalizada en otro tipo 
de unidades sanitarias. Tienen tendencia a acumular 
enseres prácticos desde su punto de vista, pero sin 
duda mediatizados por vivir durante periodos pro-
longados en situaciones de extrema necesidad. Les 
cuesta acatar la normativa relacionada con hábitos 
de higiene, y tienen pocas habilidades relacionales 
tanto con los profesionales del programa como con 
otros usuarios. Estas peculiaridades, junto con los 
consumos de sustancias psicoestimulantes o depre-
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soras del sistema nervioso central, han provocado 
el número de abandonos y expulsiones señaladas 
anteriormente.

Asimismo, debemos destacar la importancia de la 
rapidez en la respuesta a las demandas planteadas. 
Si el tiempo medio de espera para el ingreso en el 

programa ha sido de un día, no se debe a la  
casualidad, sino a las características del grupo aten-
dido, pues esa urgencia en la intervención  
está directamente relacionada con la oportunidad 
de apoyar situaciones de personas con claros  
rasgos de abandono de sus necesidades 
personales.
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Artikulu honen helburua Euskal Autonomia 
Erkidegoko lan-merkatuan emakume etorkinaren 
errealitatea eta egoera ezagutzea da. Zehazki, 
bere lan-egoera aztertu egiten da, lan-sektoreak, 
ohiko arazoak, asebetetze maila edota emakume 
etorkin langabetuen ezaugarriak. Horretarako 
Eusko Jaurlaritzak EAEko populazio etorkinari 
egindako inkesta (2010) aztertu egiten da eta 
horretan oinarriturik Ikuspegi-Immigrazioaren Euskal 
Behatokiak egindako emakume etorkinari buruzko 
txostena. Ondorio nagusienen artean nabarmentzen 
da emakume etorkina eta etxeko lan eta zainketen 
arteko harremana. Zentzu honetan, gauzatzen ari 
den ereduan emakume etorkina ongizate-arloan 
dauden erronkei erantzuteko ardatzetako bat 
da, bereziki bertako populazioaren beharrizanen 
aseketan.

Hitz-gakoak:

Emakumea, immigrazioa, ongizatea, lan merkatua, 
estatistika-datuak.

Este artículo tiene como objetivo conocer la 
situación de la mujer inmigrante en el mercado 
laboral en la Comunidad Autónoma de Euskadi. En 
concreto, se analiza su situación laboral: sectores 
en los que trabaja, problemas habituales, grado de 
satisfacción y la situación de las mujeres inmigrantes 
desempleadas. Para ello, se analiza la información 
que ofrece la Encuesta de la Población Inmigrante 
en Euskadi (EPIE 2010) referida al ámbito laboral, así 
como el estudio Mujer inmigrante en la CAPV 2010, 
realizado por Ikuspegi-Observatorio Vasco de la 
Inmigración. Este estudio pone de manifiesto cómo 
emerge un modelo en el que la inserción laboral 
precaria de la mujer inmigrante en el sector de las 
tareas domésticas y los cuidados personales va a ser 
uno de los ejes para el mantenimiento de las cotas 
de bienestar actual de la población autóctona.

Palabras clave:

Mujer, inmigración, bienestar individual, mercado 
laboral, datos estadísticos.
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1. Introducción. Objetivos y metodología

En la primera parte del artículo, presentamos las 
principales conclusiones del estudio Mujer inmigrante 
en la CAPV 2010, realizado por Ikuspegi-Observatorio 
Vasco de Inmigración1. Se realiza una descripción de 
las mujeres inmigrantes teniendo en cuenta las carac-
terísticas sociodemográficas del colectivo, su proceso 
migratorio, su situación de bienestar, su grado de 
integración en la Comunidad Autónoma de Euskadi 
(CAE) y sus perspectivas de futuro.

La segunda parte del artículo analiza, por un lado, la 
situación la mujer en el mercado laboral en la CAE: 
relación con la actividad, rasgos de las mujeres ocu-
padas teniendo en cuenta la rama de actividad donde 
trabajan, tipo de contrato, tipo de profesión, ocupa-
ción e indicadores que nos muestran su situación en el 
mercado de trabajo. Y en esta segunda parte, se exa-
mina asimismo la situación de la mujer desempleada, 
las estrategias de búsqueda de empleo y la experien-
cia entre las que han trabajado en el último año.

Para concluir, se presenta una caracterización de las 
mujeres inmigrantes en la CAE atendiendo a su grado 
de integración social y laboral. A modo de prospec-
tiva, se plantea además el modelo de integración de 
las mujeres inmigrantes en la CAE que va a prevalecer 
en los próximos años.

La metodología utilizada para realizar el estudio ha 
sido la explotación de la Encuesta de la Población 
Inmigrante residente en la Comunidad Autónoma de 
Euskadi (EPIE)2. Se trata de una operación estadística 
realizada por el Gobierno Vasco que nos ofrece una 
nítida fotografía de las características del colectivo. 
Esta encuesta se ha realizado sobre una muestra de 
2.300 personas de origen extranjero y se ha recogido 
tanto un cuestionario individual como otro familiar. 
Se ha elaborado siguiendo una estratificación por ori-
gen y municipio de residencia, con un error muestral 
de ±1,59 para el conjunto de la encuesta.

2. Mujer inmigrante en la CAE. 
Características generales

Según la encuesta de Población Inmigrante en Euskadi 
(EPIE) 2010, la población de origen extranjero resi-
dente es de 179.582 personas, lo que supone un  
8,2 % de la población total. Las mujeres inmigrantes 
en la CAE son 92.598 personas y representan el  
51,6 % del colectivo de origen extranjero, mientras que 
los hombres son 86.984 personas y suponen el  
48,4 %. Esta distribución resulta ligeramente más 
feminizada que la correspondiente a los datos  
recogidos en el padrón de 2011, donde las mujeres 

1 María José Martín, Gorka Moreno y Arkaitz Fullaondo, Mujer 
inmigrante en la CAPV, Bilbao, Ikuspegi-Observatorio Vasco de Inmi-
gración, 2012.

2 Siguiendo el tipo de cálculo realizado por la EPIE, los datos que 
se muestran a lo largo del informe se refieren a la población de origen 
extranjero de entre 16 y 66 años.

representan el 48 % del colectivo y los hombres  
el 52 %.

Al comparar los datos de la EPIE 2010 y los ofrecidos 
por el INE, podemos apreciar la diferencia existente 
entre población extranjera y población inmigrante de 
origen extranjero, con un peso cada vez mayor de las 
nacionalizaciones en los procesos migratorios. Y a 
su vez, se pone de manifiesto la importancia de una 
encuesta como la EPIE, que nos ofrece una imagen 
mucho más certera y exacta del fenómeno migratorio 
en la CAE (Gobierno Vasco, 2011).

Mientras que los datos del padrón indican que la 
población masculina extranjera es mayoritaria, si 
nos atenemos a los de la EPIE observamos que la 
femenina es mayor. Esta variación se da como con-
secuencia de las ya citadas nacionalizaciones y, en 
particular, se debe a que, dentro de éstas, es mucho 
mayor el número de personas de origen latinoameri-
cano, grupo en el que prevalecen las mujeres. Éste es 
un dato resaltable, ya que frente a procesos migra-
torios anteriores o visiones que hacen hincapié en la 
prevalencia masculina de los procesos migratorios, 
en el caso de la CAE se rompe con este esquema.

Así, la inmigración acogida en la CAE tiene rostro de 
mujer cuando se analiza el colectivo llegado de Lati-
noamérica, y de hombre en el caso de las personas 
provenientes del continente africano (Magreb, Sene-
gal). Las situaciones más equilibradas corresponden 
a Rumanía y demás países orientales de la UE, así 
como a Argentina, Chile, Uruguay y China.

Entre las 92.598 mujeres que contabiliza la EPIE, 
destacamos los dos grupos mayoritarios: el primero 
está formado por mujeres de origen colombiano, 
ecuatoriano y peruano (18.674); y el segundo,  
por mujeres magrebíes (11.139). Ambos suponen el 
16,6 % del total de la población inmigrante en la CAE 
y el 32,2 % de las mujeres inmigrantes.

Con respecto a la edad, la población de origen 
extranjero es más joven que la autóctona y en ella 
escasean las personas mayores de 65 años. El colec-
tivo de hombres es ligeramente más joven que el de 
las mujeres.

El nivel de estudios de las mujeres inmigrantes es 
ligeramente superior al de los hombres, y la gran 
mayoría tiene estudios secundarios. Sin embargo, 
hay grandes diferencias entre las distintas áreas de 
origen. Así, nos encontramos con un bajo porcentaje 
de mujeres magrebíes, senegalesas y chinas con 
estudios cualificados, frente a las de la UE occidental, 
Argentina, Chile y Uruguay, que sí los tienen.

Entre las lenguas más utilizadas, destaca en primer 
lugar el castellano, siendo las mujeres las que más lo 
usan, con un 63,2 % frente al 54,4 % de los hombres. 
El mayor uso por parte de las mujeres se debe a la 
mayor relevancia entre éstas de las mujeres prove-
nientes de Latinoamérica, que en su mayoría hablan 
el castellano en su país de origen.
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Tabla 1. Distribución de la población de origen extranjero3, por áreas de origen y sexo. Índice de feminización. CAE, 2010

Población inmigrante Índice de feminización

Área de origen Hombre Mujer Total % vertical % horizontal

Resto de América Latina 2.525 6.798 9.323 7,3 72,9 dominio femenino

Brasil, Venezuela, Rep. Dominicana 5.201 9.117 14.318 9,8 63,7 mayoría femenina

Paraguay 2.167 3.380 5.547 3,7 60,9 mayoría femenina

Bolivia 5.780 8.090 13.870 8,7 58,3 mayoría femenina

Colombia, Ecuador, Perú 14.358 18.674 33.031 20,2 56,5 mayoría femenina

Argentina, Chile, Uruguay 3.919 4.149 8.068 4,5 51,4 equilibrio

Rumanía y otros países de la UE oriental 9.059 9.568 18.627 10,3 51,4 equilibrio

Resto del mundo 5.937 5.565 11.502 6,0 48,4 equilibrio

China 2.546 2.288 4.833 2,5 47,3 equilibrio

Resto de África 4.500 3.951 8.450 4,3 46,8 equilibrio

UE occidental 12.264 9.161 21.426 9,9 42,8 mayoría masculina

Magreb 16.148 11.139 27.287 12,0 40,8 mayoría masculina

Senegal 2.583 718 3.301 0,8 21,8 dominio masculino

Total 86.985 92.598 179.583 100,0 51,6 equilibrio

Fuente: Elaboración propia a partir de la EPIE 2010.

3

3 Las agrupaciones por origen vienen realizadas desde la EPIE y 
no permiten realizar otro tipo de desagregación o agrupación.

Paraguay 37,0 5,9 8,9 19,5 16,8 8,6 3,0

Bolivia 11,7 3,8 13,3 11,7 31,1 17,5 10,4

Brasil, Venezuela, República Dominicana 11,6 10,7 34,5 8,6 30,6

Argentina, Chile, Uruguay 10,4 3,7 5,3 33,3 10,0 36,7

Media 7,8 4,0 7,8 48,6 9,2 20,5

UE occidental 19,279,4

China 13,1 59,6 5,816,73,3

Rumanía y otros países de la UE oriental 96,2 2,9

Colombia, Ecuador, Perú 3,8 9,9 36,0 11,9 34,8

Magreb 7,3 56,2 14,9 18,8

Senegal 4,7 7,5 47,5 20,7 17,2

Irregular

Permiso de trabajo inicial

Permiso de trabajo 1ª renovación

Permiso de trabajo 2ª renovación

Permiso de residencia permanente

Permiso de residencia (no de trabajo)

Irregular sobrevenido

Nacionalidad española

Gráfico 1. Mujeres inmigrantes, por situación legal y área de origen. CAE, 2010 (%)

Fuente: Elaboración propia a partir de la EPIE 2010.
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2.1. El proceso migratorio

La situación administrativa de la mujer inmigrante es 
un indicador muy importante para conocer el grado 
de inserción del colectivo, estrechamente vinculado 
al tiempo de estancia. Estos dos aspectos están 
relacionados de tal forma que a mejor situación 
administrativa y mayor periodo de estancia, mejo-
res indicadores de integración tienen las mujeres 
inmigrantes, y a la inversa. Esta relación es la que 
hemos venido a denominar en el Observatorio Vasco 
de Inmigración como ‘continuum de estabilidad’ 
(Moreno y Aierdi, 2011).

Las nacionalizaciones en las mujeres inmigrantes 
se han dado, sobre todo, entre las nacionalidades 
latinoamericanas. Este hecho se debe, en gran parte, 
a la diferente regulación existente en esta materia 
dependiendo de la procedencia. Así, mientras que la 
población latinoamericana puede solicitar la naciona-
lidad española tras demostrar dos años de residencia 
autorizada, este plazo aumenta, por ejemplo, a diez 
años para la población africana o asiática.

2.2. Bienestar individual

2.2.1. ¿Cuál es la principal fuente de ingresos de las 
mujeres inmigrantes?

El origen principal de sus ingresos son los deriva-
dos del trabajo. Además, en el caso de las mujeres 
bolivianas y paraguayas, los ingresos son superiores 
a los hombres de su misma nacionalidad. Este dato 
incide en un aspecto llamativo: la mujer inmigrante 
tiene, en muchas ocasiones, más facilidades para 
acceder al mercado laboral en la CAE que los hom-
bres. En el caso de la población latinoamericana, esta 
característica es manifiesta.

2.2.2. ¿Cuánto ganan? ¿Qué percepción tienen sobre 
su situación económica?

Los ingresos per cápita de las mujeres inmigrantes 
por áreas de origen, junto con la valoración de la 
situación económica de su hogar, nos permiten tener 
una idea de las diferencias que se establecen a partir 
de las distintas procedencias y su bienestar indivi-
dual. Así, a partir de las preguntas del cuestionario 
sobre los ingresos y la pregunta ‘Percepción de la 
situación económica del hogar a partir de sus medios 
económicos’, se establecen dos grupos:

•	 Mujeres con altos ingresos y valoración favorable 
de su situación económica del hogar. En este 
grupo se encuentran las mujeres provenientes de 
China, UE occidental, Argentina, Chile y Uruguay, 
con unos ingresos per cápita superiores a 900 
euros/mes y una percepción favorable de sus 
medios económicos.

•	 Mujeres con bajos ingresos y percepción desfavo-
rable o muy desfavorable sobre los medios econó-
micos del hogar. En este grupo se encuentran las 

mujeres africanas, magrebíes, senegalesas y del 
resto de África. Presentan grandes dificultades 
económicas las magrebíes, con unos ingresos 
medios de 648 euros/mes y una percepción muy 
desfavorable de su situación económica. También 
destacamos la particularidad de algunas proce-
dencias, como las bolivianas y paraguayas, ya 
que, aunque tienen unos ingresos per cápita infe-
riores a la media y una percepción desfavorable 
sobre su situación económica, disponen de unos 
ingresos superiores a los hombres de su misma 
nacionalidad.

2.2.3. ¿Cuáles son sus principales problemas en el 
ámbito social y de salud?

Los dos problemas principales que tienen las mujeres 
inmigrantes son: rechazo social por su condición de 
extranjeras (28,4 %), y problemas de soledad y tristeza 
(17,9 %). Estos problemas se dan prácticamente igual 
entre los hombres inmigrantes. No obstante, la sepa-
ración de algún familiar, la enfermedad crónica grave 
y la existencia de personas dependientes, aunque no 
son los principales problemas, sí se dan con mayor 
intensidad entre las mujeres inmigrantes que entre los 
hombres. De nuevo, son precisamente los colectivos 
con una situación económica más precaria (magre-
bíes, senegalesas y bolivianas) quienes refieren con 
más frecuencia situaciones de vulnerabilidad social 
(rechazo social, soledad, tristeza, separación de algún 
familiar). Los problemas de salud (enfermedad crónica 
grave) se dan principalmente entre las mujeres de la 
UE occidental y también entre las magrebíes.

2.3. Integración en la CAE y proyectos de futuro

2.3.1. ¿Se sienten integradas con la población 
autóctona e inmigrante?

En general, las mujeres inmigrantes no tienen pro-
blemas de integración, ni con la población autóctona 
(90 %), ni con la población inmigrante (86 %). Sin 
embargo, al introducir la variable nacionalidad pode-
mos constatar cómo algunas procedencias tienen 
dificultades. En esta situación se encuentran sobre 
todo las chinas, que aproximadamente en un 60 % 
tienen problemas de integración con la población 
autóctona e inmigrante; también, aunque en menor 
medida, las magrebíes, senegalesas y bolivianas.

2.3.2. ¿Cuáles son sus expectativas de futuro?

Atendiendo a las expectativas pasadas y presentes 
del proceso migratorio, en 2010 se ha producido un 
replanteamiento respecto de las intenciones al inicio 
del viaje. En el inicio de su proyecto migratorio, las 
expectativas de las mujeres se repartían de este 
modo: iniciar una nueva vida (36,4 %), conseguir 
dinero o formarse y volver a su país (35,5 %), y, como 
tercera opción, acompañar a un familiar (28,1 %).  
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Resto de 
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Resto del 
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18,7

Total

20,7

China 1.019

UE occidental 994

Argentina, Chile, Uruguay 990

Rumanía y otros países de la UE oriental 959

Brasil, Venezuela, República Dominicana 927

Media 864

Colombia, Ecuador, Perú 831

Paraguay 803

Senegal 710

Bolivia 710

Magreb 648

0 200 400 600 800 1.000 1.200

Gráfico 2. Población inmigrante, por tipo de ingreso principal y sexo. CAE, 2010 (%)

RGI: renta de garantía de ingresos. PNC: pensión no contributiva. LISMI: Ley de Integración Social del Minusválido.
Fuente: Elaboración propia a partir de la EPIE 2010.

Gráfico 3. Ranking de ingresos per cápita* de las mujeres inmigrantes, por área de origen. CAE, 2010 (€)

*Datos estandarizados de los ingresos del conjunto de la unidad residencial, utilizando la escala de equivalencia de Eurostat.
Fuente: Elaboración propia a partir de la EPIE 2010.

Gráfico 4. Percepción de los medios económicos en hogares inmigrantes (‘desfavorecida’ / ‘muy desfavorecida’), 
por área de origen y sexo. CAE, 2010 (%)

Fuente: Elaboración propia a partir de la EPIE 2010.
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En 2010, año de consolidación de la crisis, las inten-
ciones se modifican, y la mitad (49,8 %) piensa iniciar 
una nueva vida. Le sigue la intención de acompañar 
a un familiar, que se mantiene (27,1 %), y desciende 
(hasta un 23 %) la idea de quedarse en la CAE para 
conseguir dinero y volver a su país.

En cuanto a los proyectos de futuro, se les pregunta 
cuáles son sus intenciones y la voluntad de permane-
cer en la CAE en los próximos años. La gran mayoría 
(88,8 %) tiene intención de quedarse los próximos 
cinco años, y aunque estas cifras descienden (hasta 
el 77 %) cuando se les pregunta si se van a quedar 
más de ese tiempo, siguen siendo una gran mayoría 
las que desean continuar en la CAE. En el caso de 
los hombres, estos porcentajes son mayores, por 
término medio.

Por nacionalidades, las cifras descienden considera-
blemente en el caso de las paraguayas –colectivo de 
reciente asentamiento en la CAE– y las senegalesas  
–con sus dificultades sociolaborales–: sólo el  
59,8 % y 46 %, respectivamente, tienen intención 
de quedarse en la CAE pasados los cinco años. En el 
lado opuesto, destacamos la situación de las magre-
bíes, entre las que más de un 98 % tienen intención 
de quedarse en la CAE en los próximos cinco años, y 
el 90 %, más de ese tiempo.

3. Mujer y mercado laboral en el País Vasco: 
un acceso precario al empleo

La situación de las mujeres inmigrantes respecto al 
mercado laboral en el País Vasco se caracteriza por 
un acceso precario al empleo; además, práctica-
mente la totalidad trabajan en el sector servicios  
(96 %) y muchas de ellas, en el sector doméstico. 
Aunque ésta sea la pauta general, no debemos 
olvidar cómo la situación laboral de las mujeres 
inmigrantes presenta un mapa heterogéneo, según 
su realidad laboral, procedencia, formación y circuns-

tancias personales (Bañón, 2008). En este apartado 
vamos a dibujar un retrato de la situación laboral 
de las mujeres que están trabajando y las que están 
buscando empleo.

3.1. Relación con la actividad, ocupación y paro

Si tenemos en cuenta los datos de actividad, ocu-
pación y paro de las mujeres inmigrantes en la CAE, 
lo primero que se ha de destacar es la menor tasa 
de paro que hay entre las mujeres, un 26,5 %, frente 
al 35 % de los hombres. Muchas veces las mujeres 
tienen una mayor inactividad, que al final se acaba 
agrupando en una especie de desempleo escondido. 
Pero, sobre todo, los indicadores de paro, actividad y 
ocupación nos alertan de las posibilidades reales de 
integración de las mujeres extranjeras, dependiendo 
de su área de origen.

Teniendo en cuenta que la participación de las mujeres 
inmigrantes en el mercado laboral es uno de los 
principales factores que influyen en su proceso vital 
y de integración social (Aierdi et al., 2008), conocer 
los mecanismos de acceso y el grado de participación 
de las mujeres extranjeras en el mercado laboral (y la 
situación de la mujer desempleada en particular) a par-
tir de las distintas procedencias nos da una fotografía 
nítida la situación de la mujer inmigrante en la CAE.

Por tanto, podemos establecer tres grupos clara-
mente diferenciados atendiendo al distinto acceso al 
mercado laboral:

•	 Mujeres con un difícil acceso al mercado laboral. 
En este grupo se encuentran las magrebíes, con 
unas tasas de actividad y ocupación muy bajas; 
así como las senegalesas y las mujeres del resto 
de África, con tasas de actividad altas pero, en 
definitiva, con unas tasas de desempleo superio-
res a cualquier otra nacionalidad. Es importante 
destacar cómo un estancamiento de esta situa-

Rel. inmigrantes

Rel. autóctonos

100 %

UE 
Occidental

Rumanía  
y otros  

países de 
UE oriental

Magreb Argentina, 
Chile, 

Uruguay

Colombia, 
Ecuador, 

Perú

Bolivia Paraguay Brasil, 
Venezuela, 
República 

Dominicana

Resto 
América 
Latina

China Senegal Resto de 
África

Resto del 
mundo

Todos

80 %

60 %

40 %
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Gráfico 5. Mujeres inmigrantes sin problemas de integración con la población autóctona e inmigrante, por área de origen. 
CAE, 2010 (%)

Fuente: Elaboración propia a partir de la EPIE 2010.
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ción requeriría atender preferentemente al modo 
precario de incorporación de las mujeres de estos 
orígenes (Aierdi, 2012), teniendo en cuenta ade-
más que las mujeres magrebíes son el segundo 
colectivo más numeroso en la CAE.

•	 Mujeres inmigrantes con un fácil acceso al 
mercado laboral. La mayoría de las mujeres 
latinoamericanas tienen tasas de actividad muy 
altas, por encima de la media. Las bolivianas y 
paraguayas tienen tasas de actividad y ocupa-
ción superiores a la de los hombres de su misma 
nacionalidad.

•	 Mujeres con un fácil acceso al mercado laboral, 
entre las que prácticamente no hay paro. Ésta es 
la situación en la que se encuentran las chinas, 
con altas tasas de actividad y ocupación, y una 
tasa de paro prácticamente inexistente.

3.2. Rasgos de las mujeres inmigrantes ocupadas

En este apartado nos centramos en la posición de las 
mujeres extranjeras en el mercado laboral de la CAE. 
Analizamos los sectores en los que se emplean, el 
nivel de cualificación de los empleos a los que tienen 
acceso y los tipos de contratos. A través de estos 
indicadores, determinaremos el grado de integración 
de las mujeres inmigrantes en el mercado laboral en 
la CAE y sus características principales a partir de las 
distintas procedencias.

3.2.1. ¿En qué sectores de actividad trabajan?

En relación con los sectores de actividad, uno de  
los rasgos principales de las mujeres ocupadas en  
la CAE es la alta concentración que se da en un único 
sector de actividad, el de los servicios (96,5 %).  
Esta situación es diferente entre los hombres  

Tabla 2. Indicadores generales de actividad, ocupación y paro de la población de origen extranjero, por área de origen y sexo. 
CAE, 2010 (%)

Tasa de actividad Tasa de ocupación Tasa de paro

Área de origen Hombre Mujer Total Hombre Mujer Total Hombre Mujer Total

UE occidental 85,8 53,9 72,5 61,8 35,5 50,8 27,9 34,1 29,9

Rumanía y otros países de la 
UE oriental 90,8 69,9 80,1 66,8 48,3 57,3 26,4 30,1 28,4

Argentina, Chile, Uruguay 83,3 69,0 75,9 62,0 59,9 60,9 25,6 13,2 19,8

Colombia, Ecuador, Perú 80,5 76,0 77,9 57,5 60,6 59,2 28,6 20,2 24,0

Bolivia 73,4 81,2 78,1 48,9 62,6 57,0 33,4 22,9 27,0

Paraguay 82,8 89,1 86,7 53,2 75,1 66,9 35,7 15,7 22,9

Brasil, Venezuela, República 
Dominicana 65,2 71,2 69,2 43,2 47,3 46,0 33,8 33,5 33,6

Resto de América Latina 81,2 82,5 82,2 43,8 70,5 63,7 46,0 14,5 22,6

Magreb 82,6 37,9 64,5 39,7 19,3 31,5 51,9 49,1 51,3

Senegal 89,7 76,6 87,6 43,3 37,7 42,4 51,7 50,8 51,6

Resto de África 77,2 69,8 73,5 33,7 25,9 29,8 56,3 62,9 59,5

China 91,9 75,1 83,9 85,7 72,6 79,4 6,7 3,3 5,3

Resto del mundo 92,8 63,3 77,9 62,0 48,4 55,2 33,2 23,5 29,2

Total 82,9 68,7 75,5 53,9 50,5 52,1 35,0 26,5 31,0

Fuente: Elaboración propia a partir de la EPIE 2010.
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Gráfico 6. Tasa de paro de la población de origen 
extranjero, por área geográfica y sexo. CAE, 2010 (%)

Fuente: Elaboración propia a partir de la EPIE 2010.
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inmigrantes, ya que sólo la mitad de ellos (48 %) 
trabajan en el sector servicios, y el resto se reparte 
entre la construcción (28 %) y la industria (18,9 %), 
con una minoría (4,8 %) ocupada en el sector de la 
agricultura y pesca. En estos sectores de actividad, 
en cambio, la presencia de las mujeres inmigrantes 
es muy escasa y se reparte entre la industria (2,9 %) 
y la construcción (0,5 %); en el sector agrícola, es 
prácticamente inexistente.

Por tanto, vemos cómo se produce una segregación 
sectorial horizontal en el mercado de trabajo, donde 
un colectivo concreto, el de las mujeres inmigrantes, 
se concentra principalmente en un número relativa-
mente pequeño de ramas de actividad y se encuentra 
total o parcialmente ausentes de las demás.
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Servicio doméstico
38,8

3,1

Hostelería
21,9

11,5

Comercio
11,7
11,8
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Servicios a las empresas
8,2

5,2

Educación
3,4

2,5

Otros servicios comerciales
3,0
4,0

Industrias  
manufactureras diversas

1,1
3,7

Material de transporte
0,7
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Construcción
0,5

28,3

Industria de la alimentación
0,5
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0,5

6,6

Administración pública
0,4
0,8

Industria otros productos  
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0,2
0,6

Material eléctrico
0,2
0,8

Instituciones financieras
0,1
0,0

Organismos extraterritoriales
0,1
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0,1
1,0

Metalurgia
0,1

4,2

No precisado
0,1
0,0

Industria papelera
0,1
0,4
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0,0

1,8

Industria petroquímica
0,0
0,3

Producción de energia
0,0
0,3

Agricultura
0,0
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UE occidental
8,2

24,7

20,8

Argentina,  
Chile, Uruguay
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12,1

China
48,3

0,0

49,2

Paraguay
11,8

78,5

1,7

Gráfico 7. Población inmigrante que trabaja, por ramas de 
actividad y sexo. CAE, 2010 (%)

Fuente: Elaboración propia a partir de la EPIE 2010.

Gráfico 8. Mujeres inmigrantes que trabajan en las tres 
principales ramas de actividad, por áreas de origen. 
CAE, 2010 (%)

Fuente: Elaboración propia a partir de la EPIE 2010.
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El Gráfico 7, muestra la distribución de hombres y 
mujeres entre las distintas ramas de actividad. Tal y 
como se puede observar, el 72 % de las mujeres se 
concentran en tres ramas de actividad (tareas domés-
ticas, 38,8 %; hostelería, 21,9 %; y comercio,  
11,7 %), quedando total o parcialmente ausentes de 
las demás. Precisamente, estos nichos laborales 
donde trabaja la mujer inmigrante están más desre-
gularizados e informalizados que otros sectores de 
actividad económicos (Moreno et al., 2011).

Por nacionalidades, prácticamente la totalidad de las 
mujeres inmigrantes trabajan en el sector servicios 
(entre el 90 % y el 100 %), a excepción de las senegale-
sas (48,9 %), situación que se invierte en la industria, 
donde esta nacionalidad supone un 43,8 % frente 
al 2,9 % de media. Podemos observar cómo existe 
una relación directa entre los nichos de mercado y el 
origen geográfico de las personas inmigrantes, tal y 
como nos muestran los datos de afiliación a la Segu-
ridad Social y otros estudios realizados. A mayor peso 
de la agricultura o la construcción, mayor porcentaje 
de varones provenientes de África o Europa; y a mayor 
relevancia del sector servicios, mayor peso de las 
latinoamericanas (Moreno et al., 2010).

3.2.2. ¿Cuál es el nivel de cualificación de sus 
empleos, situación profesional y tipos de contratos?

En relación con el nivel de cualificación de los empleos 
a los que tienen acceso, se detecta una segregación 

vertical del mercado laboral, según la cual las mujeres 
inmigrantes se concentran en los niveles inferiores del 
mercado en la escala ocupacional, con una minoría 
que ocupa puestos de directivas, técnicas o mandos 
intermedios, y una gran mayoría en trabajos sin cualifi-
cación. En concreto, un 14,1 % trabaja como directiva, 
técnica o mando intermedio; la gran mayoría proviene 
de la UE occidental y de China, y en menor medida, 
de Argentina, Chile y Uruguay. Por otra parte, la gran 
mayoría de las procedentes de Paraguay, Bolivia y 
Senegal que están trabajando lo hacen como trabaja-
doras no cualificadas.

En cuanto a la situación profesional, la gran mayoría 
de las mujeres (83 %) trabajan en el sector privado, 
cifra ligeramente superior a la de los hombres  
(76,8 %). Además sólo un 8,4 % de las mujeres que 
trabajan lo hacen como autónomas o empresarias, 
porcentaje que, en el caso de los hombres, se duplica 
hasta el 20,5 %. Tan sólo un 3,4 % de las mujeres 
inmigrantes trabajan en el ámbito público. Por 
nacionalidades, destaca la situación de las chinas, 
la mitad de las cuales trabajan como empresarias o 
autónomas.

Si tenemos en cuenta los tipos de contrato que 
tienen, éstos se reparten entre los contratos indefini-
dos, no indefinidos y sin contrato, en ese orden. Las 
diferencias entre hombres y mujeres se dan, sobre 
todo, entre quienes trabajan sin contrato, ya que el 
20,8 % son mujeres, una cifra que desciende hasta 
el 7 % en el caso de los hombres. La contratación 

Total 8,4 3,4 87,3

Empresaria/autónoma

Asalariada sector público

Asalariada sector privado

100%0% 10% 20% 30% 40% 50% 60% 70% 80% 90%

Resto del mundo 13,1 84,6

Resto de África 13,5 11,0 75,5

Senegal 7,3 92,7

China 50,2 44,3

Resto de Ámerica Latina 91,8

Brasil, Venezuela, Rep. Dominicana 5,4 5,7 88,8

Paraguay 98,6

Bolivia 96,9

Colombia, Ecuador, Perú 6,7 91,6

Argentina, Chile, Uruguay 17,5 81,3

Magreb 7,9 92,1

Rumanía y otros países de la UE oriental 4,9 91,4

UE occidental 14,4 22,8 61,5

2,3

1,9

1,9

0,7

1,2

1,1

1,2

3,8

1,0

2,0

Gráfico 9. Situación profesional de las mujeres inmigrantes, por área geográfica. CAE, 2010 (%)

Fuente: Elaboración propia a partir de la EPIE 2010.
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indefinida es mayor entre los hombres que entre 
las mujeres (53 % frente a 44,4 %) y la contratación 
temporal es muy similar en ambos grupos (25,9 % 
frente a 27,8 %).

Atendiendo a los sectores donde trabajan, su situa-
ción profesional y los tipos de contratos, podemos 
establecer dos grupos fundamentales:

•	 Acceso al mercado principalmente a través de las 
tareas domésticas, el cuidado de las personas 
dependientes y limpieza del hogar. La mayoría 
trabajan en el sector privado con contratos tem-
porales o sin contrato. En este grupo se encuadra 
fundamentalmente la mujer latinoamericana, 
sobre todo la gran mayoría de las paraguayas 
y bolivianas, y las mujeres de Rumanía y otros 
países de la UE oriental.

•	 Acceso al mercado laboral a través del comercio 
y la hostelería, con poca presencia en el servi-
cio doméstico o presencia prácticamente nula. 
Trabajan como autónomas o empresarias, y la 
gran mayoría con contratos indefinidos o tempo-
rales. En este grupo destaca la mujer china, cuyo 
trabajo se realiza en exclusiva entre el comercio y 
la hostelería.

Aunque en menor medida, en este segundo grupo 
se sitúan también las mujeres africanas, con muy 
poca presencia en el ámbito doméstico y comercio, y 
algo más en el sector de la hostelería, con cifras por 
encima de la media. Igualmente, hay una presencia 

importante de mujeres procedentes de Rumanía y 
otros países de la UE oriental, Brasil, Venezuela y 
República Dominicana, así como de Argentina, Chile 
y Uruguay.

Si nos fijamos en las personas que trabajan en el sec-
tor servicios y sin contrato, se observa una polarización 
entre nacionalidades y sexo. Por una parte, se encuen-
tran las paraguayas, bolivianas, rumanas y otras 
mujeres de la UE oriental, que en un alto porcentaje 
trabajan en el sector servicios sin contrato. En el lado 
opuesto, están las argentinas, chilenas y uruguayas, 
así como las chinas y magrebíes, colectivos donde el 
porcentaje de mujeres que trabajan sin contrato está 
por debajo de la media.

3.2.3. Algunos indicadores complementarios

Con independencia de los sectores donde estén 
trabajando las mujeres inmigrantes, otros datos 
laborales reseñables, relativos a las mujeres ocu-
padas de origen extranjero, nos vuelven a poner de 
manifiesto la polarización que se da en el mercado 
laboral también entre las mujeres de distintas áreas 
de origen:

•	 Un 20,7 % desarrolla su actividad sin afiliación a 
la Seguridad Social. Sobre todo son las paragua-
yas (42,6 %) y bolivianas (25,8 %), seguidas de las 
rumanas y otras mujeres de la UE oriental las que 
se encuentran en esta situación.

Paraguay 17,0 44,0 39,0

Indefinida

No indefinido

Sin contrato

100%0% 10% 20% 30% 40% 50% 60% 70% 80% 90%

Resto de Ámerica Latina 27,3 39,8 33,0

Resto de África 23,8 44,0 32,3

Bolivia 31,9 28,3

Rumanía y otros países de la UE oriental 31,8 42,1 26,0

 UE occidental 59,9 18,7 21,4

Total 44,8 34,3 20,8

Colombia, Ecuador, Perú 51,6 16,6

Resto del mundo 73,7 10,7 15,6

Brasil, Venezuela, Rep. Dominicana 53,0 35,4 11,6

Argentina, Chile, Uruguay 60,3 32,9 6,8

Senegal 8,9 6,5

Magreb 64,5 33,5

China 77,7 22,3

39,8

31,8

84,6

Gráfico 10. Mujeres inmigrantes por área geográfica y tipo de contrato más habitual. CAE, 2010 (%)

Fuente: Elaboración propia a partir de la EPIE 2010.
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•	 Un 10,6 % de las mujeres ocupadas de origen 
extranjero están pluriempleadas. Esta situación 
tiene mayor prevalencia entre las mujeres origina-
rias de Paraguay (18,1 %), y también en Colombia, 
Ecuador y Perú (17,1 %), que presentan cifras por 
encima de la media.

•	 La mitad de las mujeres que están trabajando 
dedican a esta actividad entre 30 y 45 horas 
semanales. La gran mayoría, más del 60 %, 
procede de la UE occidental, y de Argentina, Chile 
y Uruguay. El resto se reparte entre un 31,4 % que 
trabaja menos de 30 horas y un 18,9 % que tra-
baja más de 45 horas semanales. En este último 
grupo, sobresalen las chinas (aproximadamente 6 
de cada 10) y, en menor medida, las provenientes 
de Magreb y Senegal.

3.3. Situación de la mujer desempleada

En este apartado analizamos la situación de las 
mujeres inmigrantes desempleadas. Para ello, 
hemos utilizado tres preguntas del cuestionario 
relativas al tiempo de búsqueda de empleo, los 
mecanismos más utilizados en la búsqueda y los 
obstáculos más habituales con los que se encuen-
tran estas mujeres.

3.3.1. ¿Cuánto tiempo llevan buscando empleo?

En 2010, año de consolidación de la crisis, el  
26,5 % de las mujeres inmigrantes están en paro y el 
64 % lleva buscando empleo menos de 12 meses. En 
esa fecha, son las mujeres de procedencia africana, 
en concreto las magrebíes y subsaharianas, las que 
sufren situaciones de paro de larga duración por 
encima de la media y un difícil acceso al mercado de 
trabajo en la CAE.

3.3.2. ¿Cuáles son las estrategias más utilizadas en la 
búsqueda de empleo?

En ese año, las estrategias de búsqueda de empleo 
se centran principalmente en el Servicio Público de 
Empleo Estatal (SEPE) y el Servicio Vasco de empleo 
Lanbide, sin darse diferencias significativas entre 
hombres y mujeres inmigrantes desempleados.

Sin embargo, cuando analizamos otras estrategias de 
búsqueda de empleo encontramos algunos matices: 
las mujeres utilizan más las asociaciones, la media-
ción institucional (ayuntamiento) y las empresas de 
trabajo temporal, mientras que los hombres recurren 
más a la ayuda familiar o de amistades, así como 
al contacto con empresas o anuncios de ofertas de 

-30

120 % 120 %0 % 20 % 40 % 60 % 80 % 100 %

Senegal

Senegal
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total

Mujeres total

Magreb Magreb
China China
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Argentina, Chile, Uruguay
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Gráfico 11. Población de origen extranjero sin contrato que trabaja en el sector servicios, por área de origen y sexo. 
CAE, 2010 (%)

Fuente: Elaboración propia a partir de la EPIE 2010.
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trabajo. De hecho, para algunas nacionalidades ésta 
se convierte en la principal estrategia, como sucede 
entre las paraguayas, rumanas y mujeres de la UE 
oriental, o las senegalesas, donde entre el 64 % y el 
72 % elige esta opción.

Otra estrategia para buscar empleo es el seguimiento 
de anuncios de ofertas de trabajo, utilizado por el 
34,1 % de mujeres inmigrantes y, en concreto, el 
mecanismo más usado por las argentinas, chilenas 
y uruguayas (62,2 %). Como podemos comprobar a 
través de diversos estudios (Ioé, 2001), suelen ser los 
autóctonos quienes más utilizan este recurso.

Por otro lado, el 27,5 % de las mujeres contactan 
directamente con las empresas para buscar trabajo. 
Este mecanismo lo utilizan sobre todo senegalesas 
(48,8 %), bolivianas (38,8 %) y mujeres de la UE 
occidental (36 %).

Las ONG, las ETT y la mediación institucional 
(ayuntamientos) son mecanismos menos utilizados 
por las mujeres inmigrantes: sólo una de cada diez 
usa alguna de estas opciones para la búsqueda de 
empleo. En concreto, las ONG son utilizadas por el 
13,5 % de las mujeres inmigrantes. La búsqueda de 
empleo a través de las ETT es usada por el 12,6 % de 
las mujeres inmigrantes. En este caso, las empresas 
de trabajo temporal es un recurso bastante habi-
tual entre las chinas: un 40,2 % lo utiliza. También 
podemos destacar, aunque en menor medida, su uso 
entre las bolivianas (16,6 %), las colombianas, ecua-
torianas y peruanas (15,6 %), y las paraguayas  
(13,9 %). La mediación institucional (ayuntamiento) 
es la vía menos utilizada por las mujeres en general 
(10,1 %); sólo las magrebíes usan algo más este 
recurso (15,8 %).

3.3.3. ¿Cuáles son los obstáculos más habituales 
para encontrar un empleo?

La mayoría las mujeres inmigrantes desempleadas 
señalan diversos obstáculos para encontrar un 
empleo, sobre todo la falta de cualificación y de expe-
riencia laboral. Unido a ella, dos de cada diez indican 
el nivel de conocimiento de los idiomas locales como 
principal obstáculo para la inserción laboral. También 
es importante destacar cómo las cargas familiares 
son una traba: el 16,7 % de ellas lo consideran así, 
siendo el tercer obstáculo a la hora de acceder a un 
empleo.

Como es conocido, los factores mencionados ejercen 
el mismo tipo de influencia negativa en las posibili-
dades de acceso al empleo de las mujeres paradas 
autóctonas. Hay, sin embargo, dos limitaciones que 
resultan propias de la población de origen extranjero: 
una es la situación administrativa o legal, y otra, el 
país de procedencia.

•	 Respecto a la situación administrativa o legal, hay 
que considerar que un 9,7 % de las mujeres que 
están en situación de desempleo se encuentran 
con este obstáculo. Además, algunas tasas por 
nacionalidad nos alertan de las dificultades de 
inserción de las mujeres inmigrantes por este 
motivo, sobre todo de las senegalesas (44,8 %) y 
las paraguayas (41,6 %).

•	 La segunda limitación propia de la población  
de origen extranjero es el país de procedencia. 
Así opina el 7,7 % de las mujeres inmigrantes, 
pero sobre todo las senegalesas (16,8 %),  
las magrebíes (15,5 %) y las paraguayas  
(13,2 %).

100 %

SEPE Ayuda de 
familiares o 
amistades

Leer anuncios 
de ofertas

Lanbide

80 %

60 %

40 %

20 %

0 %

Mujer

Hombre

Contacto con 
empresas

ETT Mediación 
institucional 

(ayuntamiento)

Asociación 
ONG

Gráfico 12. Mecanismos de búsqueda de empleo empleados por las personas de origen extranjero en paro, por sexo. 
CAE, 2010 (%)

SEPE: Servicio Público de Empleo Estatal.
Fuente: Elaboración propia a partir de la EPIE 2010.
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Hay otros problemas que, aunque con menor 
incidencia de cara a encontrar un empleo entre las 
mujeres inmigrantes en general, sí son importantes 
para determinadas nacionalidades. Así, la edad es el 
principal obstáculo mencionado por las procedentes 
de Argentina, Chile y Uruguay.

En definitiva, aunque hay una serie de dificultades 
asociadas a ser mujer y de origen extranjero, vemos 
cómo los problemas principales son los mismos de 
la población autóctona, y que son las nacionalidades 
las que nos aclaran las distintas posibilidades que 
tienen las mujeres inmigrantes a la hora de inte-
grarse en el mercado laboral. A modo de ejemplo, 
podemos ver aquí la relación de mujeres inmigrantes 
por nacionalidades y principales problemas:

•	 La situación legal como obstáculo se hace patente 
entre las provenientes de Paraguay (41,1 %) y 
Senegal (44,8 %).

•	 La experiencia laboral, cargas familiares y nivel 
de instrucción son los obstáculos más habituales 
para las mujeres de la UE occidental.

•	 El idioma (27,7 %) y la experiencia laboral (23,3 %) 
son los principales problemas para las rumanas y 
las mujeres de otros países de la UE oriental.

•	 Las dificultades de las magrebíes están relacio-
nadas sobre todo con el idioma, la experiencia 
laboral y el país de origen.

•	 Las trabas de las argentinas, chilenas y uruguayas 
se vinculan con la edad.

•	 Para las colombianas, ecuatorianas y peruanas, el 
obstáculo principal es el nivel de instrucción.

Estas dificultades colocan a la mujer inmigrante en 
una situación de vulnerabilidad social, al margen 
de los rasgos individuales, tal y como muestran los 
resultados del estudio, así como de otras investi-
gaciones realizadas donde se plantea esta misma 
situación. Es decir, que por el hecho de ser mujer y 
de origen extranjero, las mujeres inmigrantes están 
expuestas a una mayor vulnerabilidad social (Parella, 
2006).

3.4. Experiencia laboral de las mujeres inmigrantes: 
acceso al mercado de trabajo, experiencia en el 
último año, grado de satisfacción

La experiencia laboral de las mujeres inmigrantes en 
la CAE la analizamos a partir de la percepción que 
tienen sobre el acceso al mercado de trabajo, los 
problemas relacionados con el trabajo y su grado 
de satisfacción, teniendo en cuenta las distintas 
procedencias.

3.4.1. ¿Cómo es el acceso al mercado de trabajo?

En el acceso al mercado de trabajo se preguntan dos 
cuestiones: por una parte, si las mujeres inmigrantes 
pueden acceder a todo tipo de empleos; y, por otra, 
los trabajos por los que han pasado en el último año.

•	 Entre las mujeres inmigrantes que están en la 
CAE en edad de trabajar, la gran mayoría (77,1 %) 
manifiesta poder acceder a todo tipo de empleos, 
sin limitación. Sin embargo, al analizar la tasa 
de accesibilidad al empleo por áreas de origen, 
comprendemos las posibilidades reales de acceso 
de las mujeres extranjeras: alrededor de 4 de 
cada 10 mujeres magrebíes y senegalesas, así 
como las paraguayas, tienen problemas para 
acceder a todo tipo de empleos. Entre las razones 
que podrían explicar esta situación, en el caso de 
las magrebíes, estarían los motivos culturales; en 
el caso de las senegalesas y paraguayas, sobre 
todo se podría explicar por su situación adminis-
trativa actual, con un alto número de personas en 
situación administrativa irregular.

•	 El 84,1 % de las mujeres inmigrantes con expe-
riencia de trabajo en Euskadi han tenido contacto 
con el empleo en algún momento del último año. 
Un 68 % ha ocupado un único empleo en los 
últimos doce meses y un 15,5 % de las que han 
trabajado han tenido dos o tres empleos. Sólo el 
0,9 % han pasado por más de cuatro empleos.

A pesar del alto porcentaje que han tenido un empleo 
en este último año, algunas tasas por origen nos 

•	falta de cualificación

•	experiencia laboral

•	conocimiento de idiomas

•	cargas familiares

•	situación administrativa o legal

•	país de procedencia+

Figura 1. Principales obstáculos para encontrar empleo

Fuente: Elaboración propia.
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aclaran con mayor nitidez qué mujeres inmigrantes 
tienen mayor movilidad laboral; tal es el caso de las 
latinoamericanas y, concretamente, de las colombia-
nas, las ecuatorianas y las peruanas, así como de las 
paraguayas, las bolivianas, y también de las rumanas 
y de la UE oriental.

3.4.2. ¿Cuáles son los problemas más habituales?

Los problemas más habituales con los que se enfren-
tan, o se han enfrentado, las mujeres inmigrantes 
en el último año en su experiencia laboral son los 
siguientes:

•	 El primer problema es el relativo a la obligación 
de trabajar horas extraordinarias, sobre todo en el 
caso de las senegalesas, paraguayas y mujeres de 
la UE occidental.

•	 El segundo problema se refiere a la jornada de 
trabajo mayor que la habitual. Aquí, nuevamente, 
el colectivo más afectado son las paraguayas, 
bolivianas y magrebíes.

•	 El tercer problema está referido a una remune-
ración inferior a la del resto de las personas que 
ocupan el mismo puesto, sobre todo para las 
bolivianas y paraguayas.

A través de los problemas que se dan en el trabajo, 
podemos establecer varios perfiles, que confirman 
las distintas formas de acceso al mercado laboral 
entre las mujeres inmigrantes de distintas nacionali-
dades; para ello, destacamos las problemáticas que 
están por encima de la media:

•	 Entre las de la UE occidental, los problemas princi-
pales se centran en aspectos relacionados con la 
obligación de trabajar horas extraordinarias o con 
un salario menor que el contrato habitual.

•	 Entre las provenientes de Rumanía u otros países 
de la UE oriental, dos dificultades sobresalen por 
encima de la media: estar relegadas a las peores 
tareas por ser extranjeras y trabajar en situación 
irregular por expreso deseo del empresario.

•	 Para las magrebíes, los principales problemas 
en el trabajo están relacionados con tener una 
jornada mayor que la habitual y estar obligadas a 
hacer horas extraordinarias.

•	 Las originarias de Argentina, Chile y Uruguay se 
refieren a la dificultad de tener una jornada mayor 
que la habitual, y a la incompatibilidad para cui-
dar a sus hijos e hijas.

•	 Entre las colombianas, peruanas y ecuatorianas 
los problemas están relacionados con una jornada 
laboral mayor que la habitual, con trabajar en 
situación irregular por expreso deseo del empre-
sario y con la incompatibilidad de cuidar a sus 
hijos e hijas.

A pesar de las situaciones problemáticas detectadas 
por las mujeres inmigrantes en su trabajo, predomina 
la valoración positiva de las condiciones laborales: 

más de ocho de cada diez mujeres entrevistadas 
están satisfechas con la relación con jefes/superio-
res, las condiciones materiales, el ajuste a su cultura 
y religión, el nivel de riesgos, el ritmo de actividad y 
el horario. Sin embargo, menos de la mitad se sien-
ten satisfechas con las posibilidades de promoción, 
siendo éste el aspecto peor valorado. Si comparamos 
las valoraciones realizadas por la población extran-
jera a este respecto, se constata que son mucho más 
bajas entre las mujeres inmigrantes que entre los 
hombres, con trece puntos de diferencia.

4. Conclusiones y reflexiones finales

Para concluir este artículo, vamos a subrayar algunas 
de las principales características de la mujer inmi-
grante y de su relación con el mercado laboral. En 
primer lugar, debemos subrayar que la variable que 
más discrimina con respecto a la población inmigrante 
no es tanto el sexo como el país de procedencia. Unida 
a esta variable, la situación administrativa y el tiempo 
de estancia en el País Vasco tienen una gran relevancia 
también. Aunque es cierto que éstas son las variables 
que más influyen en las diferencias entre población 
inmigrante, cuando analizamos la situación de las 
mujeres inmigrantes y cómo se están integrando en 
el mercado laboral, se encuentran similitudes con las 
divergencias que se dan en la población autóctona por 
sexo, y que, en varias dimensiones, se acentúan en el 
caso de la mujer inmigrante.

A continuación, presentamos una tipología con varios 
grupos de mujeres inmigrantes residentes en la CAE, 
según su grado de integración económica y social:

•	 Integración social alta e integración laboral alta: 
mujeres provenientes de la UE occidental o países 
como Argentina, Chile o Uruguay. Aunque su peso 
no es muy alto en el País Vasco, es el colectivo 
de mujeres que muestra mejores indicadores de 
integración social y económica, y de integración 
con la población autóctona.

•	 Integración social media e integración laboral alta 
(sector servicios): son mujeres provenientes de 
Colombia, Ecuador y Perú, con un alto acceso al 
mercado laboral, que se vertebra sobre todo a tra-
vés de las tareas domésticas y, en menor medida, 
de la hostelería. Las colombianas y ecuatorianas 
presentan unos indicadores de integración mayor, 
debido a una estancia más larga y a una mejor 
situación administrativa.

Las bolivianas y, sobre todo, las paraguayas tienen 
peores indicadores de integración, porque llevan 
menos tiempo entre nosotros, y por tanto, tienen una 
situación administrativa más precaria.

•	 Integración social baja e integración laboral baja: 
destacamos el colectivo de mujeres africanas, que 
muestra unos indicadores de integración relati-
vamente bajos, y un alto grado de precariedad 
y vulnerabilidad social. Los índices de actividad 
y ocupación son sensiblemente menores que el 
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Tabla 3. Mujeres de origen extranjero con experiencia de trabajo en Euskadi, por situaciones problemáticas vividas* y área 
geográfica de origen. CAE, 2010 (%)

Situaciones problemáticas en el 
trabajo

Áreas de origen
Total

A B C D E F G H I J K L M

1º Obligación de hacer horas 
extraordinarias 18,3 6,6 10,6 3,8 6,2 14,9 21,2 10,2 8,7 11,3 25,3 9,6 20,4 10,9

2º Jornada de trabajo mayor 
que la habitual 1,0 6,7 13,0 8,3 11,7 16,4 16,0 9,0 12,1 2,3 0,0 9,6 14,4 10,2

3º
Salario menor que el 
de otras personas en el 
mismo puesto

3,2 4,8 4,5 2,2 7,7 16,4 10,0 6,4 8,6 6,1 0,0 6,0 12,0 7,5

4º
Trabajo en situación 
irregular por deseo del 
empresario

7,0 9,3 0,0 2,1 10,7 7,6 9,4 4,7 4,2 0,0 0,0 0,0 1,1 6,5

5º Incompatibilidad para 
cuidar hijos e hijas 4,4 5,7 6,1 6,9 8,0 9,3 9,5 5,9 1,8 5,3 0,0 4,8 3,8 6,2

6º Salario menor que el del 
contrato o el habitual 8,2 4,8 4,5 0,2 0,7 8,6 10,8 3,8 5,5 0,0 13,9 0,0 12,0 4,7

7º Relegada a las peores 
tareas por ser extranjera 0,0 9,8 3,3 0,7 4,4 9,2 5,1 2,2 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 3,6

8º Trato humillante por 
empleadores o superiores 0,1 2,1 4,5 1,0 3,5 5,2 6,1 5,8 7,2 0,0 4,0 6,0 0,0 3,6

9º
Imposibilidad de ascenso 
en la empresa por ser 
extranjera

1,6 2,3 0,0 1,2 3,8 7,8 4,2 3,7 4,7 2,0 0,0 0,0 4,4 3,5

10º
Imposibilidad de asumir 
responsabilidades por ser 
extranjera

0,3 2,4 0,0 0,0 3,6 5,3 4,3 4,2 0,0 0,0 4,0 0,0 4,4 2,6

11º
Jornada de trabajo menor 
que la del contrato 
habitual

8,2 0,0 0,0 4,0 1,0 6,3 2,7 3,9 1,4 0,0 0,0 0,0 0,0 2,6

12º
Aislamiento social o 
rechazo por parte de 
compañeros de trabajo

0,5 1,6 4,5 2,8 2,5 1,3 1,2 3,4 6,4 0,0 11,7 0,0 1,7 2,4

13º Salario mayor que el 
contrato habitual 0,0 1,3 0,0 2,2 3,6 4,3 1,7 1,2 5,4 0,0 0,0 0,0 0,0 2,2

14º Menores niveles de 
seguridad en el trabajo 0,0 2,9 0,0 0,2 2,3 5,6 0,9 3,6 0,0 4,6 0,0 0,0 0,0 2,0

* Respuestas a las preguntas 66-79 del cuestionario: ‘¿Se da o ha dado alguna de las siguientes situaciones en su trabajo o en los que ha 
tenido?’.
A: UE occidental. B: Rumanía y otros países de la UE oriental. C: Magreb. D: Argentina, Chile y Uruguay. E: Colombia, Ecuador y Perú. F: Bolivia.  
G: Paraguay. H: Brasil, Venezuela, República Dominicana. I: Resto de América Latina. J: China. K: Senegal, L: Resto de África. M: Resto del 
mundo.
Fuente: Elaboración propia a partir de la EPIE 2010.

resto, a la par que declaran un menor nivel edu-
cativo, una mayor discriminación percibida y una 
menor interacción con las personas autóctonas. 
En este grupo, la situación en la que se encuentra 
la mujer senegalesa es muy precaria, ya que, a las 
dificultades que hemos comentado, se les suma 
la alta tasa de irregularidad, que, como ya se ha 
mencionado, afecta a la integración del colectivo. 
Nótese que el de mujeres africanas es el segundo 
colectivo más importante en el País Vasco, por 
detrás del latinoamericano.

•	 Integración social baja e integración laboral alta: 
en este grupo se encuentran las chinas, con una 
alta inserción laboral, una buena integración 
económica, pero con una escasa interacción con 
la población autóctona. En todo caso, es un colec-
tivo minoritario dentro del conjunto de mujeres 
inmigrantes.

Junto a esta tipología, también pueden subrayarse 
tres aspectos sobre la inserción laboral de la mujer 
inmigrante en el País Vasco:

•	 Relevancia del sector servicios.

•	 Precariedad en el empleo.

•	 Prevalencia de la mujer latinoamericana en rela-
ción a la estructura socioeconómica y demográ-
fica del País Vasco.

4.1. La relevancia del sector servicios

El 96 % de las mujeres inmigrantes en el País  
Vasco que están trabajando lo hacen en el sector 
servicios, y es el subsector de las tareas domésticas 
el más relevante. Si tenemos en cuenta las distintas 
nacionalidades, las latinoamericanas se sitúan  
mayoritariamente en el subsector de las tareas 
domésticas y muestran unas tasas de ocupación más 
altas que las de otras procedencias, y también unas 
tasas de paro menores. La inserción en el mercado 
laboral para el colectivo latinoamericano es más fácil 
y fluida que para otras nacionalidades, como por 
ejemplo, las africanas, o incluso para las provenien-
tes de la Rumanía y otras de la UE oriental.
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La mayor inserción laboral hace que los ingresos 
económicos de las mujeres latinoamericanas sean 
mayores que los de los hombres de esa misma nacio-
nalidad, como sucede en el caso boliviano y para-
guayo. Todo ello indica un mayor empoderamiento de 
la mujer latinoamericana. No debemos olvidar que el 
inicio del proyecto migratorio en este colectivo es de 
la mujer y no del hombre. Lo contrario sucede en el 
colectivo africano, donde la mujer tiene una situación 
más precaria, un menor acceso laboral, y una depen-
dencia económica y social mucho mayor con respecto 
a los hombres.

4.2. Precariedad en el empleo

El mayor acomodo en el mercado laboral de la mujer 
inmigrante se da a costa de unas condiciones labora-
les relativamente precarias y, en general, peores que 
las de los hombres inmigrantes, como hemos podido 
constatar en el artículo: mayor tasa de empleo sin 
contrato, peores condiciones de contrato, ingresos 
menores. Respecto a las mujeres inmigrantes, se 
observan algunas diferencias:

•	 Segregación laboral horizontal, concentrándose 
la gran mayoría en un único sector de empleo, el 
de servicios.

•	 Discriminación indirecta que se establece desde 
el propio mercado y deriva en una entrada 
mayoritaria de las mujeres al trabajo en el ámbito 
doméstico.

•	 Dualización en el empleo, referido a las catego-
rías profesionales y su relación con las distintas 
procedencias de las mujeres inmigrantes.  
Por una parte, los puestos cualificados son 

ocupados por mujeres provenientes de la UE 
occidental, Argentina, Chile, Uruguay y China, 
frente a las del resto de orígenes geográficos, 
que ocupan mayoritariamente trabajos no 
cualificados.

4.3. Prevalencia de la mujer latinoamericana 
en relación a la estructura socioeconómica y 
demográfica del País Vasco

La inmigración en el País Vasco tiene cara de mujer, 
de mujer latinoamericana. Así, emerge un modelo de 
inserción laboral precaria de la mujer inmigrante en 
el sector de las tareas domésticas y los cuidados per-
sonales que va a ser uno de los ejes para el manteni-
miento de las cotas de bienestar actual de la pobla-
ción autóctona, dando respuesta a elementos como 
la dependencia, el mantenimiento de la estructura 
demográfica laboral o el acceso de la mujer autóc-
tona al mercado laboral. Dicho de otro modo, parece 
que se ha optado por un modelo migratorio en el que 
el bienestar de la mayoría –población autóctona– va 
a sustentarse en la vulnerabilidad y la precariedad 
de una minoría, caracterizada en gran parte por el 
colectivo inmigrante, y muy especialmente por la 
mujer inmigrante.

4.4. Prospectiva

De cara al futuro, creemos que esta pauta migratoria 
va a afianzarse y que va a ser el modelo prevalente 
en los próximos años en el País Vasco. Más aún, este 
modelo puede ser la avanzadilla de algunas ten-
dencias que pueden generalizarse en otros países y 
regiones de Europa.
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Menores que migran solos y sistemas 
de protección a la infancia
Chabier Gimeno Monterde
Área de Trabajo Social y Servicios Sociales,  
Facultad de Ciencias Sociales y del Trabajo,  
Universidad de Zaragoza
<chabierg@unizar.es>

Espainian ‘lagundu gabeko adingabe atzerritarrak’ 
izenaz ezagun egin diren nerabeek Europan berauen 
kasa eta legez kanpoko migrazio-prozesuak bizi 
dituzte. Izaera bikoitzeko egoera bizi dute, batetik, 
adingabeko pertsonak dira (babestu beharrekoak), 
eta, bestetik, atzerritarrak dira (kontrolatu eta 
legez kanpoko egoeragatik bidali beharrekoak). 
Haurtzaroaren babeserako nazioarteko legeriaren 
arabera, Estatuak bete behar du tutoretza, izan 
ere, babesgabeko egoera juridikoan baitira. 
Hori dela-eta, nerabe horietatik ia gehienak 
adingabekoentzako babes-erakunde publikoek 
hartzen dituzte. Aragoiko erakundeetan hartutako 
adingabeken inguruko azterlan honen oinarri 
hartu dituzte elkarrizketak, estatistika-datuen 
tratamendua eta gure praktika profesionalean 
egindako behaketa. Emaitzek erakusten dutenez, 
autonomia erkidegoek eskuduntza esplizitu eta 
inplizituak jaso dituzte espainiar migrazio-politikan: 
esplizituki, eskatzen zaie adingabeko horiei babesa 
ematea, eta inplizituki esaten zaie betetzen duten 
babes horrek ‘dei-efektua’ eragiten duela.

Hitz-gakoak:

Adingabekoak, legez kanpoko migrazioa, 
transnazionalismoa, haurtzaroaren babesa, 
migrazioen kontrola.

Los conocidos en España como ‘menores 
extranjeros no acompañados’ son los adolescentes 
que están migrando solos e irregularmente a 
Europa. Jóvenes que viven una doble condición 
de menores (a quienes hay que proteger) y 
extranjeros (a quienes hay que controlar y, en su 
condición de irregulares, expulsar). La legislación 
internacional de protección de la infancia dispone 
que todo menor solo sea tutelado por el Estado, al 
encontrarse en situación jurídica de desamparo. 
De ahí que la mayoría de estos adolescentes estén 
acogidos por las entidades públicas de protección 
de menores. Esta investigación sobre menores 
acogidos institucionalmente en Aragón ha incluido 
entrevistas, tratamiento estadístico de datos y la 
observación durante nuestra práctica profesional. 
Los resultados indican que las comunidades 
autónomas han recibido competencias explícitas 
e implícitas en la política migratoria española: 
explícitamente se les reclama que protejan a estos 
menores, mientras que implícitamente se les 
responsabiliza de evitar el ‘efecto llamada’ que dicha 
acogida supone.

Palabras clave:

Menores, migración irregular, transnacionalismo, 
protección de la infancia, control migratorio.
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En la adolescencia siempre pensamos en  
tener un futuro, tenemos fuerza, pero no  

tenemos dinero… Nos gusta imitar a la gente 
mayor. [...] Allí empiezan. Luego llegan aquí... 

y encuentran totalmente lo contrario. […]  
Aquí es diez veces más difícil que ahí  

para ganarse la vida… Cuando no tienes ni  
papeles, ni nada..., no tienes nada que hacer, 

todas las ideas malas te vienen,  
cuando no tienes nada en los bolsillos  

(menor magrebí).

1. Menores que migran solos

Los denominados administrativamente ‘menores 
extranjeros no acompañados’ son aquellos jóvenes 
menores de edad que migran solos e irregularmente 
entre las regiones de la periferia económica y los paí-
ses ‘desarrollados’ (Quiroga, 2010: 22). La legislación 
internacional, al igual que la española, ampara su 
acogida en los sistemas de protección de menores 
hasta que alcanzan la edad adulta (López Azcona, 
2008: 105).

En el curso de nuestra investigación sobre la migra-
ción de menores solos a Aragón, desarrollada entre 
2007 y 2012, hemos concluido que las comunidades 
autónomas han recibido competencias explícitas e 
implícitas en la política migratoria española, como 
respuesta a la llegada de estos jóvenes y niños: explí-
citamente se les reclama que los protejan, mientras 
que implícitamente se les responsabiliza de evitar el 
‘efecto llamada’ que dicha acogida supone. En este 
artículo sintetizamos las claves que nos llevan a esta 
conclusión.

Tanto nuestra experiencia profesional como las entre-
vistas con una amplia muestra de técnicos y adoles-
centes migrantes ponen de manifiesto una com-
plejidad mucho mayor que la revelada inicialmente 
por los datos de los expedientes de protección, 
facilitados por la administración autonómica. Los 
discursos institucionales se refieren a menudo a un 
grupo homogéneo de menores que, conscientes de 
su estatus legal de desamparo, han migrado para ser 
atendidos por las autoridades locales. Sin embargo, 
nuestra investigación ha observado un grupo más 
heterogéneo. Las organizaciones humanitarias y los 
propios menores son conscientes de que, más allá de 
los adolescentes acogidos por las instituciones, hay 
otras vías de migración que permanecen ocultas, por 
voluntad de sus actores o por negligencia del Estado. 
El itinerario estandarizado por el trabajo social para 
la protección de los menores no acompañados es 
sólo uno de los que recorren. Hemos constatado 
la existencia de otros itinerarios paralelos, que en 
ocasiones se cruzan con el institucional.

Sobre los conflictos técnicos y éticos que esta hete-
rogeneidad provoca en el trabajo social trata este 
artículo.

2. Metodología

En torno a 2006, hubo un incremento notable de 
menores no acompañados que migraban ilegalmente 
a España, lo que obligó a abrir nuevos centros de 
acogida en numerosas comunidades autónomas 
(Quiroga, 2010: 37). Partiendo del análisis cualitativo 
de nuestra praxis profesional con menores solos, 
iniciada en aquel periodo y centrada en la observa-
ción, posteriormente iniciamos un estudio desde 
la Universidad de Zaragoza que ha incluido entre-
vistas a técnicos de la administración pública local, 
responsables de las entidades privadas, trabajadores 
contratados por éstas, actores secundarios –como 
forenses o policías estatales–, así como a los propios 
menores. Accediendo a la base de datos del Sistema 
de Información de Menores de Aragón (SIMA), creada 
por el Gobierno autónomo, hemos obtenido informa-
ción demográfica y administrativa, que se ha tratado 
estadísticamente. La observación en los centros de 
acogida o de formación y en los espacios urbanos 
adonde acuden o donde concurren estos menores ha 
completado el trabajo de campo.

3. Menores y migración: dos enfoques

A la hora de abordar una modalidad migratoria tan 
compleja, hemos recorrido dos caminos en paralelo: 
uno desde lo uniforme y otro intentando ver más allá. 
Nuestra primera aproximación se guió por los saberes 
clásicos de las ciencias sociales, intentando definir o 
delimitar de qué hablábamos, qué estaba sucediendo 
con los jóvenes a los que estábamos conociendo. 
Desde esa posición, concluimos que los aquí defini-
dos como menores solos son los jóvenes y niños que 
migran de forma autónoma o semiautónoma a través 
de las fronteras entre las regiones más pobres y las 
más ricas del planeta (Suárez Navaz y Jiménez Álvarez, 
2011: 16). Y que su denominación jurídica como 
‘menores extranjeros no acompañados’1 no muestra 
la heterogeneidad de orígenes y estrategias migrato-
rias que esta investigación observaba. Para nosotros, 
estos jóvenes forman parte de una migración transna-
cional, entendiendo ésta como una estrecha relación 
entre su origen y su destino (Suárez Navaz, 2008: 6), 
pero también como la necesidad de investigar el anu-
damiento entre el control migratorio y la resistencia de 
los jóvenes migrantes a éste (ídem, 2008: 5).

En los estudios publicados en España sobre esta 
migración, abundan las aproximaciones cuantitati-
vas, aunque las diferentes administraciones no han 
ofrecido hasta hoy datos con criterios uniformes2. En 

1 Para acercarse a las categorizaciones jurídicas de esta migra-
ción, puede recurrirse a las Observaciones Generales del Comité so-
bre los Derechos del Niño de Naciones Unidas, aprobadas en 2005, y 
en concreto, a la nº 6, relativa al trato de los menores no acompaña-
dos y separados de su familia fuera de su país de origen.

2 En torno al equipo liderado por Violeta Quiroga, hay abundan-
tes estudios: sobre el contexto español (Quiroga, 2010) y sobre comu-
nidades autónomas, como Cataluña, País Vasco, Valencia o Madrid. 
Otros estudios se han realizado a través de las defensorías del pue-
blo: en Navarra, Asturias o Andalucía, por ejemplo.
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estos acercamientos apenas se refleja que los con-
textos de origen de los menores solos participan de 
un malestar un juvenil global, de una pobreza que no 
se asocia al hambre, sino a una falta de esperanzas 
de mejorar (Jiménez Álvarez y Vacchiano, 2011: 11). 
De ahí es de donde nace su voluntad de aceptar los 
ofrecimientos globalizados de la vida.

A menudo, esta migración se describe también como 
autónoma, aunque los menores no migran casi nunca 
solos, sino apoyándose en familias y redes de igua-
les asentadas a ambos lados de las fronteras (Suárez 
Navaz, 2008: 7). O, en el peor de los casos, lo hacen 
‘mal acompañados’ por adultos que no los asisten o 
los explotan (Quiroga y Soria, 2010: 26). Revisando 
lo escrito hasta hoy, también observamos que son 
frecuentes los discursos basados en los derechos 
de la infancia que recurren a su victimización. Estas 
posiciones también pueden contribuir a ocultar la 
capacidad de agencia de los menores solos, como 
actores migratorios con voz y voluntad propia 
(O’Higgins, 2012: 80 y 82).

En la base de esta victimización, las legislaciones 
europea y española se han movido de forma pendu-
lar, una vez aprobada la Convención de Derechos del 
Niño, en 1989. Primero, desplegando derechos para 
estos jóvenes que se categorizan como ‘desampara-
dos’ y a los que se reconoce la posibilidad de ser aco-
gidos institucionalmente por los Estados de destino 
(López Azcona, 2008: 105). Pero después iniciando 
una involución en la universalidad de estos derechos, 
a través de una regulación estatal de dichas acogidas 
cada vez más restrictiva, con lo que se acompaña el 
cierre progresivo de las fronteras de Europa frente a 
su periferia (Jiménez Álvarez, 2011: 102).

Con todo, este primer acercamiento a través de las 
ciencias sociales, los derechos humanos o las pers-
pectivas jurídicas no ha podido explicar toda la diver-
sidad que habíamos percibido en la práctica profesio-
nal. Esto se debe a la posición como ‘externos’ que 
adoptan estos y otros saberes clásicos (Bergua, 2007: 
50), a menudo ‘ciegos’ ante estrategias y trayectorias 
migratorias nacidas en la irregularidad administrativa. 
Algo que no ocurre en otras investigaciones surgidas 
en los últimos años desde la intervención social con 
menores solos3, y que nos han señalado la necesidad 
de buscar otras formas de saber.

En esta segunda aproximación, nuestra experiencia 
como profesionales del trabajo social concluye que 
esta disciplina busca una homogeneidad de resulta-
dos al final de la acogida institucional de los menores 
‘desamparados’: esto es, un joven académicamente 
formado, insertado laboralmente, regularizado admi-
nistrativamente y con una conducta social adaptada 
a su perfil de ‘rescatado’ de la exclusión social4. 
Al mismo tiempo, por debajo de esta uniformidad, 
coexiste una heterogeneidad de procedimientos que 
se resisten a esa simplificación de la migración: la 
ocultación de identidades, la falsificación de edades 
y otras estrategias para acceder a la acogida. Pero 
también el consumismo, el hedonismo y la rebel-
día propias de su condición de jóvenes globales, 
alejados del estigma de ‘víctimas’ que el Estado les 
atribuye.

Siguiendo, entre otros, al sociólogo aragonés  
José Ángel Bergua, nos planteamos que las políticas 
migratorias dirigidas a los menores solos son  
percibidas por éstos como un ejercicio de poder u 
orden, entendido éste como la búsqueda de una 

3 De entre ellas, son referencia para nuestra investigación los tra-
bajos de Empez (2007, 2009), Rodríguez García de Cortázar (2008), y 
Rodríguez García de Cortázar y González Santamaría (2011).

4 Coincidimos así con el análisis de López Riopedre (2011) sobre 
la denominada ‘industria del rescate’.

PODER  ALTERIDAD
ORDEN GENTE

PODER COERCITIVO (en destino)

PODER HEGEMÓNICO (en origen)

explícito SEGURIDAD / CONTROL: orden CRIMINALIZACIÓN

NO OPORTUNIDADES EMIGRACIÓN CLANDESTINA

implícito DEFINIR DENTRO / FUERA ‘EL OTRO’: desorden

OBJETIVO - CONSECUENCIA

Figura 1. Poder y alteridad

Fuente: Gimeno Monterde (2011, 851).
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uniformidad, una estabilidad5, mientras que los 
menores que migran solos suponen para el Estado un 
desorden, al haber accedido a su territorio por una 
‘grieta’ en la legislación, que obliga a su protección 
(Empez, 2007: 12). El Estado pretende disciplinar 
jurídicamente esta migración mediante las leyes y 
uniformar a los menores mediante el trabajo social, 
anulando progresivamente su capacidad de subvertir 
el orden al burlar las fronteras. Y la resistencia anu-
dada de los menores es buscar nuevas maneras de 
eludir ese control, bien migratorio, bien del trabajo 
social. Se configuran así como ‘gente’: algo impre-
decible y que se aleja constantemente del equilibrio 
(Maffesoli, 2004: 109; Bergua, 2007: 40).

Al asumir esta relación entre el Estado y los menores 
solos, nos hemos implicado también en debates acadé-
micos y técnicos sobre la ética de estas investigaciones 
que parten de una relación profesional con los jóvenes6. 
Hemos sido conscientes de que la información que, 
como científicos, recabamos puede ser utilizada por 
políticos y técnicos para estabilizar el desorden que 
los menores solos introducen en el control de flujos 
migratorios7. Pero también hemos concluido que es 
necesario investigar de esta manera para mostrar que 
las fronteras y el trabajo social construidos por el orden 
son ‘burlables’, al mismo tiempo que saciamos nuestro 
impulso por conocer aquello con lo que convivimos 
como trabajadores de lo social (Bergua, 2005: 50).

4. Menores solos acogidos en Aragón

Con esta combinación de saberes clásicos y no clási-
cos, hemos accedido a datos y discursos que hemos 
ordenado en dos grandes apartados para su análi-
sis y posterior difusión: uno dedicado a la acogida 
institucional; y otro, a aquello que se sustrae a la 
acogida, como los otros actores y escenarios de esta 
migración, o el imaginario de los jóvenes.

Para el análisis de la acogida institucional, ha resul-
tado fundamental la colaboración del Instituto Arago-
nés de Servicios Sociales (IASS, Gobierno de Aragón), 
que ha autorizado el acceso a los expedientes de pro-
tección de los menores solos8, y facilitado el contacto 
con técnicos de entidades públicas y privadas.

5 Sobre nuestro análisis de las políticas sociales en términos de 
estabilidad e inestabilidad, orden y desorden, véase lo expuesto en 
Gimeno Monterde (2011), donde analizamos la alterización de los me-
nores solos (Figura 1).

6 En esta reflexión, nos hemos guiado por los debates con otras 
educadoras-investigadoras, como Empez (2009), así como por la apor-
tación de Bergua (2007: 74) sobre aquellos científicos que compatibili-
zamos lo vivido con lo estudiado, como actores en uno de los frentes.

7 Véanse al respecto los trabajos de Cabrera (2005) sobre los me-
nores solos marroquíes.

8 Esta investigación es la primera en el Estado español que ha 
accedido a todos los expedientes de menores solos desde el inicio 
del flujo migratorio, además de al mayor número de variables admi-
nistrativas estudiado hasta hoy. Ello ha marcado una nueva senda en 
la colaboración de los Gobiernos autonómicos con quienes investi-
gamos esta migración. El análisis con el paquete estadístico SPSS 
está disponible para todos los equipos de investigación interesados, 
y próximamente, se podrá consultar en la web del Instituto Aragonés 
de Servicios Sociales.

El análisis de los datos estadísticos sobre los menores 
solos acogidos institucionalmente en Aragón entre 
2000 y 2010 muestra un colectivo similar al que reco-
gen otros estudios publicados en España: adolescen-
tes mayoritariamente de entre 15 y 17 años, proceden-
tes casi siempre del Magreb (tres cuartas partes) o 
del África subsahariana (una quinta parte), de los que 
menos de un 5 % son niñas (cfr. Gráficos 1 y 2).

Gráfico 1. Menores solos acogidos, por origen. Aragón, 
2000-2010 (%)

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Sistema de 
Información de Menores de Aragón.
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Gráfico 2. Menores solos acogidos, por edad a la apertura 
del expediente. Aragón, 2000-2010 (%)

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Sistema de 
Información de Menores de Aragón.
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Nuestro análisis estadístico concluye también que 
la llegada de menores a la acogida en Aragón ha 
pasado por varias etapas, que después describi-
remos, así como que al contrastar los datos con 
las entrevistas y otras fuentes documentales, se 
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evidencia que no aparecen otros menores solos que 
también llegaron a Aragón y cuyo volumen podría 
ser significativo: por un lado, los que en los primeros 
años del siglo llegaban a los centros de acogida y 
se fugaban de ellos a los pocos días; y, por otro, los 
menores que no fueron detectados por el Estado y 
permanecían ‘invisibles’, en ocasiones ‘mal acompa-
ñados’ por redes de explotación.

También en otros ámbitos estudiados, como ocurre 
con los orígenes y viajes de los jóvenes, el trabajo 
social puede haber tenido una visión uniforme, mien-
tras que esta investigación ha percibido una mayor 
pluralidad. Entre los menores solos observados, no 
se dan únicamente los orígenes delimitados por el 
trabajo social en los perfiles ‘magrebí’ y ‘subsaha-
riano’, sino que es preciso hablar más apropiada-
mente de jóvenes de origen urbano y rural, magre-
bíes de etnia árabe y de etnia bereber, subsaharianos 
occidentales y del África central.

Esta misma estandarización se da en la percepción 
del trabajo social sobre las situaciones de origen 
(ADCARA, 2008: 53), frecuentemente precarizadas 
por la globalización económica, pero entre las que 
también se encuentran otras de jóvenes provenientes 
de entornos con menor riesgo social, que chocan 
con los parámetros de victimización establecidos 
por el trabajo social. El trabajo social extiende estas 
categorizaciones a la aparente universalidad de la 
participación de las familias en la decisión migratoria 
y en el diseño del viaje, que responde igualmente a 
estereotipos (ídem: 52). La investigación muestra, al 
contrario, una pluralidad de situaciones, en las que 
las familias conocen o no el viaje antes de su inicio, 
y comparten o rechazan la decisión de migrar de los 
menores.

Mi madre no sabía nada que yo venía... Algún 
día le dije: “Mamá, me voy a España”. Y me dijo: 
“¡Ni hablar, ni lo sueñes!”. Pero he venido hasta 
aquí y luego le llamé y no ha dicho nada (menor 
subsahariano).

En definitiva, el punto ciego en el que la posición de 
externos sitúa al trabajo social afecta a su conoci-
miento de los orígenes y viajes de los menores, hasta 
el punto de no comprender la existencia de múltiples 
rutas que pasan o llegan a Aragón, al amparo de las 
familias y redes de iguales, y que incluyen no sólo 
otras comunidades autónomas, sino también comple-
jas etapas en otros Estados europeos9.

9 “Mi hermano estaba aquí [España] y un día llamó a mi tío [Fran-
cia] y le contó eso..., que un chico vino y lo tutelaron en un piso, le 
dieron los papeles y estudió... Me pasaron [el teléfono] a mí: ‘¿Si vie-
nes, vas a estudiar...?’. Yo dije: “Sí” […]. Me llevaron a un autobús, 
que cogía pasajeros de Francia a Marruecos […], con un hermano de 
[un] amigo de mi hermano […]. Llegamos por la noche aquí [Zarago-
za] […]. Al día siguiente, me acompañó un amigo de […] estuvo en 
Francia también... Él me llevó a la comisaría, a la central... Yo tenía 
miedo... Entendí que le dijo que vino debajo de un autobús... ‘Si te 
pregunta cualquier cosa, tú dile que sí’ […]. Cuántos años […]. Luego 
llegamos al COA [Centro de Observación y Acogida, Zaragoza]” (menor 
magrebí).

5. Menores solos: análisis institucional

Esta complejidad, recurrente en toda la investigación, 
está presente también en el cuerpo central de ésta, 
el análisis institucional, que aborda la incidencia y 
la adaptación mutuas entre los jóvenes que migran 
solos y el sistema de protección de la infancia en Ara-
gón. Así, como intuíamos, se ha puesto de manifiesto 
la existencia de un modelo aragonés de gestión de la 
protección de menores solos.

En el plano legislativo, la adaptación a esta migración 
se plasmó, una vez asentado el flujo migratorio, en la 
elaboración del Reglamento 190/2008 y de diversos 
documentos técnicos, como guías y protocolos10, que 
regulan su acceso a los recursos de acogida insti-
tucional, siguiendo criterios garantistas. En cuanto 
al desarrollo de lo legislado, la base común de este 
modelo con el de otras comunidades autónomas 
está en la externalización de sus servicios a las 
denominadas ‘entidades sociales’ (Monteros, 2007: 
174). Aunque el modelo aragonés se ha diferenciado 
también por su estabilidad, por la preponderancia de 
los recursos situados en la ciudad de Zaragoza y por 
la adopción burocrática de los protocolos estatales 
de acogida de menores solos desde el momento en 
que éstos se ponen en marcha (Observatorio de la 
Infancia, 2005).

Esta respuesta burocrática ante la aparición de una 
nueva figura de jóvenes desamparados se refleja 
en la información administrativa sobre las vías de 
llegada a la acogida institucional en Aragón (Grá-
fico 3), una información que, con todo, no siempre 
concuerda con lo observado durante el trabajo de 
campo. Mientras que los expedientes señalan como 
causa de su inicio que la mayoría de los menores 
son detectados por la Administración, las entrevistas 
indican que muchas de esas acogidas responden al 
conocimiento de las vías de acceso al sistema de pro-
tección por el propio menor. Los actores externos al 
sistema de protección, como otros menores compa-
triotas y las familias en Europa, han guiado a muchos 
menores solos en su ‘autocandidatura’ en Aragón11.

Algo similar ocurre al contrastar otras variables de los 
expedientes con la información ofrecida por técnicos 
y menores. Si observamos los motivos de archivo 
(Tabla 1), la mayoría de los expedientes de acogida 
de los menores solos se cierran cuando éstos alcan-
zan la mayoría de edad, cumpliendo así los objetivos 
de la acogida.

10 Pueden consultarse en la web del Instituto Aragonés de Servi-
cios Sociales: <http://iass.aragon.es/menores/menores_apoyo.htm>.

11 “Porque entre ellos se mandan la información con los móviles: 
[…] ‘En Zaragoza hay plazas’” (profesional de entidad pública).

http://iass.aragon.es/menores/menores_apoyo.htm
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Pero para ver más allá de esta aparente estabilidad, 
es preciso detenerse en los expedientes archivados 
por la fuga o ilocalización del menor, que represen-
tan una quinta parte de los expedientes cerrados. 
Mayoritariamente, se trata de varones magrebíes 
o de Europa del Este, mayores de 15 años y que 
desaparecen en el primer año de la acogida. Estos 
datos estadísticos reflejan a su vez un ‘saber común’, 
muy presente en los discursos de los técnicos, y 
que relaciona las diferencias en la duración de los 
expedientes con las diferencias en la adaptación a la 
acogida según el origen de cada menor solo. Datos 
y técnicos coinciden así en que los jóvenes subsaha-
rianos se han ‘adaptado’ mejor a los itinerarios de 
protección, pues no se fugan (sólo lo hizo un 3’8 %), 
llegan a Aragón en edades muy próximas a la edad 
laboral y acceden en mayor porcentaje a las medidas 
de apoyo para jóvenes que salen de la acogida por 
mayoría de edad.

Además de servir para resituar los datos estadísticos 
ofrecidos por los expedientes de acogida, la observa-
ción y las entrevistas también nos permiten analizar 
la asignación de los menores solos a los recursos 
residenciales. Estas derivaciones se han basado en 
la observación de su adaptación a las intervenciones 
del trabajo social en los centros de primera acogida. 
Los menores categorizados como más adaptados 
a la estandarización del trabajo social han sido 
derivados a pisos, donde se han dado itinerarios con 
mayor éxito. Al contrario, los categorizados como 

menos adaptados han sido derivados a residencias 
colectivas, donde han convivido con conflictos más 
frecuentes y más casos de fugas, motivos por los que 
a menudo son estigmatizados (Gimeno Monterde, 
2012a: 273).

La experiencia más reseñada en las entrevistas ha 
sido la residencia ‘Casa de San José’, único recurso 
específico implementado para menores solos, 
donde la combinación de su situación geográfica, la 
concentración de menores solos en los que se habían 
observado conductas menos adaptadas al trabajo 
social y la inexperiencia de la entidad gestora la con-
formaron como un gueto (Gimeno Monterde, 2012a: 
274). La posterior evolución negativa de muchos de 
los menores solos allí acogidos evidencia el fracaso 
de este modelo residencial en Aragón.

6. Ciclo del flujo migratorio

Dentro de este mismo análisis institucional, el 
análisis cuantitativo de los expedientes de acogida 
también ha reforzado otra conclusión derivada de las 
entrevistas y las fuentes documentales: el flujo de la 
migración de menores solos a Aragón responde a las 
fases de un ciclo (Gráfico 4). Un ciclo marcado por el 
progresivo aumento inicial y el actual decaimiento 
en el volumen de las acogidas, y que tiene su origen 
en la adaptación mutua entre la Administración y los 
menores solos.

Tabla 1. Motivos aludidos para cerrar expedientes de menores solos, por origen de los menores. Aragón, 2000-2010 (%)

Localización No archivado
Cumplimiento  

de objetivos o mayoría 
de edad

Traslado Total

Magreb 17,1 16,2 61,1 5,6 100,0

África subsahariana 3,8 28,8 65,4 1,9 100,0

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Sistema de Información de Menores de Aragón.

Gráfico 3. Notificantes de la situación de desamparo de los menores solos acogidos. Aragón, 2000-2010 (%)

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Sistema de Información de Menores de Aragón.
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La fase inicial del ciclo, a partir de 2000, se caracte-
rizó por un goteo en la apertura de expedientes de 
tutela, que responde a la práctica institucional de 
una acogida precarizada. A los menores solos detec-
tados y remitidos a los centros de primera acogida se 
les abrían expedientes denominados ‘previas’, que 
se dilataban en el tiempo y no generaban una ‘tutela 
firme’ de forma automática, por lo que los menores 
no veían en Aragón una vía efectiva para regulari-
zarse o asentarse, y se fugaban a otras comunidades 
autónomas12. De esta manera, los centros de primera 
acogida actuaban como filtros para evitar la absor-
ción por el sistema de protección de este flujo de 
menores, que pueden haberse percibido como  
“no-nuestros” (Suárez Navaz, 2004: 37).

Durante este primer periodo, los menores ocultaban 
su identidad o su documentación y protagonizaban 
otras estrategias de resistencia frente a los itinera-
rios estandarizados que se les planteaban desde 
el trabajo social de la acogida, itinerarios ajenos 
a sus proyectos migratorios, a menudo con base 
económica. Aunque esto derivase en conflictos de 
convivencia en los centros, y en ocasiones éstos se 
desbordaran, la situación no se subsanó, lo que con-
tribuyó a disuadir a los menores sobre la viabilidad 
de su acceso a la regularización administrativa por 
medio del sistema de protección.

Entre 2006 y 2008, la Administración aragonesa se 
adaptó a los requerimientos del Estado central en 

12 En los informes sobre la Situación de los menores en Aragón 
emitidos por el defensor del pueblo autonómico (Justicia de Aragón) 
entre 2000 y 2003, se consignan los siguientes datos sobre menores 
solos fugados respecto al total de las fugas en el centro de primera 
acogida de Zaragoza: 22 de 23, 30 de 39, 60 de 73 y “la mayoría” de 
26, respectivamente. Esta información es común en otros informes 
institucionales (IASS-ADCARA, 2005: 72).

materia de protección de los menores solos (deriva-
dos del Protocolo emitido por el Observatorio de la 
Infancia en 2005) y simplificó su propio protocolo de 
acogida, asumiendo la tutela firme a los diez días de 
detectar al menor. Este cambio en la praxis adminis-
trativa coincide estadísticamente con el decaimiento 
de las fugas de menores solos y el aumento de la 
estancia media en su acogida13. Las entrevistas 
también señalan que, en este periodo, los menores 
que llegan a Aragón para asentarse ya conocen las 
dificultades para regularizarse en otras comunidades 
autónomas, que en ocasiones pueden derivarlos a 
Aragón (como ocurría con el País Vasco), y reciben 
también información de sus redes de iguales y fami-
liares sobre las mejores perspectivas de regulariza-
ción en Aragón.

No me gustó [centro en el País Vasco] […]. A lo 
mejor te quedas ahí y no consigues nada […]. 
Ellos [los educadores] me compraron un billete a 
Zaragoza […]. Había jóvenes ahí que me dijeron 
que Zaragoza, mejor (menor magrebí).

En la última fase, que abarca desde 2009 hasta hoy, 
se ha producido una diversificación de los orígenes 
y un descenso en el volumen de menores solos 
acogidos en Aragón (Gráfico 5), al igual que en casi 
toda España. Los menores marroquíes han perdido 
peso relativo en el conjunto, y bien proceden de 
otras comunidades autónomas donde han protago-
nizado conflictos en el sistema de protección, o bien 
presentan conductas de ‘hiperadaptación’ a éste. 
Por el contrario, se ha incrementado el porcentaje de 
menores solos de origen subsahariano, con mayor 

13 De manera que, como refleja el Gráfico 4, el descenso en los 
expedientes nuevos convive con unas cifras mayores en el total de 
acogidos, a partir de 2006-2007.

Expedientes nuevos

Expedientes a 31 de diciembre

Gráfico 4. Expedientes abiertos a menores solos, por año. Aragón, 2000-2010 (%)

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Sistema de Información de Menores de Aragón.
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diversidad de nacionalidades y frecuentes conflictos 
en torno a la veracidad de las edades consignadas en 
sus pasaportes.

El intercambio de saberes en los encuentros de profe-
sionales e investigadores en los que hemos partici-
pado en España, Marruecos y Francia nos permite con-
cluir que el descenso en el volumen de menores solos 
está ligado a la creación por la Administración central 
de un registro centralizado e informatizado donde se 
recogen datos biométricos de cada menor solo detec-
tado (ADEXTRA), lo que dificulta su movilidad y cambio 
de identidad como estrategias de acceso al sistema de 
protección. Igualmente, también está ligado al papel 
de Marruecos como Estado de contención y regulación 
de estos flujos migratorios juveniles.

7. Biopolítica y tensiones en el trabajo 
social

Como conclusión de este análisis de la acogida 
institucional de los menores solos, desde esta 
investigación planteamos un doble enfoque: por una 
parte, vinculando la protección de menores al control 
migratorio; y por otra, desgranando las tensiones con 
las que convive tal vinculación.

De forma general, los sistemas de protección de 
menores europeos desarrollan dispositivos con el 
fin de corregir, encauzar y uniformar las conductas, 
estableciendo así una relación de poder “biopolítica” 
(Cayuela, 2008: 34), que va más allá de las accio-

nes individuales de los técnicos. En el caso de los 
menores solos, esta biopolítica se ha desarrollado 
mediante la práctica institucional de lo que aquí 
hemos denominado “bioselección” (Gimeno Mon-
terde, 2012a: 273 y 281).

La bioselección con los menores solos se habría 
iniciado a comienzos de este ciclo, al filtrar su acceso 
al sistema de protección mediante las dilaciones 
en los centros de primera acogida, configurando 
así Aragón como un territorio ‘de paso’, en el que 
era difícil asentarse y regularizarse. Continuaría 
posteriormente durante el crecimiento del flujo de 
menores solos acogidos, derivándolos a unos recur-
sos residenciales o a otros en función de su conducta 
en el centro de primera acogida14. Y en el último 
periodo del ciclo estudiado, se produciría al alcanzar 
los menores solos tutelados la mayoría de edad, 
accediendo a los recursos de apoyo para extutelados 
(Programa de Emancipación Personal) sólo aquellos 
que han completado su itinerario de acogida con un 
resultado homogeneizado: esto es, joven que busca 
empleo y se mantiene en formación15.

14 “Y me dijeron: ‘Te vamos a mandar [a] un piso [al] que jamás 
[a] ninguno mandan ahí’. Porque todos [los] que vienen aquí [COA] 
fuman porros y eso, y no quieren mandarles porque en ese [piso] hay 
gente buena […]. Al principio, cuando estuve en el COA, me dijeron: 
‘Si te portas bien, te mandan a un piso donde hay bien; si te portas 
normal, te mandan a uno normal; si te portas mal, te mandan con 
gente que [se] portan mal […], roban, que hacen lo que sea; a ésos, a 
[residencia]’” (menor magrebí).

15 “Tenemos una seria dificultad: estos chavales son los últimos a 
la cola de tener ese tipo de recursos [de emancipación] […] el número 
de plazas es limitado […] si hay que elegir, la sociedad elige” (profe-
sional de entidad pública).

Magreb

África Subsahariana

Gráfico 5.  Menores solos acogidos*, por origen. Aragón, 2000-2010 (%)

*Datos a 31 diciembre de cada año.
Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Sistema de Información de Menores de Aragón.
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¿Qué consecuencias ha tenido este intento de encau-
zar la migración de menores solos? La más evidente 
han sido las tensiones en los procedimientos de 
acogida institucional, entre las que destacaremos 
brevemente cuatro:

•	 En primer lugar, la protección a los menores en 
situación de desamparo se realiza mediante la 
tutela administrativa. En el caso de los menores 
solos, la dilación en su aplicación en el primer 
periodo del ciclo estudiado atendía a criterios de 
política migratoria y pretendía evitar el ‘efecto 
llamada’ de una tutela aplicada de forma ‘automá-
tica’ y universal.

•	 En segundo lugar, la determinación de la edad de 
los menores solos detectados en Aragón se ha 
desarrollado como una práctica precarizada, aun 
cuando los técnicos competentes han diseñado 
protocolos que podrían garantizar una eficacia 
pionera en el Estado (Justicia de Aragón, 2010). 
Esta situación ha derivado de una decisión polí-
tica y ha contribuido a generar una incertidumbre 
entre los menores solos ante este requisito de 
acceso al sistema de protección.

•	 En tercer lugar, y aunque en Aragón se ha asu-
mido la edad que certifican los pasaportes que 
aportan los menores solos, las tensiones en la 
regularización documental de éstos se han plas-
mado, por un lado, en la dilación de las tramita-
ciones en los casos de menores con conductas 
inadaptadas al trabajo social (Gimeno Monterde, 
2012a: 280); y por otro lado, en los problemas 
para documentar a los menores acogidos en 
fechas próximas a la mayoría de edad. Para esta 
investigación, ambas prácticas habrían implicado 
discrecionalidad, pues estaban sometidas al 
criterio de la Administración, y no a la normativa 
(Durán, 2007: 10).

•	 Y en cuarto y último lugar, la mayoría de los 
extutelados, independientemente de su naciona-
lidad, acceden a la edad adulta sin unos apoyos 
que desde la Administración, se consideran de 
elevado coste. En paralelo, la baja cualificación 
y escasa empleabilidad de los menores solos ha 
representado, y representa, una grave dificultad 
para continuar renovando su residencia legal, 
siempre vinculada a un contrato laboral.

A la vista de estas tensiones, es preciso matizar que 
nuestra observación inicial desde la práctica profe-
sional analizaba la migración de estos jóvenes como 
el acceso a la fortaleza europea por una puerta exclu-
siva para menores de edad, que habíamos denomi-
nado “la puerta del Imaginarium” (Gimeno Monterde, 
2010: 67). Pero nuestra investigación, sin embargo, 
concluye que este acceso se ha transformado hoy 
día en una puerta giratoria: cuando gran parte de los 
menores que migraron solos alcanzan la edad adulta 
y abandonan la acogida institucional, vuelven a su 
situación administrativa irregular de partida. Como 
consecuencia, constatamos el incremento de proyec-
tos migratorios de extutelados que se dirigen ahora 
hacia otros Estados europeos.

Las prácticas de bioselección y las tensiones 
administrativas en torno a la acogida institucional 
de los menores solos indican, en definitiva, que los 
sistemas de protección de menores han recibido 
implícitamente competencias en el control de este 
flujo migratorio. Todo ello dentro de una lógica casi 
siempre ajena a los haceres y saberes de unos profe-
sionales de la intervención social altamente voca-
cionados y claramente incómodos ante esta muda 
atribución (Gimeno Monterde, 2010: 68).

8. Actores y escenarios fuera del sistema 
de protección

Esto para ti, para que sabes lo que pasa en los 
centros de menores. Mucha gente no sabe, éstos 

vienen a robar, ¿por qué? (menor magrebí).

Llegamos así a la segunda parte de nuestro análisis, 
el que surge de la observación durante la práctica 
profesional, como curiosidad por todo lo que acom-
pañaba al trabajo social con los menores que migran 
solos y, a la vez, se sustraía a éste, estando en la 
base de los conflictos y contradicciones de nuestras 
praxis como técnicos.

En primer lugar, quisimos contrastar una de nuestras 
hipótesis, la existencia de expectativas previas de 
acogida en el sistema de protección entre los meno-
res y su entorno, algo que forma parte del discurso 
institucional observado en los técnicos de acogida. 
Nuestro análisis de las estrategias migratorias de los 
menores concluye que este discurso es una nueva 
uniformización de una migración heterogénea, pues 
los menores solos migran con o sin el conocimiento 
previo del sistema de protección, así como con 
un proyecto migratorio definido o sin él (Gimeno 
Montarde, 2012b). Este discurso institucional sobre 
las expectativas previas está vinculado, más bien, a 
la percepción de los menores solos como subversión 
del asistencialismo que empapa el trabajo social 
instituido16, ya que sus conductas dentro del sistema 
de protección, a menudo, los han identificado como 
‘consumidores’ de éste, y no como ‘usuarios’ victimi-
zados (Gimeno Monterde, 2010: 66).

En segundo lugar, entender lo que el trabajo social 
no podía, o no quería, saber de la migración de los 
menores solos nos ha llevado a buscar actores y 
escenarios ajenos al sistema de protección. De esta 
manera, la investigación ha distinguido entre un 
itinerario lineal y estandarizado con el que el trabajo 
social interviene sobre la migración de los menores 

16 “Se está apreciando un cambio de perfil del usuario, apare-
ciendo cada vez más menores inmigrantes marroquíes teóricamente 
no acompañados, pero de los que se sospecha que sí lo están, que si 
bien sus padres permanecen en Marruecos, aquí tienen familia (tíos, 
hermanos mayores…), y dada la imposibilidad de reagruparse, utili-
zan este recurso para la atención y cuidado de los menores y, a ser 
posible, su regularización, pervirtiendo así el sistema de protección, 
pues se parte de la base de que el menor estará mejor con su familia 
que en un centro” (Justicia de Aragón, 2007: 122).
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solos y en el que la protección es una etapa final; y 
una realidad observada que nos muestra múltiples 
itinerarios paralelos, entre los que la acogida institu-
cional tan sólo es una etapa más, no el destino final 
(Gimeno Monterde, 2010: 63).

Esto se explica cuando los menores solos entran, 
salen o se mantienen al margen del itinerario estan-
darizado (Suárez Navaz, 2006: 13) para recorrer otros 
itinerarios junto a actores a los que el trabajo social 
no puede o no quiere acceder, pues no sabe o no 
puede encauzarlos (Bergua, 2011: 199). Entre estos 
actores, están las redes de iguales y las familias de 
los menores, que ponen en cuestión la homogenei-
zación de categorizaciones jurídicas o científicas17, 
como ‘desamparados’ o ‘no acompañados’:

•	 Las redes de iguales están formadas por otros 
jóvenes compatriotas con presencia a ambos 
lados de la frontera, así como dentro y fuera de 
los centros de acogida, y conforman el principal 
referente de socialización de la mayoría de los 
menores solos.

•	 Por su parte, la familia nuclear y la extensa han 
situado el sistema de protección en un escenario 
transnacional donde los servicios sociales se han 
internacionalizado, permitiendo a las familias 
hacer un consumo estratégico de la acogida 
institucionalizada, difícil de eludir desde la lógica 
burocrática del ‘desamparo’18.

El trabajo social, como agente externo a esta migra-
ción, ha percibido sus estrategias de resistencia 
como una perversión (Justicia de Aragón, 2007: 
122). De ahí que se hayan desarrollado, entre otros, 
discursos institucionales sobre el ‘desapego’ de las 
familias de origen hacia los menores solos19. Estas 
simplificaciones, junto a la limitación territorial de 
sus intervenciones, han impedido a la Administra-
ción asumir la presencia de las redes familiares en 
otras comunidades autónomas, en Aragón o en otros 
Estados europeos.

17 Las categorías no sólo simplifican la complejidad. Para Monte-
ros (2007: 174), las categorías que se establecen son performativas: 
esto es, no sólo nombran, sino que también construyen. El Gobierno 
necesita conocer lo que tiene que ser gobernado. De ahí su insisten-
cia en elaborar categorías de personas a partir de definiciones que 
intentan homogeneizar procesos bien diferentes. La construcción de 
estos saberes es indispensable para la gobernanza.

18 Saskia Sassen (2003: 82) llega a afirmar que los derechos 
humanos internacionales, en tanto se encuentran enraizados en los 
documentos fundacionales de los Estado nacionales, son hoy día una 
fuerza que puede socavar la autoridad exclusiva del Estado sobre sus 
poblaciones y, por tanto, contribuir a la transformación del sistema 
interestatal y del orden legal internacional. La pertenencia a Estados 
nacionales meramente territoriales deja de ser la única base para el 
ejercicio de un derecho. Todos los residentes, sean o no ciudadanos, 
pueden reclamar este ejercicio de los derechos humanos.

19 “Los marroquíes ya no traen proyecto migratorio. Es una si-
tuación obligada, y te cuentan que si el padre es médico allí, por 
ejemplo. Y luego se ha comprobado que hay algunos de familias ri-
cas marroquíes. De hecho, no es una situación distinta de la que se 
vive en Andalucía, donde se propuso denunciar a los padres, porque 
están viniendo obligados; incluso han venido algunos acompañados 
por algún adulto y les han dejado aquí... Como vienen obligados, no 
hay un acatamiento de las normas” (profesional de entidad pública).

Además de estos actores ajenos a la protección, es 
un ‘saber común’ entre quienes trabajan con los 
menores solos que hay, al menos, dos escenarios 
en los que el trabajo social no sabe o no puede 
intervenir: la infracción y las redes de explotación. 
La infracción jurídica de menores solos tutelados20 
es un indicio más de la tendencia de esta migración 
a alejarse y resistirse a la institucionalización. El 
trabajo social reacciona con perplejidad ante este 
itinerario y desarrolla discursos que lo simplifican, al 
vincular al conjunto de los menores solos acogidos 
con la infracción. Por el contrario, la investigación 
ha concluido que las infracciones cometidas por 
menores solos se concentran en un pequeño número 
de jóvenes reincidentes, que generan la base del 
discurso uniformizador21.

Sin embargo, en lo que coinciden la observación, los 
menores y los técnicos es en que los menores solos 
infractores tienen más dificultades para renovar sus 
permisos de residencia una vez alcanzan la mayoría 
de edad, por la discrecionalidad en la tramitación de 
éstos22. Otra práctica de bioselección hacia quie-
nes no se adaptan a los itinerarios estandarizados, 
común en todas las comunidades autónomas.

El otro escenario al margen de la protección es el 
transitado por los menores y, especialmente, las 
menores que llegan a Aragón mal acompañadas por 
redes de explotación, y que provienen principal-
mente del África subsahariana y de Europa del Este. 
En este caso, es el trabajo social de las entidades 
sociales el que interviene más intensamente con las 
menores vinculadas a estas redes a la prostitución, 
el ámbito más opaco al sistema de protección. Y tal y 
como concluyen los profesionales que atienden estas 
situaciones de invisibilización, es necesario y urgente 
modificar las prácticas administrativas de detección 
y acogida de estas menores, para evitar la salida de 
los centros a las que no quieren formar parte de unas 
redes que las desplazan contra su voluntad por la 
geografía del Estado (Alonso, 2008, 2010; Justicia de 
Aragón, 2010: 133).

El año pasado, en una redada en un club, se 
detectó a una menor… y se le llevó al COA [Centro 
de Observación y Acogida, Zaragoza] […]. La niña, 
en los pocos días que estuvo, verbalizó una trage-
dia… Que, obviamente, estaba allí en su contra,… 
pero tenía mogollón de pánico, y a los dos días los 
dejaron en la calle [a sus proxenetas], fueron al 
COA y se la llevaron..., porque eran su padre y su 
hermano (profesional de entidad privada).

20 Este apartado de la investigación puede consultarse en Gime-
no Monterde (2012a).

21 De las 50 infracciones atribuidas a menores solos en 2010, 35 
correspondían a jóvenes a los que se había abierto un nuevo expe-
diente por infracción ese mismo año. Uno de ellos había cometido 
siete infracciones, y otros dos fueron sancionados en cinco y cuatro 
ocasiones, respectivamente. El resto de los reincidentes acumulan 
tres o dos infracciones anuales (Gimeno Monterde, 2012a: 267).

22 “Las autorizaciones de residencia ‘es una locura total’ cuando 
son mayores de 18... Si tienen delitos..., les llega denegado por infor-
mes” (profesional de entidad pública).



M
en

or
es

 q
ue

 m
ig

ra
n 

so
lo

s 
y 

si
st

em
as

 d
e 

pr
ot

ec
ci

ón
 a

 la
 in

fa
nc

ia
ZE

R
B

IT
ZU

A
N

 5
3

EK
AI

N
A·

JU
N

IO
 2

01
3

 119 

9. Éxodo y posición

Recapitulando, los intentos de abordar la presencia 
de estos actores y escenarios desde un trabajo social 
implícitamente posicionado como herramienta de 
control migratorio, que intenta limitar los itinerarios, 
uniformándolos, se han encontrado siempre con nue-
vas estrategias de resistencia (Suárez Navaz, 2006: 
8; Bergua, 2007: 35). Estos nuevos desbordamientos 
de los jóvenes que migran solos no pretenden ningún 
cambio, en un sentido moderno, sino desertar de los 
conflictos con el Estado, lo que vuelve a desconcertar 
al trabajo social.

A este éxodo frente al orden23, la investigación ha 
accedido alejándose de la posición como profesional 
o técnico, compartiendo con jóvenes que migraron 
solos las redes sociales virtuales. Es ahí donde 
hemos constatado que, por debajo de las representa-
ciones simbólicas de victimización y uniformización 
que el trabajo social ha establecido off line para los 
menores solos, éstos han desarrollado una subver-
sión imaginaria24 amparada en las socialidades, esto 
es, en lo estético y lo afectivo25.

23 Describiendo este éxodo, Paolo Virno (2003: 72) afirma que 
el “caldo de cultivo de la desobediencia son los conflictos sociales 
que se manifiestan no sólo, y no tanto, como protesta, sino más bien 
como defección […], no como voice, sino como exit. […] La defección 
[…], en lugar de afrontar el problema eligiendo una de las alternativas 
previstas, cambia el contexto en el cual se inserta el problema. El 
exit consiste en una inversión desprejuiciada que altera las reglas 
del juego y hace enloquecer la brújula del adversario”. ¿Cómo se 
manifiesta esta defección? Para Bergua (2005: 33), “la resistencia y 
la producción de novedad que protagonizan la gente, el pueblo, en la 
actualidad se efectúa desde lo imaginario”.

24 Si la situamos en términos de lo instituido en el trabajo social, 
esta victimización podríamos identificarla con la tradición, una tradición 
cuya legitimidad no será cuestionada, pues esta posibilidad se conside-
ra psíquicamente imposible. Por el contrario, el imaginario instituyente, 
como el que aquí intuimos, se aleja de la repetición, pues puede hacer 
lo que quiere (Castoriadis, 1993). Los perfiles virtuales muestran que las 
aparentes víctimas pueden transformar las imposiciones (el imaginario 
instituido) en creaciones propias, formas culturales híbridas que pue-
den estar, a la vez, dentro y fuera (Bergua, 2005: 32).

25 Véase Bergua (2007: 12; 2005: 39), para el que el “ascetismo 
revolucionario ha sido sustituido por el hedonismo estético”. La ló-

En el imaginario de las redes sociales virtuales con-
viven referencias globales de consumo26, de afecti-
vidad transnacional, así como de rabia y frustración 
frente a algunas etapas de la migración. En las redes 
nos hemos encontrado, en definitiva, a unos jóvenes 
globales que quieren ser “primer mundo” (Bennani-
Chraïbi, 1998: 27), algo que no han logrado en su 
lugar de origen e intentan conseguir aquí, en Europa.

A ellos queremos dar las gracias y dedicar esta 
investigación. A los jóvenes que migran solos, a esos 
jóvenes que han invertido en su viaje sus mejores 
años, arriesgando a menudo su único capital, sus 
propios cuerpos. Jóvenes de los que los científicos 
y los trabajadores sociales creemos saber algo. Una 
migración que se aleja constantemente del equili-
brio, de la que poco o nada sabemos.
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gica ‘conjuntista’ de las ciencias sociales clásicas que informan a la 
Administración pretende organizar conjuntos basados en la búsque-
da de lo idéntico. Éste es el caso de los ‘perfiles’ de menores solos. 
De esta manera, no capta sino un fragmento estático de la realidad 
(el “No aquí” de la Figura 2), donde la creatividad, tan presente en las 
redes sociales virtuales, está ausente.

26 Para Maffesoli (2004: 109), el hedonismo, el carpe diem y otras 
expresiones de la actual expansión de lo existencial son contrarias 
a las ideologías y acciones en las que todavía se mueven políticos, 
‘trabajadores sociales’ y otros poderes públicos. Muestran, además, 
una “cierta reticencia antropológica hacia todos los poderes, que no 
deja de expresarse puntualmente con mayor o menor eficacia según 
el tiempo y el lugar”.

Figura 2. Posición, menores y trabajo social

Fuente: Elaboración propia.
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1. Introducción

En los últimos años, la problemática de la concilia-
ción, vinculada a la preocupación por armonizar el 
ámbito laboral y familiar, ha adquirido notoriedad 
pública y mediática en las sociedades occidentales 
(Macinnes, 2005: 35). Sin embargo, con frecuencia 
se olvida que la necesidad de armonizar estos dos 
mundos no es sino “un viejo tema” bajo “un nuevo 
nombre” (Carrasquer, 2006), ya que siempre ha 
estado presente en la experiencia vital de las mujeres 
de clase obrera, cuyo trabajo remunerado constituía 
un medio fundamental para su supervivencia y la de 
sus familias.

El interés actual por la conciliación responde a un 
nuevo escenario marcado por el aumento de la 
participación laboral femenina –que ahora es masiva 
y atañe a las mujeres de clase media–, las presiones 
demográficas vinculadas al proceso de envejeci-
miento y, particularmente, el efecto de la agenda 
social europea (Moltó, 2005: 45). De esta forma, la 
conciliación que se plantea en el marco de las políti-
cas de empleo y de igualdad de oportunidades tiene 
como trasfondo importantes problemas estructurales 
asociados a los cambios demográficos, económicos 
y sociales. El envejecimiento de la población, la 
caída de la natalidad, el desempleo y la inactividad 
constituyen “un reto para sostener el modelo social 
europeo” (Carrasquer y Torns, 2005: 138) y suscitan 
numerosos interrogantes con relación a la cobertura 
presente y futura de las necesidades de cuidado.

La ‘crisis de los cuidados’ subraya precisamente la 
quiebra del modelo anterior de organización social 
de los cuidados –el modelo del ‘varón proveedor’– 
que suponía una (no siempre lograda, pero sí social-
mente prescrita) división nítida del trabajo entre una 
mujer consagrada al ámbito doméstico-familiar y 
un hombre dedicado al empleo. Los factores pre-
viamente descritos, unidos a otros, como la falta de 
corresponsabilidad masculina o el predominio de un 
modelo de ciudad no integrada en los usos del espa-
cio, favorecen “un desbalance entre las necesidades 
de cuidados y las posibilidades de proporcionarlos” 
(Pérez Orozco y López Gil, 2011: 24-25).

En este contexto, Tobío sostiene que, más que de 
conciliación, puede hablarse de contradicción entre 
un “nuevo mundo laboral” –caracterizado por la 
incorporación de las mujeres– y un “viejo modelo 
familiar” –en gran medida vigente todavía, basado 
en la división del trabajo según el género–. La super-
posición de estos dos modelos (y no su integración) 
configura una relación contradictoria, e incluso 
conflictiva, que marca la cotidianidad y se plasma 
en los discursos de las mujeres –que encarnan más 
directamente dicha contradicción– que describen la 
compatibilización de dichas exigencias como algo 
“imposible” o “muy idílico” (Tobío, 2005: 11, 19).

Teresa Torns (2005: 16) destaca, además, que el 
actual concepto de conciliación pretende mediar 
entre dos ámbitos que no son “equitativos” ni 

“democráticos” –a pesar de que la armonía y la 
felicidad de los miembros de la familia aparezcan 
recurrentemente en los imaginarios míticos de  
referencia–, ocultando o negando el conflicto deri-
vado de la división sexual del trabajo que, cuando 
aflora, tiende a verse como un “asunto privado”. Estos 
factores, señala Torns, están en la base de las limi-
taciones del concepto tal y como se usa en la mayor 
parte de las políticas sociales y se plasma en la idea 
de que la conciliación constituye una problemática 
femenina. En la misma línea, Sonia Parella (2005: 1) 
sugiere que el riesgo de estas políticas en los términos 
que actualmente se plantean es hacer “más llevadera 
la doble presencia con la que cargan las mujeres”.

En este artículo, partimos de los datos sobre los 
usos del tiempo y otras estadísticas que desvelan la 
desigualdad de género que persiste en el reparto del 
trabajo familiar, y analizamos sus implicaciones para 
el estatus de ciudadanía de las mujeres. Pero, ade-
más, tratamos de aproximarnos a la conciliación de la 
vida personal, familiar y laboral desde la perspectiva 
de sus indiscutibles protagonistas. Para ello, nos 
hemos acercado a la realidad cotidiana de veintiséis 
hogares de estrato social medio de la Comunidad 
Autónoma de Euskadi (CAE) con distribuciones 
dispares del trabajo reproductivo y productivo2. En 
las páginas siguientes, nos sumergiremos en sus 
mundos cotidianos y exploraremos sus prácticas, sus 
preocupaciones y sus vivencias en este ámbito.

2. Género y usos del tiempo: las cifras de la 
desigualdad

Según los datos de la Encuesta Europea de Valores 
en su aplicación a la CAE, una abrumadora mayoría 
de sociedad vasca (96,5 %), en consonancia con el 
entorno estatal (92,8 %), sostiene que “los hombres 
deberían asumir tantas responsabilidades como las 
mujeres en el hogar y con los hijos” (Royo, 2012: 42). 
En pocas preguntas de la encuesta encontraremos 
tanta unanimidad entre la población. Este ideal de 
corresponsabilidad en el trabajo reproductivo ha 
pasado así a formar parte del imaginario social en 
nuestro entorno, cuestionando los referentes propios 
de la familia tradicional, que atribuyen a las mujeres 
las tareas domésticas y de cuidado.

Sin embargo, esta exaltación de la igualdad y  
del papel activo de los hombres en el ámbito 
doméstico-familiar contrasta con las prácticas reales 
que tienen lugar en los hogares, tal y como mues-
tran las estadísticas sobre usos del tiempo, que han 
demostrado ser un instrumento valioso para conocer 
cómo se organizan las sociedades (Eustat, 2006: 

2 Se trata de 52 personas con estudios medios o superiores, 
que integran hogares de doble ingreso y que residen con su pareja 
heterosexual y su prole en alguna localidad de ámbito urbano de la 
CAE. Hemos denominado ‘parejas simétricas’ a aquellas en las que 
los miembros de la pareja consideran que el reparto del trabajo fa-
miliar es igualitario, según su definición subjetiva. Viceversa con las 
‘parejas asimétricas’.
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87), visibilizando la forma en que mujeres y hombres 
tejen la vida social con sus actividades, trabajos 
–remunerados o no–, descansos y aficiones. Estos 
estudios han establecido con claridad que, a pesar 
de la incorporación masiva de las mujeres al empleo, 
a los diversos niveles educativos y a la arena política, 
persisten diferencias significativas según el género 
en la dedicación a las tareas domésticas y al cuidado, 
al trabajo remunerado y al ocio (INE, 2011, 2004; 
Emakunde, 2011; Durán, 2010; Instituto de la Mujer, 
2007; Aliaga, 2006; Eustat: 2006).

Los datos aportados por la Encuesta de Empleo del 
Tiempo, desarrollada por primera vez por el Instituto 
Nacional de Estadística (INE) para todo el territorio 
estatal en el periodo 2002-2003 y aplicada de nuevo 
en 2009-2010, se sitúan en esta línea, evidenciando 
la persistencia de una división especializada de 
roles, en virtud de la cual las mujeres asumen mayo-
ritariamente el trabajo reproductivo, mientras que los 
hombres afrontan en su mayoría el remunerado (INE, 
2004: 369-370; INE, 2011). Según los últimos datos 
disponibles, la población femenina de 10 y más años 
emplea diariamente más de dos horas que los hom-
bres de la misma edad en el trabajo doméstico y el 
cuidado (4 h 7 min frente a 1 h 54 min), mientras que 
ellos dedican en torno a una hora más que ellas al 
empleo (3 h 4min frente a 1 h 54 min), lo que redunda 
en un disfrute más reducido del tiempo de libre por 
parte de las mujeres, casi una hora menos. Esta 
diferencia afecta a todas las actividades de ocio, de 
forma que las féminas dedican diariamente a la vida 
social y diversión 3 minutos menos que los hombres, 
practican deporte 15 minutos menos, cultivan sus 
aficiones y se dedican a Internet 20 minutos menos, 
y acceden a los medios de comunicación (prensa, 
radio, televisión) 13 minutos menos (INE, 2011).

En la CAE, la Encuesta de Presupuestos de Tiempo, 
en la línea de lo afirmado para el conjunto de la 
población española, confirma la mayor dedicación de 
las mujeres a los trabajos domésticos y de cuidados, 
y su menor acceso a las actividades relacionadas 
con el ocio, tal y como se observa en la Tabla 1. Las 
investigaciones muestran, por tanto, que a pesar de 
que se ha producido una importante modificación de 
valores en el plano consciente, ésta aún se plasma 
escasamente en las prácticas cotidianas del conjunto 
de la población.

Tabla 1. Tiempo medio social por tipo de actividad, según 
sexo. CAE, 2008 (hh:mm)

Actividad Mujeres Hombres

Necesidades fisiológicas 11:38 11:43

Trabajo y formación 2:49 4:00

Trabajos domésticos 3:25 1:19

Cuidados a personas del hogar 0:36 0:19

Vida social 0:36 0:41

Ocio activo y deportes 1:05 1:38

Ocio pasivo 2:48 3:10

Trayectos 1:03 1:09

Fuente: Elaboración propia a partir de la Encuesta de Presupuestos 
de Tiempo 2008 (Eustat, 2011).

Cabe matizar que, aunque los colectivos de mujeres 
y hombres no son entidades homogéneas y sus usos 
del tiempo dependen de la incidencia de diversas 
variables, los hombres dedican menos tiempo que 
las mujeres al hogar y a la familia considerando cada 
grupo de edad, estado civil, clase socioeconómica, 
edad o nivel de estudios (Meil, 2005)3. Por tanto –y 
a pesar de la heterogeneidad que, de hecho, existe 
en el colectivo masculino y, particularmente, en el 
femenino–, tal y como señala Izquierdo, “la cuestión 
sobre quién ahorra su tiempo en reproducción y 
quién lo gasta es bastante obvia”. Esta desigualdad 
entre mujeres y varones en el uso del tiempo tiene 
profundas implicaciones, ya que, como continúa 
la autora, “esas horas de más dedicadas a limpiar, 
cocinar, fregar, etc., son horas que se ahorra el com-
pañero, los hijos e hijas y que pueden dedicar a sí 
mismos, a su propio crecimiento y mejora personal” 
(Izquierdo, Del Río y Rodríguez, 1988: 29, 33).

El panorama aún asimétrico que se refleja en  
los datos, y que se caracteriza –como venimos  
describiendo– por un mayor tiempo de ocio mascu-
lino y una mayor carga global de trabajo femenina, 
viene acompañado de algunos indicios de trans-
formación del modelo diferencial de distribución 
de actividades en función del género en el ámbito 
estatal (INE, 2011; Aliaga, 2006) y en la CAE, según se 
desprende del análisis comparativo de las encuestas 
de 1993, 1998, 2003 y 2008 (Emakunde, 2011; Eustat, 
2006). En este sentido, y desde una perspectiva 
diacrónica, se han producido ciertas transformacio-
nes en el ejercicio de la paternidad y en el reparto del 
trabajo familiar (Institut d’Estudis Regionals i Metro-
politans de Barcelona, 2006; Eustat, 2006; Valiente, 
2005; Meil, 2005; Alberdi, 1999). Estamos ante lo que 
Meil califica como “lento pero cierto cambio” en la 
definición de las pautas tradicionales de división del 
trabajo doméstico (Meil, 1999: 111), al menos dentro 
de las “nuevas familias urbanas” (más jóvenes, con 
mayores niveles educativos y portadoras de valores 
más igualitarios) [Meil, 1997: 70].

Sin embargo, como hemos expuesto, y a pesar de 
los cambios en este ámbito, los estudios sobre usos 
del tiempo constatan la persistencia de diferencias 
sustanciales según el género en el modo de organizar 
el tiempo diario en las sociedades española y vasca 
–como en numerosos países europeos–. Son las 
cifras de la desigualdad, que sugieren importantes 
inequidades en la calidad de vida y en la autonomía 
personal de mujeres y hombres.

3 El desempeño de un empleo por las mujeres suele suponer 
una reducción en su participación doméstica (Eustat, 2006: 96; Meil, 
2005: 21) y un incremento de la del varón (Durán, 1988: 276). Sin em-
bargo, cuando el hombre está desempleado no se invierten los roles, 
es decir, “el hombre en casa” no se convierte en “amo de casa” (Meil, 
2006: 27, 28), y su participación en las tareas sólo es apreciablemen-
te mayor en las edades que coinciden con la crianza de la prole (si 
bien también aumenta con la jubilación) [Meil, 2005a: 21].
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3. Conciliación, ciudadanía y 
corresponsabilidad

En su Crítica política de la economía doméstica,  
Mª Ángeles Durán señala que uno de los argumentos 
más empleados para “restar valor” y para ignorar la 
condición económica del trabajo familiar es “negarle su 
carácter de trabajo” (Durán, 1978: 23), reservando tal 
consideración para aquel que se desarrolla en la esfera 
pública y por el que se obtiene una remuneración. Invi-
sibilizado, naturalizado y devaluado, el trabajo domés-
tico y familiar –y, por ende, la esfera doméstica– se 
concibe, en el pensamiento científico y en las creencias 
socialmente compartidas, como un ámbito totalmente 
desvinculado de la esfera productiva.

Sin embargo, el trabajo familiar es una condición 
imprescindible para que el mercado exista. El trabajo 
reproductivo crea las condiciones necesarias para 
posteriormente adquirir, entre otras cosas, el capital 
humano. Pero, sobre todo, este trabajo es deter-
minante para que los seres humanos crezcamos 
y nos desarrollemos como personas sociales, con 
habilidades relacionales y seguridades afectivas, en 
definitiva, con “todas aquellas características que 
nos convierten en personas” (Grupo Dones i Treballs, 
2003: 18). Por ello, Mª Ángeles Durán señala:

Para la mayoría de las mujeres, su jornada es su 
vida y su vida, su jornada. Si ellas dejasen, como 
nuevas versiones de atlantes, de producir, soste-
ner y mantener el mundo, este mundo hecho de 
cuidados y nuevas vidas se desmoronaría (Durán, 
1986: 33).

Pero, siendo el trabajo reproductivo tan importante 
para las personas individuales y para el conjunto de 
la sociedad, es decir, para el sostenimiento de la vida 
humana, ¿cómo es posible que las actividades que 
lo conforman hayan sido tradicionalmente invisibili-
zadas y carentes de reconocimiento social y político? 
Carrasco (2003: 33-34), reconociendo la compleji-
dad de la cuestión, apunta dos grandes razones. La 
primera se refiere a “las razones del patriarcado”. Tal 
y como señala esta autora, en cualquier sociedad, el 
grupo dominante impone su concepción del mundo 
y sus valores, presentándolos como universales. 
Así, bajo el patriarcado sólo se ha valorado social-
mente aquello que guarda relación con la actividad 
tradicionalmente desempeñada por los hombres –es 
decir, el empleo– y se ha infravalorado el trabajo 
familiar, predominantemente realizado por mujeres. 
La segunda razón reside en el funcionamiento de 
los sistemas económicos. Éstos, aun presentándose 
como autónomos, siempre han dependido de una 
actividad doméstica que reproduce la vida y la fuerza 
de trabajo sin coste alguno para dichos sistemas. 
En particular, en el capitalismo esta relación perma-
nece oculta para asegurar “el desplazamiento de 
costes desde la producción capitalista hacia la esfera 
doméstica” (Carrasco, 2003: 34).

El olvido de la esfera reproductiva tiene importantes 
consecuencias en el diseño de las políticas públicas 

y en la distribución de los beneficios sociales, que no 
tienen en cuenta que los modos en los que las perso-
nas gastan su tiempo son seguramente tan importan-
tes como los modos en los que gastan su dinero, tal y 
como señalan Folbre y Bittman:

El trabajo de cuidar a las personas dependientes 
tiene consecuencias positivas para la sociedad en 
su conjunto, creando y manteniendo a la nueva 
generación que constituirá la fuerza de trabajo y la 
ciudadanía. Sin embargo, los individuos […] que 
realizan importantes aportaciones a la familia y al 
trabajo comunitario generalmente pagan una gran 
multa económica y social (Folbre y Bittman, 2004: 1).

En este sentido, las interacciones entre el espacio 
doméstico-familiar y el espacio laboral –o la arena 
política– son fundamentales para comprender cómo 
la estructura de género construye la desigualdad 
entre mujeres y hombres en las sociedades patriar-
cales (Papí y Frau, 2005: 150). Lo que Ingrid Palmer 
(1992: 79) denomina el ‘impuesto reproductivo’ de las 
mujeres –su trabajo no remunerado, gratuito e invisi-
ble en el hogar– constituye así un factor fundamental 
para comprender la desigualdad de las mujeres en el 
ámbito público, es decir, su precaria o débil inserción 
en el mercado laboral global, su escasa presencia en 
las instituciones políticas, su práctica ausencia de los 
poderes fácticos y su “posición de subordinación en 
los diferentes espacios sociales en los que se distri-
buyen y manejan recursos” (Cobo, 2005: 288).

Desde esta perspectiva, la posición de las mujeres 
en el mercado laboral –en desventaja– no puede 
comprenderse sin tener en cuenta los condicionan-
tes o determinantes que impone su rol familiar, de 
la misma forma que la masculina se explica desde 
la elevada disponibilidad laboral que le confiere su 
escasa participación doméstica (Tobío, 1998: 21-22). 
Este fenómeno y, genéricamente, la posición de las 
mujeres en las democracias occidentales basadas en 
la igualdad de derechos para ambos sexos muestran 
que la desigualdad de género cambia continuamente 
de forma a lo largo del tiempo para perpetuarse. En 
este sentido, Rosa Cobo (2005) sugiere que, en este 
momento histórico, la apuesta del patriarcado es que 
la igualdad formal no se traduzca en una igualdad real.

La feminización de las medidas orientadas a la con-
ciliación4, que en su momento despertaron expec-
tativas de avance, se ha convertido en un lastre que 
contribuye a re-producir el patriarcado, manteniendo 
a las mujeres –como proclamaba la ‘Ilustración no 
consecuente’5– sujetas a sus funciones reproducti-

4 El análisis del disfrute de las excedencias para el cuidado de 
hijas e hijos muestra que se trata de medidas fuertemente feminiza-
das. En 2011, el uso femenino de excedencias orientadas al cuidado 
de la prole en el marco estatal representó el 95,5 %, mientras que las 
referidas al cuidado de familiares supusieron el 85,1 %, lo que deno-
ta una distribución de las responsabilidades reproductivas aún muy 
desigual. La CAE se sitúa en la línea de lo afirmado para el conjunto 
del Estado, con porcentajes que ascienden al 94,8 % y 84,1 %, respec-
tivamente (Ministerio de Empleo y Seguridad Social, 2011).

5 El pensamiento ilustrado generalmente negó a las mujeres los 
derechos que se derivan de la libertad y la igualdad y, por ende, el 
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vas, consideradas ahora no únicas para ellas, pero 
sí prioritarias frente a los nuevos roles laborales 
femeninos.

Esta feminización se relaciona con condicionantes 
materiales y socioculturales. Los primeros se refieren a 
las desigualdades de género existentes en el mer-
cado laboral –acceso a éste, estatus laboral, brecha 
salarial–, que sitúan a las mujeres en una situación 
“preferente” para acogerse a medidas de conciliación 
(Silvestre, 2007), así como a la creciente desincroniza-
ción de los horarios laborales, acentuada por la falta 
de servicios asequibles y de calidad, y de prestaciones 
económicas y otras políticas que faciliten la conci-
liación (Torns, Borràs y Carrasquer, 2003: 120-121). 
Los segundos aluden a la pervivencia del modelo del 
‘varón proveedor’ en el imaginario colectivo –que  
configura a las mujeres como las responsables del 
trabajo familiar– (Torns, 2005: 24). En dicho modelo, 
la paternidad se asocia a la función primaria de pro-
veedor familiar y de apoyo emocional para la madre 
(Barnett y Baruch, 1988: 66), así como a una figura 
autoritaria y disciplinadora (Moss, 1995: XI), mientras 
que la imagen de la madre tradicional está marcada 
por la mitificación del vínculo materno-filial, siendo 
ella la última responsable del cuidado y del bienestar 
de la prole, a quien ha de dedicarse en exclusiva (Di 
Quinzio, 1999). Estos significados culturales de la 
maternidad y la paternidad están vinculados a las 
definiciones tradicionales de feminidad y masculini-
dad, es decir, a lo que se considera socialmente ser 
hombre o mujer (Coltrane, 1998: 7)6. Otros elementos 
de dicho modelo son el significado devaluado del tra-
bajo doméstico –que se percibe como un no trabajo– y 
la diferente percepción del tiempo propio (Murillo, 
1996), en virtud de la cual los hombres tienen derecho 
a un tiempo personal, mientras que las mujeres son 
contempladas como ‘seres-para-los-otros’. Este marco 
favorece que las mujeres actúen como “variable de 
ajuste” (Grupo Dones i Treballs, 2003: 24) a la hora de 
armonizar el ámbito familiar y laboral.

En este contexto, se buscan soluciones privadas a 
la problemática social del cuidado, y son fundamen-
talmente las mujeres quienes recurren a múltiples 
estrategias en virtud de su estrato socioeconómico. 
Las madres con mayores ingresos y nivel educativo 
pueden recurrir, además de a las redes de apoyo, a la 
ayuda remunerada que prestan las mujeres de menor 
nivel socioeconómico, especialmente, las inmi-
grantes (Badia i Ibáñez, 2003: 17). Esto ha llevado 
a reflexionar sobre las cadenas de cuidado que se 
establecen a escala global (Parella, 2000: 275-289; 
Carrasco, 2003: 47) y que permiten a las mujeres de 
clase media y alta del Norte construir carreras profe-

acceso al espacio público. Frente a esta Ilustración no consecuente, 
existen voces que se alzan para reclamar la igualdad para las muje-
res, como las de Condorcet, De Gouges y Wollstonecraft, entre otras, 
que forman parte de la denominada ‘Ilustración olvidada’ o la ‘Ilus-
tración consecuente’, que extiende los ideales ilustrados a toda la 
humanidad (Sánchez Muñoz, 2001: 25).

6 Aunque la mayor parte de la gente asume que la masculinidad y 
la feminidad tienen un significado unívoco, lo que es deseable en un 
hombre o mujer varía significativamente de era en era y de cultura en 
cultura (Coltrane, 1998: 7).

sionales –a las que los hombres siempre han podido 
acceder a costa de una histórica donación de tiempo 
femenino–, sin alterar la división sexual del trabajo 
a escala social, ya que la globalización del cuidado 
se limita a sustituir a unas mujeres por otras. Este 
fenómeno evidencia la desigualdad que se establece 
entre las propias mujeres. Sin embargo, no hay que 
perder de vista que tanto las mujeres de los países 
enriquecidos como las de los empobrecidos no son 
sino “pequeños jugadores en un gran juego econó-
mico [y patriarcal, cabría añadir] cuyas reglas no han 
escrito” (Hochschild, 2003: 189). Además, existe 
una parte del trabajo familiar que no es delegable, 
porque no puede trasladarse a los criterios del mer-
cado, y que generalmente continúa recayendo en las 
féminas occidentales.

Captar las múltiples implicaciones de la desigualdad, 
los modelos emergentes de cambio –que, como 
hemos señalado anteriormente, también han  
aparecido– y, en definitiva, comprender la comple-
jidad del momento actual implica sumergirse en la 
cotidianidad de los sujetos que encarnan las estadís-
ticas. Las páginas siguientes recogen una aproxima-
ción a la realidad particular de las madres y padres 
que afrontan la necesidad de compaginar dos mun-
dos contrapuestos: familia y empleo. Sus vivencias 
cotidianas nos acercan a los mecanismos ocultos que 
contribuyen a reproducir la desigualdad, así como a 
nuevos valores y conductas que son fundamentales 
para avanzar hacia una sociedad sin discriminación 
de género, con un horizonte abierto a maternidades y 
paternidades más igualitarias.

4. El lugar de la vida personal

La conciliación entre empleo y vida privada no se 
agota en la armonización entre el trabajo productivo 
y el reproductivo, sino que incluye otras facetas que, 
sin duda, son imprescindibles para los seres huma-
nos. En este sentido, el debate sobre la conciliación 
implica aspectos ligados a la idea de vida personal 
(Chinchilla y Moragas, 2007), como las actividades 
culturales o lúdicas, cuya exclusión supondría reducir 
la vida humana al empleo y a la familia (Rivas, 2006). 
Nuestro acercamiento a la conciliación parte, por 
tanto, de esta perspectiva integral, que nos permite 
abordar esta problemática menos explorada.

Para las personas entrevistadas, sus experiencias de 
maternidad y paternidad suponen –especialmente 
para las mujeres– una pérdida de importancia de la 
individualidad en diversos grados. Con frecuencia, 
los miembros de las parejas entrevistadas manifies-
tan que el hombre dispone de más tiempo de ocio 
personal que la mujer, lo que se debe, por una parte, 
al mayor desempeño de trabajo familiar por parte 
de ésta, fundamentalmente en los repartos asimé-
tricos. En estos casos, la carga total de trabajo de 
estas mujeres es generalmente mayor que la de sus 
cónyuges, aunque dediquen más tiempo que ellas 
al empleo, lo que se plasma en un mayor tiempo de 
ocio masculino. Así lo expresa una consultada: 
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Yo no hago como él; si tengo cosas que hacer en 
casa, si hay que hacer la comida, si hay que… lo 
que sea, cualquier cosa, no me pongo a salir. […] 
Él tiene más tiempo libre, aunque trabaje más 
horas fuera de casa, pero luego, dentro de casa, 
no mete las mismas horas.

Por otra parte, las mujeres frecuentemente antepo-
nen el tiempo familiar al tiempo personal –tanto en 
las parejas simétricas como asimétricas–, lo que 
contribuye a que dispongan de menos tiempo de ocio 
personal que sus cónyuges. Una de ellas se refiere a 
este aspecto de la forma siguiente:

Sí, podría dedicar más tiempo al ocio, si quisiera, 
pero yo a mis hijas no las veo como un trabajo. 
Desde luego, yo ahora no hago nada de ocio, 
nada, nada de mi ocio personal, ¿eh? […] Yo antes 
hacía mucho deporte y me gustaba mucho; iba a 
andar en bici también. Yo ahora eso no lo estoy 
haciendo. Imagínate, tus hijas, tu marido y tú 
de repente: “Bueno, me voy a andar en bici”. Lo 
podría hacer, pero no; las estoy viendo jugando y 
lo que hago es meterme en el grupo.

Los hombres, sin embargo, definen proyectos pro-
pios de expansión ajenos a la familia y a la prole, y no 
se plantean renunciar al tiempo propio por el tiempo 
familiar. Así se expresa el cónyuge de la entrevistada 
anterior: 

Yo intento sacar más [tiempo de ocio], yo, si por la 
tarde veo que las niñas están viendo una película 
o están jugando, cojo y me voy al ordenador. […] 
Yo tengo hobbies que hago yo solo.

Estas diferencias en el tiempo de ocio personal 
podrían ser el resultado de la interiorización de 
diferentes pautas culturales con relación al uso del 

tiempo. Mientras que los varones han heredado el 
derecho a un tiempo propio derivado de su tradicio-
nal exención del trabajo familiar, ellas han asumido 
la domesticidad como mandato genérico que supone 
anteponer las necesidades y deseos de otras perso-
nas a las propias (Murillo, 1996: XXII). Los mandatos 
de género impelen a las mujeres a convertirse en un 
‘ser-para-los-otros’ –en el centro de sus vidas están 
las demás personas, no ellas mismas–, mientras que 
los varones se construyen como ‘seres-para-sí-en-el-
mundo’ –se tienen a sí mismos como objetivo de sus 
energías vitales, como su centro– (Lagarde, 1996: 
60-62). Así, las mujeres no sólo tendrían negado el 
tiempo privado –por su mayor realización del trabajo 
familiar–, sino, en buena medida, también el deseo 
de éste, ya que es considerado como una forma de 
egoísmo.

El análisis del tiempo libre personal7 es un aspecto 
fundamental que nos permite aprehender los diversos 
grados en que las personas consultadas consiguen 
conciliar su vida personal con sus obligaciones familia-
res y laborales. Para ello, basándonos en el trabajo 
empírico realizado, hemos construido cinco modelos o 
tipos ideales de pareja que describen la forma en que 
se produce (o no) dicha armonización en parejas de 
doble ingreso que pertenecen al estrato social medio y 
que residen en un ámbito urbano de nuestro contexto. 
Para construir esta tipología, hemos considerado las 
siguientes variables: el reparto del trabajo reproduc-
tivo (simétrico o asimétrico), la distribución del tiempo 
propio, las concepciones interiorizadas (el mandato 
cultural de relegar el tiempo propio para las mujeres y 
el derecho heredado al tiempo propio de los hombres), 
y la existencia o no de conflicto en la pareja. Podemos 
representar estos tipos ideales dentro de un continuo 
que contendría un universo de situaciones en el que 
virtualmente se podrían ubicar los casos existentes en 
la realidad.

7 El concepto de tiempo libre personal que manejamos en esta 
investigación procede de la definición subjetiva de las personas en-
trevistadas.

transicional mujer

transicional hombre

igualitarioclásico

TRADICIÓN CAMBIO

postigualitario

Figura 1. Tipos ideales de conciliación de la vida personal con la familiar en parejas de doble ingreso

Fuente: Elaboración propia.
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El modelo que hemos denominado clásico ocuparía 
uno de los extremos de dicho continuo. En él, la 
mujer dispone de menos tiempo propio que el varón, 
debido a su mayor realización de trabajo familiar y a 
su interiorización del mandato genérico que pres-
cribe que las mujeres deben anteponer las necesi-
dades de las demás personas a las propias. En este 
caso, tanto el hombre como la mujer siguen las pres-
cripciones culturales sobre el tiempo propio según 
el género: él tiene derecho a su tiempo propio al 
margen de las necesidades familiares y ella renuncia 
a éste por atender a su familia. En este tipo, ninguno 
de los dos miembros de la pareja concilia la vida per-
sonal y familiar, ya que la mujer desatiende su vida 
personal, mientras que el varón hace lo mismo con el 
trabajo familiar. Salvando las distancias, este modelo 
se aproxima al modelo tradicional, hegemónico en un 
pasado aún cercano.

Hoy día, nos encontramos en un contexto diferente, 
sembrado de importantes inercias y también de 
cambios que transgreden el viejo orden doméstico. 
Estos últimos se plasman de forma inequívoca en 
el modelo que hemos denominado igualitario y que 
consideramos como el tipo más deseable, ya que 
permite potenciar la conciliación corresponsable. En 
él, ambos miembros de la pareja consideran que el 
tiempo propio es un aspecto importante y tratan de 
dividirlo equitativamente, lo que implica un reparto 
equitativo del trabajo familiar y el recurso a la nego-
ciación. Asimismo, pueden delegar parte del trabajo 
familiar en una tercera persona ajena a la pareja, 
pero consideran fundamental dedicar su tiempo al 
cuidado y educación de la prole. Ambos transgreden 
los mandatos del género. Este modelo permite que 
tanto la mujer como el hombre puedan conciliar su 
vida personal y familiar, de forma igualitaria y sobre 
la base del acuerdo mutuo.

Pero, además, en un marco social en el que se han 
expandido los valores igualitarios, resulta plausible 
que alguna persona del modelo clásico cuestione el 
reparto del trabajo reproductivo de su hogar, lo que 
supondría un pequeño movimiento en el continuo 
desde este modelo hacia los modelos transiciona-
les. Los tipos transicionales encarnan simultánea-
mente la persistencia y la subversión de conductas y 
concepciones tradicionales en el seno de la pareja. 
El tipo transicional con cambio en la mujer implica 
que la mujer demanda tiempo para sí en un reparto 
asimétrico, ante un varón que justifica la desigual-
dad. Esta situación lleva a un conflicto manifiesto 
en la pareja, ya que con frecuencia esta mujer sólo 
conseguirá hacer valer su derecho al tiempo pro-
pio en la medida en que el varón asuma una mayor 
responsabilidad familiar. Éste, sin embargo, puede 
realizar ciertas tareas de forma no habitual, por ejem-
plo, ante la reiterada solicitud por parte de su pareja 
o con la intención de reducir el conflicto familiar, 
manteniendo intactas sus concepciones de género 
interiorizadas. Aquí se podría iniciar un proceso de 
transición hacia el modelo igualitario en la medida en 
que el hombre asumiera más trabajo reproductivo y 
la mujer, más tiempo propio.

En el tipo transicional con cambio en el varón, la 
mujer integrante de un reparto simétrico dispone 
de menos tiempo para sí debido a que lo relega, 
siguiendo las prescripciones del género. Su com-
pañero, sin embargo, transgrede los mandatos 
culturales genéricos, al asumir el trabajo familiar de 
forma equitativa y al animar a la mujer a disponer 
de un tiempo propio. Él puede acceder a un tiempo 
propio en diversos grados, aunque la mujer no lo 
haga. O bien puede seguir la pauta conductual 
femenina y verse forzado a renunciar a su tiempo 
de ocio personal. En ambos casos, puede existir 
un conflicto manifiesto en la pareja. En el primero, 
puede producirse un sentimiento de malestar en 
el hombre debido al desigual uso del tiempo en 
la pareja; mientras que, en el segundo, el hombre 
puede sentir frustración ante la pérdida de un 
tiempo propio que no está consensuada consigo 
mismo. En cualquiera de estas situaciones, la mujer 
no concilia su vida personal y familiar, mientras que 
el varón puede hacerlo, o no, en diversos grados. 
En la medida en que la mujer empiece a no pos-
tergar su tiempo de ocio personal, estaríamos de 
nuevo avanzando en el continuo hacia el modelo 
igualitario.

Estos modelos transicionales ilustran la dinámica 
del cambio y la complejidad del momento social 
actual con relación a los valores y conductas fami-
liares. Pero aún podemos referirnos a un último 
tipo: el postigualitario. Éste se produce en repartos 
simétricos o cuasisimétricos, y se caracteriza por la 
reducción de la vida familiar y personal de ambos 
miembros de la pareja, que recurren a la externa-
lización de una gran parte del trabajo reproduc-
tivo (mediante la ayuda remunerada o familiar) 
para consagrar su tiempo y esfuerzos a su carrera 
profesional. En el fondo, tanto el varón como la 
mujer asumen la pauta masculina que prescribe una 
considerable exención de las tareas domésticas y 
de cuidado. Al igual que sucedía en el tipo clásico, 
en este modelo la conciliación de la vida personal y 
familiar no se produce en ninguno de los miembros 
de la pareja, debido al menoscabo importante que 
sufre esta última.

Esta tipología pone en relación las tendencias  
sociales más amplias –como la incorporación 
masiva de las mujeres al mercado laboral, la 
generalmente menor (pero cambiante) partici-
pación masculina en el trabajo reproductivo, las 
ideologías de género, la expansión del principio 
de igualdad– con los niveles individual e interper-
sonal. Además, evidencia que, aunque la simetría 
o asimetría en el reparto del trabajo familiar es un 
aspecto fundamental en la distribución del tiempo 
libre entre los miembros de la pareja, la aceptación 
o el rechazo femenino de los mandatos del género 
puede constituir un factor decisivo en la configu-
ración del tiempo de ocio personal de las mujeres. 
En el mismo sentido, las ideas de los varones que 
justifican la ausencia de tiempo femenino, o tratan 
de modificarla, también pueden desempeñar un 
papel relevante.
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5. Producción y reproducción: ¿ámbitos 
compatibles?

La incorporación masiva de las mujeres de clase 
media al ámbito laboral ha sacado a la luz la 
oculta(da) relación entre la esfera productiva y 
reproductiva, y las vidas de nuestras entrevistadas 
parecen encarnar las interacciones y contradicciones 
de ambos mundos. Así, la vida familiar –especial-
mente en las parejas asimétricas– ha supuesto para 
ellas medidas como la reducción de jornada, el cam-
bio a un empleo de menor estatus, la renuncia a un 
ascenso o el abandono del puesto de trabajo. A esto 
se añaden aspectos menos visibles que limitan sus 
oportunidades en el empleo, como la dificultad para 
la formación o el ‘techo’ laboral al que se enfrentan 
algunas de estas madres. Además, para estas muje-
res su trabajo remunerado supone frecuentemente 
costes emocionales –culpa, sensación de perderse 
cosas– relacionados con la esfera reproductiva, como 
relata la siguiente mujer:

Aunque oficialmente haya roto el cordón umbilical 
con mi hija, no es así. Entonces, hay que empezar 
a soltar un poco, y yo tengo que empezar a hacer 
cosas más para mí y también dejar de sentir esa 
sensación de culpa que tengo por no pasar tanto 
tiempo con ella, ¿no? Es algo que sí que me marti-
riza, que me machaca mucho. […] Yo siento que la 
abandono. No lo puedo evitar.

Por el contrario, los hombres consultados suelen 
afirmar que su vida familiar no afecta a su empleo 
(ninguno de ellos lo ha modificado después de tener 
descendencia). Asimismo, ningún padre consul-
tado expresa culpa, a pesar de que frecuentemente 
dedican menos tiempo a sus hijas e hijos que sus 
compañeras. La ausencia en los entrevistados de las 
exigentes expectativas culturales hacia las madres 
(que sí pesan en las mujeres) explica este hecho.  
En ellos –incluso en los hombres de repartos  
igualitarios–, el modelo interiorizado es el del  
‘varón proveedor’.

No obstante, algunos consultados se refieren 
específicamente a los sentimientos que les suscita 
el hecho de no poder dedicarse más a la prole, como 
consecuencia de su empleo, lo cual parece indicar 
que emergen nuevos modelos de paternidad. Así se 
expresa el siguiente entrevistado:

Sigo echando de menos eso, la posibilidad de 
pasar más horas, pasar más horas con la niña. […] 
Yo, en mi organización personal y de familia, lo 
que le he dicho a Nuria es: “El jueves no cojo más 
pacientes, me dedico a la niña”. Porque es cierto 
que cada vez vienen más; entonces, eso me pone 
en un aprieto, porque…, porque sí, es cierto, que 
ahora, con la casa nueva, se necesita dinero, pero 
si yo cojo más horas, a ella le cargo más… de estar 
con la niña y lo que supone eso. Entonces, a mí sí 
me provoca un conflicto. […] Sí, es importante mi 
trabajo, pero también es importante el cuidado 
de mi hija, y entonces…, de alguna forma…, me 

encantaría que Nuria pudiera encontrar algo en 
que estuviera a gusto y yo… ¡uf! ¡Ya está!, ya tengo 
la excusa perfecta, para decir: “Pues mira, yo, los 
jueves y viernes, o… lunes, martes y no sé qué, 
ya [enfatizando] paso de coger a nadie, porque ya 
estás tú para trabajar y yo me dedico a estar con 
mi hija”.

En este sentido, cabe señalar que la estructura gene-
rizada del mercado laboral no sólo se plasma en el 
mayor trabajo familiar femenino, sino también en las 
dificultades para ejercer la paternidad, lo que suele 
pasar más inadvertido para los varones entrevistados 
y, probablemente, para la sociedad en su conjunto. 
Mientras, las consultadas asumen en su persona el 
coste de la reproducción social (especialmente en 
las parejas asimétricas), y las figuras que cuidan 
de forma vicaria son generalmente femeninas, sin 
que resulte extraño que los padres sean el ‘último 
recurso’, como relata la siguiente entrevistada:

Aprieto mucho mi agenda, aprieto mucho y 
puntualmente, si tengo alguna reunión o si tengo 
alguna tarde que trabajar, pues, se lo pido a la 
persona que los cuida. Y si ya me parece que es 
mucho abuso, pues, en un caso extremo, le digo 
a mi ama. […] Ahora me apañaría con la que les 
cuida, y si no, con mi madre; y si no me puedo 
arreglar, pues Isidro tiene horario flexible y saldría 
a las tres y también se haría cargo de los chavales.

Sin embargo, podemos referirnos a nuevos roles 
masculinos que son significativos por la ruptura que 
suponen con los modelos heredados. En este sen-
tido, podemos mencionar la intervención de algunos 
varones del entorno social –abuelos y amigos– en 
el cuidado, el disfrute compartido del permiso de 
maternidad y el permiso de lactancia de varios 
consultados, y, especialmente, la participación en el 
cuidado de los hombres de las parejas simétricas.

En cualquier caso, en los relatos recogidos destacan 
las múltiples dificultades que las personas con-
sultadas encuentran para armonizar el cuidado de 
la familia y su desempeño laboral. Sus problemas 
cotidianos se agudizan con contingencias difíciles 
de prever, como la necesidad de cuidar, por ejemplo, 
a una hija enferma, circunstancia que sintetiza muy 
bien el choque entre la lógica que rige las estructuras 
productivas y la lógica del ámbito familiar. A diferen-
cia del tiempo destinado a la producción, el tiempo 
doméstico-familiar exige distintas intensidades a lo 
largo de la vida y está fuertemente marcado por la 
imprevisibilidad, lo que dota de complejidad a la pro-
blemática de la conciliación, en la medida que ésta 
supone cambios significativos en el conjunto de la 
organización sociotemporal (Pérez Sánchez, Cardús y 
Morral, 2002).

En este contexto de dificultad cotidiana se enmarcan 
las críticas de estas personas hacia la sociedad, el 
mercado laboral, el mundo empresarial, la institu-
ción escolar, la falta de servicios públicos o, incluso, 
algunos aspectos de las medidas de conciliación. 
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Estas madres y padres señalan que la sociedad y la 
ciudad no están diseñadas para cuidar y educar, al 
tiempo que, explícita o implícitamente, sostienen 
que la reproducción constituye una cuestión pública 
y política, y no un asunto meramente privado. Así lo 
expresa uno de los hombres: 

La sociedad no está hecha para educar niños. No 
está hecha. Ni para que los adultos disfruten de 
los niños. […] Nos hace estar muy lejos [enfati-
zando] de cosas que son importantísimas.

Desde una perspectiva comparativa con el entorno 
europeo, estas personas reclaman horarios ‘huma-
nitarios’, así como la ampliación de los permisos 
maternales y paternales, y otras facilidades para la 
conciliación, tal y como señala una entrevistada:

En otros sitios hay más permisos, en Francia y en 
Suecia, mucho más. Es que aquí, ¿quién pare y 
quién cría?, ¿quién tiene hijos?

Ahora bien, al diseñar tales medidas hay que tener 
en cuenta las discrepancias que se producen entre 
los derechos legales y las prácticas reales. Las per-
sonas que hemos consultado se refieren a la vivencia 
de inercias institucionales, prejuicios y discrimina-
ciones en sus ámbitos laborales que les impiden 
ejercer los derechos reconocidos en la ley. A esto se 
suman los efectos perversos que relatan las mujeres 
que disponen de reducciones de jornada y de otras 
medidas de conciliación. La aplicación exclusiva-
mente femenina de estas medidas o la inalterabilidad 
del ‘techo’ laboral son algunos de los límites de la 
conciliación que estas mujeres señalan, basándose 
en su experiencia:

¡Mira!, en mi oficina hay más tías trabajando 
que tíos y, sin embargo, los tíos tienen todos los 
puestos de responsabilidad, y son padres, ¿eh? 
En el estudio que hicimos [para implementar el 
plan de igualdad de género en la empresa], hubo 
hombres que se quedaban flipados, pero esto es 
porque está así montado, porque ser responsable 
es estar al cien por cien con un móvil. Si tú eres 
padre, es como que tu mujer puede dejarlo, ¿no? 
Aunque seas responsable de un departamento, 
puedes dejarlo, pero un tío no. Yo tengo casos de 
parejas trabajando en la misma entidad, hombre 
y mujer, y reducen ellas y ellos siguen trabajando 
en su puesto de responsabilidad. […] Cuando se 
ponen medidas para la conciliación familiar, pues, 
deben pensar que están bien para nosotras y que 
para ellos no existen. Es irrisorio.

Las solicitudes más mencionadas por las personas 
entrevistadas son la adecuación de los actuales 
horarios laborales, escolares y comerciales a las 
demandas del ámbito familiar; el incremento de los 
servicios y permisos para la conciliación, así como 
la flexibilidad en el diseño y aplicación de dichas 
medidas; y la traducción de los derechos legales en 
su disfrute real. A ello se añade, en ocasiones, la 
igualdad salarial entre mujeres y hombres. En defi-

nitiva, un profundo cambio en la forma de organizar 
el tiempo y la producción enmarcado en un nuevo 
modelo social orientado a garantizar la sostenibi-
lidad de la vida, que quizá sea tan complejo como 
imprescindible.

6. Más allá de la conciliación: hacia una 
sociedad corresponsable

La ‘crisis de los cuidados’ se produce en un sistema 
social organizado en torno a la producción, que ha 
tornado invisible y gratuito un trabajo socialmente 
imprescindible, como el cuidado. Este sistema social, 
construido desde el modelo del ‘varón proveedor’, 
ha conocido el acceso masivo de las mujeres de 
clase media al ámbito laboral, sin que los hombres 
se hayan incorporado al doméstico en una medida 
equivalente y sin que se haya transformado la orga-
nización socioeconómica de forma consecuente con 
los nuevos roles femeninos. Las últimas décadas han 
conocido, además, la caída de la natalidad, la crisis 
de los sistemas de previsión social y la emergencia 
de la problemática de la conciliación entre la vida 
personal, familiar y laboral, que se han convertido en 
problemas sociales de primer orden.

Desde este contexto de cambio y de crisis, se  
entienden las rupturas que se producen entre  
los distintos niveles del individuo –consciente, 
inconsciente, emocional–, así como las disputas 
maritales en torno al trabajo familiar, a las que nos 
hemos acercado al abordar los modelos de concilia-
ción de la vida personal con la familiar y laboral en 
parejas de doble ingreso. Y es que el cambio –social, 
interpersonal o individual– suele estar acompañado 
del conflicto. En parte, esto sucede porque el proceso 
de cambio no es lineal, es decir, no se produce con la 
misma intensidad en todos los sectores sociales, en 
todas las personas, ni siquiera en todos los planos 
de la persona (el cambio en el ámbito familiar es 
mayor en el plano discursivo y consciente, que en 
el inconsciente o el conductual). En cualquier caso, 
las contradicciones del contexto social a las que nos 
hemos referido son absorbidas especialmente por 
las mujeres, que asumen en su persona los costos 
sociales de la conciliación.

La división sexual del trabajo que, como hemos visto, 
persiste en los hogares perjudica, en particular, a 
todas aquellas mujeres que pagan el precio de la 
reproducción social con su falta de tiempo propio,  
su sentimiento de culpa –emoción que contribuye  
al manteniendo del status quo y que no hemos  
encontrado en ningún varón–, o su menoscabo pro-
fesional. La desigualdad se reformula y se plasma así 
en las renuncias personales y laborales unilaterales 
de las consultadas; en fin, en los múltiples y desigua-
les costes que el hecho de tener descendencia tiene 
aún para unas y otros. Pero también los hombres se 
ven afectados por esta desigualdad que se vuelve 
contra el sujeto, en principio, privilegiado, cerce-
nando de su personalidad aspectos tan importantes 
y tan genuinamente humanos como lo emocional, el 
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cuidado o la comunicación íntima. Al mismo tiempo, 
esta discriminación de las féminas en los hogares 
hace que la sociedad se vea privada de su talento y 
potencial en el ámbito laboral, así como de las capa-
cidades de los hombres en el reproductivo; toda una 
pérdida de potencialidades humanas que obstaculiza 
enormemente el desarrollo individual y colectivo.

Por todo ello, ante la crisis de la estructura socioeco-
nómica, es urgente construir un nuevo modelo social 
que sitúe en el centro el bienestar social y la soste-
nibilidad de la vida, lo que supone todo un profundo 
cambio en la forma de organizar los tiempos y la pro-
ducción. Una sociedad en la que los diversos agentes 
sociales –instituciones, empresas, medios de comu-
nicación, escuelas– sean corresponsables, y en la que 
mujeres y hombres podamos compartir en igualdad 
las responsabilidades productivas y reproductivas. 
Para ello, es imprescindible evitar la feminización de 
las medidas de conciliación, impulsando aquellas que 
permitan que todas las personas puedan armonizar 
su vida personal, familiar y laboral, frente a políticas 
basadas en medidas específicas de conciliación que, 
debido a los condicionantes culturales y materiales, se 
enfocan directa o indirectamente hacia las mujeres8.

8 Algunas de las actuaciones en esta línea son la reducción ge-
neralizada de la jornada laboral, los permisos de maternidad y pater-
nidad iguales e intransferibles, el fomento de los servicios públicos 
para el cuidado o la sincronización de horarios laborales y escolares. 
Para más información sobre este tema, véase Royo (2012).

Asimismo, para que realmente se compartan los 
trabajos y los espacios sociales, es necesario 
que se produzcan cambios en profundidad en la 
identidad de mujeres y hombres, transformando los 
imaginarios míticos de referencia que actúan como 
invisibles y eficaces obstáculos a la corresponsabi-
lidad. Esto requiere desprendernos de la ideología 
patriarcal interiorizada que adscribe roles, carac-
terísticas, tiempos y espacios diferentes a unas y a 
otros, deslegitimando ‘por ‘dentro’ y ‘por fuera’ un 
sistema que se ha levantado sobre el axioma de la 
inferioridad de las mujeres y de su subordinación 
a los hombres (Amorós y De Miguel: 2005). Sólo 
desde aquí es posible construir modelos igualita-
rios de conciliación y una sociedad en la que, al 
contrario de lo que afirma el diagnóstico de Torns, 
Borràs y Carrasquer (2003: 124), los hombres sí 
quieran aprender a desempeñar el trabajo familiar 
y las mujeres sí quieran ceder. Una sociedad que 
afronte el reto de revalorizar y poner en el centro 
mismo del sistema una esfera históricamente 
relegada y construida socialmente como femenina: 
el cuidado de la vida humana. Sólo en una sociedad 
así podremos, mujeres y hombres, compartir los 
trabajos y la vida.
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Desberdintasuna, pobrezia eta gizarte-
bazterketa Nafarroan. Krisiaren eragina 
2007-2011 epean
Ruben Lasheras Ruiz
Nafarroako Unibertsitate Publikoa
<ruben.lasheras@unavarra.es>

Izaskun Andueza Imirizaldu
Nafarroako Unibertsitate Publikoa

Nafarroako Unibertsitate Publikoko 
Berdintasunerako eta Gizarte Integraziorako 
Ikerketa Zentroak (BEGIZ-CIPARAIIS) kaleratu du 
Desberdintasuna, pobrezia eta gizarte-bazterketari 
buruzko lehenengo txostena, eta bertan jasotzen 
dira krisiak Nafarroako biztanle-gune ahulenengan 
izan dituen eragin nagusiak. Helburu horretatik 
abiatuta zehatz-mehatz aztertzen dituzte, besteak 
beste, lan-merkatuan gertatutako aldaketak; 
migrazio-fluxuen bilakaera; gizon eta emakumeen 
arteko desberdintasunak; pobrezia- eta bazterketa-
egoeren emendioa; gizarte-ekimeneko erakundeek 
erantzundako eskariaren hazkundea; eta prozesu 
horiek guztiek eragindako bizi-kalitatearen hondatze 
garbia. Hemen aurkeztutako dokumentuak biltzen 
ditu txosten horren emaitza eta ekintza-proposamen 
nagusiak.

Hitz-gakoak:

Krisia, desberdintasuna, pobrezia, gizarte-
bazterketa, Nafarroa.

El primer informe sobre desigualdad, pobreza y 
exclusión social en Navarra, elaborado por el Centro 
de Investigación para la Igualdad y la Integración 
Social (CIPARAIIS) de la Universidad Pública de 
Navarra, exhibe los principales impactos de la 
crisis en la población más vulnerable de Navarra. 
Con este propósito, son detalladamente analizadas 
las transformaciones acaecidas en el mercado 
laboral, la evolución de los flujos migratorios, 
las desigualdades entre hombres y mujeres, el 
incremento de las realidades de pobreza y exclusión, 
el crecimiento de la demanda atendida por las 
entidades sociales y, como resultado de todos estos 
procesos, el nítido deterioro de las condiciones de 
vida. El siguiente documento traslada algunos de los 
principales resultados de este informe acompañados 
de las recomendaciones para la acción.

Palabras clave:

Crisis, desigualdad, pobreza, exclusión social, 
Navarra.
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1. Sarrera

Berdintasunerako eta Gizarteratzeko Ikerketa Zentroa 
osatzen dute (BEGIZ-CIPARAIIS) Nafarroako Uniber
tsitate Publikoak bultzatutako erakundea da, eta 
gizarte-ekintza eta unibertsitate-eremuan dabiltzan 
hainbat erakundeek, hala nola: Iruña-Tutera Elizba-
rrutiko Caritas, Nafarroako Gurutze Gorria, Gaztelan 
Fundazioa, Ilundain Haritz Berri Fundazioa, Gizarte-
bazterkeriaren eta pobreziaren kontrako Nafarroako 
sarea, ALTER ikerketa-taldea eta Hiritartasunari, Bizi-
kidetzari eta Aniztasunari buruzko UNESCO Katedra.

Zentro honen sorkuntza loturik dago hainbat gizarte-
gaien inguruan ikerketak egiteko premiari. Orain 
artean landutako gai nagusienak izan dira Gizartearen 
baitako desberdintasunak (generoari lotutakoak, 
bereziki), pobrezia, gizarte-bazterketa eta integrazioa, 
etnien arteko harremanak eta beste gai batzuek. 
Eta xede horrek bildu ditu diziplina eta ikerketa arlo 
ezberdinetatik etorritako ikerlariak, Gizarte Lana, 
Gizarte Politika, Soziologia, Ekonomia, Antropologia 
eta Generoaren ikasketetan adituak, besteak beste.

Ikerketa-zentro honek bere sorreratik hartu zuen 
ikerketa-lanen emaitzak nafar gizarteari helarazteko 
konpromisoa, modu honetan gizarte-eztabaidan eta 
gizarte- politiken diseinu eta abiaraztean benetan 
eragiteko asmoz; azken batean, gizarte berdinago eta 
bateratuagoa lortzeko xedea bilatuz. Hau da, zentroak 
eraiki nahi izan du errealitatearen behaketarako sis-
tema bat, aldian behin, gure erkidegoan desberdinta-
sun-egoeren bilakaeraren berri emateko eta haien larri-
tasuna iritzi publikoan salatzeko helburuari segituz.

Helburu horiek guztiak aintzat hartuta, funtsezkoa da, 
bi arrazoi nagusirengatik, gizarte-ehunak parte har
tzea zentroan. Lehenik eta behin, gizarte-erakundeek 
talde ahulenekin duten eguneroko hartu-emanean, 
testuinguru ezberdinetan ematen diren arazo nagusiak 
ezagutzen dituztelako. Beraz, gizarte-ikerketa aplika-
tuan aukera-sorta zabala eskaintzen du erakunde 
horiekin elkarlanean aritzeak. Bigarrenik, ikerketen 
emaitzak errealitate zehatzetara zabaltzeko erakunde 
horiek egoki-egokiak direlakoan gaude, eta era hone-
tan, eraiki nahi izan dugu zentro honetan gure gizar-
teko garapena eta berdintasun- eta integrazio-mailen 
hobekuntza elkarrekin sustatzeko modua.

Zentroaren sorkuntzak, 2010. urte bukaeran, krisi 
ekonomiko latzaren testuinguruan kokaturik, bere 
abiaraztearen atzean zegoen kezketako bat islatzen 
du: krisiaren eraginez gizarteak pairatutako ondorioen 
gaineko aldian behingo informazioa izateko beharra.

2. Lehendabiziko produktua: Nafarroako 
desberdintasun, pobrezia eta gizarte-
bazterketari buruzko lehen txostena

Ikerketa Zentroko lehenengo argitalpena izan da 
Nafarroako Desberdintasun, Pobrezia eta Gizarte 

Bazterketari buruzko Lehen Txostena, Krisiaren 
eragina 2007-2011 epean. Dokumentuak erabiltzen 
du informazio-bilketa dinamiko bat, eta hainbat 
teknika ezberdin uztartuz jaio da gizartearen baitako 
desberdintasunak ezagutzera emateko asmoz. Lehe-
nengo txosten honetan sakontzen da 2007 eta 2011 
bitarteko epean krisiak izandako eraginean. Helburu 
horri jarraituz, lau ataletan banatzen da txostena.

Lehenengoak jartzen du arreta krisialdi ekonomikoak 
Nafarroako egituretan sortarazi dituen eraldakete-
tan. Norabide honetan, lan-merkatua aztertzen da, 
desberdintasun- eragile nagusi moduan, eta horrek 
langabeziaren, kontratazioaren eta talde kaltetuenen 
bilakaeran izandako eraginean sakonduz. Krisiaren 
eraginez kaltetuen suertatu direnen artean, ikertzen 
dira migrazioen bilakaera eta genero-desberdinta-
sunaren alorrak.

Txostenaren bigarren atalean, ematen zaie arreta 
Nafarroako biztanle ahulenei, krisian zehar horiek 
jasan izandako bilakaerari. Horretarako, lehenik eta 
behin, adierazle pare bat erabiltzen dira, hala nola, 
Biztanleria Aktiboaren Inkesta (BAI) eta Bizi Baldin
tzen gaineko Inkesta. Biek ere, ahalbidetzen dute 
langabezian daudenen egoera latzenak identifikatzea 
(etxeko kide aktibo guztiak langabezian dauden 
kasuak, familiako pertsona nagusia langabezian  
daudeneko etxeak, diru-sarrerarik gabeko etxeak, 
etab.). Bigarrenik, aztertzen da lehen-mailako 
beharrak asetzera zuzendutako gizarte-ekimeneko 
erakundeek jasandako eskaera, erakundeen beraien 
datu-baseetatik abiatuta. Eskaera hori hartzen da 
beste adierazle gisa, eta, batetik, laguntzen du 
erakundeek burututako esku hartzeen bilakaera 
ezagutzen; eta, bestetik, ahalbidetzen du artatu-
tako pertsonen gizarte- eta demografia-ezaugarrien 
aldaketak aztertzea.

Txostenaren hirugarren atalak erabiltzen du ikus-
pegi metodologiko kualitatibo bat, hogeita hamalau 
kasuren bizi-baldintzen azterketatik abiatuta, 
Nafarroako sektore ahulenen eguneroko errealita-
tera hurbilduz. Biografian oinarritutako ikerketa-
teknika horrek ahalbidetzen du oztopoen meta
tzea, laguntzen galtzea eta beheranzko ibilbideak 
identifikatzea.

Azkenik, emaitza eta ondorio nagusiak biltzen ditu 
dokumentuak bere azken atalean. Zentroa osatzen 
duten erakundeen jarrera hartzearekin bukatzen  
da ariketa hau, administrazio publikoei gizarte- 
kohesioa mantentzeko eta haustura soziala saihes-
teko iradokizun-multzo bat helaraziz.

Eskuartean duzun testu honek helburu du BEGIZ 
ikerketa-zentroak Nafarroako lurraldean desberdin-
tasunen harira egindako lehenengo gerturatze-saio 
horretatik ateratako emaitza eta ondorio nagusiak 
zabaltzea. Horretarako, azalpen metodologikoa 
erabiliko dugu, txostenaren filosofia bera erabi-
liz, deskribapen-dimentsioa eta proposizio-izaera 
uztartuz.
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3. Krisiaren eragina gizartean: Nafarroako 
errealitateari lehengo hurreratze bat

Eragin bortitza izan du finantza-arlotik abiarazitako 
krisi ekonomiko gogorrak espainiar lurraldeko eko-
nomian, besteak beste, bere ekoizpen-sarearen eta 
bere lan-merkatuaren ezaugarriengatik; eta baita ere 
azken urteetan garatutako eraikuntza espekulazio-
prozesuagatik. Krisiaren larritasun berak sortarazi 
ditu eztabaida sakonak, arlo akademiko eta poli-
tikoak gainditu eta gizartean barrena zabalduz, krisia 
pairatzen duen subjektu nagusia den horretan zehar, 
hain zuzen.

Nafarroak krisia piztu aurretik zuen kohesio-mailari 
esker, hobe jasan ahal izan ditu krisiaren ondorioak. 
Estatuan ematen den ekoizpen-sarea baino kuali-
fikatuagoa eta desberdinagoa izateak laguntzen du 
ulertzen Nafarroan Estatuarekin alderatuz enpleguaren 
suntsitze motelagoa gertatu izana. Gizarte-ehuna 
familia-sare sendoz osaturik egoteak, diru-sarrerak 
eta zaintzak birbanatzeko gaitasuna izateak, batik 
bat, nolabait saihestu izan du langabezian dauden 
pertsonak edota errealitate larriak bizi dituzten horiek 
erabat babesik gabe geratzea. Azkenik, arindu egin 
dute gizarte-zerbitzu publiko eta gizarte-ekimeneko 
erakundeen jarduerek krisiak Nafarroako sektore 
ahulenengan izandako lehenengo inpaktua, hasieran 
behintzat. Nolanahi ere, ez du inolaz ere estali behar, 
nolabaiteko abantaila konparatibo horrek (krisiaren 
hasierako fasean gertatutakoak, batez ere), krisiak 
gizarte-mailan izan duen eragin larria.

Iturri ezberdinen azterketek agerian uzten dute 
krisiak modu negatiboan nola eragin dien gizarteko 
talde ahulenei, eta prozesu horrek nola jartzen duen 
kohesio soziala kolokan.

Enplegua, gizarte-babesa, aukera-berdintasuna edo 
etorkinen gizarteratzea dira nabarmenki kaltetu-
takoak. Atzerakada horiek inpaktu zuzena dute 
bizi-baldintzen eremuan, bereziki edozein babes 
sozialetik kanpo geratzen diren pertsonen kasuan. 
Arazo horien larritasunak Estatuko ongizate- 
ereduarekin alderatu izan den Nafarroako ongizate-
ereduaren porrota agerian uzten dute maiz. Lehe-
nago esan bezala, paradoxikoa ematen badu ere, 
langabezia edota pobrezia erlatiboko tasa baxuagoak 
izatean oinarritzen zen izaera bereziko gizarte-
ongizate bat izateak, gaur egun ematen diren egoera 
larriak politikoki eta gizarte-mailan ukatu eta aintzat 
ez hartzera eraman dezake.

Hemen aurkezten den ikerketaren ondorio nagusie-
tako bat da, hain zuzen, krisiak Nafarroako gizar-
tean izandako eraginaren inguruan informazio eta 
eztabaida publikoaren hutsunea. Adierazle ekono-
mikoetatik eratorritako informazio-bolumen ugaria-
ren aldean (barne-produktu gordina –BPG–, defizit-
maila, etab.), ez da modu sistematikoan sakontzen 
langabeziak, diru-sarrerarik gabeko etxeen errealita-
teak edota baztertutako pertsonen egoerek gizartean 
izaten duten eragina. Gabezia hori, Nafarroan etxe 
ahulenetako bizi-baldintzak ezagutzeko kalitatezko 

informazio-iturri urritasunaren ondorio da,  
nagusiki. Hala ere, informazio-eskasia dago gizarte-
zerbitzuetara jotzen duten pertsonen inguruan 
ere; haien arazoen inguruan; sare horrek eta bere 
prestazioek erantzuteko duen gaitasunaren ingu-
ruan; edota pobrezia eta gizarte-bazterketa egoeran 
dauden pertsonek osatzen duten eskari potentzialari 
dagokionaren inguruan ere.

Egoera horren aurrean, esan genezake hainbat 
jarduera politiko inprobisatu izan direla (Gizarteratze 
Errenta bihurtu izana Oinarrizko Errenta edota gizarte- 
eta lan-programen murrizteak, esaterako), ez baitzu-
ten kaleratu neurri horiek gizartean izango zituzten 
ondorioen inguruko txostenik. Gaur egun pairatzen ari 
garen krisi honek eskatzen du informazio-bilketarako 
mekanismo zorrotzak izatea eta datu horiek jendartera 
zabaltzea. Izan ere, modu bakarra izango baita gaur 
egungo zailtasun-egoera honi erantzungo dieten eredu 
ekonomiko eta sozialen inguruan dauden eztabaida 
eta erabaki hartzeak gidatzeko.

4. Krisia eta lan-merkatua: langabezia, 
ezegonkortasuna eta talderik ahulenak

Aztertutako epean (2007-2011), langabeziaren 
emendio azkarra izan da Nafarroako lan-merkatuaren 
ezaugarri nagusia. Nahiz eta langabezia oso hedatua 
egon, datuek agerian uzten dute horrek ohiko talde 
ahulenei eta lehendik baldintza okerrenak paira
tzen zituztenei gehiago eragiten diela. Azken horiek 
dira, hain zuzen, krisiak gogorren astindu dituenak, 
besteak beste, gazte, etorkin eta 45 urtetik gorako 
pertsonak. Gainera, maila handiagoan eragin die 
gizonezkoek presentzia handiago duten produkzio-
sektoreei. Eraikuntzaren sektorea da horren adibide 
esanguratsuena. Sektore horrek hasieran krisiaren 
eraso gogorrenak bildu zituen (eta biltzen ditu orain-
dik ere), aldi baterako enpleguen suntsipen handia 
zela-eta. Bereziki larria da, halaber, krisiak industria-
sektorean utzitako arrastoa, sektore horrek biltzen 
dituen balio handiko jarduerak pilatzen dituelarik 
eta sektoreak berritzeko duen ahalmen eskasagoa 
kontutan harturik. Era berean, enplegu-kopuru 
handia galdu du zerbitzu-sektoreak, merkataritza eta 
ostalaritzan, batik bat. Horri guztiari gehitu behar 
zaizkio gaur egun sektore publikoan ematen ari diren 
murrizketak. Testuinguru honetan kontratazio muga-
gabea ez da euskarri askia izan kaleratzeen aurrean. 
Horrenbestez, langabezia-maila oso altu mantendu 
izan da krisia hasi zenetik.

Estatua bere osotasunean hartuta baino, frogatu da 
krisiaren ondorioak Nafarroara beranduago heldu 
zirela, bai eta krisiaren adierazpide batzuk gurean 
modu apalagoan agertu zaizkigula ere. Errealitate 
honek agerian dagoen larritasuna estali behar ez 
badu ere, argi asko antzematen da hori lan-eremuan. 
Ikasketa-maila altuagoa, balio erantsi handiagoa 
duten jardunen presentzia, ezkutuko lanen portzen-
taje baxuagoa edota kalifikazio altuagoko okupazioak 
dira, besteak beste, krisiaren eragina ahulagoa izatea 
ahalbidetu duten bereizgarriak. Norabide berean, 
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beste faktore erabakigarria izan da industriak ekono-
mian duen pisua. Aipatutako langabeziaren eraginaz 
gain, oraindik ere Nafarroako okupazioan industria-
sektoreak garrantzi handiagoa izaten jarraitzen du 
zerbitzu-sektoreak baino, eta azkeneko hori dago 
krisiak gehien astindutakoen artean.

Arestian aipatutako langabezi errealitate historiko 
eta kezkagarri horretatik baino haratago, asaldaga-
rria da sektore estrategikoetan galdutako enpleguak 
ikustea, bai eta sortu diren enplegu berriak zein eska-
sak diren ikustea ere, bereziki lan-merkatutik kanpo 
denbora luzez egon direnek pilatutako ahultasunari 
aurre egitean. Esan bezala, langabeziak Nafarroan, 
okupazio-mailan gertatzen den bezalaxe, neurri 
handiago batean eragin die lan-merkatuan denbora 
gutxiago daramaten pertsona eta kalitate okerragoko 
kontratuak dituztenei. Gaur egun lan-merkatutik 
kanpo kopuru altuan geratu dira gazte-talde (25 
urtetik beherakoak), zahar (45 urtetik gorakoak), 
atzerritar eta, bereziki, ikasketa-maila baxuene-
koak. Lehenengo bi taldeei dagokionez, zailtasunak 
agerian geratu dira aldi baterako kontratuak izanik 
lan-merkatutik kanpo geratu diren pertsonei eta 
sekula lanik egin ez dutenei zuzendutako enplegu-
aukera berriak sortzeko. Heziketa- edo prestakuntza-
maila baxua dutenei erreparatuz, eta alderdi hori 
lan-merkatuan sartzeko erabakigarria izanik, egoera 
hoberenean jarrita ere, pentsatzekoa da enpleguak 
sortuz gero, lanpostu berriak prestakuntza-maila 
baxuena dutenek baino kalifikazio-maila altuagoko 
langabetuek hartuko lituzketela lehenago. Azken 
hauek langabezi ibilbide motzagoak dituzte, eta 
enplegugarritasun-maila handiagoa dute adina, 
nazionalitate eta familia-kargei dagokienez.

Azken alderdi horri helduta, esan dezakegu 
prestakuntza-maila altuagoa izateak langabezi 
gutxiago izaten lagundu duela, alabaina, horrek ez 
du eragotzi lanpostu kualifikatu kopuru esanguratsu 
baten suntsitzea. Modu berean, prestakuntza eta 
langabeziaren arteko korrelazioak (gero eta pres-
takuntza handiagoa izatean, orduan eta langabezi 
gutxiago izateak) ez du ekarri prestatutako pertsonek 
lan-merkatuan beren mailako lanpostuen eskaria pro-
portzio berean sortzeko gaitasunik. Aitzitik, horrek 
eskatzen du produkzio-sistemaren berrantolaketa 
bat, eskaria eta eskaintzaren arteko egokitasun 
handiagoa eman dadin eta dagoen prestakuntzaren 
klasegabetze larria arintzearren, hau da, ikasketa-
maila eta lanpostuen kualifikazio-mailaren artean 
ematen ari den desoreka kezkagarria arindu dadin. 
Horretaz gain, ezin ahaztu dezakegu biztanle ahule-
nen gehiengoa prestakuntza-eremutik at dagoela.

Egoera horien ondorio nagusiei dagokionez, lehenik 
eta behin esan dezakegu langabeziak diru-sarrera 
gabezia suposatzen duela. Halabehar horrek, eta 
gizarte-segurantzako sistemak babestutako arriskuen 
artean aurkitu arren, krisialdi aurretik ere mugak 
zituen aldez aurretik kotizaziorik gabeko langabetuak 
babesterako garaian. Hala ere, momentu honetan, 
esan dezakegu kotizaziopeko babesa ere kolokan 
dagoela. Langabezi egoera horren luzeak kontuan 

hartzen ez dituen sistemaren eragin eta jasan 
izandako hainbat erreformen ondorioengatik oso 
mugatuak dituen eskumen eta estaldurak direla-eta, 
kaltetuen izan dira, batez ere, lan-merkatuan sartzen 
azkenak eta baldintza okerrenetan zeudenak. Horren 
ondorioz, emendio nabarmena ekarri du krisiak ino-
lako diru-sarrerarik ez duten langabetuen kopuruan. 
Pertsona horien artean aurkitzen ditugu, esaterako, 
kotizazio-ibilbide luzeak izanik, lehenik kotizazio-
peko prestazioak eta ondoren diru-laguntzak ahitu 
dituztenak. Diru-sarrerarik gabeko pertsona-multzo 
honetan, aldi baterako lanak egiten ari zirenak ere 
badaude, eta inolako langabezia-prestaziorik ez dute 
izan langabezian geratzerakoan. Azkenik, azpima-
rratzekoa da lan-merkatuan sartzeko aukerarik izan 
ez dutenen kasua ere. Ikerketa hau bukatutzear zen 
momentuan, talde horrek, diru-sarrerarik gabeko 
langabetu nafarren % 36a osatzen zuen.

Teknika kualitatiboen bidez jasotako datuek erakus-
ten digute lan- edo prestazio-gabeziagatik diru-sarre-
rarik ez edukitzeak langabetuen bizi-baldintzetan 
ondorio negatibo multzoa ekartzen duela, adibidez: 
erosteko ahalmena galtzea, alokairu edota hipoteka-
kredituei aurre egiteko zailtasunak, etxeko ohiko 
gastuak ordaintzeko arazoak, oinarrizko beharrak 
asetzeko ezintasunak (elikatzea, janztea, sendagaiak 
izatea, etab.), osasun-arazoak, familia- eta gizarte-
harremanen okertzea, etab. Kasu horietan guztietan, 
funtsezkoa suertatzen ari da familiak eskainitako 
babesa. Bizi-kontakizunek erakutsi dizkigute 
langabezian dauden pertsonek laguntza bilatzeko 
erabilitako estrategia ezberdinak, eta autonomia 
pertsonalaren kontrakoak dira kasu batzuetan. Esate-
rako, guraso edo familiakoen etxera bueltatzen diren 
gazteak; bereizteko prozesuan egonik etxe berean 
bizi diren bikoteak; gastuak murriztearren, fami-
liakoak ez diren beste pertsonekin etxea konpartitzen 
duten kasuak, etab. Azken finean, langabezi egoera 
beste diru-sarrera edo etxeko beste kide batzuen 
diru-laguntzekin osatuz gero, nolabait arintzen dira 
ondorioak. Dena dela, etxe batean diru-sarrerarik ez 
duen familiako pertsona nagusia edo pertsona aktibo 
guztiak langabezian direnean, langabezi egoerek 
estualdia eta pobrezia dakarte.

Frogatu den moduan, enpleguak behera egin du, bai 
eta bere kalitateak ere. Krisia eta lan-ezegonkortasuna 
eskutik doaz. Nafarroako Gobernuko kontratazioen 
datu-baseak agerian uzten du aldi baterako kontrata-
zioen emendioa eta lan-baldintzen okertze nabaria. 
Bestalde, ezin ahaztu daiteke ezkutuko ekonomia eta 
irregulartasuna mantentzen direla. Nahiz eta analisi 
gehienetan bi fenomeno horiek ilun izaten jarraitzen 
duten, gure ikerketan, erabilitako teknika kualitati-
boek eta gizarte-ekimeneko erakundeek haien egune-
rokoan biztanle ahulenekin egindako lanean bildutako 
jakintzaren bidez, lortu dugu errealitate horiei buruzko 
informazio aberatsa jasotzea. Ezkutuko ekonomiari 
dagokionez, lan-aukera eta babes-mekanismo 
gabeziek eragiten dituzte halako ezkutuko jardunetan 
aritzea diru-sarrerak lortzeko (etxeko lan, eta ‘lan-
txoen’ moduan, esaterako). Egoera horietan agertzen 
dira ordutegi, soldata eta lan-baldintzei lotutako lan-
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esplotazio adibideak. Joera horiek, enplegu krisialdi 
ezberdinetan historikoki frogatu izan den moduan, 
arriskua dago gaur egun areagotzeko, azkenaldian 
izan den lan-erreforma dela-eta.

Testuinguru honetan zer egin beharko litzateke? Nafa-
rroan enplegua sortu eta mantentzea da erronka nagu-
sia, eta horrek, aldi berean, eskatzen du lortu nahi den 
produkzio-ehuna adostea. Baina epe motzean abian 
jartzeko ekintza zehatzei erreparatuta, adostu beharko 
litzateke lortu nahi den produkzio-ehuna. Baina epe 
motzean abian jartzeko ekintza zehatzei dagokionez, 
lehenik eta behin, ezinbestekoa da langabeziari zuzen-
dutako eskaintza handitzea. Prestakuntza eta enplegu-
garritasunaren arteko lotura kontuan hartuz, premia-
zkoa da kualifikatu gabeko langabetuei kontu hartzea, 
prestakuntza pertsona horien beharrei egokituz eta 
orokorrean prestakuntzari nabarmenki erreparatuz. 
Hau da, langabeziak gazte eta luzaroko langabetuei 
bezalako talde ahulei eragin dienez, hartuko diren 
neurriak arrakastatsu gertatzeko, alde formalak ego-
kitu (edukiak, ordutegiak, etab.) eta bereziki laguntza 
ekonomiko eta sozialak jaso beharko lituzkete. Zentzu 
honetan, beharrezkoa da prestakuntzako katalogoa 
eguneratzea etengabe aldatzen ari den eta prestatuen 
daudenei ere aukera gutxi eskaintzen dien lan-merka-
tura egokituz. Hori dela-eta, prestakuntza-eskaintza, 
aldez aurretik duden lan-aukeren azterketan oinarritu 
beharko litzake eta alderdi praktikoari garrantzia 
eman, eskaintza eraginkorra izan dadin langabetuak 
lan-munduan txertatzerakoan.

Gazteak eta zailtasun bereziak dituzten luzaroko 
langabetuen inguruan egindako lanek erakusten dute 
kualifikazio-praktikak egokiak direla aldez aurretik 
enplegu babestutako lan-aukerak diseinatzean kon-
tuan hartzeko. Hori enplegu-sorkuntzako programen 
bidez lortzen da, eta zentzu horretan oso egokiak 
suertatzen dira gizarteratze- eta laneratze-zentroak, 
kontratuetan hainbat klausula sozial dituzten gizarte-
izaerako enpresak, administrazioetan lanerako zailta-
sun bereziak dituzten pertsonak kontratatzea, etab.

Azkenik, helduko diogu garrantzi gutxiagoa ez duen 
kontu bati, lanetako onartze-atarien mailari. Hori 
maila kezkagarrietara iristen ari dela antzemanda, 
eskatu behar da diru-sarrerarik gabeko babes ekono-
mikoa, esplotazio-egoera hori jasaten dutenen gizar-
teratzeko tresna moduan ez ezik, ezegonkortasuna 
eragiten duten praktiken gehiegizko hedatzearen 
aurrean, gizartearen osotasuna defendatzen duen 
formula gisa.

5. Krisia eta generoa: gizon eta 
emakumezkoen arteko berdintasunerako 
oztopoa

Generoen arteko desberdintasunek, krisiaren aurre-
koek ere, krisiaren inpaktua baldintzatu dute hein 
handi batean, noski. Emakumeek lan-merkatuan 
sartzeko jasaten duten segmentazioa, nabarmenki 
egin dute gora hirugarren sektorera jotzea edota 

etxeko lan eta arreten banatze desorekatua bezalako 
fenomenoek, gizarte berdinago bat izateko desioen 
kontrakoak izan arren. Nahiz eta krisiak hasieran 
irakurketa maskulino bat izan (gizonezkoen egoerak 
nabarmenki okertu baitira), emakumezkoen egoerak, 
hobera ez egiteaz gain, errealitate oso kezkagarriak 
erakusten ditu. Adibidez, egiaztatu da pertsona nagu-
sia emakume bat den etxeetako egoera gizonezko 
batena baino okerragoa dela. Hori gertatzen da, neurri 
handi batean, emakumeek lan-merkatuan sartzeko 
dituzten oztopoengatik eta diru-sarrerak galtzean pai-
ratzen duten ahultasun berezia dela-eta. Horregatik, 
pobrezia-datuetan agertzen dira maiz emakumezkoak 
buru diren etxeak. Esaterako, Nafarroan, diru- 
sarrerarik gabe bizi diren etxeen erdia baino gehiago-
tan emakumezkoak dituzte buru, hain zuzen.

Langabeziari dagokionez, krisiaren eragina lan-
merkatuan ezaugarritzen den errealitatea den hei-
nean, gainetik dago emakumezkoen langabezia-tasa 
gizonezkoen aldean. Europar Batasunetik kanpoko 
emakume etorkinak eta emakume gazteak dira kalte-
tuenak. Gainera, emakumeak denbora luzeagoz iza-
ten dira egoera horretan, eta diru-laguntza gutxiago 
jasotzen dute (langabezian dauden gizonen % 43ak 
diru-laguntzaren bat jasotzen duten bitartean, langa-
betu emakumeen % 27,1k baino ez du hori lortzen). 
Horretaz gain, ezin ahaztu dezakegu emakumezkoen 
langabezia gizonezkoena baino okerrago dagoela 
babestua, emakumezkoen lan-historietan erreali-
tate ezegonkor gehiago pilatu ohi direlako (lanen 
aldi baterakotasuna, lanaldi partzialeko jardunak, 
etab.). Errealitate ezegonkor horiek baldintzatzen 
dute gizarte-segurantzako prestazioak lortzea, 
kotizaziopekoak baitira, eta gizonezkoen lan-ereduan 
oinarriturik baitaude.

Lan-merkatuaren beste alderdi batzuei helduta, 
emakumezkoen jarduera-tasak gora egin du 2007 eta 
2011 bitartean. Ordaindutako lan-merkatuan lanean 
hasitakoen artean, Europar Batasunetik kanpoko 
jatorriko emakumeen kasuak izan dira nabarienak. 
Tarteko adinetan igo egin da emakumeen jarduera-
tasa (25-45 urte bitartean), 55 urte baino gehia-
gokoena mantendu da, eta gutxitu egin da gazteenen 
artean. Hori azpimarratzeko moduko gertaera da, 
aurreko krisialdi batzuetan emakumezkoak etxera 
bueltatzen zirelako. Beraz, gaur egun, bat egiten 
dute emakumeen lan-merkatuan jarraitzeko asmoek 
batetik, eta gizonezkoen lana galtzearen ondorioz 
sortutako zailtasun ekonomikoek, bestetik (familia-
ekonomia egoerari egokitzea).

Arlo honetan, genero-irakurketa batetik abiatuta, 
‘beheranzko berdintzea’ da aurkitzen dugun feno-
meno esanguratsuenetako bat. Gertaera hori ematen 
da bi norabidetan. Lehenik eta behin, 1,4 puntu egin 
du gora emakumezkoen jarduera-tasak, gizonezkoe-
nak berriz, 10 puntu behera. Krisiaren lehenengo 
faseetan langabeziaren emendioak gizon eta emaku-
meen jarduera-tasak 11,4 puntu gerturatu dira, nahiz 
eta oraindik ere emakumezkoenak gizonezkoenak 
baino 10 puntu gorago dauden. Adinari dagokionez, 
bereziki agerikoa da ‘beheranzko berdintzea’ 25 
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urtetik beherakoengan, berdintze hori ezegonkor-
tasun eta lana aurkitu eta mantentzean berresten 
delarik. Prestakuntzari erreparatuz gero, antzematen 
da genero-arrailak bi joera nagusi marrazten dituela. 
Alde batetik, prestakuntza handieneko pertsonen 
jarduera-tasaren jaitsiera, gizonezkoen jarduera-
tasak prestakuntza-maila guztietan behera egin 
eta goi-mailako ikasketak dituzten emakumezkoen 
jarduera-tasaren gorakada gertatu delako. Beste-
tik, emakumezkoen artean behera egin dute pres-
takuntza-maila baxuenen jarduera-tasek. Emakume 
horiek prestakuntza-maila bera duten gizonezkoek 
baino zailtasun handiagoa dute lana aurkitzerakoan.

Lan-baldintzei erreparatuz gero, emakumezkoen 
lanak ordainsari txikiago, aldi baterakotasun handia-
goa eta lanaldi partzialeko lan-tasa altuagoak izaten 
ditu. Soldatei dagokionez, gizonezko eta emaku-
mezkoen arteko soldata-desberdintasuna murriztea 
lortu du enpleguaren ezegonkortasunak. 2009ko 
datuen arabera, generoen arteko soldaten ezberdin-
tasuna % 21,5ekoa zen (Estatuko okerrena). Kopuru 
hori 2007-2009 urteen artean gutxitu zen, maila 
baxueneko lanbideetan desberdintasunak murriz-
tearen ondorioz, baina prestakuntza-maila altu eta 
erdikoetan berriz, hazi egiten da desberdintasuna. 
Lanaldi partzialeko lanei dagokionez (emakumezkoen 
enpleguak dira horietatik % 82,5), nahigabeko 
egoerak dira kasu gehienetan: lan-merkatuak jardu-
naldi osoei jarritako betoaren ondorio dira, edota 
familiakoen zainketen ardura beregain hartu izan eta 
lanarekin bateratu ahal izatearen ondorio (haurrak, 
mendekoak, etab.).

Emakumezkoak ordaindutako lanetan hasi izanagatik 
ez da ugalketa-aferei eta bizitzaren mantentzeari 
eskainitako astia banatu (etxeko lan eta zaintzak 
batik bat). Adierazleek erakusten dute zeregin 
horiekiko erantzunkidetasun ezberdinak dituztela. 
Emakumezkoek gizonezkoek baino ordu eta erdi 
gehiago eskaintzen diote egunero etxe eta familiari. 
Ordaindutako enplegua duten emakumezkoek ere ez 
dute lortu etxeko lanei eskainitako denbora jaistea 
azkeneko zazpi urteetan, beraz, lan-zama astunagoa 
jasaten dute orokorrean. Amatasun eta zaintzak 
orokorrean emakumezkoek bakarka hartzen dituzte 
beregain hamabost urte beherako adingabekoak 
dituzten etxeen kasuen erdian ia-ia (% 41n), nahiz eta 
haien % 70ak ordaindutako lana izan etxetik kanpo. 
Desgaitasunen bat duen pertsonak tartean direnean, 
areagotzen dira zainketen desberdintasun horiek. 
Eginkizun horiek emakumezkoek beregain hartzen 
dituzte % 82ko portzentajean.

Familia-babesera jo izan da krisiaren ondorioei aurre 
egiteko estrategia gisa, eta horrek etxeko lanen area-
gotzea ekarri du eta ikerketa honetan egiaztatu ahal 
izan denez, zama hori emakumezkoek hartu dute neu-
rri handi batean. Modu berean, murriztu dira etxeetara 
diru-sarrera urriagoak sartzean etxeko lanak egiteko 
edo zainketetarako kontratatutako zerbitzuak ere, lan 
hori familiak berak beregain hartuz (berriro ere emaku-
mezkoek neurri handiago batean). Asko baldintzatzen 
dute egoera horiek emakumeen laneratzea.

Krisia mantentzea zerbitzuetako enpleguen suntsi-
pena ekartzen ari da alde batetik; eta bestetik, man-
tendu diren enpleguen ezegonkortasuna. Bi gertaera 
hauek emakumezkoei zuzen-zuzenean eragiten diete. 
Adibidez, 2011.urtean, etxeko langileen araubidean 
Gizarte Segurantzan afiliatutako % 95,7 emakumeak 
dira, eta atzerriko jatorria dute haietako bi herenek. 
Azken urte honetan sektore honek nabarmenki gora 
eginagatik, etorkizunean beherakada handi bat jasan 
lezake bi fenomeno nagusi direla medio. Batetik, 
murrizketen ondorioz mendekotasunerako laguntzak 
urritu direlako; eta bestetik, etxeetara sartzen diren 
irabaziak gutxitzean zerbitzu horiek ere gutxiago 
kontratatzea dakarrelako. Europatik kanpoko jato-
rriko emakumeak dira lanpostu hauen galtzea gehien 
jasaten ari direnak, eta historikoki sektore horretan 
eman den ezegonkortasuna areagotzen ari da haien 
arteko konpetentzia dela-eta. Adibidez, ezegonkorta-
suna areagotzeko arriskua handitzen du etxe batean 
lanean ari den pertsona etxe horretatik kanpo bizi
tzetik bertan bizitzera pasatzeak. Hala nola, etxeetan 
diru-sarreren urritzearen ondorioz, datozen gastuen 
murrizpenetan oinarritutako estrategiek ekarri ohi 
dute bertan lan egiten dutenen lan-baldintzen oker
tzea: soldata txikiagotzeak, denbora gutxiagotan lan 
gehiago egin behar izatea, etab.

Etxeko langileen inguruko lege berriak eragingo 
dituen ondorioak baloratzea zaila suertatzen bada ere, 
ematen du horrek hobekuntza batzuk ekarriko dituela. 
Hala ere, lege honek ez du lortu lanbide horretan ari 
direnak beste lan-erregimenetan dabiltzanen eskubi-
deekin parekatzea. Modu berean, pentsatzekoa da 
murrizketa sozialek tradizionalki zerbitzuei lotutako 
enpleguei eragiteaz gain (merkataritza, ostalaritza, 
etxeko lan eta zaintzak, etab.), emakumezkoak 
protagonista diren beste jardunei ere biziki eragingo 
dietela, adibidez, hezkuntza, osasuna, gizarte-zerbi
tzuak, kultura-jarduerak, gobernuz kanpoko erakun-
deek abiarazitako jardunak, eta hirugarren sektorea 
deritzonari, besteak beste. Azken finean, murrizketa-
egoera honek dakar aurreikusi gabeko eta desiratzen 
ez zen ondorio bikoitz bat. Alde batetik, lan-aukera 
murrizketa nabaria ematen ari da tradizionalki emaku-
mezkoak aritutako sektoreetan. Bestetik, gertatzen 
ari da gizarteak bere osotasunean duen ongizatearen 
galtze progresiboa, etxe ahulenetan zerbitzu horien 
gabeziak bereziki eragiten duelarik.

Emakumezkoei zuzenean eragiten dieten beste ger-
taera edo fenomeno batzuk ematen ari dira, halaber. 
Ugalkortasunaren gutxitzea, esaterako, lana, familia 
eta bizi pertsonala hobe uztartzeko garatutako estra-
tegia moduan identifikatu izandakoa, emakume etor-
kinen etorrerarekin batera murriztu izan zen azken 
urteotan. Gaur egun, ordea, hainbat adierazleri erre-
paratuz gero (jaiotze-kopurua, jaiotze-tasa gordina, 
etab.), agerikoa da ugalkortasuna gutxitzen ari dela. 
Harreman-aferei helduta, azken urteetan areagotzen 
ari ziren banatze prozesuak, 2008 eta 2010. urte 
bitartean % 5 gutxitu ziren. Estrategia moduan ager
tzen ari da banatze-prozesuak gelditzea ekonomia-
zailtasunak eragozteko, nahiz eta ondorioak sortarazi 
afektibitate-loturetan. Banatzeak gertatzen direnean 
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eta adingabeak tartean daudenean gurasobakarren 
etxeak sortzen dira (Nafarroako etxeen % 5a dira). 
Nafarroako kasuan, emakumeak buru dituzten lau 
gurasobakarreko etxeetatik hiruk arrisku-aukera 
handiagoa dute ahultasun, pobrezia eta gizarte- 
bazterketa pairatzeko. Arrisku horien areagotzea 
ematen da emakumea buru den pertsona bakarreko 
etxeetan (% 53,3). Etxe horiek, 65 urtetik gorako 
emakumeek osatzen dituzte, batez ere, erretiro-pen
tsiorik ez dute izaten, edota jasotzen ari dira kotiza-
zio gabeko alargun-pentsioa. Muga ekonomiko horie-
taz gain, agertu ohi dira adinari lotutako arazoak.

Laburbilduz, eskubideen berdintze baten ordez, 
ematen ari da ezegonkortasuneranzko berdintze bat. 
Hau da, berdintze hori ez dator emakumeen baldin
tzen hobekuntzatik, baizik eta gizonezkoen egoeren 
okertzearen bidetik. Errealitate horri aurre egiteko 
beharrezkoa da krisialdi garai honetan ongizatearen 
babes publikoaren indartzea. Horrek, emakumezkoak 
buru diren etxeak baztertze-egoeran ez erortzea era-
gozteaz gain, emakumezkoentzako enplegua sortu 
eta gizarte-ongizatea sustatuko luke.

6. Krisia eta immigrazioa: gizarteratze 
prozesuetan eteteak

Gaur egungo abagunea dela-eta, gero eta etorkin 
kopuru txikiagoak aukeratzen du Nafarroa haien 
bidaien norako. Eta bertan bizi ziren etorkin batzuek 
alde egin dute (gutxiengoak badira ere). Azken 
batean, testuinguru ekonomikoaren eraginez orain 
Nafarroa ez da migrazio-fluxuetarako horren leku 
erakargarria suertatzen. Edonola ere, esanguratsua 
da Nafarroan bizi den jatorri atzerritarren kopurua, 
eta modu bortitzago batean pairatzen ari dira krisia-
ren ondorioak.

Azken urteetan, aurrerakada garrantzitsua antzema-
ten zen Nafarroara 90eko hamarkadatik aurrera eto-
rritako etorkinen gizarteratzean. Hasieran, etorkinek 
lan-merkatuan sartzeko bizitako zailtasunei, haien 
administrazio-egoera legeztatzeari eta haien familiak 
ekartzeari lotutako arazoei aurre egin ondoren, 
nabariak ziren bizitako hobekuntzak bai lan arloan, 
administrazio egoeran bai eta gizarte partaidetzan 
ere. Alabaina, krisiaren eskutik etorri den enplegu-
suntsipenak, aldez aurretik lortutako gizarteratze-
maila kolokan jarri du lan-ezegonkortasun edota diru-
sarreren gutxitzea bezalako fenomenoen ondorioz. 
Gertaera horiek etorkinei ez ezik, eragin dio gaine-
rako nafar gizarteari ere, kohesio soziala arriskuan 
jartzen baitu talde horren ahultasunak.

Gauzatzen ari zen etorkinen gizarteratze-ereduak, 
aipatutako lorpenaz gain, agerian uzten zuen 
haustura-arrisku hori. Alde batetik, lan-merkatuaren 
beharrei baldintzatuta egon izan da pertsonen 
egoera administratiboaren arautzea, eta behar horiek 
kokatu izan dira ezegonkortasun handia erakutsi 
duten sektore horietan, besteak beste, eraikuntzan, 
nekazaritzako elikagaien industrian edo zerbitzuetan 
(aldi baterakotasun eta ezegonkortasun handia izanik 

kasu batzuetan). Horren ondorioz, etorkinen kasuan 
eskubideen aitortzea lanari lotuta dagoen moduan, 
lana galtzeak ekartzen du diru-sarrerarik ez izatea eta 
egoera administratiboa arriskuan jartzea. Norabide 
honetan, lortutako datuetatik abiatuta, gaur egungo 
enplegu krisi latz honek eragin bikoitza dauka etorki-
nengan langabezia-tasei dagokionez (etorkinen artean 
% 30 eta bertakoen artean % 15 da). Beraz, arriskua 
altua da gertatzez irregularra izateko. Baina ez dugu 
ahaztu behar, lana galtzea ez dela oztopo bakarra. 
Prestakuntza-maila baxuko, hau da, ezegonkortasun-
arrisku areagoa dutenen lanpostuetan egiaztatu da 
lanean ari diren etorkin-proportzioak gora egin duela. 
Azken batean, pertsona etorkinek beregain hartu dute 
egoera honetan Nafarroako lan-merkatuaren segmen-
tazio-maila altuak eragindako kostuen zati handi bat.

Aipatutako enplegu, egoera juridiko eta administra-
tiboaren arteko harremanari dagokionez, ditugun 
datuek ez dute erakusten irregulartasun-maila igo 
denik. Hala ere, gaur egun, abegi-zerbitzuetan lanean 
diharduten gizarte-erakundeek ohartarazi dute 
fenomeno hori antzeman dutela. Erakunde hauek, 
halaber, Estatu-mailan ematen ari diren migrazio-
arauen aldaketek gizartean sortarazten ari diren 
eragin negatiboak nabarmendu nahi izan dituzte, 
sustraitzeari lotutako araupetzea eta familiakoak 
berriz elkartzeko eskubideak desagertzen direlako. 
Nafarroari helduta, oso kaltegarria da Oinarrizko 
errentatik ‘Gizarteratze-errenta’ izateko araudi-
aldaketa ere, etorkinek gutxieneko diru-sarrerak 
izateko duten eskubidea urratzen delako. Erroldatze-
ibilbide luzeagoak eskatzeak, babes gabe gelditzeko 
arriskuan jartzen ditu inolako diru-sarrerarik ez duten 
etorkinen etxebizitzak.

Lehenago esan moduan, gure erkidegoko etorkin 
gehienek gizarteratzean izan duten garapen-mailak 
erakutsi du haien herrialdeetara itzultzea ez dela 
gehiengoarentzat aukerarik hoberena. Haien 
kokalekuak bertan mantentzera eramaten dituzte 
familia ekarri izanak, sortutako loturek, etxea erosi 
izanak (eta batez ere zorretan dituzten maileguek) 
edota haien herrialdeek pairatzen dituzten egoera 
latzagoek, besteak beste. Momentu honetan, egoera 
horrek suposatzen du krisiari bertakoek baino egoera 
latzagoan aurre egin behar izatea. Horretarako, 
informazio kualitatiboak erakusten digu, esaterako, 
zein nolako estrategiak garatzen ari diren, etxeetan 
lan gehiago eginez, ezegonkortasunaren bidez, 
aurreztuz, edota etxebizitzari ahalik eta etekin han-
diena atereaz. Azken errealitate honi begiratuz ikus 
dezakegu bizilekuetan pilatzea krisiari aurre egiteko 
estrategia gisa, ditugun datuen arabera, ez dira 
metatze-errealitateak sortzerainokoak izan. Baina 
etorkin-familia kasu askotan, tartean adingabekoak 
dituztelarik, aipatutako estrategi ezberdin horiek ez 
dira aski gizarteratzetik bazterketara doazen prozesu 
azkarrak eragozteko. Beheranzko prozesu horiek 
enplegua amaitzean hasi eta oraingo babes ekono-
mikoaren hutsune horrekin areagotu dira. Etxebizitza 
galtzea edo norberak hautematen duen osasunaren 
okertzea dira (fisiko edo mentala) prozesu horien 
ondorio larrienak.
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Laburbilduz, etorkinen ahultasuna agerikoa da. 
Testuinguruari dagokionez, oparoaldi-zikloa 
amaitzeak ekarri du aldez aurretik aldekoa ez zen 
egoeraren okertze nabaria. Krisialdi ekonomikoak 
agerian utzi du funtsean lan-merkatuan oinarritutako 
gizarteratze-ereduaren ahultasuna, are gehiago, 
etorkinak bertan modu ezegonkor batean aritu 
izan direnean (aldi baterako izaerako lanpostuak, 
kalifikazio eskasekoak, etab.). Agerikoak dira, beraz, 
enplegua suntsitzearen ondorioak, eta kolokan jarri 
ditu aldez aurretik lortutako gizarteratze-prozesuak. 
Horregatik, beharrezkoa da krisiaren aurretik arlo 
honetan erdietsitako lorpenek atzera egin ez dezaten 
gizarteratze-ereduaren inguruan hausnarketa sakon 
batetik abiatutako neurriak hartzea.

7. Krisia eta gizarte-egitura: estutasunik 
gabeko klaseek osatutako gizartea, 
birbanatzeko gaitasun gutxiago duena eta 
gero eta pobrezia larriko egoera gehiago 
biltzen dituena

Krisiak lan-arloan aipatu moduan eragin badu ere, 
Nafarroako gizarte-egituran ez da aldaketa nabar-
menik sumatu. Erdi-mailako klaseak duen pisu 
handia da nafar gizartearen ezaugarri nagusienetako 
bat. Hori bi errealitateren emaitza da. Lehenik eta 
behin, ez da oso altua diru-sarrera jasoak dituztenen 
kopurua. Hau da, beste lurralde batzuekin alderatuta 
aberastasun handia duten familia gutxiago daude, 
finantza- edo industria-talde handien kontzentrazioak 
dituzten lurraldeekin alderatuz, batik bat. Bigarrenik, 
Estatuko gainerako leku gehienetan baino pobrezia-
maila baxuagoa dago. Bi ezaugarri horien ondorioz, 
pisu handiagoa dute soldata ertain eta ertain altuak 
dituztenek, eta oso gutxi handitu da Gini indizea krisi 
bitartean (desberdintasun hauek neurtzeko erabili 
ohi izan dena), 25,2 izatera iritsi delarik. Egoera hau, 
europar testuinguruarekin alderatuta ere oso ona da.

Alabaina, antzematen hasi da krisiaren eragina 
gizarteak birbanatzeko duen gaitasunean. Hau da, 
estutasunik gabeko klaseak bere mailari gogorki 
heltzen ari zaizkiola dirudi eta klase ahulenenga-
nako elkartasunak behera egin duela. Ondorioz, 
muturreko pobrezia- mailak gora egin du krisiaren 
aldi honetan. Krisialdi aurretik, nafarren % 7 bizi zen 
pobrezia erlatiboaren atalasetik behera. Portzentaje 
hori Estatukoaren bataz bestekotik oso behera dago, 
baldin eta Estatuko atalasea kontuan hartzen badugu 
(7.818 €). Baina krisiaren benetako eragina ulertu 
nahi badugu, eskualdeko baremo bat hartu behar da, 
lurralde berarekiko atalasetik abiatuta (11.522 €). Hau 
da, irabazi gutxi duen biztanleria aztertzeko, kontuan 
hartu behar dira gertukoek dituzten irabaziak (etxebi-
zitzen prezioak, erosketa-saskia, kontsumo ohiturak, 
etab. haiekin partekatzen baitituzte). Baremo autono-
miko hori erabiliz lortutako datuen arabera, diru-
sarrera baxuak ditu Nafarroako biztanleen % 17ak, 
hau da, Estatuan ematen den antzeko proportzioa du. 
Beraz, orain artean Nafarroak izan ohi duen abantai-
lazko egoera zehaztu beharko litzateke. Nafarroako 

aberastasuna kontutan hartu (bataz bestetik nabar-
men gorago aurkezten dena) eta bertako atalaseak 
erabiltzean, antza handiagoa dagoela ikusten da gai-
nerako lurraldeen gizarte-egiturekin. Estatuko beste 
lurralde batzuen antzekotasuna izatearen egoera 
hori, ongizate-sistemako funtsezko elementu batzuk 
partekatzearen ondorio moduan irakur daiteke; 
adibidez, sistema fiskala, gizarte- segurantza edo 
soldata-egitura berdinak izatearen ondorioz.

Beraz, orokorrean txikiagoa izan dela esan daiteke 
krisiaren eragina nafar gizartearentzako, eta bereziki 
krisiak sektore ahulenak astindu ditu, krisi aurretik 
bizi zituzten zailtasun egoerak nabarmenki okertu dire-
larik. Etxe horietako kideek kalitate gutxiagoko lana 
lortu zuten lan-merkatuan, etxebizitza eskuratzeko 
zailtasunak dituzte, ez dute familia-babes sendorik, 
eta ez dute jaso babes ekonomiko publikorik. Zentzu 
horretan oso argiak dira datuak: muturreko pobrezia 
2010. urtean bikoiztu egin zen Nafarroan, % 44ko 
portzentajera helduz. Garapen hori, Estatukoa baino 
askoz okerragoa da, eta kokatzen gaitu Europako datu 
okerrenak dituzten herrialdeen mailan, hau da, Grezia 
eta Kroaziaren pare. Gainera, etxe pobre horiek, are 
pobreagoak dira orain, izan ere, atalaserainoko distan-
tzia % 80 handitu baita azken urteotan. Ibilbide horrek 
arriskua agerian uzten du gizarte-haustura emateko, 
bai eta Nafarroak gizarte-babesa birbanatzeko duen 
gaitasunaren hondatzea gertatzeko ere.

Talde kaltetuenei erreparatuz gero, muturreko 
pobrezia-tasa bikoizten dute langabezian daudenek. 
Ondorio horiek tamaina handieneko familietan area-
gotzen dira (haietan muturreko pobrezia-tasa laukoiz-
ten da), adingabeak dituzten familietan (hirukoizten 
da) eta bakarrik bizi diren pertsonetan (bikoizten 
da). Azpimarratzekoa da muturreko pobrezia jasaten 
duten pertsonen artean langabetuak gutxiengoa 
direla. Aitzitik, lanean ari dira muturreko pobrezian 
bizi diren hamar pertsonetatik lau, hala ere, haien 
lanek bai diru-sarrera gutxi ematen dielako bai haien 
ezegonkortasun handia dela-eta (jardun murriztuak, 
aldi baterako lanak, etab.), ez dute haien egoera 
askorik hobetzen uzten. Lan-merkatuaren kasuan, 
errealitate horrek adierazpen argia dauka, hau da, ez 
dira etxe pobreenetara heldu langabezi babeserako 
mekanismoak; laguntza horiek, haatik, iritsi zaizkie 
pobre ez diren langabetuei. Bestalde, ezin ahantzi 
dezakegu Estatutik datozen errenten mende bizi 
den etxeetako errealitatea, pentsiodunak, esate-
rako. Horiei bereziki eragiten die, izan ere, lehenago 
bertako atalaseak erabiltzeko beharra aipatu den 
moduan, pertsona horiek jasotzen dituzten iraba-
ziak ez datoz bat bizi diren errealitate sozial eta 
beharrekin. Ondorioz, Estatu-mailan diru-sarrera 
baxuak dituzten pertsona nagusien portzentajeak 
nabarmenki behera egin duen bitartean (krisi aurretik 
gertatu zen bezalaxe), gora egin du Nafarroan.

Azkenik, beste arloei helduta, eta adierazle ezber-
dinek erakutsitako datuen arabera, krisialdiak ez 
zituen kentze gehiegi ekarri 2010.urtea arte (etxea, 
hornitzeak, etab.). Hau azaltzeko, kontuan hartu 
behar dira, gizartean orokorrean eman den moduan, 
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sektore ahulenen zorpetze-mailaren eta ordainketa 
ezaren emendioak. Hau da, kentzeek ez dute gora 
egin, zorpetze-mailak bai, ordea. Jokatzeko era 
horrek arrisku handia suposatzen du etxeen jardu-
teko duten esparru-aukera biziki urritzeko (gaur egun 
eta etorkizunean), bereziki irabazi gutxiagoko etxe 
eta kanpoko laguntzak izateko aukera gutxien dute-
nen etxeetako kasuan.

Jarduerari dagokionez, orokorrean, txikia izan da 
astindutako familien bolumena. Hori dela-eta, 
elkartasun-mekanismoak benetan posible izateaz 
gain, oso beharrezkoak dira. Zentzu honetan, gizarte-
babeserako mekanismoak berraztertu beharko 
lirateke, bereziki gutxieneko diru-sarrerak berma
tzeko sistema, izan ere krisiak hauen eraginkortasun 
gabezia eta birbanatzeko dituen zailtasunak agerian 
utzi baititu.

Bestaldetik, lehen aipatutako pertsona ahulenen eta 
lan-merkatuaren arteko loturei helduta, birpentsatu 
behar dira aktibazio-politikak, arlo honen harmen 
eskasa ikusirik. Izaera aktiboagoko estrategietan 
ere eskas dira gainera. Era berean, beharrezkoa da 
Estatu-mailako diru-laguntza eta zerbitzu batzuek 
osatzea, Nafar lurraldeko etxeek dituzten benetako 
beharrei egokitu daitezen.

8. Krisia eta bizi baldintzak: baztertutako 
biztanleriaren okertze nabaria

Ikerketa honetan egin den bizi-kontakizunetan 
oinarritutako ikerketa kualitatiboari esker, aztertu 
ahal izan da 34 etxeetan krisiak izan duen eragina. 
Hasieran xumea nabaritzen den produktu hau ez 
da hutsala. Krisiaren ezaugarrietako bat izan da 
krisiaren garapena herritar guztiok jarraitu ahal izan 
dugula hedabideek etengabe kaleratu duten informa-
zio eta adierazleen bidez. Ondorioz, gure eguneroko 
elkarrizketetan sartu ditugu Barne Produktu Gordina 
(BPG), defizitaren maila, arrisku-prima bezalako 
nozioak. Hala ere, informazio gutxi dago krisiak 
gizartean izan duen eraginaren inguruan. Esaterako, 
oso gutxi eztabaidatzen da langabeziak etxeetan 
eragiten duen moduaren inguruan. Hauxe da, hain 
zuzen, ulermena gaitzen duen metodologia honek 
eskainitakoa, langabeziaren ondorioak eta horrek 
bizi-baldintzen eraldaketan nola eragiten duen.

Bizi-kontakizunen bidez lortutako diskurtsoek 
erakusten dizkigute talde ahul eta baztertutakoen 
ezaugarriak, eguneroko arazoen larriagotzea, 
beharren areagotzea, ondorioei aurre egiteko zein 
ahalegin edota garatu izan dituzten ibilbideak. 
Bestalde, ikerketa-teknika horrek ahalbidetzen du 
etxebizitza-galtzeak, osasun fisiko eta buru-osasun 
arazoak, familia-mailan ematen diren gatazka- edo 
bizikidetza-arazoak edota isolatzeak bezalako 
baztertze-faktoreak antzematea. Ezin ahaztu daiteke, 
halaber, deskribatutako egoera konplexu horiek, 
krisia baino lehenagotik datozela maiz, eta etxe 
askok ezegonkortasun-egoeretan etengabe bizi izana 
dute ezaugarri (“krisialdian bizi izan naiz beti”). Etxe 

horietan, krisiak ekarri du aldez aurretiko arazoak 
areagotzea eta beste berri batzuk sortzea.

Etxe horietako egunerokotasunean sakontzean, 
hasieran antzematen da baztertze-egoeren ezauga-
rrietako bat, hau da, arazo ezberdinen metatzeak 
pairatzen dituzten familiengan sortarazten duen 
eragin gaiztoa. Aztertutako errealitateak oso ezber-
dinak izanagatik, denek dute komunean zailtasunen 
metatzea eta kanpoko laguntzarik gabe egoera horie-
tatik ateratzeko ezintasuna. Adibidez, langabeziak 
eta horren ondorioz ematen den diru-sarrera ezak 
osasunean (fisiko eta buru-osasunean) eragindako 
hainbat gabezia ekartzen ditu (edo areagotzen ditu), 
eta aldi berean lanean hastea zailtzen dute.

Etxe horietan egunerokotasunean ematen diren 
etxekoen pasibotasunarekin maiz lotu izan diren zail-
tasunen areagotzeari aurre egiteko, martxan jarri izan 
dituzte beharrei erantzuteko taktika eta ekintzak. 
Abian jarritako estrategien artean, lehenik eta behin, 
bestelako lanak bilatzera zuzendutakoak daude, 
familiako irabaziak ziurtatu edo osatu aldera bide-
ratuta. Bigarrenik, gizarte-babeserako mekanismo 
ezberdinetara jotzen dute, besteak beste, lan aholku-
laritza, laguntze sozial, etxebizitza-arloan laguntza, 
gutxieneko diru-sarrera prestazioak, etab. Hiruga-
rrenik, lagun edo etxekoak ez diren beste senideen 
laguntza informalak eskuratzea da erabilitako beste 
bide bat. Kontsumo eta aisialdiko gastuen berranto-
latzea, etorkinen etxeetan haien herrialdeetara diru 
gutxiago bidaltzea, etxebizitzari etekin handiagoa 
ateratzeko aukerak bilatzea edota krisiak gehien 
eragindakoen euren aurrezki edo jabetzak galtzea 
dira beste ekintza azpimarragarri batzuk. Nahiz eta 
bizi-baldintzen okertzea krisiak batez ere eragin, 
nahigabeko eraginak sortarazi ditzakete aipatutako 
estrategia horiek. Ondorio negatiboak ekar ditzakete 
baliabide ekonomikoen arloan jasandako gabeziei 
aurre egiteko hartutako neurri batzuek (harreman, 
osasun-arloan, etab.). Adibidez, diru-sarrerarik ez 
izatean martxan jartzen dira hainbat ekintza ezber-
din, eta maiz dakarte gainzama mental, fisiko edota 
gatazkak bizikidetzan. Era berean, zailtasun-egoerei 
aurre egitekotan, aipatu dugun moduan, ondorio 
negatiboak ekar ditzakete pertsonen autonomia eta 
autoestimuan senideen artean laguntza eskatzeak. 
Adibide hauek erakusten digute errealitate ezegonko-
rrenek ezaugarri dituzten kiribil konplexuak.

Bizi-kontakizunen azterketen bidez egiaztatutako 
bazterketa-egoeretako beste bereizgarri bat da haien 
prozesu-izaera. Orokorrean, ikerketa-tresna hau 
erabiltzeak ahalbidetu digu diskurtsoa eta elkarrizke-
tatutako pertsonen esperientziatik abiatuta bazter-
keta-egoeren izaera dinamikoa egiaztatzea. Nahiz eta 
langabeziak eta diru-sarrera gutxiago izateak familia 
gehienen egonkortasunean eragiten duen bereziki, 
gizarteratze edo ezegonkortasun-egoeran zeuden 
etxeen kopuru handi batean beheranzko ibilbidea 
jasan dute (maila ezberdinetan). Egoera horien eskutik 
zabaltzen dira ahultasun-espazio eta urritasunaren 
kiribil arriskutsuak, eta ezer gutxi egin dezakete haien 
atzaparretan ez erortzeko eguneroko estrategiek.
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Lehenago esan moduan, senitartekoen itzalak 
garrantzi itzela hartu du gizarte-arriskuak moteltze 
aldera. Oinarrizko harreman-egitura horrek egonkor-
tasuna eta bermea eskaintzen die gizarte-babeserako 
mekanismoek asetzen eta erantzuten ez dituzten 
beharrei erantzuterakoan (ekonomikoak, bizile-
kukoak, etab.). Haatik, zalantzarik ez dago erakunde 
hori askotan gainezka egitekotan dela, eskari gehiegi 
izateagatik eta gero eta mugatuago den laguntza 
kudeatzeko zailtasunak direla medio. Erakunde 
honen garrantzia ikusirik, erraz antzeman daitezke 
baliabide hori ez duten pertsonek izaten dituzten 
zailtasunak. Hau da, faktore erabakigarria da familia-
babes eza baztertze-prozesuetan, eta, adibidez, 
langabezia eta diru-sarrera baxuen ondorioak ezagun 
edo senitartekoen laguntzaz moteldu ditzaketen 
etxeek, gutxitzea lortzen dute gaurko krisiaren eragin 
latzena.

Baina etxe horietan, gehienean, gizarte-zerbitzu eta 
gizarte-ekimeneko erakundeetara jotzen dute haien 
eguneroko bizi-iraupena bermatzeko. Gutxieneko 
diru-sarrera batzuei esker oinarrizko beharren ase
tzea, lehendabiziko urratsa da haien egoerari aurre 
egiteko. Dena dela, bizi-baldintzen konplexutasunak 
eta horien narriadurak kontuan hartuz, ezinbestekoa 
da etxe bakoitzari egokitutako diagnosi eta esku 
hartze plangintzak egitea: osasun-tratamenduak, 
etxebizitza ordaindu eta mantentzea, familiarteko 
bitartekaritza, eskolaratze jarraipen-prozesuen 
indartzea, lan-prestakuntzaren arloan aritzea, etab. 
Adibidez, oso baliabide eraginkorrak dira bazterketa-
egoeran dauden pertsona batzuentzako laneratzea 
eta prestakuntza esku hartze prozesuan. Bestalde, 
laguntza pertsonala eta laguntze soziala behar izaten 
dute langabezi egoeran denbora gutxi daramaten 
hainbat pertsonek. Behar zehatzei buruzko informa-
zioaren hobetzea eskatzen da ekintza hauek pentsatu 
eta diseinatzerakoan, bai eta laguntze sozialaren 
bidez koordinatutako baliabideak erabiltzean ere.

Talde kaltetuenei dagokionez, eta txostenaren 
egitura guztian zehar egiaztatu daitekeen moduan, 
bizi-kontakizunek erakusten dute egoera zail askoren 
intentsitatea, bereziki emakumezkoak nagusi diren 
etxe, etorkin, ijito, gazte edo prestakuntza gutxiko 
pertsona helduen etxeetan. Diskurtsoek informa-
zio estatistikoa izenpetzen dute, eta agerian uzten 
dute emakumezkoen okertze nabaria, lan-eskaintza 
gutxiagok eta aldez aurretik daudenen ezegonkor-
tasunak eraginda (garbiketa, ostalaritza eta zaintza-
zerbitzuekin loturikoak, bereziki). Era berean, lan-
merkatuan sartzeko desabantailak areagotzen dituzte 
etxeko lanen banaketan ematen diren desberdinta-
sunek. Jatorriari erreparatuz, etorkinez osatutako 
etxeek bertakoz osaturikoak baino premia-egoera 
larriagoak pairatzen dituztela erakusten du, bi arrazoi 
nagusi tartean direlarik: lan-merkatuan sartzeko 
zailtasuna, eta laguntza-sare urriagoa izatea. Emaku-
mezko etorkinak izan dira euren buruak ezegonkorta-
sun- eta bazterketa-gune horietan sartzera behartuta 
ikusi dituztenak, batez ere zaintzen sektorean arituz. 
Nahiz eta paradoxikoki, eta egiaztatu daitekeen 
moduan, lan horiek familia askori eguneroko horni-

gaiak bermatu dizkieten. Laneratzean ematen diren 
zailtasun horiek oso nabariak dira gazteengan. Haien 
enplegu-ezegonkortasunak eragozten die gutxie-
nezko kotizazioak izatea, eta, beraz, at geratzen dira 
hainbat gizarte-babeserako tresnetatik. Ondorioz, 
atzeratu dira emantzipazio-prozesuak, eta familiek 
beregain hartu dituzte gain-kostuak, haien arteko 
gatazka-maila igotzen delarik kasu askotan. Hau da, 
garatutako estrategien izaera bikoitza erakusten du 
(positiboa eta negatiboa).

Azken finean, krisialditik ateratzeko talde-mailako 
neurri orokorrak hartzeaz gain, ezinbestekoa da 
babesik gabeko eta ahulenak diren etxeen beharrak 
bereziki aintzat hartzen dituzten laguntzak garatzea. 
Gizarte-baztertze prozesuen azkartasunak eta ekintza 
horien prebentzio-izaerak baztertutako biztanleria-
rentzako bereziki sortutako erreskate-plangintza 
bat zilegi egiten dute, krisialdiak gehien eragin dien 
taldeetako bat baita. Beraz, beheranzko ibilbideetan 
erortzear dauden pertsonak babestea beharrezkoa 
da, etxebizitza, gutxieneko diru-sarrera edo lanera
tzea bezalako kontuzko arloei bideratutako laguntzen 
bidez. Dena dela, hurrengo atalean egiaztatzen den 
moduan, murrizketa eta gizarte-gastua zalantzan 
jartzen den testuinguru instituzionalean, familia 
horiekin lan egiten duten zerbitzu eta gizarte-erakun-
deen eskariak modu deigarri batean gora egiteak eta 
zerbitzu horiek lanez gainezka egoteak, areagotzen 
ditu lehendik hasitako beheranzko ibilbideak.

9. Krisia eta esku hartzea: gizarte-
ekimeneko erakundeen eskarian izandako 
eragina

Nafarroan, gizarte-baztertze egoeran dauden 
taldeekin lan egiten eskarmentu handia duten 
gizarte-ekimeneko erakunde asko egon izan ohi dira. 
Erakunde horien jarduna ulertzeko, ezinbestekoa da 
gizarte-zerbitzu publikoko sarea kontutan hartzea, 
izan ere azken honekiko nolabaiteko osagarritasuna 
eta bereizketa eskaini izan baitu. Talde bereziei 
arreta eskainiz (etxerik gabeko pertsonak, gutxiengo 
etnikoak, etorkinak, etab.) edo gizarte-ekintza arlo 
edo sektore berezitan arituz (etxebizitza, laneratzea, 
etab.). Lan egiteko era honek gizarte-politikari lotu-
tako hainbat erabaki-guneetan nolabaiteko solaski-
detza ematea ere ahalbidetzen zuen. Hala ere, krisiak 
emendio nabaria ekarri du erakunde horien eskarian, 
erakundeek erantzuteko duten ahalmena gainezka 
eginaraziz. Etxe askotan ematen diren zailtasun 
bortitzei sektore publikoek erantzuteko erakutsi duen 
ezintasunak, ezaugarritzen duen arintasuna medio, 
jende-kopuru altu bat erakunde horietara eskean 
joatera behartu du.

Krisia bera publikoki onartua izan eta urte eta erdi 
eskasean, talde ahulenei laguntza eskainitako Nafa-
rroako hirugarren sektoreko erakundeek krisi aurretik 
baino % 27 pertsona gehiagori laguntza eskaintzen 
zioten. Hiru urtetan, zenbateko hori % 39raino igo 
zen. Emendio honekin batera, nabariki aldatu zen 
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laguntza eskatzen zuten pertsonen profila: biztan-
leria gazteagoa (17 eta 24 urte bitarteko gazteen 
kopurua hirukoiztu zen hiru urtetan eta 44 urtetik 
berakoak ziren 2010an lagundutako pertsonen  
% 70a), gizonekoen presentzia handiagotzea (2007an 
% 39,5 izatetik 2010an % 47 izatera pasa ziren) eta 
atzerritarren portzentaje altu batek osatzen zuten. 
Era berean, inolako diru-iturririk ez zuten pertso-
nen kopuruak, langabezi laguntza edo prestazioak 
jasotzen zituztenek, eta hein handi batean egin zuen 
gora oinarrizko errentari esker bizi ziren pertsonen 
zenbatekoak.

Eskarian izandako aldaketa horiek medio, erakunde 
horiek euren eguneroko ekintza berreraldatu behar 
izan zuten, arazo larrieneko kasuei lehentasuna 
emanez, adibidez, arropak ematea (hamar aldiz 
gehiago, hiru urtetan), egoitzetako harrera (zazpi 
aldiz gehiago), elikadura (sei aldiz gehiago) edo 
laguntza ekonomikoa (lau aldiz gehiago). Esku hartze 
hauek aurrera eramatean, alde batera utzi behar izan 
dituzte ordu arteko beste programa espezializatuago 
eta eraldatzaileago batzuek (prestakuntza, laguntze 
soziala, etab.). Erakunde horiek zituzten baliabide 
profesional eta ekonomikoak izanda (kasu batzuetan 
murrizketen ondorioz zinez gutxituak) biziki handitu 
da haiek laguntzeko eskaria, premia larridun eskaria 
izaki, gerturatzen da beste baliabide batzuk aurkitu 
ezinean. Ziurrenik oso erakunde gutxi dira horren 
asti gutxian bere lana horrenbeste gogortzeko gai, 
izan ere, Nafarroako gizarte-ekimeneko erakundeek 
krisi garaian lagundutako pertsonen kopurua biziki 
handitzeaz gain, aurrera eramandako esku hartze 
kopurua bikoizteko gai izan dira hiru urtetan.

Aritzeko modu honek makina bat barne-eztabaida 
sortarazi ditu erakunde horien baitan, krisialdi 
garaian eurek jokatu beharreko rola zela-eta. Izan 
ere, lehenago esan moduan, gutxieneko behar horien 
oinarrizko asistentzia ez baitzen ordu arte erakunde 
horiek euren gain hartutako funtzio nagusia. Aitzitik, 
haien lana gizarte-egoera konplexuak erantzutera 
bideratuak zeuden. Instituzio publikoek emandako 
erantzun kaskarrak, ordea, eskari sozial hori arintzen 
saiatzera eraman ditu erakunde hauek (irabazi asmo-
rik gabeko erakundeek dituzten berezko mugekin), 
nahiz eta eskari hori erantzuteko gai ez direla eta 
beren gain hartu behar ez dutela pentsatu. Zentzu 
honetan, eztabaida-prozesu baten falta salatzen 
dute ageriko zailtasunak dituzten biztanle horiei 
eman beharreko erantzunaren inguruan. Gaur egun, 
nahiz eta erakunde hauek gizarte-eskari horren zati 
bat beregain hartzen ari diren, erakunde publikoek 
ez dituzte eztabaida eta hitzartzera gonbidatu, krisi 
aurretiko urteetan gonbidatu arren.

Talde ahulenen eskariak jasotzen dituzten heinean, 
krisiak talde hauengan izaten ari den eraginaren 
berri iritzi publikoari jakitera ematearen beharra 
sumatzen dute, nolabait. Lau haizeetara zabaldu nahi 
dute babes-sistemak ezin erantzun dabilen krisiaren 
eraginak zein diren jakiteko. Eta behin eta berriz 
azpimarratu nahi izan dute haien eguneroko esku 
hartzeak ez duela estali edo txikitu behar gizarteak 

bere osotasunean eta administrazioak bereziki, talde 
hauekiko duen erantzukizuna. Horregatik, erakun-
deek, BEGIZ berak bezalaxe, Oinarrizko Errentatik 
Gizarteratze-errentara pasatzean emandako araudi-
aldaketek sortaraziko dituzten gizarte-ondorio larrien 
arriskuak azpimarratu nahi izan dituzte. Horrek, 
babes ekonomikorik gabeko 3.000 etxeetan eragingo 
duela jotzen dute. Azkenik, erakundeek beraiek 
azaltzen dute goraka doan eskari horri aurre egiteko 
dituzten mugak, are eta murrizketen ondorioz dituz-
ten baliabide gero eta mugatuagoak kontutan hartuz. 
Erakunde horietan lan egiten duten profesionalen 
ahaleginaz eta nafarren elkartasunaz gain, erantzuna 
ez da aski eta gizarte-ekimeneko erakunde batzuen 
esku hartzeen jarraipena ere arriskuan jartzen duela 
esan dezakegu.

10. Krisia eta proposamenak: Krisiak 
gizartean duen eraginei aurre egiten dien 
itun sozial bat

Desberdintasun, Pobrezia eta Gizarte Bazterketa 
Nafarroan deritzon lehenengo txosten honen bidez, 
BEGIZ - Berdintasunerako eta Gizarte-Integraziorako 
Ikerketa Zentroak, lagundu nahi izan du krisiaren 
ondorioz areagotu diren pobrezia- eta baztertze-
egoerei esfera politikoak (eta publikoak orokorrean) 
eskaintzen dion arreta eskasa gainditzen. Lehenago 
esan bezala, txostenean jasotako informazioak 
bultzatu nahi ditu azterketa jarrai eta sistematikoak, 
aldian behin Nafarroako desberdintasun sozialen eta 
biztanle ahulenen bizi-baldintzen berri izan dezagun, 
eta haien ezagutzan sakontzeko moduan egoteko. 
BEGIZek uste du, errealitate hauek jendaurrean jarri 
eta argitaratzeak, lehenik eta behin, egoera hauen 
inguruan kontzientziaziorako eta konpromiso publiko 
bat hartzeko bidea zabaldu dezakeela. Diagnosi 
ariketa hau programen eta hainbat gizarte-politiken 
desagertzeak ekar ditzaketen arriskuen inguruko 
erabakiak gidatu beharko luke. Zentzu honetan, aurre 
egin behar zaie gaur egun esparru ekonomikoari 
lotutako arreta guztia defizit publikoa murrizteko 
neurriak eskatzen dituzten ahotsei. Gastu soziala 
murriztu eta ekonomia piztera bideratutako neurriak, 
epe erdira arrakastatsuak balira ere, ez lirateke aski 
izanen arriskuan dagoen kohesio soziala berma
tzeko. Hau da, gizarte-politika bereziak behar dira, 
behar handienak dituzten taldeei erantzunez, haus-
tura soziala eragozteko.

BEGIZ osatzen dugun erakunde ezberdinek uste 
dugu, gaur egungo krisi testuinguruak talde konpro-
miso bat eskatzen duela, kohesio sozialaren maila 
babestu eta egoera zailenak errotik kentzeko. Itun 
hau gauzatzeko ezinbestekoa da ehun politikoaren 
parte hartzea, bai eta alde batera utzitako eztabaidari 
berriro ekitea ere, gizarte- eta lan-munduko eragileen 
inplikazioa ahalbidetuko bada, behintzat. Azken 
erakunde horiek ezinbestekoak dira, talde ahulenen 
egoera gertu-gertutik ezagutzen dute-eta. Norabide 
horretan, baztertutako taldeekin laneratze-proze-
suetan lortutako esku hartze eskarmentuak, gizarte-
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ekintzako sektoreari ahalmena eman dio enplegu eta 
prestakuntza formula berriak garatzeko. Lankidetzan 
oinarrituta egonik, oso baliagarriak suertatzen ari 
dira gaur egungo testuinguru konplexuetan.

Krisialdiak kohesio soziala kolokan jartzen duen  
heinean, eskatzen du akordio sozial kolektibo bat 
lortzea. Hasitako gizarte-bazterketa prozesuak 
moteltzeko neurri-sorta eraginkorrak premiazkoak 
dira, eta krisiak gogorren kolpatutako etxeentzako 
erreskate-plan bat marraztu behar da. Plan horrek 
jaso beharko luke, besteak beste, etxe horien
tzako guztientzako gutxieneko diru-sarrera batzuen 
bermea, muturreko gabezia-errealitateak desagerra-

razteko helburu dutelarik. Bigarrenik, prestakuntza-
neurriak hartu beharko lirateke, zailtasun handienak 
dituzten pertsonen laneratzea erraztera bideratu-
takoak. Hirugarrenez, funtsezkoa da gizartearen 
babes-sistema ezberdinak inplikatzea (osasun, 
hezkuntza, etxebizitza, etab.) arazoak dituzten 
etxeen esku hartzeetan, arazo ezberdinei izaera pre-
bentiboa duten erantzun koordinatuak emateko hel-
buruari jarraikiz. Azkenik, gizarte-bazterketa egoeran 
aurkitzen diren pertsonen gizarteratzean funtsezkoak 
diren laguntze sozial eta lan espezializatuak man-
tentzeko, ezinbestekoa da gizarte-zerbitzuen sareak 
abiatutako esku hartzea eta gizarte-ekimeneko 
erakundeen ekintza mantentzea eta indartzea.

LAPARRA, M.; PÉREZ, B.; eta CORERA, C. (koord.) (2012): 
Primer informe sobre desigualdad, pobreza y 
exclusión social en Navarra. El impacto de la 
crisis 2007-2011, Iruña, Centro de Investigación 
para la Igualdad y la Integración Social 
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Krisiak etxegabetasunean izandako 
eragina: esku-hartze soziala, beharrizan 
gehiago eta baliabide gutxiago 
daudenean
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<xabier.aierdi@ehu.es>

Gorka Moreno Márquez
Euskal Herriko Unibertsitatea (UPV/EHU)
<gorka.moreno@ehu.es>

Artikulu honetan sakonago aztertu nahi da krisi 
ekonomiko eta soziala Espainiako etxerik gabeko 
pertsonengan izaten ari den eragina. Horretarako, 
krisiaren aurretiko unean egindako ikerketa baten 
emaitzak aurkeztuko dira, baita atzeraldi ekonomiko 
bete-betean egindako eguneratzearenak ere. Bi 
uneetako emaitza nagusien bilakaera aurkeztuko 
da. Krisiaren ondorioz etxerik gabeko pertsonen 
kopuruak gora egin duela ikusten da. Halaber, 
kolektiboaren ezaugarri batzuk mantentzen 
diren arren, beste batzuk aldatu egin dira. Lan-
merkatura sartzeko zailtasunen eta zenbait 
prestazio ekonomikoren murrizketen ondorioz, 
luzatzen ari da gizarteratze-prozesuen iraupena. 
Testuinguru horretan, etxerik gabeko pertsonen 
egoera pertsonala ere okerragotzen ari da, batez 
ere buru-patologiei eta kontsumoei dagokienez. 
Immigranteen kolektiboa ari da eragin hori larritasun 
handienez jasaten.

Hitzak-gakoak:

etxegabetasuna, krisi ekonomikoa, gizarte-
bazterketa, gizarte-zerbitzuak, Espaina.

En este artículo se pretende profundizar en el 
impacto que está teniendo la crisis económica y 
social sobre las personas sin hogar en España. 
Para ello, se presentan los resultados de una 
investigación realizada en el momento previo a la 
crisis y su actualización en pleno periodo de recesión 
económica, destacando los principales resultados en 
ambas en clave evolutiva. Como consecuencia de la 
crisis se detecta un aumento del número de personas 
sin hogar. Igualmente, y aunque se mantienen 
algunas características del colectivo, otras se 
han modificado. Así, las dificultades de acceso al 
mercado laboral y el recorte en ciertas prestaciones 
económicas están haciendo que la duración de los 
procesos de incorporación social aumente. Este 
contexto está haciendo que la situación personal 
de las personas sin hogar también empeore, sobre 
todo en aspectos como las patologías mentales o 
los consumos. El colectivo inmigrante es el que más 
intensamente está sufriendo este impacto.

Palabras clave:

sinhogarismo, crisis económica, exclusión social, 
servicios sociales, España.
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1. Sarrera

Mundu-mailako krisi ekonomikoaren eragina larrienik 
jasaten ari den herrialdeetako bat da Espainia. 
Besteak beste, azken urteotan nabarmen hazi diren 
gizarte-bazterketan eta txirotasunean ari dira izaten 
ondorioak. Etxegabetasuna, gizarte-bazterketaren 
muturreko kategoria izanik, ez da salbuespena, eta 
krisi ekonomikoaren bultzaldiak jasaten ari da.

Krisi honek etxerik gabeko pertsonengan duen 
eragina aztertuko dugu artikulu honen bidez. 
Horretarako, krisiaren aurretik egindako ikerketa 
baten emaitza nagusiak aurkeztuko ditugu, baita 
krisi larriko eta atzeraldi ekonomikoko ondorengo 
une batean egindako eguneratzearenak ere. Hala, 
gertakariaren luzetarako analisia egin daiteke, 
kolektiboaren barruko jarraitutasunak, aldaketak eta 
beharrizanak nabarmenduta. Zehazki esanda, hiru 
alderdi nabarmenduko dira: kolektiboko pertsonen 
kopurua eta ezaugarriak, dituzten beharrizanak eta 
erakundeek gertakariari emandako erantzuna.

Ikerketaren egiturari dagokionez, lehenengo atalean, 
etxegabetasunari buruzko eduki eta kontzeptu nagu-
sien berrikuste bibliografikoa egingo dugu, baita 
hari buruz Espainian egindako azterketena ere; lanik 
aipagarrienak eta gertakariaren neurketa azpimarra-
tuko ditugu.

Ondoren, arestian aipatutako bi ikerketen emaitza 
nagusiak aurkeztuko ditugu. Hasieran, krisiaren 
aurreko aldiarekin lotura duten alderdi nagusiak 
adieraziko dira; besteak beste, kolektiboko pertso-
nen kopurua eta ezaugarriak, dituzten beharrizanak 
eta une hartan ematen zitzaien arreta. Ondoren, 
krisiaren eraginera eta horrek etxegabetasunean 
sortu dituen aldaketetara bideratuko dugu artikulua. 
Aldaketa horiek alderatuz aztertuko ditugu, krisiaren 
aurretiko garaiarekiko jarraitutasunak eta, batez ere, 
hausturak nabarmentzeko.

Artikulua amaitzeko, emaitzetatik ateratako ondorio 
nagusien laburpena egingo dugu. Etxerik gabeko 
pertsonen kolektiboan krisiak eragindako ondorioei 
buruz hausnartuko dugu, baita etorkizunari begira 
epe laburrean eta ertainean ikus daitezkeen auke-
rei buruz ere; beti ere, etxerik gabeko pertsonen 
esku-hartze sozialarekin eta arretarekin lotura duten 
alderdi asko berriz aztertu eta berriz hausnartu beha-
rra dagoela azpimarratuta.

2. Etxegabetasunaren azterketa

Gizarte-bazterketaren barruan etxegabetasuna da, 
beharbada, egoerarik muturrekoena; gizarte-zientzie-
tan, behintzat, gero eta garrantzi handiagoa hartzen 
ari da gertakari hori. Herrialde anglosaxoietan, batez 
ere Estatu Batuetan, duela hamarkada batzuetatik 
hona ari dira etxegabetasuna aztertzen, eta garapen 
akademiko handiagoa izan du (Philippot et al., 2007; 
Meanwell, 2012). Horrela, herrialde hartan 80ko 
hamarkadaren amaieran hartu bazuen ere arlo horrek 

indarra (Rossi, 1989; Jencks, 1994), Europan ez zen 
garatu 90eko hamarkadaren amaiera arte (Toro, 2007).

Desberdintasunak ez dira soilik denboraren espa-
rrukoak, baita hurbilketa teorikoari edota sozialari 
dagozkionak ere. Estatu Batuen kasuan, gizaba-
nakoaren alderdiak eta banakako arazoak nabar-
mentzen dira; Europakoan, berriz, gizartearen eta 
egituraren aldetik aztertzen da etxegabetasuna 
(Cohen, 1995; Hombs, 2001; Tompset et al., 2003; 
Toro, 2007). Ongizate-ereduetan eta horien gara-
penetan ere aldeak daude, eta eragina dute etxerik 
gabeko pertsonengana egiten den hurbilketan eta 
esku-hartzean (Shinn, 2007; O’Sullivan, 2010).

Europan, etxegabetasunaren azterketa garrantzitsua 
egiten ari da FEANTSA1 (European Federation of Natio-
nal Organisations working with the Homeless) 1989az 
geroztik; gobernuz kanpoko erakunde horrek etxe-
gabetasunaren esparruan lan egiten duten gizarte-
erakundeak biltzen ditu. Hain zuzen ere, 2010. urtea 
Txirotasunaren eta Gizarte Bazterketaren Aurkako 
Borrokaren Europako Urtea zela baliatuta, federazio 
horrek abian jarri zuen 2015erako kaleko etxegabeta-
suna –gertakari horren egoerarik larriena– erauzteko 
kanpaina. Horren ondorioz, Europako Parlamentuak 
adierazpen instituzionala egin zuen ildo horri jarraiki. 
Eta berriki, adierazpen hori arloari buruzko irizpen 
komunitario bilakatu da (Europar Batasuna, 2012), 
eta bertan, arazoari aurre egiteko zenbait gomendio 
biltzen dira; besteak beste, etxebizitza-politikak sen-
dotzea, esparru horri diru-kopuru handiagoa ematea, 
eta abian jartzea etxerik gabeko pertsonen Europako 
Agentzia.

Kontzeptuari dagokionez, zaila da herrialde eta iker-
keta guztietan definizio bakarra eta bateratua aurki
tzea (Brousse, 2004; Busch-Geertsema, 2010). Hori 
dela eta, askotan zaila izaten da gertakaria aztertzea 
eta herrialdeen arteko alderaketak egitea (Edgar, 
Doherty eta Meert, 2002; Europako Batzordea, 2007; 
Edgar eta Doherty, 2010).

Dena den, Europan gehien erabiltzen den definizioa 
FEANTSAk duela urte batzuk emandakoa da; ETHOS 
izeneko definizio horrek etxegabetasunaren barruan 
dauden intentsitate desberdineko kategoriak eta 
egoerak biltzen ditu. Hain zuzen ere, lau kategoria 
zehazten ditu –roofless, houseless, insecure housing 
eta inadequate housing–, eta horien barruan hama-
hiru bizigarritasun-egoera: egoera larrienetik hasi, 
kalean bizitzea litzatekeena, eta egoera moderatua-
goetara, baldintza txarretako etxeetan edo pilatuta 
bizitzea (Edgar, Doherty eta Meert, 2004; Edgar eta 
Meert, 2005; Edgar, 2009).

Ikerketa-motari dagokionez, kolektiboaren ezau-
garriekin eta zenbaketarekin lotutako alderdietan 

1 Federazio honek Europa mailan egiten du lan, eta bere hel-
buruak dira Europar Batasunaren politika publikoetan eragina izatea 
eta hura osatzen duten erakundeen artean koordinazioa sustatzea. 
Modu berean, txostenak eta ikerketak egiten ditu etxegabetasunaren 
esparruan, eta gaiarekin erlazionatutako hainbat material argitara
tzen ditu. Sakontzeko, joan hona: <http://www.feantsa.org>.
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jartzen dute arreta eta, besteak beste, kolektiboaren 
profilak eta bereizgarriak nabarmentzen dituzte. Lan 
horietako gehienak joera zenbatzaileko azterketen 
eta metodologien bidez egiten dira, inkestak, batez 
ere (Appelbaum, 1990; Koegel, Burnam eta Morton, 
1996; Toro et al., 1999; Firdion eta Marpsat, 2007). 
Baina baita beste iturri-mota batzuk ere, hala nola, 
erregistroak eta hiri handietako kale-kontaketak 
(Cabrera, 2009).

Azterketa-elementu garrantzitsua izan da, eta da, 
kolektiboaren zenbaketa, eta bere ezaugarriekin eta 
definizioarekin lotura duten zailtasun batzuk sorra-
razi ditu (Avramov, 2002; Busch-Geertsema, 2010; 
Williams, 2011). Europa mailan, adibidez, hainbat 
definizio eta metodologia daude herrialdearen 
arabera (FEANTSA, 2012b; European Observatory on 
Homelessness, 2012). Avramov-en (1996) estima-
zioen arabera, 1996an 2,7 milioi pertsona inguru 
zeuden etxegabetasun-egoeran EB-15ean. Estatu 
Batuetan, datu berriagoekin, 645.000 pertsona dira 
(Byrne et al., 2012). Hala ere, nabarmendu behar da, 
arestian esan den moduan, kolektiboaren definizioak 
baldintzatzen duela amaierako zenbatekoa.

Etxegabetasunaren azterketaren gainbegiratu 
orokor hau amaitzeko, aipatu behar da gaiaren 
barruan arreta gehien pizten duten ezaugarrien edo 
kolektiboen artean daudela, besteak beste, etxerik 
gabeko gazteak (Avramov, 1998; Quilgars, 2010) eta 
etxerik gabeko emakumeak (Burt eta Cohen, 1989; 
Passaro, 1996; Vostanis et al., 2001; Pippert, 2007; 
Jasinski et al., 2010). Azken urteetan garrantzia 
hartu du (im)migratzaileen kolektiboaren analisiak, 
bai Europa mailan (Mayock, Sheridan eta Parker, 
2012), bai Espainia mailan (Cabrera eta Malgesini, 
2002; Cabrera, 2007; Bosch, 2010). Hain zuzen ere, 
kolektibo hori dela uste da krisiaren eragina larrien 
jasaten ari denetako bat (FEANTSA, 2011, 2012b).

Nazioartea albo batera utzi eta arreta Espainian 
jarrita, ikus daiteke etxegabetasuna 90eko hamarka-
daren erdialdetik eta amaieratik aztertzen ari direla 
(Muñoz eta Vázquez, 1999; Vazquez et al., 2003; 
Cabrera, 2004; Cabrera, Rubio eta Blasco, 2008). 
Egindako azterketen artean nabarmendu behar dira 
hainbat inkesta eta zenbaketa-joera duten zenbait 
lan; gehienek azpimarratzen dute gizonak emaku-
meak baino gehiago direla, kolektiboa nahiko gaztea 
dela, eta etengabe hazten ari dela etxerik gabeko 
atzerritarren kopurua (Rico, Vega eta Aranguren, 
1994; Muñoz, Vázquez eta Cruzado, 1995).

Estatistika-erakunde ofizialek ere egiten dituzte mota 
horretako inkestak. Adibidez, Espainiako Estatistika 
Institutuak (INE) badauka etxerik gabeko pertso-
nen inkesta bat. 2005ean etxerik gabeko pertsonei 
egindako inkestako datuen arabera, Espainian 
etxerik gabeko 22.000 pertsona inguruk jotzen zuten 
baliabide-motaren baten bila (INE, 2005). Duela 
gutxi, inkesta berberaren, 2012ko edizioaren, datuen 
aurrerapena aurkeztu da. Lehenengo datuen artean 
azpimarratu behar da etxerik gabeko 22.938 per
tsona daudela Espainia osoan, 2005ean baino % 4,5 

gehiago; baina kolektiboaren definizioa zabala da, 
eta bere baitan hartzen ditu, adibidez, barneratze-
zentroak eta emakumeentzako harrera-zentroak. 
Nabarmendu behar da ez dituela kontuan hartzen 
inolako gizarte-baliabideren bila jotzen ez duten 
etxerik gabeko pertsonak. Euskadin, artikulu honek 
aztertzen duen lurraldean, hazkunde hori % 14,5ekoa 
da 2005arekiko.

Inkestekin batera, azken urteetan, Espainian 
garrantzia hartu dute hiri handietan egindako kale-
zenbaketa bidezko etxegabetasunaren azterketek. 
Besteak beste, Austrian, Belgikan, Ingalaterran, Ale-
manian, Hungarian, Irlandan, Holandan eta Portuga-
len erabiltzen ari den teknika hori (Busch-Geertsema, 
2010) ari dira erabiltzen Espainiako hirietan ere, 
hala nola, Madrilen (Cabrera, 2006), Bartzelonan 
(Cabrera, Rubio eta Blasco, 2008) eta Bilbon (Bilboko 
Udala, 2011).

3. Metodologia

Artikulu honen bidez, izaera kualitatiboa eta luze-
tarakoa dituen hurbilketa egingo dugu krisiaren 
eraginera. Horretarako, Euskadiri buruzko azterketa 
bat analizatuko dugu. Azterketa horrek berezitasunen 
bat izan badezake ere, emaitza gehienak Espainia 
osora estrapola daitezke. Horrela, une desberdinetan 
egindako bi azterketen emaitzak analizatuko ditugu.

Lehena 2008. urtearen hasieran egin zen –krisi 
ekonomikoaren aurretiko edo hasierako aldia–, eta 
etxerik gabeko pertsonen ezaugarriak, profilak eta 
beharrizanak analizatzea zuen helburu. Horretarako, 
elkarrizketa sakonak egin zitzaizkien gai honetan 
adituak diren 17 pertsonari, eta elkarrizketak etxerik 
gabeko 33 pertsonari; horrez gain, bi eztabaida-
talde ere egin ziren. Etxerik gabeko pertsonentzako 
galdera-sorta bat ere prestatu zen, eta 200 pertsonak 
baino gehiagok erantzun zuten.

Bigarren ikerketa 2012. urtearen erdialdera egin zen, 
eta aurreko ikerketaren ondorio nagusiak egune-
ratzea zuen helburu, krisiaren eragina ikusi ahal 
izateko. Ikerketa horretan, elkarrizketa sakonak egin 
zitzaizkien gai honetan adituak diren 13 pertsonari; 
baita bi eztabaida-talde ere.

Analizatutako informazio gehiena elkarrizketa 
sakonetan eta eztabaida-taldeetan oinarritua dago, 
eta arreta berezia jartzen da 2012an egindako 
azterketan. Beraz, joera kualitatiboa duen hurbilketa 
nagusitzen da, etxegabetasunaren arloan; Europan 
herrialde anglosaxoietan baino gehiago landu da hori 
(Toro, 2007). Nabarmendu behar da, azken urteetan 
Estatu Batuetan luzetarako ikuspegiak nolabaiteko 
garrantzia hartu badu ere (Shinn et al., 1998;  
Zlotnick, Robertson eta Lahiff, 1999; Warnes eta 
Crane, 2006; Toro, Dworsky eta Fowler, 2007), arlo 
horretan, Europa mailan, oso lan gutxi egin direla, 
eta are gutxiago krisiaren eragina konparazio bidez 
neurtzeko helburua dutenak.
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4. Emaitzak

4.1. Etxegabetasuna krisiaren aurretik

Bizkaian, krisi ekonomikoaren aurretiko aldian uste 
zen 250-260 pertsona inguruk igarotzen zutela gaua 
etxerik gabe edo kalean dauden pertsonentzat egoki-
tutako baliabideetan. Arestian adierazi den moduan, 
kolektiboaren definizioak zeresan handia du zenbate-
koa zehaztean; kasu horretan definizio oso mugatua 
aukeratu zen, ETHOS sailkapeneko kategoria baxuenak 
soilik jasotzen baitzituen: gaua kalean ematen duten 
pertsonak (people living rough) eta gaua igarotzeko 
prestatutako baliabideren batean gaua ematen dute-
nak (people staying in a night shelter).

Kolektiboaren ezaugarri garrantzitsuenetako bat da 
etxerik gabeko pertsonen gehiengoa gizonak direla: 
% 91,5 gizonak eta % 8,5 emakumeak. Zifra horiek 
bat datoz Espainia mailan arlo honetan egindako 
beste azterketa batzuekin. Europa mailan azpima-
rratu behar da, gizonak oraindik gehiengoa badira 
ere, gero eta emakume gehiago daudela kolektiboan. 
Adibide bat emate aldera, Frantzian, 90eko hamarka-
daren amaieran, etxerik gabeko emakumeak 25 urte-
tik azpiko pertsonen % 37 ziren (Meert et al., 2005: 
12). Batez besteko adina 36 urte da: % 30ak 30 urte-
tik behera ditu, % 31k 30 eta 39 urte artean, eta % 39 
dira 40 urtetik gorakoak. Beraz, populazio oso gaztea 
da eta % 60tik gora dira 40 urtetik beherakoak.

Aipatu beharreko beste datu bat da atzerritarrak 
gehiengoa direla, gutxigatik bada ere, % 52,5. 
Egiaztatu egiten da, beraz, Espainiako hiri nagusie-
tan azkeneko urteetan izaten ari den joera, hau da, 
immigranteen populazioa hazten ari dela etxerik 
gabeko pertsonen artean (INE, 2005; EUSTAT, 2005), 
eta etxerik gabekoen populazioaren erdia inguru 
osatzen dutela (Rodríguez García, 2008). Populazio 
atzerritarraren gehiengoa (% 59) magrebtarra da, 
eta horien barruan marokoarrak dira gehienak; hain 
zuzen ere, etxerik gabeko atzerritarren populazio 
osoaren % 44 dira. Gainera, etxerik gabeko immi-
granteen populazioaren gaztetasuna azpimarratu 
behar da: % 45,7k 30 urtetik behera ditu. Aldiz, 
etxerik gabeko bertako populazioaren % 12,6 soilik 
da adin horretatik beherakoa. Hau da, etxerik gabeko 
populazio atzerritarraren profila askoz gazteagoa da 
atzerritarren profila baino.

Beraz, bi profil edo talde handi bereizten dira etxerik 
gabekoen kolektiboan:

•	 Lehenengoa etxerik gabeko pertsonaren profil 
tradizionala da: pasadizokoa, osasun aldetik 
oso hondatua eta arazo pertsonalak dituena, 
droga- eta alkohol-kontsumoarekin eta buru-
gaixotasunekin lotura dutenak. Kasu horretan, 
etxebizitza aldetik bazterketa-egoeran egoteaz 
gain, gizarte-bazterketa areagotzen duten arazo 
pertsonalak gehitzen zaizkio (Burt, 2001; Hwang, 
2001; Wolitski, Kider eta Fenton, 2007; Ellen eta 
O’Flaherty, 2010). Talde hori bertako pertsonek 
osatzen dute, ia erabat.

•	 Bigarrengoak profil berriagoa du: osatzen duten 
pertsonen gaztetasuna eta osasun ona nabar-
mentzen dira. Profil honetan, krisiaren aurretik, 
etxebizitza-bazterketa soilik antzematen zen, 
baina ez arlo pertsonaleko arazorik. Bigarren 
profil horretan etxerik gabeko atzerritarrak daude, 
batez ere gazteenak eta magrebtarrak.

1. taulak irudikatzen ditu bi profil horiek; horrela, 
arazo pertsonalak –mendekotasunak, buru-gaixota-
sunak, osasun-egoera txarra– dituzten pertsonak  
% 38,1 dira atzerritarren artean, eta % 88,4 ber-
takoen artean. Era berean, soilik etxebizitzaren 
aldetik bazterketa-arazoa dutenak % 61,9 dira atzerri-
tarren artean, eta % 11,6 bertakoen artean.

1. taula. Etxerik gabeko bertako eta atzerriko pertsonak, 
egoera pertsonalaren arabera

Bertakoak Etorkinak Guztira

N % N % N %

Norberaren 
arazoak gehi 
alojamendu 
falta

84 88,4 40 38,1 124 62,0

Soilik 
alojamendu 
falta

11 11,6 65 61,9 76 38,0

Guztira 95 100,0 105 100,0 200 100,0

Iturria: Egileen lana.

Ezaugarri horiek erakusten dute desberdinak direla 
batzuen eta besteen bizitza-ibilbideak eta beha-
rrizanak, are kontrakoak. Horrela, etxerik gabeko 
pertsonentzat gizarte-baliabideak ‘azken babes-sare’ 
bihurtzen dira; etxerik gabeko atzerritar gehienen
tzat, berriz, berek ‘gizarteratzeko tranpolin’ gisa balio 
dezakete baliabide horiek, batez ere gazteentzat 
(Moreno eta Aierdi, 2008). Azken finean, anorma-
lizatu egin ziren krisiaren aurretik ostatu hartzeko 
lekurik ez zuten eta gizarte-bazterketari datxekion 
beste baldintzarik ere ez zuten pertsonen egoerak.

4.2. Krisiaren eragina etxerik gabeko pertsonengan

4.2.1. Etxegabetasunaren analisia krisi 
ekonomikoaren garaian

Orain arte ez da ikerketa handirik egin krisi ekono-
mikoak etxegabetasunean izandako eraginari buruz. 
Europa mailan zenbait saiakera nabarmendu behar 
dira; besteak beste, FEANTSAk 2009an Bruselan 
antolatutako europar mintegia. Han, gaiari buruzko 
alderdiak aztertu ziren, eta krisi ekonomikoko eta 
gizarte-politiken murrizketen aldian etxegabeta-
sunari aurre egiteko moduak landu ziren.

Nabarmentzekoa da, baita ere, oraindik krisiaren 
eraginari buruz azterketa aplikatu garrantzitsurik 
ez badago ere, datu estatistiko gehienek adierazten 
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dutenaren arabera, atzeraldi ekonomikoko azken 
urteotan hazi egin dela etxerik gabeko pertsonen 
kopurua (Frazer eta Marlier, 2011; FEANTSA, 2012a). 
Hazkunde hori, besteak beste, Erresuma Batuan 
(UK Local Gobernment Association, 2008) eta Estatu 
Batuetan (Markee, 2009) ari da gertatzen. Europako 
kasuan, batez ere, krisi-egoera larrienean dauden 
herrialdeetan antzematen da (Murphy, 2011), besteak 
beste, Grezian, Portugalen eta Espainian bertan. 
Horietan, hazkundea % 25-30 ingurukoa dela uste da 
(FEANTSA, 2012b: 21).

Beharbada Greziaren kasua da ezagunena, bere 
mugak gainditu baititu eta Espainiako komunikabide 
orokorrek ere herrialde horretako egoeraren berri 
eman baitute. Horrela, Atenasen lan egiten duten 
zenbait gizarte-erakunderen esanetan, hiri horre-
tan, etxerik gabeko pertsonen kopurua % 25 hazi 
da azken bizpahiru urteotan, guztira etxerik gabeko 
20.000 pertsona izatera iritsi arte (Mars, 2012). 
Etxerik gabeko populazioaren hazkunde hori gizarte-
bazterketaren eta etxegabetasunaren aurka bideratu-
tako aurrekontuen murrizketarekin batera gertatu da 
(Anderson, 2010; FEANTSA, 2011).

Espainiako kasuan, 2012an INEk etxerik gabeko 
pertsonei egindako inkestaren eguneratzeaz gain, 
ez dago krisiak etxegabetasunean izandako eragina 
aztertzen duen azterketa garrantzitsurik, eta krisiak 
gizarte-bazterketako egoeran dauden pertsonengan 
eragindako efektuetan jartzen dute arreta ikerketa 
gehienek (Laparra eta Pérez, 2010; Fundación FOESSA, 
2012). Halaber, etxegabetasunari buruzko hainbat 
datu aurki daitezke kolektibo horrekin lan egiten 
duten gizarte-erakundeen erregistroen eta txostenen 
bitartez. Hala, Caritasen arabera, krisiaren lehenengo 
urteetan –2007tik 2008ra– etxerik gabeko pertsonen 
kopurua % 21 hazi zen Espainian (Cáritas, 2009).

4.2.2. Aldaketak etxerik gabeko pertsonen 
bolumenean, profiletan eta beharrizanetan

Ondorioz, etxerik gabeko pertsonen kopurua hazi 
egin dela antzematen da aztertutako geografia-
eremuan. Etxerik gabeko pertsonen kopuru zehatz 
samarra ematea zaila den arren, kontsultatutako 
pertsonak bat etorri dira 400-430 inguruko zifra 
ematean; krisiaren aurretik 250-260 inguru ziren. 
Kontuan izanik, igarotako aldian, gizarte-laguntzako 
baliabideen kopurua ez dela asko hazi, badirudi per
tsona berri horien gehiengoak kalean edo ‘ezohiko 
ostatuetan’ (utzitako pabiloi industrialak, etxe okupa-
tuak edo antzekoak) pasatzen duela gaua.

Etxerik gabeko pertsonen kopurua haztearen arrazoi 
nagusia da egoera horretan jada egondako pertso-
nak lehengo egoerara erori direla, atzera egin dutela 
gizarteratze-prozesuan. Beraz, ez dirudi berresten 
denik krisiaren aurretik integratuta zeuden pertsonak 
krisiaren ondorioz muturreko egoeretara iristen ari 
direla dioen hipotesia. Zentzu horretan, badirudi 
egiaztatu egiten dela gizarte- eta familia-sarearen 
bidez lortu egiten dela gizarte-bazterketa larrienak 

ekiditea eta haiei aurre egitea (Laparra eta Pérez, 
2010; Cáritas, 2012). Nabarmentzekoa da, itxura 
batean, mantentzen ari dela bertako eta atzerriko 
pertsonen kopurua, baita ezaugarri soziodemogra-
fiko gehienak ere –adina, sexua eta abar–.

Horrela, etxerik gabeko pertsonen kopurua hazteaz 
gain, aldaketa nagusiak maila kualitatiboan eta 
gizarteratze-prozesuen ibilbideetan ari dira gerta
tzen. Hala, etxerik gabeko atzerritarren artean gero 
eta gehiago dira izaera indibidualeko arazoak dituz-
tenak, batez ere, buru-patologiekin lotura dutenak 
eta, gutxiago, kontsumoekin zerikusia dutenak.

Horrek krisiaren aurreko aldiko joera hausten du, eta, 
itxura batean, krisia kolektibo honi kalte egiten ari 
zaiola adierazten du, batez ere, gizarteratze-prozesu 
luzeago eta zailagoek eragiten duten frustrazioa haz-
tearen ondorioz. Krisiaren aurretik, lana –eskasa– 
zen kolektibo horren gizarteratze-prozesuen azken 
maila, batez ere, arazo pertsonal handirik ez zuten 
etxerik gabeko atzerritarrentzat; eta lan hori integra-
ziorako tranpolin antzeko bihurtzen zen. Gaur egun, 
‘palanka’ hori ia guztiz desagertu da; gizarteratze-
prozesuak kroniko bihurtzen dira, eta prestakuntzatik 
lan-merkatura igarotzea oso traumatiko bihurtzen da 
kasurik gehienetan.

Gizarteratze-prozesuak gehiago luzarazi dituzte 
azken hilabeteotan zenbait gizarte-zerbitzutan 
izandako murrizketek, besteak beste, etxerik gabeko 
pertsonen sektore batzuetara iristen zen Diru-sarre-
rak Bermatzeko Errentan izandakoak –gutxieneko 
errenten programa–. Lege-aldaketek –urtebeteren 
ordez hiru urtez erroldatuta egon beharra– zaildu 
egin dute laguntza horiek lortzea, batez ere immi-
granteen kolektiboarentzat.

Laburbilduz, lan-egoerak eta zenbait laguntzetan 
izandako murrizketek askoz konplikatuago bihurtu 
dute urgentziazko baliabideetatik normalizatuetara 
igarotzea, batez ere atzerritarren artean. Arazo per
tsonalik ez zuten pertsonentzat igarotze hori nahiko 
erraza eta automatikoa zen krisiaren aurreko aldian. 
Horrek guztiak eragin ditu pertsona horien buru-
osasuna okertzea eta frustrazioa haztea; horrek, 
azkenean, arazo pertsonalak hedatzea dakar, eta 
ondorioz, zaildu egiten dira gizarteratze-prozesua eta 
integraziorako jauzia, eta denboran luzatu.

5. Ondorioak eta eztabaida

Amaitzeko, eta artikuluaren laburpen gisa, nabar-
mendu behar da etxerik gabeko pertsonen ezaugarri 
eta beharrizan gehienak ez direla aldatu krisiarekin, 
eta berberak direla aldi batean zein bestean.

Hala ere, krisi ekonomikoari oso lotuta dauden 
aldaketa batzuk antzematen dira, eta horiek eragina 
dute bai kolektiboaren gizarteratze-prozesuetan,  
bai egoera pertsonalean. Lan-merkatuaren ahulta-
sunak desagerrarazi egin du goranzko gizarteratze-
prozesuen azkeneko katebegia –lana– etxerik gabeko 
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pertsona gehienentzat, batez ere, egoera hobean zeu-
den eta soldatapeko lan bat nahiko normal lor zezake-
ten haientzat, nahiz eta lan hori eskasa izan. Gizarte-
laguntzetan azkenaldian izan diren murrizketen 
ondorioz, oso zail edo ezinezko bilakatu da laguntza 
horiek lortzea etxerik gabeko zenbait pertsonentzat; 
sarritan, ezinbesteko elementua ziren gizarteratze-
prozesurako, ahultasun-egoerak ez ugaritzeko eta 
gizarte-bazterketa larrienera erortzea ekiditeko.

Bi faktore horien eraginez gizarteratze-prozesuen 
iraupena luzeagoa eta zailagoa da eta, batez ere, 
krisiaren aurreko ikerketan antzeman zen profiletako 
bati eragiten dio, etxebizitza-bazterketari dagozkion 
arazoak soilik zituzten atzerritarrenari. Kolektibo 
horretan antzematen da gehiagok dituztela banakako 
arazoak eta ez ostatuaren beharrari soilik lotutakoek.

Beste era batean esanda, krisiaren aurreko aldian 
etxegabetasunaren arretarako baliabideak ‘gizarte-
ratzeko lehenengo tranpolina’ ziren etxerik gabeko 
atzerritarrarentzat –batez ere iritsi berrientzat–. Gaur 
egun, gizarte-bazterketa larrienera erakartzen dituen 
izugarrizko ‘armiarma-sare’ bihurtu dira, eta, gainera, 
ez die aurrera egiten uzten.

Testuinguru horretan, gizarteratzeko aukerak izu-
garri korapilatu ziren etxerik gabeko immigranteen 
kolektiboarentzat; gizarte- eta familia-sare txikiagoa 
zutenez, muturreko gizarte-bazterketa iraunkorrera 
eraman zituen praktikan (O’Connel, 2004; Wright eta 
Tompkins, 2005).

Modu berean, testuinguru honek erronka handiak 
ditu, bai arlo honetan lan egiten duten profesiona-
lentzat, bai gizarte-babes osoarentzat. Are gehiago, 
kontuan izanda egoera ekonomikoak erabat baldin
tzatzen duela gaur egun eraikitzen ari den egoera. 
Beste modu batean esanda, badirudi etxerik gabeko 
pertsonen arretan ‘gehiago gutxiagogatik’ egoera 
sortzen ari dela: zailtasun eta zeregin gehiago 
baliabide gutxiagoko testuinguruan, hau da, gizar-
teratzea zailagoa eta konplexuagoa, eta aldi berean, 
baliabide ekonomikoak urriagoak.

1. koadroa. Krisiaren eragina etxegabetasunaren egoeran

Testuinguru sozioekonomikoa Egoeraren aldaketa eta 
okerragotzea.

Kuantifikazioa eta 
kolektiboaren ezaugarriak

Jarraikortasunak eta aldaketa 
kualitatiboak.

Kolektiboaren beharrak Jarraikortasunak eta egoeraren 
okerragotzea.

Erantzun mota Konplexua eta anitza. 
Aldaketaren beharra.

Iturria: Egileen lana.

Egoera horrek hausnarketa sakona eskatzen du, 
nahi eta nahi ez, etxegabetasunaren esparruan eta 
arlo horretan ekiteko eta esku hartzeko moduan. 
Arretaren eta baliabideen malgutasun eta aniztasun 
handiagoa eragingo dituen aldaketa (Daiski, 2007; 
Elissen et al., 2013), eta profesionala erabiltzailearen 
beharrizanetara moldatzea bilatuko duena, ez alde-
rantziz (Baptista, 2010; Benjaminsen eta Dyb, 2010); 
izan ere, baliabide handietan oinarritutako ereduak 
bideraezina dirudi gaur egun. Hasiera batean, urru-
neko geltokia dirudi, baina arlo honetako zenbait 
erakunderen eta profesionalen artean hasi dira 
antzematen kezka horiek, baita krisiaren aurretiko 
urteetan egiten zen esku-hartzearen aldean desber-
dina izango den beste bat proposatzeko beharra ere.

Azken finean, ziurtasunik ezak eta egoeraren balo-
razioan alderdi negatiboek indarra hartzen duten 
egoera ari da gailentzen. Ez dirudi arreta birdefi-
nitzeko garai onena denik. Hala ere, gaur egungo 
egoerak, egoera larri ororen antzera, abantaila 
batzuk izan ditzake, edo gutxienez bizkortu egin 
dezake berriz pentsatu betebeharra baliabidean edo 
kolektiboan arreta jartzen duen ikuspegitik etxerik 
gabeko gizabanakoan oinarritutako beste ikuspegi 
baterako trantsizio hori. Metodoan eta arazoaren 
ikuspegi orokorrean oinarritutako hurbilketa albo 
batera utziko duen arreta; esku-hartze hurbilekoa, 
banakakoa eta espezializatua lehentasun izango 
dituena, eta erantzun malgua eta azkarra ardatz 
izango dituena.



ZE
R

B
IT

ZU
A

N
5

3
EK

AI
N

A·
JU

N
IO

 2
01

3

 153 

Aipatutako bibliografia

K
ris

ia
k 

et
xe

ga
be

ta
su

ne
an

 iz
an

da
ko

 e
ra

gi
na

: 
es

ku
-h

ar
tz

e 
so

zi
al

a…
 

ANDERSON, I. (2010): “Services for homeless people 
in Europe: Supporting pathways out of 
homelessness”, in EDGAR, B.; eta DOHERTY, 
B. (ed.), Homelessness Research in Europe, 
Brusela, FEANTSA.

APPELBAUM, R. P. (1990): “Counting the homeless”, in MOMENI, 
J. (ed.), Homelessnes in the United States: Data 
and Issues, New York, Praeger Press.

AVRANOV, D. (2002): “Figures on the extent of 
homelessness in the European Union 
revisited”, Homelessness in Europe, 2002ko 
udaberria, 5-6 or. [<http://bit.ly/12ICpVr>].

— (1996): The Invisible Hand of the Housing Market. A Study 
on Effects of Changes in the Housing Market on 
Homelessness in the European Union, Brusela, 
FEANTSA.

— (ed.) (1998): Youth Homelessness in the European Union, 
Brusela, FEANTSA.

BAPTISTA, I. (2010): “Women and homelessness”, in EDGAR, 
B.; eta DOHERTY, B. (ed.), Homelessness 
Research in Europe, Brusela, FEANTSA.

— (2009): “The drafting of the Portuguese Homeless 
Strategy: An insight into the process from a 
governance-oriented perspective”, European 
Journal of Homelessness, 3. bol., 53-74. or.

BENJAMINSEN, L.; eta DYB, D. (2010): “Homelessness 
strategies and innovations”, EDGAR, B.; eta 
DOHERTY, B. (ed.), Homelessness Research in 
Europe, Brusela, FEANTSA.

BILBOKO UDALA (2011): Informe técnico sobre la situación 
de las personas sin hogar y los recursos de 
ámbito municipal y foral, Bilbo, Bilboko Udala.

BOSCH, J. (2010): “Homelessnes among Migrants in Spain”, 
European Journal of Homelessnes, 4. bol.,  
139-154. or.

BROUSSE, C. (2004): The Production of Data on 
Homelessnes and Housing Deprivation in the 
European Union: Survey and Proposal, Brusela, 
Europako Batzordea.

BURT, M. (2001): Helping America’s Homeless: Emergency 
Housing or Affordable Housing?, Washington, 
D. C., The Urban Institute.

BURT, M.; eta COHEN, B. (1989): “Diferences among 
homeless single women, women with children 
and single men”, Social Problems, 36. bol., 
508-524. or.

BUSCH-GEERTSEMA, V. (2010): “Defining and measuring 
homelessness”, EDGAR, B.; eta DOHERTY, 
B. (ed.), Homelessness Research in Europe, 
Brusela, FEANTSA.

BYRNE, T. et al. (2012): “New perspectives on community-
level determinants of homelessness”, Journal 
of Urban Affairs, 0 bol., 0 zenb., 1-19. or.

CABRERA, P. J. (2009): Cómo avanzar en la medición y el 
seguimiento del sinhogarismo y la exclusión 
social en España [<http://www.trp.dundee.ac.uk/
research/.../NPP(Spanish)Final12.03.09.pdf>].

— (2007): “Exclusión residencial de los inmigrantes: entre la 
precariedad y la calle”, SOS Racismo. Informe 
anual sobre el racismo en el Estado español 
2007, Bartzelona, Icaria.

— (2006): Operación de recuento nocturno de las personas 
viviendo sin techo en las calles de Madrid 
[<http://www.enredpsh.org/IMG/pdf/
Resultados_recuento_dic2006.pdf>].

— (2004): Informe nacional de España 2004 para el 
Observatorio Europeo sobre Sinhogarismo, 
FEANTSA [<http://www.feantsa.es/IMG/pdf/
FEANTSA_2004_Informe_Espanol-2.pdf>].

http://bit.ly/12ICpVr
http://www.trp.dundee.ac.uk/research/.../NPP(Spanish)Final12.03.09.pdf
http://www.trp.dundee.ac.uk/research/.../NPP(Spanish)Final12.03.09.pdf
http://www.enredpsh.org/IMG/pdf/Resultados_recuento_dic2006.pdf
http://www.enredpsh.org/IMG/pdf/Resultados_recuento_dic2006.pdf
http://www.feantsa.es/IMG/pdf/FEANTSA_2004_Informe_Espanol-2.pdf
http://www.feantsa.es/IMG/pdf/FEANTSA_2004_Informe_Espanol-2.pdf


X
. 
A

ie
rd

i •
 G

. 
M

or
en

o
ZE

R
B

IT
ZU

A
N

 5
3

EK
AI

N
A·

JU
N

IO
 2

01
3

154 

CABRERA, P. J.; eta MALGESINI, G. (2002): Inmigrantes y 
sinhogarismo. Informe Nacional 2001-2002, 
FEANTSA [<http://www.feantsa.es/IMG/pdf/
FEANTSA_2002_Informe_espanol_Migraciones.
pdf>].

CABRERA, P. J.; RUBIO, M. J.; y BLASCO, J. (2008): ¿Quién 
duerme en la calle? Una investigación social 
y ciudadana sobre las personas sin techo, 
Bartzelona, Caixa Catalunya.

CÁRITAS (2012): VII Informe del Observatorio de la Realidad 
Social, Madril, Cáritas.

— (2009): La respuesta de Cáritas ante la crisis. Impacto, 
diagnóstico y propuestas, Madril, Cáritas 
[<http://www.uspceu.es/pdf/servicios/
caritasantelacrisis.pdf>].

COHEN, C. I. (1995): “Down and out in New York and London: 
A cross national comparison of homelessness”, 
Hospital and Community Psychiatry, 45. bol, 
769-776. or.

DAISKI, I. (2007): “Perspectives of homeless people on their 
health and health needs priorities”, Journal of 
Advanced Nursing, 58. bol, 3. zenb., 273-281. or.

EDGAR, B. (2009): European Review of Statistics on 
Homelessness, Brusela, FEANTSA.

EDGAR, B.; eta DOHERTY, J. (ed.) (2010): Homelessness 
Research in Europe, Brusela, FEANTSA.

EDGAR, B.; eta MEERT, H. (2005): Fourth Review of Statistics 
on Homelessness in Europe. The ETHOS 
Definition of Homelessness, Brusela, FEANTSA.

EDGAR, B.; DOHERTY, J.; eta MEERT, H. (2004): Third Review 
of Statistics on Homelessness in Europe. 
Developing an Operational Definition of 
Homelessness, Brusela, FEANTSA.

— (2002): Review of Statistics on Homelessness in Europe, 
Brusela, FEANTSA.

ELISSEN, A. et al. (2013): “Improving homeless persons’ 
utilisation of primary care: Lessons to be 
learned from an outreach programme in The 
Netherlands”, International Journal of Social 
Welfare, 22. bol, 80-89. or.

ELLEN, G.; eta O’FLAHERTY, B. (2010): How to House the 
Homeless, New York, Russell Sage Foundation.

EUROPAKO BATZORDEA (2007): Measurement of 
Homelessness at European Union Level, 
European Communities, Brusela, Europako 
Batzordea [<http://ec.europa.eu/employment_
social/social_inclusion/docs/2007/study_
homelessness_en.pdf>].

EUROPAR BATASUNA (2012): “Dictamen del Comité 
Económico y Social Europoeo sobre el problema 
de las personas sin hogar”, Diario Oficial de la 
Unión Europea, urtarrilak 28.

EUROPEAN OBSERVATORY ON HOMELESSNESS (2012): 
Counting Homeless People in the 2011 Housing 
and Population Census, Brusela, FEANTSA.

EUSTAT (2005): Encuesta sobre las personas sin hogar, 
Gasteiz, EUSTAT.

FEANTSA (2012a): FEANTSA Response to the National Reform 
Programmes 2012, Brusela, FEANTSA [<http://
www.feantsa.org/files/freshstart/Policy%20
documents/nrp2012_feantsaresponse_
en.pdf>].

— (2012b): On the Way Home? FEANTSA Monitoring Report 
on Homelessness and Homeless Policies in 
Europe, Brusela, FEANTSA.

— (2011): Impact of Anti-crisis Austerity Measures on 
Homeless Services across the EU, Brusela, 
FEANTSA [<http://feantsa.horus.be/files/
freshstart/Policy%20documents/Impact%20
of%20Austerity%20Measures%20on%20
Homeless%20Services_Policy%20Paper_
en.pdf>].

FIRDION, J.-M.; eta MARPSAT, M. (2007): “A research 
program on homelessness in France”, Journal 
of Social Issues, 63. bol., 3. zenb,. 567-588. or.

FRAZER, H.; eta MARLIER, E. (2011): Social Impact of the 
Crisis and Developments in the Light of Fiscal 
Consolidation Measures, Brusela, Europako 
Batzordea [<http://ec.europa.eu/social/BlobSe
rvlet?docId=8991&langId=en>].

FUNDACIÓN FOESSA (2012): Exclusión y desarrollo social. 
análisis y perspectivas. 2012, Madril, Fundación 
Foessa.

HOMBS, M. E. (2001): American Homelessness, Santa 
Barbara, ABC-CLIO.

HWANG, S. W. (2001): “Homelessness and health”, 
Canadian Medical Association Journal,  
164. bol., 1. zenb., 229-233. or. [<http://www.
cmaj.ca/content/164/2/229>].

INE (2005): Encuesta sobre las personas sin hogar (EPSH 
2005), Madril, Instituto Nacional de Estadística.

JASINSKI, J. et al. (2010): Hard Lives, Mean Streets: Violence 
in the Live of Homeless Women, Boston, 
Northeastern University Press.

JENCKS, C. (1994): The Homeless, Cambridge, Harvard 
University Press.

KOEGEL, P.; BURNAM, A.; eta MORTON, S. C. (1996): 
“Enumerating homeless people: Alternative 
strategies and their consequences”, Evaluation 
Review, 20. bol., 378-403. or.

LAPARRA, M.; eta PÉREZ, B. (2010): El primer impacto de la 
crisis en la cohesión social de España, Madril, 
Fundación FOESSA.

MARKEE, P. (2009): New York City Homeless Shelter 
Population Reaches al-Time High 
(Briefing Paper), New York, Coalition for 
the Homeless [<http://coalhome.3cdn.
net/64b7729e0d015dde1b_pym6b5zdp.pdf>].

MARS, A. (2012): “Grecia se echa a temblar”, El 
País, 2012-2-18 [<http://economia.
elpais.com/economia/2012/02/18/
actualidad/1329597312_013324.html>].

MAYOCK, P.; SHERIDAN, S.; eta PARKER, S. (2012): “Migrant 
women and homelessness: The role of 
gender-based violence”, European Journal of 
Homelessness, 6. bol., 1. zenb., 59-82. or.

MEANWELL, E. (2012): “Experiencing homelessness: A 
review of recent literature”, Sociology Compass, 
6. bol., 1. zenb., 72-85. or.

MEERT, H. et al. (2005): The Changing Profile of Homeless 
People: Still Depending on Emergencing-
services in Europe: Who and Why?, Brusela, 
FEANTSA [<http://www.feantsa.es/IMG/pdf/
EN_WG2_Profiles_2005.pdf>].

http://www.feantsa.es/IMG/pdf/FEANTSA_2002_Informe_espanol_Migraciones.pdf
http://www.feantsa.es/IMG/pdf/FEANTSA_2002_Informe_espanol_Migraciones.pdf
http://www.feantsa.es/IMG/pdf/FEANTSA_2002_Informe_espanol_Migraciones.pdf
http://www.uspceu.es/pdf/servicios/caritasantelacrisis.pdf
http://www.uspceu.es/pdf/servicios/caritasantelacrisis.pdf
http://ec.europa.eu/employment_social/social_inclusion/docs/2007/study_homelessness_en.pdf%3e%5d.
http://ec.europa.eu/employment_social/social_inclusion/docs/2007/study_homelessness_en.pdf%3e%5d.
http://ec.europa.eu/employment_social/social_inclusion/docs/2007/study_homelessness_en.pdf%3e%5d.
http://www.feantsa.org/files/freshstart/Policy%20documents/nrp2012_feantsaresponse_en.pdf
http://www.feantsa.org/files/freshstart/Policy%20documents/nrp2012_feantsaresponse_en.pdf
http://www.feantsa.org/files/freshstart/Policy%20documents/nrp2012_feantsaresponse_en.pdf
http://www.feantsa.org/files/freshstart/Policy%20documents/nrp2012_feantsaresponse_en.pdf
http://feantsa.horus.be/files/freshstart/Policy%20documents/Impact%20of%20Austerity%20Measures%20on%20Homeless%20Services_Policy%20Paper_en.pdf
http://feantsa.horus.be/files/freshstart/Policy%20documents/Impact%20of%20Austerity%20Measures%20on%20Homeless%20Services_Policy%20Paper_en.pdf
http://feantsa.horus.be/files/freshstart/Policy%20documents/Impact%20of%20Austerity%20Measures%20on%20Homeless%20Services_Policy%20Paper_en.pdf
http://feantsa.horus.be/files/freshstart/Policy%20documents/Impact%20of%20Austerity%20Measures%20on%20Homeless%20Services_Policy%20Paper_en.pdf
http://feantsa.horus.be/files/freshstart/Policy%20documents/Impact%20of%20Austerity%20Measures%20on%20Homeless%20Services_Policy%20Paper_en.pdf
http://ec.europa.eu/social/BlobServlet?docId=8991&langId=en
http://ec.europa.eu/social/BlobServlet?docId=8991&langId=en
http://www.cmaj.ca/content/164/2/229
http://www.cmaj.ca/content/164/2/229
http://coalhome.3cdn.net/64b7729e0d015dde1b_pym6b5zdp.pdf
http://coalhome.3cdn.net/64b7729e0d015dde1b_pym6b5zdp.pdf
http://economia.elpais.com/economia/2012/02/18/actualidad/1329597312_013324.html
http://economia.elpais.com/economia/2012/02/18/actualidad/1329597312_013324.html
http://economia.elpais.com/economia/2012/02/18/actualidad/1329597312_013324.html
http://www.feantsa.es/IMG/pdf/EN_WG2_Profiles_2005.pdf
http://www.feantsa.es/IMG/pdf/EN_WG2_Profiles_2005.pdf


K
ris

ia
k 

et
xe

ga
be

ta
su

ne
an

 iz
an

da
ko

 e
ra

gi
na

: 
es

ku
-h

ar
tz

e 
so

zi
al

a…
 

ZE
R

B
IT

ZU
A

N
 5

3
EK

AI
N

A·
JU

N
IO

 2
01

3

 155 

MORENO, G.; eta AIERDI, X. (2008): “Inmigración y servicios 
sociales: ¿última red o primer trampolín?”, 
Zerbitzuan, 44. zenb., 7-18. or. [<http://www.
zerbitzuan.net/documentos/zerbitzuan/
Inmigracion%20y%20servicios%20sociales.pdf>].

MUÑOZ, M.; eta VÁZQUEZ, C. (1999): “Homeless in Spain: 
Psychological aspects”, Psychology in Spain,  
3. bol., 3-10. or.

MUÑOZ, M.; VÁZQUEZ, C.; eta CRUZADO, J. A. (1995): 
Personas sin hogar en Madrid. Informe 
psicosocial y epidemiológico, Madril, Madrilgo 
Erkidegoa.

MURPHY, K. (2011): “Rethinking homeless service provision 
in an economic recession”, Brusela, FEANTSA 
[<http://www.feantsa.org/files/freshstart/
FEANTSA_Events/2011/springseminar/Murphy_
Presentation.pdf>].

O’CONELL, J. J. (2004): “Dying in the shadows: The challenge 
of providing health care for homeless people”, 
Canadian Medical Association Journal,  
170. bol., 8. zenb., 1.251-1.252. or.

O’SULLIVAN, E. (2010): “Welfare states and homelessnes”, in 
EDGAR, B.; eta DOHERTY, B. (ed.), Homelessness 
Research in Europe, Brusela, FEANTSA.

PASSARO, J. (1996): The Unequal Homeless: Men on the 
Streets, Women in Their Place, New York, 
Routledge.

PHILIPPOT, P. et al. (2007): “Psychological research on 
homelessness in Western Europe: A review 
from 1979 to 2001”, Journal of Social Issues,  
63. bol., 3. zenb., 483-504. or.

PIPPERT, T. (2007): Road Dogs and Loners: Family 
Relationship among Homeless Men, Lanham, 
Lexington Books.

QUILGARS, D. (2010): “Youth homelessness”, EDGAR, B.; eta 
DOHERTY, B. (ed.), Homelessness Research in 
Europe, Brusela, FEANTSA.

RICO, P.; VEGA, L.; eta ARANGUREN, L. (1994): “Trastornos 
psiquiátricos en transeúntes: un estudio 
epidemiológico en Aranjuez (Madrid)”, Revista 
de la Asociación Española de Neuropsiquiatría, 
14. bol., 51. zenb., 633-649. or.

RODRÍGUEZ GARCÍA, A. (2008): Informe anual 2008 
Estado español. Soluciones residenciales 
para personas sin-hogar, FEANTSA [<http://
www.feantsa.es/IMG/pdf/Informe_espanol_
vivienda_-_2008_ES.pdf>].

ROSSI, P. H. (1989): Down and out in America: The Origins of 
Homelessness, Chicago, University of Chicago 
Press.

SHINN, M. (2007): “International homelessness: Policy, 
socio-cultural, and individual perspectives”, 
Journal of Social Issues, 63. bol., 659-679. or.

SHINN, M. et al. (1998): “Predictors of entry into and exit 
from homelessness among families in New York 

City”, American Journal of Public Health,  
88. bol., 1.651-1.657. or.

TOMPSETT, C. et al. (2003): “Homelessnes in the US and 
Germany: A cross-national analysis”, Journal of 
Community & Apllied Social Psycology, 13. bol., 
240-253. or.

TORO, P. (2007): “Toward An International Understanding of 
Homelessness”, Journal of Social Issues,  
63. bol., 3. zenb., 461-481. or.

TORO, P.; DWORSKY, A.; eta FOWLER, P. J. (2007): “Homeless 
youth in the United States: Recent research 
finding and intervention approaches”, The 
2007 National Symposium on Homelessness 
Research, Washington, D. C., U.S. Department 
of Housing and Urban Development; U.S. 
Department of Health and Human Services.

TORO, P. et al. (1999): “Obtaining representative samples of 
homeless persons: A two-city study”, Journal 
of Community Pshychology, 27. bol., 2. zenb., 
157-177. or.

UK LOCAL GOBERNMENT ASSOCIATION (2008): Survey 
of the Impact of the Economic Slowdown on 
Local Authorities, London, Local Government 
Association.

VÁZQUEZ, C. et al. (2003): “A comparative study of the 
12-month prevalence of physical diseases 
among homeless people in Madrid (Spain) and 
Washington, D. C. (USA)”, International Journal 
of Mental Health, 30. bol., 6-25. or.

VOSTANIS, P. et al. (2001): “Mental health problems and 
social supports among homeless mothers and 
children victims of domestic and community 
violence”, International Journal of Social 
Psychiatry, 47. bol., 30-40. or.

WARNES, A.; eta CRANE, M. (2006): Factors in the Outcomes 
of the Resettlement of Homeless People. 
Unpublished Grant Proposal Approved for 
Funding, London, Economic and Social 
Research Council.

WILLIAMS, J. C. (2011): “Stand up and be counted: The 
politics of a homeless enumeration”, Poverty & 
Public Policy, 3. bol., 3. zenb., 1-27. orr.

WOLITSKI, R. J.; KIDDER, D. P.; eta FENTON, K. A. (2007): “HIV 
homelessness and public health: Critical issues 
and a call for increases action”, AIDS and 
Behavior, 11. bol, 167-171. orr.

WRIGHT, N.; eta TOMPKINS, C. (2005): How Can Health Care 
Systems Effectively Deal with the Major Health 
Care Needs of Homeless People?, Geneva, 
Osasunaren Mundu Erakundea.

ZLOTNICK, C.; ROBERTSON, M. J.; eta LAHIFF, M. (1999): 
“Getting off the steets: Economic resources 
and residential exits among homeless adults”, 
Journal of Community Psychology, 27. bol., 
209-224. or.

http://www.zerbitzuan.net/documentos/zerbitzuan/Inmigracion%20y%20servicios%20sociales.pdf
http://www.zerbitzuan.net/documentos/zerbitzuan/Inmigracion%20y%20servicios%20sociales.pdf
http://www.zerbitzuan.net/documentos/zerbitzuan/Inmigracion%20y%20servicios%20sociales.pdf
http://www.feantsa.org/files/freshstart/FEANTSA_Events/2011/springseminar/Murphy_Presentation.pdf
http://www.feantsa.org/files/freshstart/FEANTSA_Events/2011/springseminar/Murphy_Presentation.pdf
http://www.feantsa.org/files/freshstart/FEANTSA_Events/2011/springseminar/Murphy_Presentation.pdf
http://www.feantsa.es/IMG/pdf/Informe_espanol_vivienda_-_2008_ES.pdf
http://www.feantsa.es/IMG/pdf/Informe_espanol_vivienda_-_2008_ES.pdf
http://www.feantsa.es/IMG/pdf/Informe_espanol_vivienda_-_2008_ES.pdf




ZE
R

B
IT

ZU
A

N
 5

3
EK

AI
N

A·
JU

N
IO

 2
01

3

 157 http://dx.doi.org/10.5569/1134-7147.53.12
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Frantzian, behartsutasuna handitzeaz gain, egoera 
hori pairatzen dutenen egoerak okerrera egin du. 
Azken hogei urteetan, laguntza eta bergizarteratze 
neurriak martxan jarri dira: gizarteratzeko oinarrizko 
errenta, osasun babes unibertsala eta, gugandik 
hurbilago, elkartasun aktiborako errenta. Laguntza 
horiek ordezkaezinak diren laguntzak osatzen 
badituzte, mugatuegiak, konplexuegiak eta 
batzuetan apalgarriak dira. Azkenean, prekarietatea 
antolatzen dute gudukatzeko ordez. Horretaz gain, 
kategoria sozial batzuen areriotasuna sortzen 
dute, botere publikoengandik abandonatuak 
sentitzen baitira. Asistentzialismoaren arbuio 
demagogikoak, zailtasun horiek estaltzen ditu, 
biztanleriaren zati bat bestearen aurka harrotuz. 
Egoera horretatik irteteko, artikulu honek, 
frantses babes sozialaren modeloa birpentsatzea 
proposatzen du, eskuzabalagoa eta unibertsalagoa 
den babes-politika bati lehentasuna emanez, gaur 
egungo gizartera egokituz eta behartsutasuna modu 
eraginkorrean murrizteko aukera eskainiz. Erakusten 
du norbanako autonomia elkartasun sozialarekin 
batzea posible dela.

Hitz-gakoak:

Babes soziala, birfundazioa, oharmena, 
birbalirizazioa, Frantzia.

En Francia, el número de pobres aumenta y su 
situación empeora. En los últimos veinte años, 
se han implementado medidas de asistencia 
e inserción: la renta mínima de inserción, la 
cobertura médica universal y, más recientemente, 
la renta de solidaridad activa. Estas prestaciones 
constituyen una protección insustituible, pero 
son demasiado reducidas, complejas y a veces 
humillantes para sus beneficiarios. A fin de cuentas, 
organizan la precariedad en lugar de combatirla. 
Además, suscitan la hostilidad creciente de ciertas 
categorías sociales que se sienten abandonadas 
por los poderes públicos. La denuncia demagógica 
del asistencialismo oculta estas dificultades, 
enfrentando a la población entre sí. Para salir de esta 
situación, este artículo propone repensar el modelo 
de protección social galo, priorizando una política de 
protección más generosa y universal, adaptada a la 
sociedad actual y susceptible de reducir eficazmente 
la pobreza. Muestra que es posible reconciliar la 
autonomía individual con la solidaridad social.

Palabras clave:

Protección social, refundación, prevención, 
revalorización, Francia.
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1. Introducción

En Francia, el número de pobres aumenta y su situa-
ción empeora. No en vano, a lo largo de los últimos 
veinte años se han elaborado e implementado medi-
das de asistencia y de inserción: la renta mínima de 
inserción (RMI)1 [Urteaga, 2009a] la cobertura médica 
universal (CMU)2, y más recientemente la renta de 
solidaridad activa (RSA)3. Estas prestaciones constitu-
yen una protección insustituible, pero son demasiado 
reducidas, complejas y a veces humillantes para sus 
beneficiarios. A fin de cuentas, organizan la precarie-
dad en lugar de combatirla. Además, suscitan la hos-
tilidad creciente de ciertas categorías sociales que 
se sienten abandonadas por los poderes públicos. 
La denuncia demagógica del asistencialismo oculta 
estas dificultades, enfrentando a la población entre 
sí. Para salir de esta situación, este artículo pro-
pone repensar el modelo de protección social galo, 
priorizando una política de protección más generosa 
y universal, adaptada a la sociedad actual y suscep-
tible de reducir eficazmente la pobreza. Muestra que 
es posible reconciliar la autonomía individual con la 
solidaridad social.

De hecho, la autonomía individual es la aspiración 
dominante de la sociedad contemporánea, pero, 
para alcanzarse, necesita ir ligada a la solidaridad. 
En efecto, la autonomía es un término presente en 
la mayoría de las políticas públicas, pero ha sido 
asociado a la responsabilización e incluso a la 
culpabilización de los pobres. Esto se explica por 
el hecho de que la asistencia que debe sustentar 
esta autonomía permanece al margen del resto de la 
sociedad: es el receptáculo de todos los problemas 
sociales, sufrimientos y discapacidades, por lo cual, 
adormece el dolor y exonera a la sociedad del deber 
de reformarse y de encontrar soluciones a las causas 
de la pobreza (Duvoux, 2012). Abandonada a ella 
misma, la asistencia produce aislamiento y rechazo. 
Incluso si es indispensable, suscita el desasosiego y 
la humillación entre los beneficiarios de la asistencia 
social, y el resentimiento entre aquellos que la finan-

1 La renta mínima de inserción (RMI) es una prestación que ha 
estado en vigor entre el 1 de diciembre de 1988 y el 31 de mayo de 
2009. Financiada por el Estado y gestionada por los departamentos, 
es concedida por las cajas de ayuda familiar (CAF) o la mutua social 
agrícola (MSA) a las personas sin recursos o que tienen ingresos 
inferiores a un umbral fijado por decreto. 

2 La cobertura médica universal (CMU) es una prestación social 
que permite el acceso a la atención médica, al reembolso de dicha 
atención y a los medicamentos para cualquier persona que reside en 
Francia y no esté cubierta por el régimen obligatorio de seguro de 
enfermedad. Este dispositivo ha sustituido a la charte santé, que 
dependía de los departamentos y aseguraba hasta entonces unas 
prestaciones similares. Aprobada en 1999 por la Asamblea Nacional 
y puesta en marcha en 2000, este dispositivo descentralizado está 
gestionado por la URSAFF.

3 La renta de solidaridad activa (RSA) es una renta mínima que 
entró en vigor el 1 de junio de 2009. Se trata de una prestación conce-
dida a las personas que trabajan, pero cuyos recursos financieros son 
limitados. Su cuantía depende, a la vez, de la situación familiar y de 
las rentas del trabajo. El Estado y los departamentos se han asociado 
para poner en marcha esta nueva prestación. La RSA es concedida 
por las cajas de ayuda familiar (CAF) o las cajas de mutualidad social 
agrícola, y concierne a tres millones de hogares. Sustituye a la RMI, la 
ayuda a familias monoparentales (API) y a ciertas ayudas, tales como 
la prima de retorno al empleo.

cian y no son suficientemente pobres para poder 
beneficiarse de ella.

La autonomía, es decir, la capacidad de hacer elec-
ciones y de definir por uno/a mismo/a el estilo de 
vida, es una aspiración social ampliamente exten-
dida. Atraviesa todos los ámbitos sociales: empleo, 
familia, ocio, sociabilidad, militancia, movilización. 
En todos estos ámbitos, los individuos aspiran a 
ser reconocidos como sujetos (Touraine, 1992) y a 
mantener una relación fluida con las instituciones. 
El derecho social ha tomado en consideración esta 
aspiración, especialmente con la renta mínima de 
inserción.

No obstante, por falta de voluntad y apoyo insufi-
ciente, el ideario de autonomía ha sido ampliamente 
pervertido. Se ha instaurado un desequilibrio entre 
la responsabilidad individual, que no ha dejado de 
extender su perímetro, y la responsabilidad colectiva, 
que no ha parado de restringirse. Se ha impuesto 
una visión muy normativa del trabajo y de su valor, al 
tiempo que éste permite cada vez menos acceder de 
manera duradera a los recursos sociales, materiales 
y simbólicos. No en vano, la autonomía individual 
no puede reducirse a la presencia o al retorno al 
mercado laboral, sean cuales sean las condiciones de 
trabajo (Duvoux, 2009). El desfase entre los valores 
de la realidad y las posibilidades ofrecidas a los 
individuos es especialmente grande en Francia (Van 
de Velde, 2008).

2. Replantear la solidaridad

Es posible poner de manifiesto una serie de princi-
pios que permitirían adaptar la protección social a la 
sociedad en la cual se inscribe hoy día. Convergen 
en la búsqueda de una reubicación de la autonomía 
individual en la solidaridad. Incluso si la individuali-
zación es ambigua en materia de solidaridad, respon-
diendo a unas aspiraciones pero creando también 
nuevas obligaciones y desigualdades, la oposición 
entre promoción del individuo y protección colectiva 
carece de sentido, tanto históricamente como en el 
contexto actual. Todo lo contrario: es el hecho de 
que un individuo esté protegido lo que le permite ser 
autónomo (Castel, 2009).

Reformar la protección social es delicado por, al 
menos, dos motivos: por una parte, la inercia del 
sistema (actores, financiaciones, beneficiarios); y 
por otra parte, las representaciones que la sociedad 
tiene de sí misma. En Estados Unidos, los incremen-
tos de impuestos, incluso sobre franjas reducidas 
de la población, se enfrentan a la identificación de 
una parte de las clases medias a los más ricos. En 
Francia, el temor a la gran pobreza y la exclusión 
conduce a una adhesión a unas formas estatutarias 
de redistribución aseguradora. Sin embargo, éstas 
mantienen las desigualdades entre generaciones y 
entre categorías sociales. Los asalariados precarios, 
los desempleados y los inactivos están doblemente 
penalizados: a la ausencia o a la inestabilidad de sus 
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rentas, se añade la inexistencia o la disminución de 
su cobertura social, que está vinculada al trabajo.

Estas evoluciones están asociadas al desarrollo de 
dos tipos de desigualdad. Al aumento de las grandes 
rentas, se añade el desequilibrio del valor añadido 
entre capital y trabajo. En el seno de la protección 
social, el desfase entre la debilidad de las rentas 
mínimas (Urteaga, 2011a) y la generosidad de las 
prestaciones por desempleo o de las pensiones de 
jubilación orienta la redistribución en detrimento de 
las nuevas generaciones, de los menos cualificados y 
de las mujeres, con una penalización adicional para 
las minorías étnicas. Uno de los fracasos de la renta 
mínima de inserción y de la renta de solidaridad 
activa (Urteaga, 2011b) es precisamente que la lucha 
contra la pobreza y la lucha contra las desigualdades 
deben ir de la mano. Con este fin, no debe descui-
darse ningún instrumento. Es fundamental que la 
igualación de la protección social acompañe la lucha 
contra las desigualdades en el conjunto de la socie-
dad. La reforma de las rentas mínimas debe tener 
como principal objetivo la aplicación del principio de 
igualdad.

3. Incrementar las rentas mínimas

Diferentes trabajos recomiendan una revalorización 
sustancial de la renta de solidaridad activa base. 
Muestran que su nivel actual es insuficiente para 
satisfacer las necesidades básicas de un hogar 
(un individuo y su familia, porque la prestación se 
concede sobre la base de las rentas del hogar y no de 
los individuos que lo componen). Se observa incluso 
una bajada del nivel de las prestaciones desde hace 
varios años. En euros reales, el nivel de la renta de 
solidaridad activa se ha reducido de manera signi-
ficativa con respecto a la antigua renta mínima de 
inserción del inicio de los años noventa. Esto explica 
en gran parte la extensión de la pobreza y el aumento 
de su intensidad desde el inicio de la década de 2000 
(Duvoux, 2012). Esta constatación significa, en otras 
palabras, que los más pobres lo son cada vez más. 
La indexación de las prestaciones sobre los precios, 
y no sobre la renta media, repercute mecánicamente 
en la intensidad de la pobreza.

En semejantes condiciones, dado el aumento del 
gasto obligatorio (en alimentación, vivienda, gaso-
lina), lo que les queda para vivir a numerosos bene-
ficiarios de las rentas mínimas –es decir, la suma 
total de la que disponen una vez pagadas todas las 
cargas fijas– es muy escasa e incluso inexistente. Sin 
la ayuda de las entidades del tercer sector de acción 
social, e incluso de los recursos provenientes de 
la economía informal, la supervivencia sería pura y 
simplemente imposible. Otras personas recurren a la 
ayuda de sus familiares y amigos, o solicitan, cuando 
pueden, unos préstamos bancarios que precipitan a 
menudo la espiral del sobreendeudamiento.

En respuesta a la bajada del nivel de vida de los 
ciudadanos más vulnerables, se impone una nueva 

perspectiva basada no tanto en el estatus de ‘asis-
tido’ como en las necesidades reales de la persona. 
La Red Europea de Lucha contra la Pobreza (European 
Anti-Poverty Network, EAPN)4 ha solicitado a la Unión 
Europea que apruebe una directiva dirigida a los 
países europeos que carecen de rentas mínimas (Gre-
cia, Hungría e Italia), pero también a los países que 
disponen de rentas mínimas inferiores al umbral de 
la pobreza. La revalorización de las rentas mínimas 
contribuiría a prevenir la pobreza.

Asimismo, es posible aproximar la renta de solida-
ridad activa a la media de las rentas mínimas en los 
demás países europeos. En todo caso, la diferencia 
con respecto al salario mínimo interprofesional 
(SMIC)5 podría solventarse con una indexación sobre 
la renta media. Para evitar la deriva hacia unas 
formas de exclusión extrema, el nivel de vida de los 
más pobres debe estar relacionado con la evolución 
de la riqueza en el conjunto de la sociedad. Basar 
la protección sobre las necesidades y no sobre los 
estatus implica revisar la arquitectura de las demás 
políticas públicas. Se podría imaginar la convergen-
cia del tratamiento que recibe una persona mayor 
y un adulto discapacitado, hoy día separados por 
la dicotomía entre la ayuda para adultos discapa-
citados6 y la ayuda de solidaridad para personas 
mayores7 [Weber, 2011]. Esta primera etapa abre la 
vía a una reflexión sobre las desigualdades y, even-
tualmente, sobre las discriminaciones asociadas a la 
redistribución.

4 La Red Europea de Lucha contra la Pobreza (European Anti-
Poverty Network, EAPN) es una coalición independiente de ONG y 
otros grupos involucrados en la lucha contra la pobreza y la exclusión 
social en los Estados miembros de la Unión Europea. Esta coalición 
fue creada en diciembre de 1990 por organizaciones que trabajan 
dentro de la Unión Europea con personas que viven en situación 
de pobreza y exclusión, se convirtió en un órgano de consulta del 
Consejo de Europa. EAPN es socia fundadora de la Plataforma 
Europea de Acción Social.

5 El salario mínimo interprofesional de crecimiento (SMIC), 
antiguamente salario mínimo interprofesional garantizado (SMIG), 
es el salario mínimo horario por debajo del cual ningún trabajador 
puede ser remunerado. Se revaloriza el 1 de enero de cada año. 
A diferencia del SMIG, que lo hacía según la inflación, el SMIC se 
revaloriza como mínimo la mitad del aumento del poder adquisitivo 
del salario horario de base obrera (SHBO) y puede beneficiarse de 
un incremento adicional si así lo decide el Gobierno. A 1 de enero 
de 2010, el salario mínimo se situaba en 1.348,80 euros mensuales 
brutos, lo que corresponde a 1.055,42 euros mensuales netos. 

6 La ayuda para adultos discapacitados (AAD) es una prestación 
que tiene como objeto garantizar una renta mínima a las personas 
discapacitadas para que puedan enfrentarse a los gastos de la 
vida corriente. Su pago es subsidiario, puesto que el derecho a 
beneficiarse de la ayuda es efectivo únicamente cuando la persona 
discapacitada no puede aspirar a una prestación por vejez, invalidez 
o a una renta por accidente laboral de una cuantía al menos igual al 
de la AAD. Ésta se concede a partir de un cierto nivel de discapacidad, 
siempre y cuando se cumplan unas condiciones de residencia y 
nacionalidad, edad y de recursos. 

7 La ayuda de solidaridad para personas mayores (ASPM) es una 
prestación que sustituye al minimum viellesse, y asegura una renta 
de jubilación mínima a las personas de 65 años, o 60 años en caso de 
padecer una incapacidad laboral. La ASPM, gestionada por la caja de 
depósitos, no debe confundirse con la ayuda departamental persona-
lizada de autonomía gestionada por los departamentos.
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4. Luchar contra las discriminaciones

Más allá de las dificultades materiales vividas por los 
beneficiarios de las prestaciones sociales, conviene 
plantear la cuestión de los diferentes grupos de 
edad. El grupo de edad más afectado por la pobreza 
es el de los jóvenes de 18 a 25 años, cuya tasa de 
pobreza se aproxima al 20 % y que aparece como el 
único que no está protegido por la protección social. 
El mantenimiento, salvo excepciones, de la edad 
de acceso a la renta de solidaridad activa en los 25 
años condena los jóvenes pobres a una precariedad 
que les impide hacer planes de futuro y mantener su 
autoestima. La incapacidad de Francia de asegurar 
una situación menos precaria a quienes entran en el 
mercado laboral plantea un grave problema colectivo: 
es imposible resolverlo sin una reforma profunda 
del derecho a la asistencia de la ciudadanía, lo que 
supone bajar la edad del acceso a la renta de solida-
ridad activa a los 18 años.

Este dispositivo beneficiaría, sin duda, a numerosos 
jóvenes de las clases medias, lo que propiciaría su 
emancipación con respecto a sus padres. Para las 
clases populares, mejoraría sustancialmente las 
rentas familiares, reequilibrando las transferencias 
entre generaciones y dotando a los jóvenes de una 
mayor capacidad de negociación (Duvoux, 2012). 
A la vista de la importancia de la pobreza entre los 
jóvenes, esta evolución permitiría reequilibrar la pro-
tección social. Formaría parte de una lucha contra las 
discriminaciones vinculadas a la edad; discriminacio-
nes propiciadas por el mantenimiento de un modelo 
familista fuente de desigualdad y por un tratamiento 
específico del desempleo de los jóvenes que perdura 
desde los años setenta (Askenazy, 2011). La mitad de 
la parte fiscal (cociente familiar) de la que se benefi-
cian los padres de jóvenes de más de 18 años podría 
suprimirse. Así, la redistribución sería reorientada 
de las familias favorecidas hacia los hijos de familias 
más modestas.

Asociada a la multiplicación de las becas para los 
estudiantes, esta reforma podría, en un primer 
momento, aliviar las dificultades de las personas 
provenientes de los entornos más modestos, que 
carecen de recursos para entrar en la competencia 
universitaria antes de ingresar al mercado laboral, 
cuando los titulados de la enseñanza superior jamás 
han estado tan protegidos como hoy día (Maurin, 
2009). Los derechos sociales deben reencontrar una 
forma de universalidad basada en la ciudadanía. Por 
lo tanto, es necesario revisar la organización actual, 
que se fundamenta en unas categorías administra-
tivas y unos estatus que originan desigualdades, 
injusticias y cierta opacidad.

Las discriminaciones en razón del origen étnico for-
man parte del problema y no constituyen una dimen-
sión anecdótica de la pobreza contemporánea. Estas 
discriminaciones, que afectan a colectivos con pocos 
recursos y escasas cualificaciones, acaban concen-
trando el desempleo y la pobreza en los barrios des-
favorecidos (los hombres jóvenes que viven en zonas 

urbanas sensibles padecen un desempleo superior al 
40 %). La prioridad consiste en disponer de medios 
para poder cuantificar esas necesidades, porque 
es contradictorio querer insertar a los individuos y 
rechazar los grupos a los que pertenecen o con los 
que se identifican. Dada la asociación entre inmigra-
ción y asistencialismo, y su efecto corrosivo sobre 
la solidaridad, la lucha contra las discriminaciones 
(Urteaga, 2010a) y el racismo se impone en la óptica 
de la refundación de la solidaridad.

5. Simplificar la legislación y las gestiones 
administrativas

Fundar el derecho a las prestaciones en la ciudadanía 
permitiría superar uno de los obstáculos más serios 
a la eficacia del sistema de protección social galo, 
hoy día fragmentado en una multitud de disposi-
tivos. Uno de los objetivos declarados de la renta 
de solidaridad activa era simplificar el acceso a las 
rentas mínimas. La fusión de la renta mínima de 
inserción con la antigua ayuda a familias monopa-
rentales (API)8 ha sido poco eficaz en este sentido. 
La concepción de la renta de solidaridad activa ha 
dado lugar a un dispositivo complejo, cuyo modo de 
cálculo, que pretendía limitar los efectos de umbral 
vinculados a la pérdida de derechos asociados, es 
difícil de controlar.

La reforma podría obedecer a tres principios de 
acción. Hacer de la ciudadanía el criterio de elegibi-
lidad permitiría igualar el acceso a las prestaciones 
y reunirlas en una base común a toda la población. 
Además, la determinación de las necesidades espe-
cíficas (vinculadas a la discapacidad, por ejemplo) 
abriría el derecho a unas prestaciones más elevadas 
(Duvoux, 2012). El interés de esta reforma consiste en 
redefinir los modos de funcionamiento y los criterios 
de concesión. Por último, incluso si esta opción no 
puede generalizarse, la revalorización de las rentas 
de los asalariados más modestos debe pasar por la 
fiscalidad, a través de una extensión de la prima para 
el empleo (PPE)9, una deducción fiscal reembolsable 
dirigida a los trabajadores cuyas rentas son inferiores 
a cierto umbral.

8 La allocation de parent isolé era una prestación concedida a 
las familias monoparentales por las cajas de ayuda familiar (CAF) o 
la mutualidad social agrícola (MSA). Hasta la aprobación de la Ley 
2008-1249, de 1 de diciembre de 2008, que generaliza la renta de 
solidaridad activa y reforma las políticas de inserción, un progenitor 
podía beneficiarse de la APA si cumplía ciertas condiciones: 1) 
vivir solo tras enviudar, separarse o divorciarse, tener bajo su 
responsabilidad uno o varios hijos/as, vivir solo o estar embarazado; 
2) residir en Francia; y 3) disponer de recursos inferiores a un umbral 
cuyo nivel dependía de la nueva composición familiar. 

9 La prima para el empleo (PPE) es una ayuda de retorno al 
empleo o a la continuación de una actividad profesional que se 
calcula en función de las rentas de actividad. En este sentido, no está 
calculada según las rentas de sustitución (como las jubilaciones o 
las prestaciones por desempleo), ni en función de las prestaciones 
sociales, las rentas mínimas o las rentas del patrimonio. Se concede 
desde septiembre de 2010 a las personas que durante el año anterior 
han desarrollado una actividad profesional asalariada o autónoma, 
han estado empadronadas en Francia y han pertenecido a un hogar 
cuyas rentas no superen ciertos límites. 
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Esta opción tiene dos ventajas. Por una parte, la 
prima se concede directamente, sin que sea nece-
sario solicitarla. Su extensión, acompañada de un 
pago mensual para ayudar a las personas que viven 
en la necesidad y la precariedad, permitiría luchar 
eficazmente contra la no solicitud de la renta de 
solidaridad activa. Por otra parte, dirigiéndose al 
ciudadano, es mucho menos estigmatizante que 
las rentas mínimas. Tiene una mayor capacidad de 
redistribuir la riqueza a los asalariados modestos, 
además de mantenerlos en el derecho común de los 
contribuyentes. Anunciaría así la ‘desespecialización’ 
de la asistencia.

6. Fortalecer la financiación de la ayuda 
social

Estas medidas sólo son viables si se encuentran 
fuentes de financiación adicionales, sabiendo que se 
dedican 20.000 millones de euros (sobre los 624.000 
millones que representa el gasto en protección social 
en 2009) a financiar el conjunto de las rentas míni-
mas, que se dirigen a 6 millones de personas, inclu-
yendo los niños. El 10 % más pobre de la población 
gala recibe el 3 % del dinero dedicado a la protección 
social.

Esto requiere una redefinición de las políticas socia-
les, que se impone aún más cuando los responsables 
tienen dificultades para gastar el dinero dedicado a 
la lucha contra la pobreza. Dado el fenómeno de no 
solicitud de la renta de solidaridad activa, existe una 
cantidad no desdeñable de dinero que repartir. Si se 
reutilizan las cantidades previstas para la creación 
de la renta de solidaridad activa pero no gastadas 
(alrededor de 900 millones de euros en 2010), sería 
posible un incremento significativo del gasto en 
inserción social.

Este compromiso de dirigirse a los colectivos más 
vulnerables debe compaginarse con una reflexión 
sobre la desigualdad creciente del reparto de la 
riqueza en la sociedad francesa. La proporción de la 
riqueza nacional que se encuentra en manos de los 
accionistas de las grandes empresas ha pasado del 
12 % al 25 % entre el final de los años setenta y la 
década de 2000 (Cotis, 2009). Las desigualdades de 
renta han empezado a crecer de nuevo entre el 10 % 
de la población más rica (su parte en la renta total ha 
pasado del 5,5 % al 6,5 % entre la mitad de los años 
noventa y la década de 2000).

Simultáneamente, los salarios apenas han progre-
sado. Se impone un reequilibrio en el reparto de la 
riqueza a favor del trabajo, así como una consolida-
ción de las políticas asistenciales. La reticencia de los 
trabajadores modestos hacia los ‘asistidos’ no es una 
fatalidad. Se inscribe, en realidad, en una coyun-
tura desfavorable para unos y otros (Duvoux, 2012). 
Restaurar una mayor progresividad del impuesto 
y ampliar su base reforzando la imposición de las 
rentas del capital contribuiría de manera decisiva a 
ese reequilibrio.

Esto implicaría que el Estado asuma la responsabi-
lidad de reorganizar los sectores que subvenciona. 
Esto es lo que sucede en la sanidad, donde los 
actores privados se benefician de una demanda que 
es solventada por la cobertura social (Palier, 2011). 
Así, es inaceptable que médicos, cuyas rentas están 
garantizadas por el reembolso público de la atención 
sanitaria, rechacen aceptar pacientes beneficiarios 
de la cobertura médica universal y participar en las 
encuestas para averiguar la conformidad de sus 
prácticas. Estos mismos principios podrían favo-
recer un mayor discernimiento en el reparto de los 
28.000 millones anuales de exenciones de cotiza-
ciones sociales concedidos a los empleadores. No 
hay ninguna razón para subvencionar unos empleos 
empobrecedores, que contribuyen al subempleo y 
a los bajos salarios femeninos, sobre todo en los 
sectores en los cuales la competencia internacional 
es inexistente.

Incluso si las medidas de redistribución parecen opo-
nerse a los esfuerzos sistemáticos e indiferenciados 
de ahorro presupuestario, son en realidad suscepti-
bles de responder a las causas profundas de la crisis 
económica en la cual se encuentra Francia desde 
2008. La insuficiencia de las rentas de las categorías 
sociales más modestas está en el origen de la crisis.

No obstante, en sí misma, esta estrategia carece de 
sentido, ya que sólo puede ser eficaz si se asocia 
a una política de transferencia de competencias 
dirigida a los colectivos más vulnerables. En efecto, 
conviene promover una reflexión de gran magnitud 
sobre la naturaleza de las transferencias que es 
preciso impulsar para salir del impase en la que se 
encuentra el Estado de bienestar hoy día.

7. Prevenir la entrada en la asistencia

Conviene volver al espíritu de los fundadores de la 
renta mínima de inserción, es decir, concebir la asis-
tencia como una manera de identificar las zonas de 
fragilidad en la sociedad, para dotarse de los medios 
necesarios para actuar sobre ellas. La reflexión y 
la acción deben centrarse en las instituciones que 
producen precariedad (Duvoux, 2012). Es urgente 
promover un subsidio que evite caer en la asistencia 
e invertir en el acompañamiento individual de las 
personas. Las instituciones del servicio público de 
empleo deberían ser apoyadas de manera más sus-
tancial que a lo largo de las últimas décadas.

Sin detallar la puesta en marcha de la flexiseguridad 
(Urteaga, 2007) y la articulación de la seguridad de 
los trabajadores con la flexibilidad de las empresas, 
pueden mencionarse varios proyectos y principios, 
tales como los derechos de crédito social individual 
(droits de tirages sociaux) [Supiot, 1999]. Según esta 
perspectiva, es preciso transferir a la persona los 
derechos anteriormente asociados al empleo (acceso 
a una renta de sustitución, derecho a la formación) 
para permitir que estos derechos ‘sigan’ a la persona 
a lo largo de su carrera profesional, más allá de sus 
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cambios de empleo. Esto supone que las institucio-
nes tengan un funcionamiento menos rígido y más 
igualitario.

No en vano, el nuevo despliegue de la protección 
social sólo puede efectuarse con prudencia. En un 
contexto desfavorable a los asalariados, cualquier 
movimiento de amplitud podría precipitar el dete-
rioro de las protecciones estatutarias del empleo, 
mientras que el objetivo es precisamente recrear 
una continuidad entre las formas aseguradoras de 
la protección social, limitando esta última y des-
plegando de nuevo la primera bajo una forma más 
igualitaria y extendida. Así, si la prestación por des-
empleo reintegrara a un gran número de parados, 
esto implicaría una limitación de las prestaciones 
máximas. Éstas podrían llevarse a un nivel compa-
rable a aquellas en vigor en la mayoría de los países 
europeos, lo que representaría una pérdida para 
los directivos que se hallan en el paro e incentivaría 
la utilización del ahorro privado. Ésta es la razón 
por la que la búsqueda de una mayor igualdad en 
la protección social va necesariamente de la mano 
de un reequilibrio de la imposición de las rentas del 
trabajo y del capital.

Si el incremento de la población sin actividad o con 
una actividad reducida cubierta por la asistencia 
social no se contiene, es ilusorio imaginar que se 
podrá acompañar y formar de manera satisfacto-
ria. La alternativa es la siguiente: bien una política 
de limitación voluntaria del número de personas 
cubiertas por la asistencia, bien el establecimiento 
de una renta mínima universal. La situación inter-
media actual, donde la asistencia está fuertemente 
estigmatizada y, a la vez, se utiliza para gestionar 
con un coste limitado los problemas sociales, es 
insostenible a medio plazo (Duvoux, 2012). Una 
solución alternativa consiste en vincular la protección 
social a la persona y no al estatus, y en extenderla a 
colectivos que no están cubiertos actualmente.

8. Igualar el acceso a las competencias 
sociales

Las perspectivas abiertas por Amartya Sen sobre las 
capacidades concretas de los individuos (capabi-
lities) pueden guiar una reflexión sobre los funda-
mentos e instrumentos de una nueva acción pública. 
Lejos de reducir las políticas de lucha contra la 
pobreza a la concesión de una ayuda financiera, el 
economista indio considera que la cuestión central es 
la relación entre el actor y sus recursos. La noción de 
capacidad sustituye a las desigualdades de la renta. 
Si la dimensión financiera no debe descuidarse, una 
estrategia que pretenda promover la autonomía de 
los individuos no puede conformarse con garantizar 
una renta digna.

Pueden citarse varias soluciones, de las más concre-
tas a las más técnicas, pasando por las que se inscri-
ben en una estrategia macroeconómica. Un principio 
general consistiría en crear una prestación universal 

(Van Parijs y Vanderborght, 2005) de cara a evitar a 
la vez la estigmatización de los que la perciben y el 
resentimiento de los que no pueden aspirar a ella. 
Unos derechos básicos relacionados con la sanidad, 
el transporte, el cuidado de los niños, el acompaña-
miento individualizado o, simplemente, con las redes 
necesarias para el mantenimiento del vínculo social 
(Foucault, 2010) permitiría a los individuos realizar 
sus propias elecciones.

La reflexión sobre las capacidades puede utilizarse 
para fundamentar concretamente la puesta en mar-
cha de la flexiseguridad o una cobertura por desem-
pleo más amplia y preventiva. Experiencias locales 
muestran que la empleabilidad de los asalariados 
puede verse incrementada a largo plazo gracias al 
enriquecimiento del contenido del trabajo, el desa-
rrollo de la formación y la circulación de la mano de 
obra en una zona determinada. Esto significa que la 
organización del trabajo, y no solamente la regu-
lación del empleo, debe tomarse en consideración 
para construir las capacidades de los asalariados y 
prevenir el desempleo de larga duración (Zimmer-
man, 2011). Además, como han mostrado los trabajos 
de campo en sectores donde la flexibilidad y la 
precariedad son importantes, la preocupación de los 
empleadores es fidelizar a los asalariados (Chauvin, 
2010; Jounin, 2008; Caveng, 2011). En este sentido, 
la flexibilidad a ultranza no es ni deseable ni viable 
para los propios empleadores.

En general, Francia sufre de una inequidad decisiva 
en la oferta de formación permanente (Urteaga, 
2010b). Solamente el 7 % de los asalariados france-
ses recurren a la formación continua cada año, frente 
al 30 % en Dinamarca. Además, su lógica es elitista, 
ya que beneficia ante todo a los más cualificados, y 
apenas contribuye a la movilidad social. Por último, 
se recurre a ella de manera tardía, cuando el empleo 
está amenazado. Una reorientación masiva de la 
formación hacia los colectivos menos cualificados, 
sean o no asalariados, favorecería las transiciones 
profesionales. Esta garantía de una formación que 
cualifique, asociada a una garantía de la renta, per-
mitiría tranquilizar a la sociedad ante la demanda de 
flexibilidad actualmente asociada a la precariedad.

9. Revalorizar los trabajadores sociales

Esta estrategia de difusión de las competencias pasa 
igualmente por el reconocimiento de la cualificación 
de los actores del ámbito social y el desarrollo de 
formaciones que permiten renovar el compromiso de 
aquéllos con los colectivos vulnerables. Los actores 
de los servicios sociales ocupan una posición estraté-
gica. Próximos a los colectivos que sufren, conocen 
sus dificultades, pero al encontrarse ellos mismos 
precarizados, los trabajadores sociales pueden verse 
perjudicados por la confusión entre su imagen y la de 
los usuarios. Por su posición intermedia, los trabaja-
dores sociales pueden ser los agentes de control de 
los asistidos que atienden (Spire, 2008).
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De ahí la necesidad de promover formaciones que 
los incentiven a transcribir, en los términos de una 
profesionalidad renovada, las formas de su compro-
miso, el fortalecimiento del trabajo social comuni-
tario, el activismo y la ética que se encuentran en el 
fundamento de los valores del trabajo social (Duvoux, 
2012). Este tipo de medidas contribuyen a devolver 
el prestigio a un trabajo que se ha burocratizado 
profundamente. La formación de los agentes de los 
servicios sociales y del servicio público del empleo es 
un elemento determinante para mejorar la atención 
de diversos colectivos vulnerables.

10. Conclusión

Numerosos elementos mencionados en este artí-
culo aluden a una estrategia de inversión diseñada 
por una reorientación del Estado de bienestar. Esta 
estrategia, preconizada por Gøsta Esping-Andersen 
y Bruno Palier (2008), entre otros (Urteaga, 2012), 
muestra que es posible ir más allá de la exigencia 
de flexibilidad que pesa sobre los trabajadores y, de 
manera general, sobre los ciudadanos: es suficiente 
considerar la protección social como una inversión, 
y no solamente en el sector de la pequeña infan-
cia (Urteaga, 2009b). Esta estrategia de inversión 
financiera y social es, sin duda, la respuesta más 
coherente aportada a la crisis del Estado de bien-
estar, que abarca desde su legitimidad hasta sus 
instrumentos de acción. Se ataca a los fenómenos 
de reproducción social (Bourdieu y Passeron, 1970) 
partiendo de la constatación de que, para realizar la 
igualdad de oportunidades, es necesaria una mayor 
igualdad de condiciones, sobre todo en lo que se 
refiere al entorno social infantil.

Estos elementos son fundamentales para dirigirse 
hacia una protección social más respetuosa del 
individuo y menos centrada en la familia, así como 
hacia una protección más equilibrada entre hombres 

y mujeres. Esta estrategia se basa, por último, en un 
posicionamiento pertinente de los países europeos 
en la división internacional del trabajo y, por lo tanto, 
en una inversión masiva en educación (Urteaga e 
Inza, 2012), investigación e innovación, que son las 
únicas capaces de garantizar unos incrementos de 
productividad que posibilitarán el gasto social futuro.

Sin embargo, esta estrategia debe reflexionar sobre 
las maneras de resolver los problemas acarreados 
por la crisis social. Los problemas relativos a la 
vivienda insalubre, por ejemplo, no podrán resol-
verse con unos dispositivos basados en una ‘inter-
vención por arriba’ (trickle-down effect) según la 
cual el enriquecimiento de los ricos beneficiaría a 
los pobres gracias a las ‘migas’ que les repartirían. 
Al contrario, es la construcción masiva de viviendas 
sociales lo que hará posible reducir las presiones 
que pesan sobre los más modestos (Duvoux, 2012). 
Asimismo, los empleos fuertemente precarizados (en 
las empresas de limpieza, la gran distribución o los 
servicios a la persona; sectores en los cuales los con-
tratos cortos y mal pagados son la norma) podrían 
ser considerados como empleos cualificados, y 
remunerados como tales.

Ciertos principios pueden guiar la renovación de la 
acción pública en materia social. Frente a la estigma-
tización de los ‘asistidos’ y la obligación de trabajar 
más, la ayuda social debe ser considerada como 
un derecho. Para evitar que una parte creciente de 
la población viva en la asistencia, deben crearse 
derechos sociales adecuados a la flexibilidad del 
mercado laboral y a las desigualdades generadas. El 
derecho a un acompañamiento social diversificado, 
especialmente en lo que alude al acceso a la atención 
médica, al transporte y al cuidado de los niños, es 
fundamental para activar el gasto pasivo sin culpa-
bilizar a los individuos. Por último, la solidaridad 
se crea por abajo, aumentando la estabilidad de 
los recursos y respetando los estilos de vida de las 
categorías más modestas de la población.
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Los trabajadores sociales en las 
diferentes esferas de la estructura 
social
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Gizarte-langileek erabateko garrantzia izan dute 
espainiar Estatuan gizarte-zerbitzuak osatu 
eta hedatzean, eta baita ere ongizate Estatua 
osatzean. Gizarte-langileen enpleguan oinarriko 
eremua den Estatuko eremuaz gain, azken urteotan 
rol garrantzitsua garatu dute merkataritza eta 
harremanetako eremuek. Artikulu honetan saiatzen 
gara kalkulatzen zein probabilitate-maila duen 
profesional batek bere lan-ekimena garatu ahal 
izateko gizarte-egituraren eremu zehatz batean, 
norberaren eta lanpostuaren aldagaien arabera. 
Estatu-mailako eremuko erakunde batean lan 
egiteko probabilitatean eragin positiboa duten 
aldagaiak dira adina eta biztanleriaren alorra; 
merkataritza-alorrean, diru-sarbideen aldagaia; eta 
harremanetako alorrean, diru-sarbideen aldagaia eta 
guraso, lagun edo ahaideekin bizitzea.

Hitz-gakoak:

Gizarte Langintza, gizarte-egitura, eremuak, gizarte-
langileak, odds ratio.

Los trabajadores sociales han sido pieza clave en la 
construcción y expansión de los servicios sociales 
en el Estado español, y en la construcción del Estado 
de bienestar. Además de la esfera estatal, que es la 
principal empleadora de los trabajadores sociales, 
las esferas mercantil y relacional han desarrollado 
un importante papel en estos últimos años. En este 
artículo, nos proponemos estimar la probabilidad 
de que un profesional desarrolle su actividad laboral 
en una determinada esfera de la estructura social, 
en función de variables individuales y del puesto de 
trabajo. Las variables que tienen un efecto positivo 
sobre la probabilidad de trabajar en una entidad de 
la esfera estatal son la edad y el sector de población; 
en la esfera mercantil, la variable ingresos; y en la 
esfera relacional, las variables ingresos y convivir 
con sus padres, amigos o parientes.

Palabras clave:

Trabajo social, estructura social, esferas, 
trabajadores sociales, odds ratio.
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1. Introducción

El trabajo social en España se profesionaliza vincu-
lado al desarrollo del sistema de protección deno-
minado bienestar social. Para una mayor precisión, 
tendríamos que vincularlo principalmente a la 
creación e institucionalización de uno de los pilares 
del sistema de protección social, como el sexto sis-
tema después de la educación, la salud, la vivienda, 
los ingresos mínimos y la formación para el empleo 
(Khan y Kamerman, 1987).

A modo de resumen, y siguiendo las aportaciones de 
Monzón et al. (2004: 30-35), el modelo de bienestar 
social en España se materializa a través del deno-
minado sistema público de servicios sociales, que 
se desarrolla sobre dos pilares fundamentales: a) el 
reconocimiento de una serie de libertades (de asocia-
ción, religiosa), y de derechos sociales reconocidos 
en la Constitución de 1978; y b) el establecimiento de 
la responsabilidad pública en la definición, asunción 
y desarrollo de un sistema básico de protección 
social.

Esto provoca la aparición de nuevos sistemas de 
gestión basados en la descentralización. Por un 
lado, la administración central transfiere parte de su 
responsabilidad a regiones y entes locales. Por otro, 
genera la cooperación institucionalizada de las enti-
dades no lucrativas en la política social y un incre-
mento de la presencia del mercado en las políticas 
sociales. Los sectores públicos se adelgazan y crean 
nuevas formas indirectas de intervención en política 
social, con la participación del mercado y del tercer 
sector. Se produce, en definitiva, un cambio en el que 
surgen sistemas mixtos de bienestar, más descentra-
lizados, más privatizados y abiertos a la colaboración 

institucional con el sector voluntario (Izquieta et al. 
2008: 117).

A partir de la implantación de esta red de servicios 
sociales por parte de las comunidades autónomas 
y de las administraciones locales, se produce un 
incremento de la presencia laboral de profesionales 
en organismos e instituciones públicas (ministerios, 
consejerías de las administraciones autonómicas, 
ayuntamientos); en menor medida, en grandes 
empresas privadas; y, más recientemente, en diver-
sas asociaciones relacionadas con problemáticas 
sociales específicas o dedicadas al abordaje de la 
marginalidad social.

Los datos que aparecen en la Tabla 1, aunque sean 
imprecisos y de difícil comparación entre sí, nos 
permiten vislumbrar la evolución del colectivo en las 
diferentes esferas de la estructura social. Así, pode-
mos observar que, desde la década de los ochenta, 
los trabajadores sociales están más vinculados 
laboralmente a la esfera estatal que a la mercantil y 
relacional.

Este artículo tiene como objetivo descubrir aquellas 
variables que están más relacionadas, en la práctica 
profesional de los trabajadores sociales, con las 
diferentes esferas de la estructura social. Recoge 
una síntesis de un estudio más extenso realizado por 
Torices (2010) acerca de la realidad profesional de los 
trabajadores sociales que tenía como objetivos, por 
un lado, caracterizar el perfil socioprofesional, en sus 
dimensiones sociodemográfica, formativa y laboral; 
y por otro, conocer las necesidades y dificultades 
percibidas por los trabajadores sociales en relación 
a la formación, la inserción laboral y el ejercicio 
profesional.

Tabla 1. Esferas donde desarrollan su labor los trabajadores sociales, según diferentes estudios sociológicos

Estudio Ámbito geográfico Esfera estatal Esfera mercantil Esfera relacional

Vázquez (1971) España (Estatal)
28%

(Privada)
34%

(Paraestatal + Iglesia)
37%

Pardavila y Esnal 
(1985) España

(Administración central + 
autonómica + diputaciones + 

ayuntamientos)
54,8%

(Ejercicio libre de 
la profesión)

0,6%

(Entidades privadas sin ánimo de 
lucro + asociaciones + partidos 

políticos/sindicatos)
24,0%

Llovet y Usieto 
(1990)

Comunidad de 
Madrid

(Ayuntamiento + comunidad 
autónoma + administración 

nacional)
70,7%

(Privada laica)
4,5%

(Patronazgo público + Iglesia)
14,8%

Banda et al. (1999) Huelva (Administración pública)
71,5%

(Cáritas, Cruz Roja, otras entidades 
de iniciativa social)

38,6%

Instituto Ágora
(2001)

Madrid
Cataluña

Andalucía
País Vasco

C. Valenciana

(Administración pública, 
autonómica y provincial)

22,1%

(Empresa privada)
17,8%

(ONG y empresas /organizaciones 
sin ánimo de lucro)

53,1%

Fernández (2002) Navarra (Administración pública)
74,03%

(Empresa privada)
5,78%

(Tercer sector)
20,19%

Cuesta Ruiz (2007) La Rioja (Sector público)
54,0%

(Sector privado)
7,6%

(Tercer sector)
35,3%

Berasaluze y  
Berrio-Otxoa (2008)

Álava
Bizkaia

Gipuzkoa

(Administración pública)
67,2%

(Empresa privada)
10,1%

(Tercer sector)
22,6%

Fuente: Elaboración propia.
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El artículo se divide en cuatro apartados. En el 
primero, se expone el concepto de trabajo social y 
se desarrolla la estructura social como categoría de 
análisis, según distintos autores. En el segundo, se 
aborda la metodología empleada, así como las varia-
bles consideradas. En el tercero, se presenta una sín-
tesis de las principales características demográficas, 
económicas y laborales de los trabajadores sociales, 
y se estima la probabilidad de que un trabajador 
social desarrolle su activad laboral en las diferentes 
esferas de la estructura social en función de una serie 
de variables individuales y del puesto de trabajo. 
Finalmente, se extraen unas conclusiones en las que 
se resumen los aspectos más relevantes del estudio.

2. Trabajo social y estructura social

El Consejo de Europa ha reconocido la relevancia y 
el papel del trabajo social, poniéndola de manifiesto 
en el documento Recomendaciones REC (2001) del 
Comité de Ministros a los Países miembros sobre los 
trabajadores sociales. El texto destaca que el trabajo 
social promueve el bienestar de individuos, grupos y 
comunidades, facilita la cohesión social en periodos 
de cambio, y da apoyo y protección a los miembros 
más vulnerables de la comunidad, trabajando conjun-
tamente con los usuarios, instituciones y profesiona-
les. En el caso de algunas personas, las situaciones 
de conflicto o cambio afectarán a su capacidad de 
autonomía y de autosuficiencia, y harán que necesi-
ten ayuda y orientación. Otras necesitarán asistencia, 
apoyo y protección. Los trabajadores sociales dan 
respuesta a estas necesidades: realizan una contri-
bución esencial a la promoción de la cohesión social, 
tanto a través de un trabajo preventivo como dando 
respuesta a los problemas sociales. El trabajo social 
es, por lo tanto, una inversión para el futuro bienes-
tar de Europa.

En esta inicial ubicación conceptual del trabajo 
social, es necesario retomar una categoría de 
análisis como es la estructura social. Según Leach 
y Udy (1974: 592-593), la palabra ‘estructura’, en su 
significado original, hace referencia a la construcción 
de edificios, pero ya en el siglo XVI se empleaba 
también para denotar las relaciones entre las partes 
de un todo. De hecho, era generalmente utilizada 
en este sentido en los estudios anatómicos que, por 
entonces, empezaban a florecer. El paso del término 
de la anatomía a la sociología, aunque se produjo 
varios siglos después, fue una consecuencia lógica 
del empleo de analogías orgánicas por los pensado-
res políticos. La idea de que el estudio de la estruc-
tura social debería constituir un objetivo de la socio-
logía parece deberse a Spencer (1858 [1966], citado 
en Leach y Udy [1974: 593]), quien hace referencia a 
“las inducciones de la sociología: hechos generales, 
estructurales y funcionales reunidos mediante la 
investigación de las sociedades y de sus cambios”. El 
hecho de que Spencer asocie los términos ‘estruc-
tura’ y ‘función’ indica que partía de una imagen 
orgánica. Esa imagen aparece de nuevo en la obra de 
Durkheim, fuente de las ideas de Radcliffe-Brown.

En un marco funcional y sistémico, cabe incluir la 
concepción de Parsons sobre la estructura social: 
“La estructura social es un sistema pautado de las 
relaciones sociales de los actores” (Parsons, 1967: 
199). Ahora bien, el autor participa en ese sistema a 
través de sus ‘roles’, con lo que la estructura social 
hará referencia a la combinación de roles y puede 
analizarse en tres planos: el de los valores, el de las 
instituciones y el de las colectividades. En sentido 
estricto, la estructura social se refiere al “sistema de 
roles diferenciados, debiendo analizarse los tipos 
de que se compone, cómo están distribuidos dentro 
del sistema social y cómo están integrados entre sí” 
(Parsons, 1966: 128).

Levy siguió analizando el concepto de estructura 
social, relacionándolo con el concepto de pauta o de 
cómo se hace lo que se hace, en tanto que la función 
implicaría lo que se hace. Así, la estructura significa 
“una pauta: es decir, una uniformidad observable de 
acción u operación” (Levy, 1952: 46). Levy distingue, 
basándose en Merton, entre: “a) las eustructuras o 
estructuras en que la acción afectada en términos de 
éstas se resuelve en eufunciones; y b) las destructuras 
o estructuras en que la acción afectada en términos de 
éstas se resuelve en disfunciones” (Levy, 1952: 82).

En los anteriores enfoques, la estructura social guarda 
una estrecha vinculación con lo sistémico, de modo 
que la estructura es del sistema social. Tal vinculación 
no puede afirmarse en el caso de Merton, que “al con-
trario de Parsons, no pasa de la lista de propiedades 
analíticas de la estructura social a la reconstrucción 
de la estructura como estructura de un sistema total, 
porque considera que las combinaciones de ese tipo 
no deben implicar necesariamente una estructura 
global del sistema o postular la necesidad de una inte-
gración” (Barbano, 1969: 177). En efecto, la integración 
es tan sólo una de las 26 propiedades analíticas de 
los grupos, y no plantea exigencias universales, sino 
de grados. Merton habla también de estructura social 
para referirse a las relaciones sociales institucionales, 
en tanto que la estructura cultural guardaría relación 
preeminente con la organización de valores normati-
vos del comportamiento. El desfase estructural entre 
ambas estructuras desemboca en anomía (Merton, 
1970: cap. 4).

En un marco interaccionista-simbólico y presidido 
por las relaciones de poder, Mills y Gerth enfocan el 
concepto de estructura social a partir del rol y de las 
instituciones:

La sociedad como estructura social está com-
puesta por los roles como segmentos diversa-
mente combinados en su esfera global institucio-
nal. Las instituciones forman una estructura social 
y los cambios de la estructura social determinan 
el curso principal de la historia humana (Mills y 
Gerth, 1953: 14).

Marx (1859, citado en Leach y Udy [1974: 593]) había 
escrito ya acerca de las relaciones de producción 
diciendo que constituían “la estructura (Struktur)  
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económica, la base (Basis) real sobre la que se 
levanta la superestructura (Uberbau) jurídica y 
política y a la que corresponden las formas (Formen) 
de la conciencia social determinada”. La metá-
fora empleada por Marx es la de un edificio, no un 
organismo, pero la noción de estructura no aparece 
claramente diferenciada de otros conceptos. En otras 
obras, encontramos referencias a sistemas políticos, 
jurídicos, religiosos y filosóficos, en contextos en que 
la palabra ‘sistema’ se emplea en el mismo sentido 
que ‘estructura’, ‘superestructura’ y ‘forma’ (Lefeb-
vre, 1962, citado en Leach y Udy [1974: 593]).

De cara a nuestro análisis, hemos partido del con-
cepto de estructura social de Adelantado, Noguera y 
Rambla:

El conjunto de los modos en que las prácticas de 
grupos e individuos están organizadas (institucio-
nes) y relacionadas entre sí (procesos sociales), 
de manera que se crean unos ejes de desigualdad 
que configuran la identidad de esos individuos y 
grupos, así como los cursos posibles de la acción 
social (individual y colectiva) [Adelantado et al., 
2000: 29].

Adelantado et al. distinguen entre, por un lado, los 
factores globales o ‘institucionales’, y por otro, las 
categorías o grupos en que se distribuye la población 
en su interior, atendiendo a las distintas desigual-
dades. Con ello, quedaría una concepción de la 
estructura social en ‘tres dimensiones’: esferas de 
acción, ejes de desigualdad y actores colectivos. 
Las desigualdades atraviesan los contextos institu-
cionales ya dados (esferas), dando lugar a actores 
colectivos que reestructuran lo existente.

Como señala Adelantado et al. (2000: 30-39), el 
concepto de ‘esferas’ institucionales o de acción 
no ha encontrado demasiado eco en la sociología 
clásica y serán autores más recientes quienes avalen 
la necesidad de definir esta dimensión de la estruc-
tura social (Giddens, 1994; Bourdieu, 1995; Santos, 
1994; y Habermas, 1987, citados en Adelantado et al., 
2000), distinguiendo cuatro esferas:

•	 La esfera mercantil: es una esfera de producción e 
intercambio material que jerarquiza las relaciones 
sociales según la capacidad de vender o comprar 
mercancías, y que irradia un proceso general de 
mercantilización de las relaciones sociales clave 
para entender la política social.

•	 La esfera estatal: incluye el aparato institucional 
y administrativo público, así como el conjunto de 
las actuaciones generadas en este mismo marco. 
Su mecanismo principal de coordinación pasa 
por la capacidad de regulación por vía normativa, 
y los procesos de administración y gestión de 
recursos.

•	 La esfera relacional: es la esfera compuesta por 
las acciones sociales supraindividuales que 
canalizan intereses y necesidades de las perso-
nas, mediante distintos grupos sociales distri-

buidos en asociaciones formales y en grupos 
comunitarios.

•	 La esfera doméstico-familiar y de parentesco: 
abarca las actividades que se realizan dentro de 
las unidades mínimas de co-residencia en las que 
se ejecuta el denominado trabajo doméstico, que 
consiste en la prestación de cuidados personales 
(trabajo reproductivo) al margen de cualquier 
remuneración monetaria. En esta esfera subyace 
claramente la lógica patriarcal.

A partir de esta perspectiva, el trabajo social debe 
tener en cuenta, para su acción profesional, las 
cuatro grandes esferas o espacios de la sociedad: 
mercantil (esfera de producción e intercambio mate-
rial), estatal (aparato institucional y administrativo 
público), doméstico-familiar (unidades mínimas de 
co-residencia, y vínculos sanguíneos y legales) y rela-
cional (subesfera asociativa y subesfera comunitaria).

3. Metodología: datos y variables

Los datos en los que se basa este artículo provienen 
de un estudio descriptivo de los trabajadores socia-
les realizado por Torices (2010) en la Escuela Univer-
sitaria de Trabajo Social de León el curso 2009/2010 
para el trabajo de fin de carrera, bajo la dirección del 
autor de este artículo.

El Consejo General de Colegios Oficiales de Diplo-
mados en Trabajo Social y Asistentes Sociales ofrece 
información sobre dirección postal, teléfono, correo 
electrónico, número de colegiados y página web –en 
caso de poseerla– para cada uno de los colegios 
oficiales. Utilizando esta información, se envió un 
cuestionario en línea a los/as presidentes/as de los 
37 colegios oficiales existentes en España para su 
estudio/valoración. Si el colegio decidía participar, 
debía enviar un correo a todos sus colegiados, adjun-
tando el cuestionario y las instrucciones necesarias 
para responderlo, y reenviarlo a una cuenta que se 
habilitó para recibirlos y resolver cualquier duda. El 
número de colegios que finalmente participaron fue 
de 14, y el total de cuestionarios devueltos correcta-
mente, de 485, si bien al final quedó reducido a 387, 
que eran los que ejercían como trabajadores socia-
les. La recogida de la información se realizó durante 
los meses de marzo a mayo de 2010.

Con esta muestra y la población inicial, el error 
muestral cometido es del 5,05 %. La ficha técnica de 
la investigación se recoge en la Tabla 2.

Las variables consideradas para este artículo han 
sido las siguientes:

•	 Variable dependiente. Como variable dependiente 
hemos utilizado las diferentes esferas de la 
estructura social en la que los trabajadores socia-
les desarrollan su actividad profesional: esfera 
estatal, mercantil y relacional.
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•	 Variables independientes. Como variables inde-
pendientes se han utilizado dos conjuntos de 
variables:

–– Un conjunto de variables personales: sexo, 
edad, estado civil, convivencia, ideología, 
religiosidad, antigüedad en la profesión y 
situación profesional.

–– Se ha considerado también lo que se han lla-
mado variables del puesto de trabajo: salario, 
modalidad de contrato, dedicación y sector de 
población.

4. Análisis de datos

4.1. Características demográficas, económicas y 
laborales de los trabajadores sociales encuestados

En relación con la situación general de los traba-
jadores sociales, se destacan los resultados de 
las variables sociológicas referentes a sexo, edad, 
estado civil, forma de convivencia, ideología, reli-
giosidad y antigüedad como profesional. Asimismo, 
y entre las variables asociadas al puesto de trabajo, 
se indican salario, tipo de contrato, jornada y sector 
de población. En la Tabla 3, se exponen los resul-
tados del análisis descriptivo de las variables de la 
muestra, centrando nuestra atención en las esferas 
estatal, mercantil y relacional, dado que es el espa-
cio en el que desempeñan su labor los trabajadores 
sociales.

Tabla 2. Ficha técnica de la investigación

Ámbito 
geográfico Nacional

Universo Trabajadores sociales colegiados ejercientes de 
todos los colegios profesionales

Tamaño del 
universo 29.553 colegiados en 37 colegios profesionales

Modo de 
aplicación Encuesta en línea

Tamaño de la 
muestra

387 (Alicante, Asturias, Badajoz, Burgos, 
Cáceres, Castilla-La Mancha, Galicia, Granada, 
Gipuzkoa, León, Las Palmas, Navarra, Sevilla, 
Valladolid)

Error ± 5,05 %

Periodo de 
recogida de la 
información

De marzo a mayo de 2010

Fuente: Consejo General del Trabajo Social (2009).

Tabla 3. Características sociodemográficas y profesionales de los trabajadores sociales que han contestado a la encuesta (%) 
[N = 485]

Variable Valores Total Esfera estatal Esfera mercantil Esfera relacional

Va
ri

ab
le

s 
pe

rs
on

al
es

Situación
Trabaja como trabajadora social 79,8 58,4 11,7 29,9

Otras situaciones 20,2 – – –

Sexo
Hombre 9,7 72,2 2,8 25,0

Mujer 90,3 56,6 12,9 30,5

Edad

≤ 40 años 74,1 50,6 14,9 34,4

41-50 años 18,9 75,0 5,4 19,6

51-61 años 7,0 71,4 - 28,6

Estado civil

Soltera/o 41,3 49,0 17,9 33,1

Casada/o o en pareja 53,2 64,2 7,5 28,3

Separada/divorciada/viuda 5,4 75,0 5,0 20,0

Convivencia

Con su marido/mujer /pareja 64,9 62,1 9,5 28,4

Sola/o, con o sin hijos 16,8 73,2 10,7 16,1

Con padres/amigos/parientes 18,3 34,3 20,0 45,7

Ideología

Izquierda (1-4) 72,2 57,1 13,1 29,8

Centro (5-7) 24,3 58,8 10,6 30,6

Derecha (8-11) 3,4 69,2 – 30,8

Religiosidad
Católico, creyente otra religión 51,7 56,7 12,2 31,1

No creyente/ateo 48,3 59,3 11,6 29,1

Antigüedad

≤ 10 años 62,8 46,9 16,1 37,0

11-20 años 24,1 75,3 6,2 18,5

21-38 años 13,1 88,6 – 11,4

Va
ri

ab
le

s 
de

l p
ue

st
o 

de
 tr

ab
aj

o

Ingresos

≤ 1.000 € 14,5 16,7 25,9 57,4

1.001-1.500 € 40,8 44,0 16,0 40,0

≥ 1.501 € 44,7 86,8 2,6 10,5

Tipo de 
contrato

Indefinido 72,0 62,2 11,6 26,3

De duración determinada 28,0 50,0 12,3 37,7

Jornada
Jornada completa 89,8 62,5 10,8 26,7

Jornada parcial 10,2 28,9 15,8 55,3

Sector de 
población

Población en general 20,7 91,9 4,1 4,1

Sectores de población 79,3 49,6 13,7 36,6

Fuente: Elaboración propia.
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Casi el 80 % de los trabajadores sociales encuesta-
dos se encuentran ejerciendo la profesión, de los 
cuales el 58,4 % desarrollan su actividad profesional 
en la esfera estatal, el 29,9 % en la relacional y el  
11,7 % restante en la mercantil.

Uno de los rasgos básicos de la profesión de trabajo 
social desde su origen sigue siendo la importante 
presencia de mujeres, el 90,3 % frente a un 9,7 % 
de hombres. Si observamos su distribución en las 
diferentes esferas en la que se encuentran desarro-
llando su actividad profesional, observamos cómo 
los hombres están principalmente en la esfera estatal 
(72,2 %), mientras que el porcentaje de mujeres en 
esta esfera se reduce al 56,6 %. La proporción de 
mujeres en la esfera mercantil asciende al 12,9 %, 
frente al 2,8 % de hombres.

Otro rasgo básico de la profesión es su juventud. 
Casi las tres cuartas partes (74,1 %) de los profesio-
nales tienen menos de 40 años, y de éstos, el 50,6 % 
desarrollan su actividad en la esfera estatal, el 34,4 % 
en la esfera relacional y el 14,9 % restante en la esfera 
mercantil. Los profesionales de más de 40 años se 
encuentran principalmente en la esfera estatal: el 75 % 
en el caso de las profesionales de 41 a 50 años y el  
71,4 % en el caso de los profesionales de más de  
50 años.

En relación al estado civil de los trabajadores socia-
les encuestados, comprobamos que el 53,2 % están 
casados o viven en pareja, mientras que los solteros 
representan el 41,3 % y los separados/divorciados 
y viudos el 5,4 %. Si atendemos a su distribución 
en las diferentes esferas, obtenemos algunos datos 
más precisos. Los trabajadores sociales que están 
casados o viven en pareja y aquellos que están sepa-
rados, divorciados o viudos desarrollan su actividad 
principalmente en la esfera estatal (64,2 % y 75 %, 
respectivamente), mientras que entre los solteros 
esta proporción se reduce hasta el 49 %.

Los trabajadores sociales encuestados conviven princi-
palmente con su cónyuge o pareja en un 64,9 % de los 
casos, mientras que el 18,3 % de ellos lo hacen con sus 
padres, amigos o parientes, y un 16,8 % vive solo (con 
o sin hijos). Tanto los que conviven con su cónyuge o 
pareja como los que viven solos (con o sin hijos) desa-
rrollan su actividad principalmente en la esfera estatal 
(62,1 % y 73,2 %, respectivamente), mientras que los 
que conviven con sus padres, amigos o parientes traba-
jan principalmente en la esfera relacional (45,7 %).

El 72,2 % de los trabajadores sociales encuestados 
se sitúan en posiciones ideológicas de izquierda, un 
24,3 % en posiciones de centro y el 3,4 % restante en 
posiciones de derecha. Observando las diferentes 
esferas, vemos que en las tres posiciones ideológi-
cas predominan los que desarrollan su actividad en 
la esfera estatal, aunque la concentración en dicha 
esfera entre quienes se sitúan en posiciones de 
derecha (69,2 %).

En términos de práctica religiosa, observamos 
porcentajes similares entre los que son católicos o 
creyentes de otra religión (51,7 %), y aquellos que 
no son creyentes o son ateos (48,3 %). Apenas hay 
diferencias según la esfera donde desarrollan su 
actividad.

Al analizar la antigüedad en la profesión, observamos 
que el 62,8 % de los profesionales llevan menos de 
10 años como tales; el 24,1 %, de 11 a 20 años; y el 
13,1 %, de 21 a 38 años. Por esferas, la edad aparece 
directamente relacionada con la esfera estatal e 
inversamente relacionada con las esferas mercantil y 
relacional.

El 44,7 % de los trabajadores sociales encuestados 
tienen unos ingresos superiores a 1.500 euros;  
el 40,8 %, de 1.001 a 1.500 euros; y finalmente el  
14,5 % tiene ingresos inferiores a 1.000 euros. Los que 
se encuentran en la franja de ingresos superiores a 
1.500 euros se concentran principalmente en la esfera 
estatal (86,8 %), la franja de 1.001 a 1.500 euros esta-
ría repartida proporcionalmente entre la esfera estatal 
(44 %) y la esfera relacional (40 %), y finalmente los 
que ingresan menos de 1.000 euros se situarían princi-
palmente en las esferas relacional (57,4 %) y mercantil 
(25,9 %).

Al analizar el tipo de relación laboral establecido, 
podemos ver que el 72 % de los trabajadores sociales 
encuestados tienen una relación contractual de dura-
ción indefinida, frente a un 28 % que tienen contrato 
temporal. Mientras que los que tienen una relación 
laboral de duración indefinida desarrollan  
su actividad principalmente en la esfera estatal  
(62,2 %), la presencia en esa esfera de los que  
tienen una relación laboral temporal se reduce hasta 
el 50 %.

Los trabajadores sociales encuestados, en un 89,8 % 
de los casos, ejercen su actividad profesional con una 
dedicación completa, y en un 10,2 % de los casos, 
de forma parcial. Al observar su distribución entre 
las diferentes esferas, vemos cómo el 62,5 % de los 
que tienen una dedicación completa desarrollan su 
actividad en la esfera estatal, mientras que los que 
ejercen de forma parcial lo desarrollan en la esfera 
relacional (55,3 %).

Finalmente y tomando como referencia los sectores 
de población objeto de intervención, el 79,3 % de 
los trabajadores sociales encuestados atenderían 
a alguno de los diferentes sectores de población 
existente, mientras que el 20,7 % se centrarían en la 
población en general. Entre los que tienen por objeto 
de intervención los diferentes sectores de población, 
observamos que el 49,6 % se encuentran en la esfera 
estatal y el 36,6 % en la esfera relacional. Aquellos 
que atienden a la población en general se sitúan 
principalmente en la esfera estatal (91,9 %).
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4.2. Variables relacionadas con las diferentes esferas 
de la estructura social 

La posible influencia de las distintas variables perso-
nales del individuo y del puesto del trabajo u organi-
zación va a efectuarse a través de un análisis preli-
minar, utilizando el indicador de correlación lineal de 
Pearson. Posteriormente, para cuantificar el grado de 
asociación entre las variables, se ha utilizado la odds 
ratio y su intervalo de confianza del 95 %.

La Tabla 4 recoge los resultados de la prueba chi 
cuadrado de Pearson para cada una de las variables 
que van a analizarse.

Tabla 4. Variables de los trabajadores sociales relacionadas 
con las diferentes esferas de la estructura social. Matriz de 
correlación lineal (coeficiente de Pearson)

Esfera 
estatal

Esfera 
mercantil

Esfera 
relacional

Variables 
personales

Sexo ,107* – –

Edad ,140** -,151** -,124*

Estado civil ,143** -,156** –

Convivencia -,151** ,122* ,116*

Antigüedad ,329** -,0190** -,222**

Variables 
del puesto 
de trabajo

Ingresos ,446** -,267** -,387**

Contrato – – ,134**

Dedicación -,178** – ,199**

Sector -,347** ,122* ,288**

* La correlación es significativa al nivel 0,05 (bilateral).
** La correlación es significativa al nivel 0,01 (bilateral).
Fuente: Elaboración propia.

Por lo que se refiere a los resultados obtenidos en el 
modelado de regresión logística binaria, la variable 
dependiente es la estructura social, la cual la hemos 
transformado en tres variables dicotómicas: esfera 
estatal (1 = sí, 0 = no), esfera relacional (1 = sí,  
0 = no) y esfera mercantil (1 = sí, 0 = no).

Las variables predeterminadas y su codificación son:

•	 Sexo, considerada como dicotómica (mujer: ‘1’ si 
lo es; ‘0’ si no lo es).

•	 Edad, considerada como factor con tres valores: 
menos de 40 años (que actúa como categoría 
base), de 41 a 50 años y de 51 a 61 años.

•	 Estado civil, considerada como factor con 
tres valores: casada/o o en pareja (que 

actúa como categoría base), soltera/o y 
separada/o-divorciada/o-viuda/o.

•	 Convivencia, considerada como factor con tres 
valores: con su marido-mujer-pareja (que actúa 
como categoría base), sola/o con o sin hijos, y 
con sus padres-amigos-parientes.

•	 Ideología, considerada como factor con tres valo-
res: izquierda (que actúa como categoría base), 
centro y derecha.

•	 Religiosidad, considerada como factor con dos 
valores: no creyente-ateo (que actúa como catego-
ría base) y católico-creyente de otra religión.

•	 Antigüedad, considerada como factor con tres 
valores: menos de 10 años (que actúa como cate-
goría base), de 11 a 20 años y de 21 a 38 años.

•	 Ingresos, considerada como factor con tres 
valores: de 1.501 en adelante (que actúa como 
categoría base), de 1.001 a 1.500 euros, y hasta 
1.000 euros.

•	 Tipo de contrato, considerada como dicotomizada 
(duración determinada: ‘1’ si lo es, ‘0’ si no lo es).

•	 Sector de población, considerada como dicotomi-
zada (población en general: ‘1’ si lo es, ‘0’ si  
no lo es).

El propósito es estimar la probabilidad de que un 
profesional desarrolle su actividad laboral en las 
diferentes esferas de la estructura social, en función 
de una serie de variables individuales y del puesto de 
trabajo. Lo que se persigue es construir un modelo 
que explique la mayor cantidad posible de variabili-
dad de la variable dependiente con el menor número 
posible de variables independientes (es decir, el 
modelo más parsimonioso).

4.2.1. Variables relacionadas con la esfera estatal

Las variables que se han incorporado como indepen-
dientes son: sexo, edad, estado civil, convivencia, 
antigüedad, ingresos, jornada y sector de población. 
Entre todas las variables, se han incluido estas ocho 
porque son las que están correlacionadas con la 
esfera estatal.

Como puede verse en la Tabla 5, cuando el encues-
tado convive con los padres, amigos o parientes, la 
razón1 de trabajar en un centro de la esfera estatal 
disminuye 0,39 veces con respecto a la de los que 
conviven con su marido, mujer o pareja. Por el contra-
rio, la antigüedad incrementa la razón de trabajar en 
la esfera estatal 3,01 veces en el caso de encuestados 
de 11 a 20 años de antigüedad y 12,63 veces para los 
que tienen de 21 a 38 años de antigüedad.

1 La razón representa la frecuencia de ocurrencia de un suceso 
sobre la frecuencia de su no ocurrencia. En la interpretación de los 
resultados de un logit a través de los cocientes de razones, hay que 
tener muy en cuenta que no se está tratando directamente sobre 
las probabilidades de ocurrencia del suceso estudiado, sino sobre 
cómo varían las razones de ocurrencia del suceso en función de las 
variables independientes. 
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En el caso de los ingresos, encontramos que cuando 
éstos se encuentran en el tramo de hasta 1.000 euros 
y en el de 1.001 a 1.500 euros, la razón de trabajar en 
la esfera estatal disminuye 0,09 veces y 0,23 veces, 
respectivamente, con respecto a los que cobran de 
1.501 euros en adelante. Finalmente, observamos que 
para los que desarrollan su labor con la población en 
general, la razón de trabajar en la esfera estatal es 
18,25 veces superior con respecto a los que lo hacen 
con diferentes sectores de la población.

Las variables que tienen un efecto positivo sobre 
la probabilidad de trabajar en la esfera estatal son: 
antigüedad (más probabilidad cuantos más años) y 
sector de población (población en general). Las varia-
bles convivencia e ingresos afectan negativamente. 
Por último, debemos señalar que la variable que 
tiene más efecto sobre la probabilidad de trabajar 
en una entidad de la esfera estatal es el sector de 
población (población en general).

4.2.2. Variables relacionadas con la esfera mercantil

Las variables que se han incorporado como indepen-
dientes son: edad, estado civil, convivencia, anti-
güedad, ingresos y sector de población. Entre todas 
las variables, se han incluido estas seis porque son 

las que están correlacionadas con trabajar en una 
entidad de la esfera mercantil.

Como se puede observar, en este caso la variable 
ingresos incrementa la razón de trabajar en una 
entidad de la esfera mercantil 8,42 veces en el caso 
de tener unos ingresos de hasta 1.000 euros y 5,61 
veces en el caso de tener unos ingresos de 1.001 a 
1.500 euros respecto al grupo de referencia (de 1.501 
euros en adelante).

Desarrollar su actividad con la población en general 
disminuye en 0,33 veces la razón de trabajar en enti-
dades de la esfera mercantil. La variable que tiene un 
efecto positivo sobre la probabilidad de trabajar en 
una entidad de la esfera mercantil es ingresos (más 
probabilidad cuantos menos ingresos). La variable 
sector de población (población en general) afecta 
negativamente. Por su parte, la variable que tiene 
más efecto sobre la probabilidad de trabajar en una 
entidad de la esfera mercantil es ingresos.

4.2.3. Variables relacionadas con la esfera relacional

Las variables que se han incorporado como indepen-
dientes son: edad, convivencia, antigüedad, ingre-
sos, tipo de contrato, jornada y sector de población. 

Tabla 5. Odds ratios ajustados de desarrollar su labor en la esfera estatal, en función de diversas variables relacionadas con la 
persona y las condiciones laborales

Variables Especificación de las variables* Odds ratio Error estándar z P > |z| Intervalo de confianza del 
95 %

Sexo
(Mujer)

Varón 2,045388 ,9607626 1,52 0,128 ,8146069 5,135743

Edad

(≤ 40 años)

41-50 años ,5399282 ,2186814 -1,52 0,128 ,2441085 1,194233

51-61 años ,3645685 ,2586201 -1,42 0,155 ,0907711 1,464234

Estado civil

(Casada/a o en pareja)

Soltera/a 1,389229 ,5475592 0,83 0,404 ,6416176 3,007957

Separada/divorciada/viuda 2,248127 1,869611 0,97 0,330 ,4404896 11,47377

Convivencia

(Con su marido/mujer/pareja)

Sola/o, con o sin hijos ,6862962 ,3326776 -0,78 0,437 ,2653977 1,774704

Padres/amigos/parientes ,3945873 ,1899377 -1,93 0,053 ,1536069 1,013621

Antigüedad

(≤ 10 años)

11-20 años 3,010118 1,060566 3,13 0,002 1,508956 6,004687

21-38 años 12,63966 8,291776 3,87 0,000 3,494111 45,72295

Ingresos

(≥ 1.501 €)

≤ 1.000 € ,0947059 ,0470296 -4,75 0,000 ,0357834 ,2506523

1.001-1.500 € ,2329071 ,0684473 -4,96 0,000 ,1309271 ,4143201

Jornada
(Jornada completa)

Jornada parcial ,8733997 ,4471155 -0,26 0,791 ,3202295 2,382126

Sector de 
población

(Sectores población)

Población en general 18,25585 8,943116 5,93 0,000 6,989053 47,68545

Number of obs 382

LR chi2(19) 174,42

Prob > chi2 0,0000

Pseudo R2 0,3308

Log likelihood -176,39485

* El valor de referencia se señala entre paréntesis.
Fuente: Elaboración propia.



Lo
s 

tr
ab

aj
ad

or
es

 s
oc

ia
le

s 
en

 la
s 

di
fe

re
nt

es
 e

sf
er

as
 d

e 
la

 e
st

ru
ct

ur
a 

so
ci

al
ZE

R
B

IT
ZU

A
N

 5
3

EK
AI

N
A·

JU
N

IO
 2

01
3

 173 

Tabla 6. Odds ratios ajustados de desarrollar su labor en la esfera mercantil, en función de diversas variables relacionadas con 
la persona y las condiciones laborales

Variables Especificación de las variables* Odds ratio Error estándar z P > |z| Intervalo de confianza  
del 95 %

Edad
(≤ 40 años)

41-50 años ,8550923 ,5904414 -0,23 0,821 ,2209318 3,309542

Estado civil

(Casada/o o en pareja)

Soltera/o 1,729441 ,8444308 1,12 0,262 ,6641882 4,50319

Separada/divorciada/viuda ,7313495 ,9120446 -0,25 0,802 ,063477 8,426235

Convivencia 

(Con su marido/mujer/pareja)

Sola/o, con o sin hijos 1,189501 ,7550959 0,27 0,785 ,3427849 4,127699

Padres/amigos/parientes 1,114491 ,5493002 0,22 0,826 ,4241738 2,928256

Antigüedad 
(≤ 10 años)

11-20 años ,8198176 ,4596397 -0,35 0,723 ,2732007 2,4601

Ingresos

(≥ 1.501 €)

≤ 1.000 € 8,427014 5,278296 3,40 0,001 2,468994 28,76255

1.001-1.500 € 5,614147 3,191334 3,04 0,002 1,842563 17,10587

Sector de 
población 

(Sectores población)

Población en general ,3327844 ,2107073 -1,74 0,082 ,0962082 1,151102

Number of obs 334

LR chi2(19) 31,90

Prob > chi2 0,0002

Pseudo R2 0,1262

Log likelihood -110,3781

* El valor de referencia se señala entre paréntesis.
Fuente: Elaboración propia.

Tabla 7. Odds ratios ajustados de desarrollar su labor en la esfera relacional, en función de diversas variables relacionadas con 
la persona y las condiciones laborales

Variables Especificación de las variables* Odds ratio Error estándar z P > |z| Intervalo de confianza  
del 95 %

Edad

(≤ 40 años)

41-50 años ,9555036 ,4176628 -0,10 0,917 ,4056592 2,250626

51-61 años 1,832939 1,199984 0,93 0,355 ,5080257 6,613182

Convivencia

(Con su marido/mujer/pareja)

Sola/o, con o sin hijos ,5131192 ,2191861 -1,56 0,118 ,2221342 1,18528

Padres/amigos/parientes 1,903852 ,6390214 1,92 0,055 ,9861213 3,675666

Antigüedad

(≤ 10 años)

11-20 años 1,037743 ,3918561 0,10 0,922 ,495077 2,17524

21-38 años ,5704459 ,3745728 -0,85 0,393 ,1575029 2,066048

Ingresos

(≥ 1.501 €)

≤ 1.000 € 6,944374 3,052124 4,41 0,000 2,934413 16,43406

1.001-1.500 € 5,603139 1,90413 5,07 0,000 2,878494 10,9068

Tipo de contrato
(Contrato indefinido)

Duración determinada ,9872973 ,2881934 -0,04 0,965 ,5571615 1,749504

Jornada
(Jornada completa)

Jornada parcial 1,701586 ,7171859 1,26 0,207 ,7448845 3,88704

Sector de 
población

(Sectores población)

Población en general ,0813183 ,050478 -4,04 0,000 ,0240884 ,2745162

Number of obs 387

LR chi2(19) 103,57

Prob > chi2 0,0000

Pseudo R2 0,2270

Log likelihood -176,3896

* El valor de referencia se señala entre paréntesis.
Fuente: Elaboración propia.
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Entre todas las variables, se han incluido estas siete 
porque son las que están correlacionadas con traba-
jar en una entidad de la esfera relacional.

Como puede apreciarse, las variables estadística-
mente significativas son convivencia, ingresos y sec-
tor de población. Cuando el profesional encuestado 
convive con sus padres, amigos o parientes, aumenta 
1,90 veces la razón de trabajar en una entidad la 
esfera relacional. Tener ingresos de hasta 1.000 
euros y de 1.001 a 1.500 euros incrementa la razón 
de trabajar en una entidad de la esfera relacional 
6,94 veces y 5,60 veces, respectivamente. Cuando el 
entrevistado, desarrolla su actividad con la población 
en general, la razón de trabajar en una entidad de la 
esfera relacional disminuye 0,08 veces.

Finalmente, se ha de señalar que la variable que 
tiene más efecto sobre la probabilidad de trabajar  
en una entidad de la esfera estatal es el sector de 
población (población en general). El valor de 0,08  
de variación asociado a la variable sector de pobla-
ción es equivalente a un efecto positivo de 12,5  
(1/0,08 = 12,5). Por tanto, el efecto de la variable  
sector de población es superior al efecto de la varia-
ble ingresos y convivencia.

5. Conclusiones

A lo largo de las páginas anteriores, hemos podido ver 
la influencia que ejercen en las diferentes esferas de la 
estructura social un conjunto de variables que hemos 
considerado fundamentales: sexo, edad, estado civil, 
convivencia, antigüedad en la profesión, salario, jor-
nada, modalidad de contrato y sector de población.

Las conclusiones de este análisis, que han ido ya 
saliendo en los diferentes apartados, habrá que con-

siderarlas en su valor exacto, pues, como sabemos, 
la muestra obtenida al hacer la encuesta, aunque 
suficiente, no ha sido de probabilidad, de forma que 
no somos capaces de decir los márgenes de error y la 
probabilidad de nuestras afirmaciones. Por todo ello, 
vamos a dejar nuestras conclusiones como tenden-
cias observadas en este estudio:

•	 Las respuestas que los trabajadores sociales 
encuestados han dado en esta investigación han 
puesto de manifiesto que casi el 80 % de los 
trabajadores sociales encuestados se encuentran 
ejerciendo la profesión, de los cuales el 58,4 % 
desarrollan su actividad profesional en la esfera 
estatal, el 29,9 % en la esfera relacional y el 11,7 % 
restante en la esfera mercantil.

•	 Las variables que tienen un efecto positivo sobre 
la probabilidad de trabajar en la esfera estatal 
son: edad (más probabilidad cuantos más años) 
y sector de población (población en general). Las 
variables convivencia e ingresos afectan negativa-
mente (Figura 1).

•	 La variable que tiene un efecto positivo sobre 
la probabilidad de trabajar en una entidad de la 
esfera mercantil es ingresos (más probabilidad 
cuantos menos ingresos). La variable sector de 
población afecta negativamente (Figura 1).

•	 Las variables ingresos (más probabilidad cuantos 
menos ingresos) y convivir con sus padres, ami-
gos o parientes tienen un efecto positivo sobre la 
probabilidad de trabajar en la esfera relacional. 
El sector población (población en general) afecta 
negativamente (Figura 1).

La carencia de una información más amplia y compleja 
sobre este tema ha limitado los resultados de nuestra 
investigación –cuyo objeto central no era éste,  
obviamente– a un repaso muy general de variables.

ESFERA MERCANTIL

Sector de población
Población en general (0,33)
Ref.: sectores de población

Sector de población
Población en general (18,25)
Ref.: sectores de población

Sector de población
Población en general (0,08)
Ref.: sectores de población

ESFERA RELACIONAL

ESFERA ESTATAL

Convivencia
Padres, amigos o familiares (1,90)

Ref.: cónyugue/pareja

Ingresos
≤ 1.000 euros (0,90)

1.001-1.500 (0,23)
Ref.: ≥ 1.501

Antigüedad
11-20 años (3,01)

21-38 años (12,63)
Ref.: ≤ 10 años

Ingresos
≤ 1.000 euros (6,94)

1.001-1.500 (5,60)
Ref.: ≥ 1.501

Ingresos
≤ 1.000 euros (8,42)

1.001-1.500 (5,61)
Ref.: ≥ 1.501

Variables con  
efecto positivo

Variables que afectan 
negativamente

Variables que afectan 
negativamente

Variables con  
efecto positivo

Convivencia
Padres, amigos o familiares (1,90)

Ref.: cónyugue/pareja

Variables que afectan 
negativamente

Variable que tiene más efecto en la posibilidad de trabajar en

Variables con  
efecto positivo

TRABAJADOR SOCIAL

Nota: La razón, señalada entre paréntesis, representa la frecuencia de un suceso sobre la frecuencia de su no concurrencia.
Fuente: Elaboración propia.

Figura 1. Probabilidad de que un profesional desarrolle su activad laboral en las diferentes esferas de la estructura social, 
en función de una serie de variables individuales y del puesto de trabajo
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